




SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

MEMORIA
DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PUBLICO

lo. de diciembre de 1964 al 30 de noviembre de 1965

VOLUMEN I

MÉXICO

T
IMMEI



- *' 7V C 3



NOTA PRELIMINAR

Ha sido propósito invariable de Ja Secretaría de Hacienda
y Crédito Público facilitar la tarea de los estudiosos del desarro-
llo fiscal y financiero de México. Por ello, ha dedicado especial
empeño en dar a conocer la historia de esta dependencia del Eje-
cutivo a fin de proporcionar una base histórica en donde acuda
el interesado en esta materia y, al mismo tiempo, dejar una cro-
nología de la labor hacendaría en la forma como ha venido des-
arrollándose.

Esta Memoria, que comprende del lo. de diciembre de 1964
al 30 de noviembre de 1965 —lapso correspondiente al primer
año de Gobierno de la Administración del señor licenciado Gus-
tavo Díaz Ordaz—, encierra un valioso acervo para el estudio de
la Hacienda Pública de México; empero, queda a juicio del es-
tudioso valorarla en el propósito del Primer Mandatario de la Na-
ción, del titular de esta Secretaría, así como en la acuciosidad
que el elemento técnico que la forma ha puesto en ella.

El Director General,

José Camocho Morales.
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LICENCIADO GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, EN LA APERTURA
DEL PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE
SESIONES DEL 46o. CONGRESO DE LA UNION, lo.

DE SEPTIEMBRE DE 1965

CAPITULO II

POLÍTICA ECONÓMICA
Por los medios económicos y legales disponibles, se ha pro-

curado conservar la estabilidad monetaria y promover todas las
actividades productivas.

Hemos recurrido al crédito exterior en inversiones que por
sí mismas se liquidan y haremos todo lo posible por facilitar el
ahorro de los mexicanos, porque estamos persuadidos de que sólo
en éste tendrá bases perdurables el progreso de nuestro país.

A fin de dar término, durante 1964, al programa de obras
de] sexenio anterior, el gasto público alcanzó un nivel que hizo
necesario acudir al financiamiento público y privado, a corto pla-
zo, en proporción un tanto mayor a la normal. Si se hubiera
continuado elevando el egreso del Gobierno, al ritmo de 1964, se
habría creado una situación inflacionaria, en perjuicio de la ma-
yoría de la población; por ello se hizo necesario regular el gasto
público en forma tal que, permitiendo el progreso del país, no
provocara una alza de precios incontrolable.

Se mantuvo un nivel de gasto público ligeramente superior
al de 1964, incluyendo importantes erogaciones para el pago de
pasivos. Se logró así una solvencia creciente, indispensable para
los próximos años.

La insuficiente regulación de nuestro sistema económico po-
dría favorecer, y aun mantener, alzas no justificadas en los precios,
así como provocar desajustes indeseables. Para impedirlo, se ha
procurado que la expansión monetaria y crediticia, sea acorde con
la producción nacional y las transacciones efectuadas en el país.
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El medio circulante, compuesto por billetes, monedas y de-
pósitos en cuentas de cheques, aumentó al 31 de julio último, res-
pecto del 31 de agosto de 1964, en 6.5%.

El financiamiento total, en créditos y valores otorgados por
los bancos mexicanos se elevó, durante el mismo periodo, en 19.5%,
respondiendo con ello a la necesidad de alentar, al máximo posi-
ble, las actividades económicas.

La política de utilizar, fundamentalmente, el ahorro público
para la realización de las obras gubernamentales de inversión, y
la de llevar al cabo el financiamiento del sector público a través
de créditos sanos del exterior, o mediante la obtención dentro del
país de recursos de carácter no inflacionario —gracias a la amplia
y creciente demanda de papel gubernamental que existe en nues-
tro mercado—, ha evitado la expansión inconveniente del medio
ciiculante.

De acuerdo con las últimas cifras, el producto nacional bruto,
en términos reales, ha crecido a una tasa anual de cerca del 6%
durante los primeros 6 meses, no obstante el descenso del volumen
registrado en la industria de la construcción. En el mismo periodo
hubo ascensos considerables en la producción de bienes ae con-
sumo inmediato, en la de artículos de consumo duradero y, muy
importantes, en la industria automotriz, que incluye ahora la fa-
bricación nacional de motores.

En los bienes de producción, aumentó la manufactura de fie-
rro y acero y la fabricación de camiones y carros de ferrocarril.

La refinación de petróleo se elevó en 9.9% y la generación
de energía eléctrica alcanzó 10.2% más respecto al periodo ante-
rior; lo mismo puede decirse de la industria química.

El número de turistas que visitaron el interior de nuestro país
ascendió en 14.8%.

En el ejercicio pasado se contrataron financiamientos a corto
plazo que, en condiciones normales, parecerían excesivos. Sin em-
bargo, buena parte de esos adeudos corresponden a la aplicación
de créditos a largo plazo obtenidos con anterioridad. Una alta
proporción está destinada a la producción y venta de bienes de
exportación y, por tanto, están protegidos por el correspondiente
ingreso de divisas.

Con objeto de sentar bases más firmes para el financiamien-
to del programa de obras públicas, se ha documentado a largo
plazo una parte del pasivo, a la vez que se efectuó la conversión
y pago del pasivo a corto plazo, acudiendo para ello a los merca-
dos nacionales e internacionales, merced al magnífico crédito de
que disfruta la nación.

Se ha sostenido la política de créditos que promueven mayor
y más eficiente producción agrícola e industrial, para satisfacer
el creciente consumo de nuestra población y su anhelo de alcanzar
mejores condiciones de vida. Esta tendencia se persigue a través
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de los créditos de la Banca Nacional de desarrollo industrial y
agrícola, y se apoya en el empleo de los recursos de la Banca Pri-
vada para las actividades de la producción.

Mediante los organismos descentralizados y las instituciones
nacionales de crédito y del Seguro Agrícola, se fortaleció la acti-
vidad en el campo con $10,541.000,000.00.

Los recursos de la Banca Privada se han dirigido, fundamen-
talmente, a las actividades productivas. La industria absorbió un
volumen de recursos de más de $5,000.000,000.00, sobre el que
recibiera anteriormente, beneficiándose las actividades agropecua-
rias; sus saldos de financiamiento se elevaron en $3,000.000,000.00
durante los últimos 12 meses.

Me es satisfactorio anunciar que el fondo de Garantía y Fo-
mento de la Industria Mediana y Pequeña ampliará sus operacio-
nes para comprender, como sujetos de sus créditos, a las indus-
trias cuyos capitales lleguen hasta $15.000,000.00, autorizándose que
el límite de sus operaciones aumente a $2.500,000.00, para Jas
refaccionarias y a $1.250,000.00 para las de avío.

La fundación del Banco Nacional Agropecuario, así como la
reorganización y ampliación del Seguro Agrícola, tienen por ob-
jeto aumentar la producción de nuestros campos y bajar los costos.

Dicho Banco es una institución de redescuento; es decir, pone
a disposición de las instituciones bancarias regionales los recursos
para atender las solicitudes de los campesinos.

La política tributaria se apoya en el impuesto sobre las uti-
lidades de las empresas y sobre la renta de las personas, en vez
de los gravámenes a la producción o al consumo, ya que éstos no
sólo tienden a elevar los precios de las mercancías, sino que per-
judican a la mayoría de los habitantes.

Se aplicaron, al respecto, algunas medidas importantes:
En materia fiscal, se reformó el sistema cedular por el im-

puesto sobre la renta que grava los ingresos globales de las per-
sonas físicas y morales, independientemente de la fuente de que
procedan.

Se estableció un régimen de deducciones para que el contri-
buyente pueda disminuir sus ingresos gravables en función de
sus responsabilidades personales y familiares, así como de los gas-
tos- esenciales que lo afecten.

A fin de fomentar la formación interna de capitales, se per-
mite a las sociedades que reinviertan libremente sus utilidades,
quedando autorizadas para que, en casos de pérdidas en un ejer-
cicio, puedan amortizarlas contra las utilidades de los cinco años
posteriores.

Del ingreso federal destaca el impuesto sobre la renta, que
llegó a $8,286.000,000.00; lo que supone un aumento del 25% res-
pecto del periodo anterior.
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Los impuestos a la producción y al comercio aumentaron en
$541.000,000.00 v los aplicados al comercio exterior reflejan la ten-
dencia de la política federal: disminuyeron los que gravan la ex-
portación y se elevaron los de importación. I-os tributos de las
ventas al exterior decrecieron en importancia relativa, al pasar del
4.5% en el periodo anterior al 3.5% en el actual.

Debido a la mejor nomenclatura de la nueva Tarifa de Im-
portación aumentó el ingreso por este concepto. Con el producto
de un gravamen adicional del 10^ sobre los bienes suntuarios, se
creó el Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Produc-
tos Manufacturados. Sus recursos son, actualmente de
$306.000,000.00.

Los impuestos al comercio exterior significaron un ingreso
fiscal de $3,494.000,000.00.

A la minería, a los productos manufacturados y a las zonas
f/onterizas y perímetros libres, se les otorgaron subsidios y exen-
ciones.

Fueron reformados los procedimientos legales e instituciona-
les, para qu" el Fondo de Operación v Descuento Bancario de la
Vivienda facilite la participación de la Ranea Privada. El programa
es de ingente interés social.

La deuda pública del Gobierno federal, a plazo mayor de
un año, ascendió a $22,805.000,000.00, de los cuales corresponden
$18,636.000,000.00 a la deuda interior y $4,169.000,000.00 a la ex-
terior.

Los créditos internacionales contratados se destinan a acti-
vidades productivas que, directa o indirectamente, producen las
divisas necesarias para cubrirlos. La finalidad perseguida es la de
favorecer el desarrollo económico del país.

México lia seguido usando de manera normal sus líneas de
crédito del exterior. En efecto, lia utilizado, para financiar par-
cialmente programas de desarrollo económico, los préstamos con-
cedidos tanto por instituciones de carácter internacional, como
por la Banca Pública y Privada de muy diversos países. Todos
ellos han sido concertados a plazos largos —20 años de promedio—
y a bajo tipo de interés, habiéndose aplicado a obras que no sola-
mente producen lo suficiente para pagar los créditos con la más
escrupulosa oportunidad, sino que generan nueva riqueza para el
país.

Por lo que respecta a las instituciones internacionales, hemos
solicitado al Banco Mundial créditos para obras de riego, cami-
nos troncales, energía eléctrica y para agricultura. Firmamos, en
febrero del año en curso, un crédito destinado a financiar cami-
nos y puentes de cuota hasta por el equivalente a $400.000,000.00.
En el Banco de Exportaciones e Importaciones hemos gestionado
recursos para continuar aplicándolos a ferrocarriles. Obtuvimos
en abril de este año un préstamo por $296.250,000.00 para finan-
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ciar parte de los trabajos en la presa de La Amistad, que se cons-
truye conjuntamente por los Estados Unidos y México en la fron-
tera norte de nuestro país. También, en marzo próximo pasado, este
mismo organismo prorrogó el crédito de $1,125.000,000.00 que ha
estado vigente durante los últimos años para compra de tienes
de importación.

En el Banco Interameiicano hemos replanteado el financia-
miento para un programa de desarrollo regional en el sureste; el
de otro, para caminos alimentadores —por cooperación o vecina-
les— y la forma de utilizar con mayor facilidad el préstamo ya
concedido para la vivienda; con esta Institución firmamos, en oc-
tubre de 1964, un crédito por $122.500,000.00 para obras hidráu-
licas en la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago y, en marzo del año
en curso, otro por $60.000,000.00 para introducción de agua pota-
ble en las ciudades de Querétaro y Durango.

Por otra parte, se han continuado, ejercido e incrementado
los créditos provenientes de bancos e instituciones financieras pri-
vadas de Estados Unidos, Canadá y diferentes países de Europa,
que operan unas veces acreditando directamente a entidades me-
xicanas y otras, de manera indirecta, colocando títulos y valores
suscritos o garantizados por entidades del sector público mexicano.

Al influjo de recursos exteriores, por la vía del crédito, deben
adicionarse los provenientes de las inversiones de capitales de
fuentes cada vez más diversificadas, ya que, además de las in-
versiones norteamericanas tradicionales, estamos recibiéndolas de
numerosos países de Europa, así como del Tapón.

Hace cuatro años pusimos en marcha el programa cooperati-
vo que se conoce como la Alianza para el Progreso, cuyos prin-
cipios y metas reiteradamente se ha expresado que concuerdan
con los que inspiran y persigue la Revolución Mexicana. Esta coin-
cidencia en el ideario, la firme determinación del Gobierno de
México de proseguir con las reformas iniciadas dentro del marco
de nuestra Revolución —posteriormente auspiciadas por la Alianza
para el Progreso— y la teoría que ésta sostiene de que los recur-
sos financieros exteriores deben ser sólo complementarios de los
esfuerzos de cada uno de los pueblos en proceso de desarrollo, nos
lleva a manifestar una vez más nuestra convicción optimista de
que, a pesar de los obstáculos que ha tenido que encontrar en su
camino, la Alianza para el Progreso es un programa que debe se-
guir adelante.

En el caso de nuestro país, podemos afirmar que la Alianza
ha operado satisfactoriamente. La favorable evolución habida en
la forma de operar en su principal órgano promotor, la Agencia
Internacional de Desarrollo, ha permitido que conceda directa-
mente, o auspicie, la concesión de créditos en campos tan impor-
tantes como la agricultura, la preparación de técnicos, la vivienda,
las obras de pequeña irrigación, y que recibiéramos de esa Agen-
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cía, en septiembre del año pasado, un crédito por $25.000,000.00
para el Centro Nacional de Agricultura de Chapingo y reciente-
mente un préstamo por $268.750,000.00, cantidad en que se amplió
el crédito que por una suma similar había recibido con anteriori-
dad, de la propia acreditante, el Fondo de Garantía y Fomento
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, que opera como un
fideicomiso del Gobierno federal en el Banco de México. El nue-
vo crédito se destinará a financiar toda clase de obras que au-
menten la producción total o los rendimientos por hectárea de
las tierras ejidales o de las pequeñas propiedades agrícolas y ga-
naderas.

La afluencia de estos fondos exteriores hacia México es una
muestra de confianza en la solidez de nuestra economía, en la
estabilidad de nuestro orden político y social y en la seguridad
y protección de nuestro marco jurídico. Por ello nos complace
mencionar este hecho, aun cuando debemos reiterar una vez más,
que estos recursos son relativamente pequeños en el conjunto de
nuestra economía y que el principal factor de desarrollo econó-
mico está representado por el esfuerzo de los mexicanos y por los
recursos generados dentro del país.

Creado el Fondo Monetario Internacional como una institu-
ción destinada a evitar prácticas monetarias poco sanas en los paí-
ses miembros, así como para acudir en su apoyo, en casos de
trastornos graves en sus economías que tuvieran ese origen, man-
tiene una permanente vigilancia sobre la situación económica de
sus afiliados.

Por eso, es muy satisfactorio anunciar que la cuota de Mé-
xico en dicho Fondo, que era de Dls. 180.000,000.00, ha sido au-
mentada a Dls. 270.000,000.00. Esta elevación es el resultado de
un incremento general .del 25% de la cuota anterior, acordado para
todos los países por el órgano directo de la entidad; más una apor-
tación especial de otro 25%, votada sólo para 16 países miembros,
entre ellos México, por tener un crecimiento de su ingreso, su
liquidez y su comercio exterior, más alto que el promedio general
de los demás integrantes del Fondo.

Además, la confianza internacional en el peso mexicano ha
permitido que el Fondo Monetario Internacional haya concertado
por primera vez convenios de créditos en pesos, con países lati-
noamericanos, lo que implica que nuestra moneda, por su con-
vertibilidad y solidez, haya sido seleccionada entre el reducido
número de divisas que esa institución utiliza para llevar al cabo
sus transacciones de apoyo internacional.

Disponemos en el Banco de México de una existencia de oro
y divisas que suman Dls. 553.000,000.00. Adicionalmente, México
cuenta con recursos por Dls. 435.000,000.00, en el Fondo Moneta-
rio Internacional, la Tesorería de los Estados Unidos de América
y el Banco de Exportaciones e Importaciones.
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Este marco de circunstancias económicas garantiza plenamen-
te la estabilidad del peso mexicano y su libre convertibilidad.

Por primera vez en la historia presupuestaria de nuestro país
se incluyeron en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación las estimaciones de gastos e ingresos de los
principales organismos descentralizados y empresas propiedad del
Estado, para vigilar que las erogaciones e inversiones se ciñan a
los programas autorizados. Con ello se evitará la contratación de
financiamientos ineonvenien£es; podrá conocerse la eficacia de la
labor emprendida, el cumplimiento escrupuloso de las obligacio-
nes contraídas y la consolidación de las finanzas del sector pú-
blico.

El sistema adoptado no ha impedido la fluidez comercial de
los organismos descentralizados y empresas del Estado. Todos sus
ingresos van hacia la Tesorería de la Federación, la que, a su vez,
cubre sus gastos e inversiones. Las asignaciones, para las 20 em-
presas que aparecen en el Presupuesto, ascienden a
$19,153.000,000.00, más $3,902.000,000.00 que el Gobierno les mi-
nistra como subsidios o aportaciones.
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN





Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1965.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus ¡¡abitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

LEY de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1965.

IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS

ARTICULO lo.—En el ejercicio fiscal de 1965, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a conti-
nuación se enumeran:

I.—Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con ]a ley relativa.
II.—Aportaciones al Seguro Social.
III.— Impuestos sobre la explotación de recursos naturales, de-

rivados y conexos a los mismos.
l.-Caza.
2.—Explotación forestal.
A.—Para consumo interno.
B.—Para exportación.
3.—Minería.
A.—Concesiones mineras.
B-—Producción de minerales, metales y compuestos metálicos,

cualquiera que sea su origen o los procedimientos empleados para
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Quedan, por tuntu, igualmente1 comprendidos los metales y
pioductos metálicos extraídos de los jales, de los terrenos, de las
escorias y de otros residuos del tratamiento de minerales.

4.—Petróleo. Producción de petróleo crudo, sus derivados y
desperdicios, gas natural, gas licuado y gas artificial:

A.—Para consumo interno.
B.—Para exportación.
5.—Pesca y buceo.
6.-Sal.
7.—Uso y aprovechamiento de aguas federales.
8.—Otros recursos.
IV.—Impuestos a las industrias y sobre la producción y co-

mercio, a la tenencia o uso de bienes y a servicios industriales:
1.—Aguamiel y productos de su fermentación.
2.—Aguas, refrescos y jugos envasados.
3.—Alcohol, aguardiente, control sobre mieles incristalizables

y de envasamiento y existencias de bebidas alcohólicas:
A.—Alcohol: básico mínimo, sobreproducción, complementa-

rio y elaboración clandestina.
B.— Aguardientes: básico mínimo, sobreproducción, comple-

mentario y elaboración clandestina.
C—Control sobre mieles incristalizables y cantidades que de

éstos se encuentren sin autorización legal en poder de cualquier
persona.

D.—Envasamiento y existencias de bebidas alcohólicas.
4.—Algodón:
A.—Consumo.
B.—Despepite.
5.—Automóviles:
A.—Ensamble de automóviles y camiones.
B.—De estabilización de los precios de liquidación.
6.—Azúcar:
A.—De compraventa.
B.—De estabilización de los precios de liquidación.
7.—Benzol, xilol, toluol y naftas de alquitrán de hulla:
A.—De procedencia nacional.
B.—De procedencia extranjera.
8.—Cacao. Compraventa.
9.—Cemento, en todas sus variedades y compuestos.
10.—Cerillos y fósforos.
11.—Cerveza.
12.—Energía eléctrica:
A.—Producción e introducción o importación.
B.—Consumo.
13.—Estaciones de radio y televisión.
14.—Ixtle de lechuguilla. Compraventa.
15.—Llantas y cámaras de hule.
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16.—Petróleo y sus derivados:
A.—Petróleo y sus derivados, gas natural, gas licuado y gas

artificial, de importación.
B.—Gasolina y otros productos ligeros del petróleo.
a) De procedencia nacional.
b) De procedencia extranjera.
C—Grasas y lubricantes:
a) Sobre la primera reventa de aceites y grasas lubricantes.
b) Sobre la venta de primera mano de aceites y grasas lu-

bricantes elaborados con aceites usados o regenerados.
D.— Petroquímica.
17.—Tabacos labrados:
A.—De procedencia nacional:
a) Cigarros.
b) Puros.
c) Diversos.
B.—De procedencia extranjera:
a) Cigarros.
b) Puros.
c) Diversos.
18.—Vehículos propulsados por motores de tipo diesel o acon-

dicionados para uso de gas licuado de petróleo o cualquier otro
combustible que no sea gasolina.

19.-10% sobre entradas brutas de ferrocarriles y empresas co-
nexas.

20.—Portes y pasajes.
21.—Adicional de 2.5% sobre las cuotas de pasajes en los fe-

rrocarriles, que se cobrará juntamente con el impuesto a que se
refiere el inciso anterior, de acuerdo con la Ley de Impuestos so-
bre Portes y Pasajes vigente.

22.-Teléfonos.
23.—15£ sobre el precio oficial en la venta de primera mano

de oro y plata, cualquiera que sea la forma de presentación.
V.—Impuestos sobre ingresos mercantiles.
VI.—Impuestos del timbre.
VIL—Impuestos de migración.
VIII.—Impuestos sobre primas pagadas a instituciones de se-

guros.
,. IX.—Impuestos para campañas sanitarias, prevención y erra-

dicación de plagas.
X.—Impuestos sobre la importación:
L—General, integrado por las cuotas específicas y ad-valórem,

conforme a las tarifas relativas.
2.-10% sobre el impuesto general, en importaciones por vía

3.-3% adicional sobre el impuesto general.
4.-10% sobre el valor de la mercancía que se importe.
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XI.—Impuestos sobre la exportación:
1.—General, integrado por las cuotas específicas y ad-valórem,

conforme a las tarifas relativas.
2.—10% sobre el impuesto general, en exportaciones por vía

postal.
3.—2% adicional sobre el impuesto general.
4.—Impuesto adicional a la exportación del café.
XII.—Impuestos sobre loterías, rifas, sorteos y juegos permi-

tidos.
XIII.—Herencias y legados de acuerdo con las leyes federales

sobre la materia, en los Estados de la República en los que la
legislación local grave esta fuente.

XIV.—Impuesto sobre las erogaciones por remuneración al tra-
bajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un pa-
trón.

XV.—Derechos por la prestación de servicios públicos;
1.—Aduanales:
A.—Guarda, almacenaje y transporte interaduanal.
B.—Servicios extraordinarios.
C.-Otros.
2.—Comunicaciones:
A.—Correos.
B.—Telecomunicaciones.
a) Servicio telegráfico.
b) Servicio telefónico.
c) Servicio internacional.
d) Servicios diversos.
C—Marítimas, fluviales, terrestres y aéreas:
a) Barra.
b) Tráfico marítimo o fluvial.
c) Tránsito terrestre.
d) Tránsito aéreo.
e) Carga y descarga.
f) Servicios que se prestan en el Registro Aeronáutico Mexi-

cano.
g) 10^ adicional sobre las cuotas de los derechos anteriores,

siempre que el monto del derecho principal sea mayor de $0.05.
h) Otros servicios.
D.—Uso de placas de traslado.
E.—Otros servicios.
3.—Consulares:
A.—Certificados.
B.—Expedición, refrendo y visto bueno de pasaportes.
C—Legislación de firmas.
D.—Visa de facturas comerciales.
E.—Actos especificados en otras disposiciones.
F.—Otros servicios.
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4.—De Educación:
A.—Expedición de títulos y certificados.
B.—Otros servicios.
5.—Inspección y verificación:
A.—Animales, semillas, frutas, plantas y cereales.
B.—De supervisión cinematográfica, incluyendo los gastos de

proyección:
a) Para exhibición comercial.
b) Para exportación.
C— Industrias exentas conforme a la Ley de Fomento de In-

dustrias Nuevas y Necesarias.
D.—Instalación de centrales eléctricas.
E.—10/c adicional sobre las cuotas de los derechos por servicio

de inspección y verificación de instalaciones céntrale:; eléctricas,
siempre que el monto del derecho principal sea mayor de $0.05.

F.—Instalaciones telefónicas y radioeléctricas.
G.—Pesas y medidas.
H.—Servicios por Auditoría Fiscal.
I.—Especiales y otros servicios.
6.—Registro:
A.—De bebidas alcohólicas, productores, almacenistas, expen-

dedores v porteadores de estos productos.
B.—De envasamiento de bebidas alcohólicas:
a) De personas.
b) De establecimientos.
c) De vehículos.
C— De extranjeros en los términos de la Ley General de Po-

blación.
D.— Federal de automóviles, camiones, omnibuses, chassises,

tractores (no agrícolas) y tractores con carros-remolque.
E.—Inscripción en el Registro Público de Minería.
F.—Relacionados con la propiedad industrial.
G.—Expedición de cédulas de empadronamiento, a los cau-

santes de impuestos federales.
H.—Otros servicios.
7.—Relacionado con recursos naturales:
A.—Caza.
B.—Inspección y vertificación de la producción de petróleo

v sus derivados.
G—Minería:
a) Amonedación.
b) 10% adiciona] sobre las cuotas de los derechos por servi-

cios de amonedación, siempre que el monto del derecho principal
sea mayor de $0.05.

c) Empresas mineras acogidas al régimen de convenios fis-
cales.

d) Ensaye.
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e) Fundición.
f) Inspección y verificación de contenidos metálicos en mi-

nerales de baja ley.
g) Inspección y verificación por producción y muestreo de

minerales, metales y compuestos metálicos.
D.—Pesca y conexos.
E.—Por explotación de bosques y maderas pertenecientes al

Gobierno Federal.
F.—Otros servicios.
8.—Salubridad:
A.—Certificación, registro y revisión de productos de tocador

y belleza, comestibles, bebidas y similares.
B.— Desinfección y desinsectización.
C—Inspección y certificación.
D.—Registro y revisión de medicinas de patente y especiali-

dades.
E.—Matanza de ganado y otros animales.
F.—Sello de carnes.
G.—Control de carnes preparadas.
H.—Expedición de licencias y su revalidación y supervisión.
I.—Revisión de planos (ingeniería sanitaria).
T.—Registro de títulos profesionales en la Secretaría de Sa-

lubridad y Asistencia.
K.—Registro de autorizaciones provisionales o definitivas para

el ejercicio de la medicina y ramas conexas, en la Secretaría de
Salubridad y Asistencia.

L.—Legalización de firmas, expedición de copias de documen-
tos y certificaciones.

M.—Otros servicios.
9.—Diversos:
A.—Copias de constancias del Archivo General de la Nación.
B.—Fomento al turismo.
C—Identificación.
D.—Inserciones en publicaciones oficiales.
E.—Migración.
F.—Relativos a obras de riego.
G.—Relativo al consumo de algodón para sufragar los gastos

consignados en el contrato colectivo obligatorio de la Industria
Textil del Algodón.

H.—Timbre.
I.—Otros servicios.
XVI.—Productos derivados de la explotación o uso de bienes

que forman parte del Patrimonio Nacional.
1.—De bienes del dominio público:
A.—Mar territorial.
B.—Playas y zonas federales.
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C—Corrientes, vasos, lagunas y esteros y zonas federales co-
rrespondientes.

D.— Puertos, bahías, radas y ensenadas.
E.— Presas, canales y zanjas para irrigación y navegación.
F.—Ferrocarriles de propiedad nacional.
G.—Reservas mineras y petroleras.
H.—Teatros, museos, edificios y ruinas arqueológicas e his-

tóricas.
I.—Arrendamiento de locales y construcciones.
J.—Regalías y otros ingresos similares derivados de bienes de

dominio público de la Nación.
K.-Otros.
2.—De bienes del dominio privado:
A.—Arrendamiento y explotación de tierras y aguas.
B.—Arrendamiento de locales y construcciones.
C.—Bienes vacantes.
D.—Bosques.
E.—Venta de bienes y servicios producidos en establecimien-

tos del Gobierno Federal.
F.—Venta de desechos de bienes del Gobierno Federal.
G.—Utilidades de instituciones descentralizadas v de partici-

pación estatal.
H.-Otros.
3.—jDe inversiones:
A.—Utilidades por concepto de dividendos.
B.—Utilidades de la Lotería Nacional.
G—Intereses sobre créditos concedidos con fondos en Fidei-

comiso.
D.—Intereses provenientes de valores.
E.-Otros.
XVII.—Aprovechamientos.
1.—Multas.
2.—Recargos.
3.—Rezagos.
A.—Herencias y legados de acuerdo con las leyes federales

sobre la materia.
B.—Donaciones de acuerdo con las leyes federales sobre la

materia.
C—Fundos petroleros de acuerdo con la Ley Federal sobre

la materia.
D.-Otros.
4.—Indemnizaciones.
5.—Reintegros:
A.—Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.
B.—Servicio de vigilancia forestal.
C.-Otros.
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6.—Participaciones en ingresos derivados de la aplicación de
las leyes locales sobre herencias y legados, expedidas de acuerdo
con la Federación.

7.—Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación
de las leyes locales sobre donaciones, expedidas de acuerdo con la
Federación.

8.—Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares pa-
ra servicio del sistema escolar federalizado.

9.—Cooperación del Departamento del Distrito Federal por
servicios públicos locales prestados por la Federación.

10.—Cooperación de los gobiernos de Estados y Municipios
y de particulares para obras de irrigación, agua potable, alcantari-
llado, electrificación, caminos y líneas telegráficas y telefónicas.

11.—De la Comisión Federal de Electricidad.
12.—De la Secretaría de Salubridad y Asistencia.
13.—De los concesionarios del servicio público de abasteci-

miento de energía eléctrica y teléfonos.
14.—Por obras de agua potable y alcantarillado.
15.—Participaciones señaladas por el artículo 5o. de la Ley de

Juegos y Sorteos.
16.—Regalías provenientes de fundos y explotaciones mineras.
Í7.-Otros.
XVIII.—Ingresos derivados de ventas y recuperaciones.
1.—Venta de propiedades nacionales.
2.—Venta de acciones, bonos, títulos y valores:
A.—Emitidos por la Federación.
B.—Emitidos por entidades federativas y empresas públicas
C—Emitidos por empresas y organizaciones privadas.
3.—Recuperaciones de créditos concedidos con fondos en fi-

deicomiso:
A.—A entidades federativas y empresas públicas.
B.— A empresas y organizaciones privadas.
XIX.—Colocación de empréstitos y financiamientos diversos.
1.—Bonos emitidos por ef Gobierno Federal.
2.—Créditos para ef financiamiento de obras públicas.
3.—Otros financiamientos.
XX.—Otros ingresos:
1.—Enteros que efectúen los organismos descentralizados.
2.—Enteros que efectúen las empresas de propiedad del Go-

bierno Federal.
ARTICULO 2o.—En los términos de los artículos 73 fracción

XXIX, 117 fracción V y 131 de la Constitución General de la Re-
pública, son privativos de la Federación los impuestos enumerados
en el artículo lo. fracciones III, IV, incisos 1, V, 10, 11, 12, 13, 14,
16, subincisos A, B y D, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 VIL XIII, X y
XI, por lo que sobre estas fuentes, las autoridades estatales y mu-
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nicipales se abstengan de establecer v de cobrar gravámenes tri-
butarios sea cual fuera el aspecto que se les dé.

PARTICIPACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 3o.-Los Estados, el Distrito Federal y los Terri-
torios Federales y los Municipios, participarán por los conceptos
especificados en este artículo, en las proporciones siguientes:

1.-25% sobre los productos que la Federación obtenga por
concepto de venta o arrendamiento de terrenos nacionales, ubica-
dos dentro de dichas entidades.

11.-50% sobre los productos que la Federación obtenga por
concepto de explotación de los terrenos o bosques nacionales, ubi-
cados dentro de sus respectivas circunscripciones.

De la participación a que se refieren las dos fracciones an-
teriores, corresponderá a los Municipios el 50%.

Para los efectos de las dos fracciones anteriores, se consideran
terrenos nacionales, los que con este nombre señala la Ley de
Terrenos Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias.

III.—50% sobre el rendimiento que la Federación obtenga por
concepto de impuestos o derechos sobre la explotación de caza o
similares y sobre pesca, buceo y similares, que se realicen dentro
de dichas entidades, o en los mares adyacentes a las mismas.

De estas participaciones corresponderá a los Municipios el
15% que la Secretaría de Hacienda les cubrirá directamente de
acuerdo con la distribución que señale al efecto la legislatura local
respectiva. Entretanto las legislaturas locales decretan esta dis-
tribución, se hará en proporción al número de habitantes que en
el último censo figure en cada Municipio.

Igual procedimiento se seguirá en los demás casos en que
las leyes concedan participaciones por concepto de consumo a
los Municipios.

Si la legislatura tributaria de alguna entidad federativa esta-
blece gravámenes locales o municipales, cualquiera que sea su
denominación, que sean contrarios a preceptos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o si se ocurre para el
cobro de prestaciones fiscales a prácticas prohibidas por la propia
Constitución, se suspenderá de inmediato a la entidad de que se
trate la ministración de toda clase de subsidios acordados por el
Gobierno Federal.

Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
quedará obligada a dictar las medidas conducentes tan pronto
como compruebe las violaciones constitucionales a que se refiere
el párrafo anterior.

El Banco de México, S. A., por cuyo conducto se recauda el
impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule, informará a las enti-
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dades federativas, al cubrirles la participación que les corresponde
en este impuesto, acerca de la cantidad deducida de esa partici-
pación, destinada a la Comisión Nacional de Caminos Vecinales,
que ha de concentrarse en la Tesorería de la Federación.

ARTICULO 4o.—El Ejecutivo Federal podrá suprimir, modifi-
car o adicionar en las leyes tributarias, las disposiciones relativas a
administración, control, forma de pago y procedimientos, sin
variar las relativas al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del gra-
vamen, infracciones o sanciones.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada
para expedir las circulares periódicas necesarias, en los casos en que
las leyes especiales establezcan como base para determinar los im-
puestos, el valor o precio al púbico de los productos atendiendo
a las cotizaciones de los mismos en mercados nacionales o extran-
jeros o la fijación de precios mínimos fiscales.

Si el día último de cada mes no se hacen variaciones a los
precios mínimos fiscales o a los oficiales, serán aplicables, los que
se hubieran señalado en la anterior publicación.

ARTICULO 5o.—Sin excepción alguna la recaudación de
todos los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, rega-
lías y participaciones, aun cuando se destinen a fines especiales o
a aportaciones que deban percibir los organismos descentralizados,
se hará a través de las oficinas exactoras de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Para que tenga validez el pago de las
diversas prestaciones fiscales que establece esta Ley de Ingresos
por los conceptos antes mencionados, el causante deberá obtener
en todos los casos de la oficina recaudadora dependiente de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el recibo oficial o la for-
ma valorada expedidos v controlados exclusivamente por la propia
Secretaría. Las cantidades que se recauden por estos conceptos se
concentrarán en la Tesorería de la Federación y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros
de la propia Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública
Federal que formula la Contaduría de la Federación.

El Ejecutivo Federal, de acuerdo con las disposiciones de la
Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación y aten-
diendo a las necesidades económicas y a las posibilidades del Era-
rio, hará oportunamente las asignaciones correspondientes a efecto
de que no se entorpezcan las actividades y servicios respectivos.

Los organismos descentralizados y las empresas propiedad del
Gobierno Federal concentrarán asimismo los ingresos que perciban,
cualquiera que sea el concepto que los origine, en la Tesorería de
la Federación, en la forma y términos que la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público disponga.

Se considerarán comprendidas en él artículo 28 de la Ley Or-
gánica del Presupuesto de Egresos de la Federación las erogaciones
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relativas a las actividades, servicios y obras públicas a cargo de
cada organismo descentralizado y empresa que sea propiedad del
Gobierno Federal.

Los directores, administradores o gerentes de los organismos
descentralizados y de las empresas que sean propiedad del Go-
bierno Federal formularán su presupuesto anual y previa aproba-
ción de sus consejos de administración o juntas directivas lo pro-
pondrán al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a más tardar el primero de noviembre.

El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara
de Diputados los presupuestos de egresos de cada uno de los orga-
nismos descentralizados y empresas que sean propiedad del Go-
bierno Federal juntamente con el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sólo autorizará
los pagos o erogaciones que deban hacerse con cargo al presupuesto
de egresos de cada organismo descentralizado o empresa que sea
propiedad del Gobierno Federal, de acuerdo con los presupuestos
correspondientes y hasta por el monto de las concentraciones de
fondos efectuadas por el organismo o empresa de que se trate.

Las disposiciones contenidas en los párrafos tercero o siguien-
tes de este artículo serán aplicables de inmediato a los siguientes
organismos descentralizados y empresas:

Petróleos Mexicanos.
Comisión Federal de Electricidad.
Ferrocarriles Nacionales de México.
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.
Instituto Nacional de la Vivienda.
Lotería Nacional.
Instituto Mexicano del Seguro Social.
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado.
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A.
Industrial Eléctrica Mexicana, S. A. de C. V.
Nueva Compañía Eléctrica Chápala, S. A.
Compañía Eléctrica Morelia, S. A.
Compañía Eléctrica Manzanillo, S. A.
Compañía Eléctrica Guzmán, S. A.
Compañía Hidroeléctrica Occidental, S. A.
Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.
Ferrocarril Chihuahua-Pacífico, S. A.
Ferrocarriles Unidos de Yucatán, S. A.
Aeronaves de México, S. A., y
Compañía Nacional de Subsistencias Populares.
Se faculta al Ejecutivo para señalar los demás organismos des-

centralizados y empresas propiedad del Gobierno Federal, a los
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que deba aplicarse las prevenciones de este artículo, así como la
fecha a partir de la cual regirán las mismas prevenciones a dichos
organismos y empresas.

ARTICULO 6o.—Los adeudos provenientes de la aplicación
de leyes de impuestos y derechos ya derogados, se liquidarán de
acuerdo con las disposiciones que estuvieron en vigor en la época
en que se causaron, se harán efectivos con fundamento en las
prevenciones vigentes sobre el procedimiento de ejecución y su pro-
ducto deberá ser aplicado por las oficinas recaudadoras en la cuen-
ta de rezagos a que se refiere el artículo lo., fracción XVII, in-
ciso 3, de la presente ley.

ARTICULO 7o.—Cuando un ordenamiento fiscal tenga además
de las disposiciones propias del gravamen específico respectivo,
ctras similares o de diversa naturaleza que impongan una obliga-
ción tributaria, para los efectos de la presente ley, tal obligación
tributaria se considerará comprendida en la fracción, inciso, sub-
inciso y subsubinciso del artículo lo. de esta propia ley, que rige
el gravamen específico dentro de cuyo ordenamiento se encuen-
tra comprendida dicha obligación tributaria.

RATIFICACIÓN DE DECRETOS, ACUERDOS,
RESOLUCIONES Y CONVENIOS

ARTICULO 8o.—Se ratifican los acuerdos expedidos en el ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso total o
parcialmente el cobro de gravámenes e igualmente se ratifican las
resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pu-
blico sobre la causación de tales gravámenes, así como los conve-
nios celebrados en los términos del Código Fiscal de la Federación,
y de la Ley del Impuesto sobre la Renta y los celebrados para la
regularización de los causantes.

Se ratifican los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal
para el cobro de los impuestos y de los derechos creados durante
el periodo de emergencia, que fueron ratificados por decreto de
28 de septiembre de 1945.

DEVOLUCIONES

ARTICULO 9o.—No procederá la devolución de cantidades
pagadas indebidamente o en cantidad mayor a la debida en los
siguientes casos:

I-—'Cuando el impuesto haya sido repercutido o trasladado a
terceros por el causante que hizo el entero correspondiente.

II.—Cuando formulen la solicitud de devolución los retenedo-
res del impuesto pagado.
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Las solicitudes de devolución, deberán ser firmadas precisa-
mente por el interesado, quien deberá expresar, bajo protesta de
decir verdad que no ha repercutido o trasladado el impuesto cuya
devolución gestione. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, en los casos que lo juzgue conveniente podrá pedir al solici-
tante que acredite con dictámenes periciales u otras pruebas ade-
cuadas, que no repercutió o trasladó las cantidades objeto de la
solicitud de devolución.

AGUAS ENVASADAS

ARTICULO lO.-Se reforman los artículos 13 y 19 de la Ley
del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas En-
vasadas, para quedar como sigue:

"Artículo 18.—Cuando los productos se envasen y consuman o
solamente se consuman en entidades no partícipes, el causante be-
neficiará de los porcentajes de participación que corresponderían
a las entidades productoras o consumidoras, según el caso.

Cuando se distribuyan productos para su consumo en entida-
des partícipes bien sea directamente por el causante o por conduc-
to de terceros, los causantes quedarán obligados a pagar la par-
ticipación por consumo relativo a estos productos, pero si la
distribución para el consumo se hace tanto en entidades partícipes
como no partícipes, los causantes quedarán obligados a pagar la
participación por los productos consumidos en las primeras y be-
neficiarán de la participación que corresponde a las segundas.

Los causantes quedan autorizados para hacer en sus manifes-
taciones de ingresos las deducciones a que este artículo se refiere".

"Artículo 19.—Cuando por causa de fuerza mayor no se puede
utilizar el anhídrido carbónico, el azúcar o las corcholatas para la
elaboración de los productos, o cuando éstos, ya terminados, ten-
gan que ser destruidos o derramados por defectos de elaboración
que impidan su consumo, los causantes deberán solicitar de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización correspon-
diente. Si no se solicita esta autorización o si con motivo de visitas
de inspección o auditorías se descubren faltantes en estas ma-
terias primas, se presumirá, sin que se admita prueba en contrario,
que dichos faltantes se utilizaron para elaboración y envasado de
productos gravados por los que no se pagó el impuesto en su opor-
tunidad".

ALGODÓN, CONSUMO Y DESPEPITE

ARTICULO 11.—El impuesto sobre consumo de algodón, esta-
blecido en él artículo lo., fracción IV inciso 4, subinoiso A, de la
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presente ley, se continuará recaudando de conformidad con la Ley
del Impuesto sobre Consumo de Algodón de 20 de junio de 1944
cuya vigencia se restableció en su totalidad a partir del lo. de
enero de 1962.

ARTICULO 12.—Se reforma el segundo párrafo del Artículo
5o., de la Ley del Impuesto sobre Despepite de Algodón en Rama,
para quedar como sigue:

"Artículo 5o.—. • •
Tampoco se causará el impuesto sobre ingresos mercantiles

por las operaciones de compraventa, de algodón en primera mano.

COMERCIO EXTERIOR

ARTICULO 13.—En los impuestos generales sobre importación
y exportación, se cobrarán los adicionales que establece el artículo
lo., fracción X, inciso 3 y fracción XI, inciso 3, únicamente sobre
las cantidades que efectivamente ingresen al erario federal. No se
causarán dichos adicionales sobre los impuestos a las importaciones
y exportaciones compensados mediante subsidios que se otorguen
a los importadores y exportadores.

El impuesto ad-valórem a la exportación, así como sus adicio-
nales, se aplicarán invariablemente en el caso del café y del algo-
dón, con base en su precio oficial. Igualmente será aplicable en los
casos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo con-
sidere conveniente.

ARTICULO 14.—Las instituciones de crédito y organismos au-
xiliares y las instituciones de seguros, así como las empresas pro-
ductoras de energía eléctrica, ferroviarias, telefónicas y plantas
radiodifusoras y de televisión, cubrirán los impuestos de importa-
ción y exportación de acuerdo con las tarifas en vigor.

En consecuencia, durante el año de 1965, no se concederán las
franquicias a las que se refieren las fracciones V, VI y VII del
artículo 725 del Código Aduanero, salvo en el caso de las empresas
de aviación, en virtud de los convenios existentes.

ARTICULO 15.-Se faculta al Ejecutivo Federal, durante el
año de 1965, para crear, aumentar, disminuir o suprimir las cuotas
de las tarifas de impuestos de exportación o importación apli-
cables a los productos, efectos o artículos que lo ameriten; y
restringir o prohibir la importación, la exportación o el tránsito
de productos, artículos o mercancías de importación o exportación,
que afecten desfavorablemente la economía del país.

Del uso que el Ejecutivo Federal haga de las facultades que
se conceden, informará al Congreso al remitir el proyecto de Ley
de Ingresos de la Federación correspondiente al año de 1966.

Se aprueban tanto las modificaciones a las tarifas de impuestos
de exportación e importación efectuadas por el Ejecutivo Federal
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durante el año de 1964, en ejercicio de las facultades concedidas
por el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, como la sustitución de la estructura de la Tarifa
del Impuesto General de Importación a que se refieren los Decre-
tos de fechas 3 y 17 de noviembre, publicados en los "Diarios
Oficiales" de 10, 12, 13, 14, 17, 18 y 28 de noviembre del mismo
año. •

Se aprueban, asimismo, los cambios en las reglas generales y
complementarias para la interpretación y aplicación de la Tarifa
del Impuesto General de Importación a que se refiere el artículo
Segundo del Decreto de fecha 3 de noviembre de 1964, publicado
en el "Diario Oficial" de la Federación del 10 del mismo mes y año.

ARTICULO 16.—En ningún caso procederá la reducción de
los impuestos de importación por medio de acuerdos de alcance
individual, ni podrá ocurrirse para ese propósito a la celebración
de convenios riscales, al otorgamiento y de subsidios o a cual-
quier otro procedimiento.

ARTICULO 17.—El pago de la cuota establecida en el inciso
4 de la fracción X del artículo lo., de esta ley, será aplicable a
la lista de fracciones a que se refiere el artículo Cuarto Transi-
torio del Decreto de fecha 3 de noviembre de 1964, publicado
en el "Diario Oficial" de la Federación de 10 del mismo mes y año;
a la del artículo Segundo Transitorio de los decretos de fecha 3
de noviembre de 1964, publicado en el "Diario Oficial" de la Fe-
deración del 12, 13, 14, 17 y 18 del mismo mes y año; y a la del
artículo Segundo Transitorio del Decreto de fecha 17 de noviem-
bre de 1964, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación
del 28 de noviembre del mismo año.

Para el cobro de la cuota mencionada en este artículo se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 208 del Código Aduanero de los
Estados Unidos Mexicanos.

Cuando se trate de importaciones afectas a subsidios compen-
sados con impuestos a la importación, la base gravable del 10%
sobre el valor de la mercancía que se importa, será dicho valor,
pero disminuido en la misma proporción que el porcentaje del
subsidio concedido.

Quedan exceptuados del pago de esta cuota los productos
provenientes de cualesquiera de los países integrantes de la Aso-
ciación Latinoamericana de Libre Comercio para cuya importa-
ción México ha otorgado tratamiento preferencial en virtud del
Tratado de Montevideo, así como la importación de mercancías
destinadas al consumo en los perímetros y zonas libres que se rigen
por el Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos.

El producto de esta cuota se destinará al fondo que adminis-
tran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de
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México, S. A., para fomentar las exportaciones de productos ma-
nufacturados.

ARTICULO 18.-Se reforman el inciso I del artículo 201 y el
artículo 504 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

"Artículo 201.-
I.—En las que amparen mercancías de importación se consig-

nará el valor de las mismas al público en el mercado del lugai
de compra, sin ninguna deducción que no sea por concepto de
fletes y primas de seguro. Este no deberá constar en globo, sino
por cada clase de mercancía, en caso de ser varias, y el importe
de otros gastos o cargos ajenos, fletes y seguros deberán ser distri-
buidos en proporción al valor de cada una de las mercancías que
la factura comprende. De la exactitud de ese valor será responsa-
ble el destinatario de las propias mercancías, salvo que denuncie
alguna ocultación en el mismo, antes de que sea descubierta por las
autoridades fiscales.

"Artículo 504.—En los casos de reexpedición dé mercancías pa-
ra despacho de una aduana interior, corresponde a ésta computar
lodos los derechos de almacenaje y el costo del transporte que se
hubiese causado. Cuanto a las mercancías en tránsito por territo-
rio nacional, será la aduana de salida la competente para computar
y cobrar tos derechos de almacenaje y el costo del transporte cau-
sado".

ENVASAMIENTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

ARTICULO 19.-Se reforma el artículo 67, de la Ley Federal
del Impuesto sobre Embasamiento de Bebidas Alcohólicas, para
quedar como sigue:

"Artículo 67.—Los ingresos obtenidos por la venta de primera
mano de las bebidas alcohólicas gravadas por esta ley o por las que
se cause el derecho que establece el artículo 12 no causan la tasa
federal del impuesto sobre ingresos mercantiles''.

LLANTAS Y CÁMARAS DE HULE

ARTICULO 2O.-Se reforma el artículo 30, de la Ley del Im-
puesto sobre Llantas y Cámaras de Hule, para quedar en la forma
que sigue:

"Artículo 3o.-L& tasa del impuesto será del 5% tomando como
base los precios de lista autorizados por la Secretaría de Indus-
tria y Comercio.
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Se autoriza a los causantes para deducir sobre los precios a

3ue se refiere el párrafo anterior, en las declaraciones para el pago
el impuesto, un \% por concepto de productos defectuosos y hasta

un 9% por descuentos concedidos a distribuidores en sus precios
de mayoreo.

Para los efectos del pago del impuesto ninguna otra deducción
será admisible".

MIGRACIÓN

ARTICULO 21.—Se reforma el inciso d) del artículo 4o., de
la Ley de Impuesto de Migración, para quedar como sigue:

"Artículo 4o.—Cambios de calidad migratoria:

d) De la fracción III —excepto cuando se trate de no inmi-
grantes rentistas—, o de la V del artículo 50, a cualquiera de las
señaladas en el artículo 48 $1,000.00".

MINERÍA

ARTICULO 22.—Se reforma la fracción S y se adiciona la frac-
ción T en el artículo 13, de la Ley de Impuestos y Fomento a
la Minería, para quedar como sigue:

"Artículo 13.—El tanto por ciento, para el cobro del impuesto
de producción, será como sigue:

S.—El carbón mineral causará un impuesto de $0.25 por tone-
lada.

T.—El coque proveniente del carbón mineral causará un im-
puesto por tonedada, como sigue:

El que se obtenga por procesos de destilación con aprove-
chamiento de subproductos $0.25

El que se obtenga por cualquier otro proceso 0.50

PESCA

ARTICULO 23.-Se reforma la fracción 18 del artículo 3o., de
la Ley del Impuesto sobre Explotación Pesquera, para quedar co-
rno sigue:

"Artículo 3o.—El impuesto se pagará en efectivo, con arreglo
a las siguientes cuotas r
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Por Kg. neto

18.—Cabrilla y garropa $0.21

PETRÓLEO Y PRODUCTOS DE LA PETROQUÍMICA

ARTICULO 24.—Petróleos Mexicanos cubrirá los impuestos
y derechos establecidos por las leyes federales por cualesquiera
actividades que desarrolle, cuando sean a su cargo como causante
directo, con la tasa del V2% sobre el importe total de sus ingresos
brutos, sin deducción alguna.

Petróleos Mexicanos enterará por concepto de pago provisional
de impuesto, la suma de dos millones quinientos mil pesos diaria-
mente, incluyendo los días inhábiles. Este pago se hará por conduc-
to del Banco de México, S. A., que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43, de su Ley Orgánica, retirará directamente dicha
cantidad de los depósitos que obligatoriamente debe hacerle Pe-
tróleos Mexicanos, para concentrarla en la Tesorería de la Federa-
ción.

En la primera quincena de los meses de enero, abril, julio y
octubre de cada año, Petróleos Mexicanos declarará los ingresos
brutos, sin deducción alguna, que haya obtenido en el trimestre
anterior. La Secretaría de Hacienda formulará en la segunda quin-
cena la liquidación de los impuestos causados por esa empresa,
para que se efectúe el pago de las diferencias dentro de los 15 días
siguientes a la fecha de la liquidación. El pago diario de dos millo-
nes quinientos mil pesos se considerará como mínimo sin derecho
a devolución y el 12% como máximo. Se ajustará el máximo del
impuesto, en la liquidación que se formulará dentro del primer
mes del siguiente año.

Con excepción de las disposiciones anteriores, continuarán
en vigor los preceptos legales que norman la recaudación de los im-
puestos a que se refiere el artículo lo. de esta ley, pero la Secretaría
de Hacienda podrá dispensar a Petróleos Mexicanos del cumpli-
miento de requisitos y obligaciones de control, cuando lo considere
conveniente.

Las Entidades Federativas y los Municipios percibirán partici-
paciones en la proporción y términos que establecen las leyes tribu-
tarias respectivas.

No quedan comprendidas en lo dispuesto en el párrafo primero
de este artículo:

I.—Las prestaciones locales o municipales compatibles con
las normas legales vigentes, entre las que se encuentra el impuesto
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del 2% sobre los ingresos brutos por las operaciones mercantiles de
venta de gasolina y demás derivados de petróleo, autorizado en el
artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina.

II.—Las recaudaciones que se hacen en beneficio de terceros,
que técnicamente tienen la característica de derechos, tales como
los servicios extraordinarios que prestan los empleados aduanales
a petición de la parte interesada, y las inspecciones a las impor-
taciones de maquinaria que se efectúan al amparo de la Regla 14
para la aplicación de la tarifa del Impuesto General de Importa-
ción.

PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

ARTICULO 25.-Se reforma la fracción 1 del artículo 15 de
la Ley del Impuesto sobre Producción e Introducción de Energía
Eléctrica, para quedar como sigue:

"Artículo 15.—Sobre el rendimiento del impuesto establecido
por esta ley, participarán, en un 40% los Estados, Distrito y Terri-
torios Federales con arreglo a las siguientes bases:

I.—Del total de las cantidades distribuibles se reservarán una
cuarta parte para las Entidades Federativas en las que se genere
la energía eléctrica; y las otras tres cuartas partes se asignarán
a las entidades en las que se consuma esa energía.

En los casos en que la generación de energía eléctrica sea
preciso inundar o inutilizar en cualquiera forma tierras de cultivo
que constituyan fuente de riqueza de alguna entidad diversas de
aquellas dentro de cuyo territorio se encuentre la planta produc-
tora, la participación correspondiente se dividirá entre ambas por
partes iguales.

REVENTA DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES

ARTICULO 26.-Se reforma el artículo 8o., de la Ley del Im-
puesto sobre Reventa de Aceites y Grasas Lubricantes para que-
dar como sigue: •

"Artículo 8o.—Del rendimiento del presente impuesto se
destinará el 10$ a otorgar participaciones a las entidades federa-
tivas, siempre que en dichas entidades no se decreten o graven
con impuestos locales o municipales, las operaciones objeto de esta
ley.

El pago de las participaciones se hará atendiendo al monto
total del impuesto que corresponda a las ventas efectuadas en las
entidades partícipes.

Para los efectos de este artículo los causantes deberán expre-
sar por separado en las manifestaciones a que se refieren los ar-

37



tículos 9o. fracción III y 14 fracción II, el monto total en las
entidades federativas, durante el mes inmediato anterior, el cual
servirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para liqui-
dar las participaciones".

SUBSIDIOS, DONATIVOS Y AYUDAS DE LAS INSTITUCIO-
NES DE CRÉDITO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL

ARTICULO 27,-Las Instituciones Nacionales de Crédito, Or-
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, sólo
podrán conceder subsidios, ministrar donativos o dar ayudas de
cualquier clase con autorización previa y por escrito de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a la que turnarán para este
efecto las solicitudes relativas que reciban.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se abstendrá
de autorizar subsidios, donativos o ayudas a favor de beneficia-
rios que dependan económicamente del Presupuesto de Egresos
de la Federación o cuyos principales ingresos se originen de éste.

SERVICIOS TELEFÓNICOS

ARTICULO 28.-Se reforman los artículos 3o. y 15 de la Ley
del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos para quedar
como sigue:

"Artículo 3o.—El impuesto se causará, sin deducción alguna,
sobre los ingresos que se obtengan de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I.—Por servicio local 30Í
II.—Por larga distancia 20?

III.—Por otros servicios distintos de los anteriores 30$

Cuando se trate de ingresos obtenidos por empresas comer-
ciales que se dediquen a la venta o instalación de centrales o con-
mutadores telefónicos, distintas de Teléfonos de México, S. A.,
causarán el impuesto a que se refiere la fracción III de este ar-
ticulo con la tasa del 15%.

"Artículo 15.—Del rendimiento del impuesto, excepto del
que se obtenga con motivo de los ingresos de las empresas comer-
ciales distintas a Teléfonos de México, S. A., se destinará el 50$
a apoyar los programas de desarrollo de las empresas que se de-
dican al servicio telefónico, a fin de que mejoren y amplíen dicho
servicio. Este apoyo se hará a través del organismo que señale la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en la forma que la mis-
ma Secretaría determine".
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TIMBRE

ARTICULO 29.Se reforma el artículo 4o. fracciones VII y XI
bis de la Ley General del Timbre, para quedar como sigue:

"Artículo 4o.—Los objetos y cuotas de los impuestos y dere-
chos serán los que establece la siguiente:

TARIFA

VIL-COMPRAVENTA.
Para los efectos de esta ley, la adjudicación de

bienes en pago o
La que se haga en remate a postor, la cesión

onerosa de derechos reales o personales y la
dación en pago, se equiparan a la com-
praventa.
A)

No causan el impuesto:
Los contratos de compraventa en

La traslación de la propiedad de

Los contratos de compraventa en que se ha-
gan constar las adquisiciones de casas ha-
bitación para los trabajadores al Servicio
del Gobierno Federal, cuando éstas sean
adquiridas a través de préstamos otorga-
dos por instituciones de crédito autoriza-
das al efecto y en substitución del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado.

La exención a que se refiere el párrafo an-
terior quedará condicionada a que las ca-
sas sean efectivamente para la habitación
del propio trabajador y previa la autori-
zación correspondiente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Los contratos de compraventa en que se hagan
constar las adquisiciones de casas para na-
bitación de los trabajadores al servicio de
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los Gobiernos de los Estados o de los Mu-
nicipios, cuando éstas sean adquiridas di-
rectamente de instituciones similares al
Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Gobierno Fe-
deral o con fondos suministrados por di-
chos organismos, o por instituciones de
crédito autorizadas al efecto y en sustitu-
ción de aquellos.

La exención a que se refiere el párrafo an-
terior quedará condicionada a que las ca-
sas sean efectivamente para la habitación
del propio trabajador y previa la autoriza-
ción correspondiente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público".

XI biV.-bÓNACiÓN.

Para los efectos de esta fracción, se considera vigente lo dis-
puesto por el artículo 5o. de la derogada Ley del Impuesto sobre
Donaciones para el Distrito y Territorios Federales, de 25 de
abril de 1934.

No causarán el impuesto las donaciones, a las escuelas libres
universitarias, reconocidas por la Secretaría de Educación Pública.

SUBSIDIOS

ARTICULO 30.—Sólo se otorgarán subsidios con cargo a los
impuestos federales, incluyendo los de importación, de acuerdo
con las disposiciones de la Ley Orgánica del Artículo 28 Cons-
titucional en Materia de Monopolios y de las leyes fiscales rela-
tivas. No se otorgarán subsidios que afecten los impuestos des-
tinados a constituir el patrimonio de organismos descentralizados.

Ningún subsidio se concederá o hará efectivo en proporción
que exceda del 50? de las cuotas de las tarifas o de las tasas
consignadas en los respectivos ordenamientos. La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público queda facultada para fijar el monto
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del subsidio dentro de la limitación expresada. En situaciones
excepcionales, a juicio de la propia Secretaría, el subsidio podrá
llegar hasta el 75%.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior los siguien-
tes subsidios:

I.—Los que se otorguen con cargo a los impuestos sobre agua-
miel y productos de su fermentación, a los ejidatarios de insol-
vencia manifiesta, cuya producción individual no exceda de 75
litros semanarios; el ixtle de lechuguilla y la importación de papel
para periódico. En estos casos se estará a la proporción que
determine las disposiciones que regulen dichos gravámenes.

II.—Los que se otorguen a los industriales productores de
artículos manufacturados sobre los impuestos a la producción, a
la compraventa de primera mano, a ingresos mercantiles, cuando
afecten la exportación que realicen directamente, una vez satis-
fechas las necesidades del mercado nacional y las mercancías na-
cionales que para su consumo, se transporten a las zonas fronte-
rizas.

III.—Los que se concedan a las empresas mineras estatales o
a las empresas de servicio público de participación estatal.

IV.—Los que se concedan a empresas mineras con fines de
fomento, de nuevas explotaciones y formación de reservas, que
destinen una parte de su producción a su industrialización en el
país y cumplan con los demás requisitos que les fije la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, tales como la estructura de su
capital y contribución al equilibrio de la balanza de pagos.

V.—Los que se concedan a empresas mineras que de acuerdo
con lo que establece la ley del Impuesto y Fomento a la Minería,
industrialicen sus productos en territorio nacional y cumplan con
otros requisitos que les fije la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tales como la estructura de su capital y contribución al
equilibrio de la balanza de pagos.

VI.—Los que se otorguen con cargos al impuesto del 152
sobre ventas de primera mano de oro y plata celebradas direc-
tamente con el Banco de México, S. A., o con cualquiera de sus
dependencias.

VIL—Los que se otorguen con cargo al impuesto sobre uso
y aprovechamiento de aguas federales a las empresas públicas que
generen fuerza motriz destinada al servicio publico.

VIII.—Los que se concedan con cargos a los impuestos sobre
alcohol y compraventa de cacao.

Se aprueban los subsidios otorgados en relación con los si-
guientes impuestos: sobre aguamiel, algodón, azúcar, herencias y
legados, loterías y rifas, ixtle de lechuguilla, minería, papel para
periódico, renta e importación para el fomento de la exportación
de artículos manufacturados y mercancías nacionales que para su
consumo se hayan transportado a las zonas fronterizas, en el por-
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ciento que se haya otorgado o pagado, en su caso, con anterioridad
a la vigencia de esta Ley.

ARTICULO 31.—El otorgamiento de subsidios a la industria mi-
rierometalúrgica podrá adoptar la forma y convenios fiscales entre
Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los particulares, y
se regirá por lo dispuesto en la Ley de Impuestos y Fomento a la
Minería y circulares y acuerdos fiscales que expida el Ejecutivo.

ARTICULO 32.-Queda facultada la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para conceder subsidios hasta por el total de los
impuestos de importación a las empresas de la industria automo-
triz a las que se considere como fabricantes de automóviles y ca-
miones, atendiendo a la inversión realizada y a sus programas de
fabricación.

La industria auxiliar automotriz que tenga programas de fa-
bricación e integración aprobados oficialmente, y en tanto llega
al 60? de contenido nacional, podrá considerarse como de fabrica-
aón nacional para los efectos del 60% de incorporación de partes
nacionales en los automóviles.

Los subsidios a que se refiere este artículo operarán en las
siguientes condiciones:

I.—Para las empresas de la industria mecánica auxiliar, serán
variables y estarán en relación con el contenido nacional incorpo-
rado a sus productos. En el caso de importación de maquinaria y
equipo podrán ser hasta por el 100%.

II.—Para los fabricantes de automóviles y camiones que utili-
cen las partes que produzcan, las que adquieran de la industria
auxiliar automotriz y las que importen, se referirán a la maquinaria
y equipo para maquinar, ensamblar y probar motores, a las mate-
rias primas y a las piezas que no produzca la industria nacional,
siempre que no excedan del 40% del costo directo de fabricación.

Los mismos fabricantes disfrutarán también de un subsidio has-
ta por el 100$ del impuesto de ensamble de automóviles y camiones,
en la medida en que den cumplimiento a los programas de fabrica-
ción aprobados oficialmente.

Para obtener el tratamiento a que este artículo se refiere,
las empresas de la rama automotriz deberán cumplir con los re-
quisitos oficiales, tales como los relativos a la aprobación de los
programas de fabricación; la adquisición de materias primas y ar-
tículos que produzca la industria nacional, la autorización de im-
portaciones y otorgamiento de las garantías que deban prestarse
y el almacenamiento, control y vigilancia de los efectos importados.

DISPOSICIONES DIVERSAS

ARTICULO 33.—Las personas físicas, las morales o las unidades
económicas que hagan pagos por concepto de remuneración al
trabajo personal prestado bajo su dirección y dependencia, cau-
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sarán el impuesto a que se refiere la Fracción XVI del artículo
lo., con la cuota del 1% que se aplicará sobre el monto total del
salario mínimo. Este impuesto se dedicará a la enseñanza media,
superior y universitaria y a la capacitación técnica y profesional.

El impuesto se enterará en efectivo, mediante declaración que
presentarán los causantes en la Oficina Federal de Hacienda co-
rrespondiente, a más tardar el día 15 del mes siguiente, al en
que hagan los pagos base del gravamen, o el día hábil siguiente,
si aquel no lo fuere.

Las exenciones y franquicias establecidas en otras leves no
son aplicables a este impuesto, salvo las contenidas en las fraccio-
nes I a VI del artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.

ARTICULO 34.—Las disposiciones sobre impuestos a la pesca,
herencias y legados, minería e impuestos varios, contenidas en los
artículos 11, 21, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para 1961; las relativas a impuestos sobre aguas envasadas,
sobre automóviles y camiones ensamblados, sobre consumo de ga-
solina y sal, establecidas en los artículos 11, 12, 19 y 21 de la Ley
de Ingresos para 1962; las referentes a impuestos sobre aguas en-
vasadas, cacao, cerillos y fósforos, despepite de algodón, llantas y
cámaras de hule, servicio telefónico y vehículos propulsados por
motores tipo diesel o acondicionados para el uso de gas licuado
de petróleo o cualquier otro combustible que no sea gasolina, pre-
vistas en los artículos 11, 12, 13, 20, 21, 23 y 27, consignadas en
la Ley de Ingresos para 1963, así como las disposiciones que
en materia de aguas envasadas, aguamiel, azúcar, ingresos mer-
cantiles, migración, pesca, tabacos labrados, timbres, vehículos
propulsados por motores tipo diesel y por motores acondicionados
para el uso de gas licuado de petróleo, otras atribuciones del Eje-
tivo, 10£ adicional, depósito en garantía del pago del impuesto
sobre ingresos mercantiles por los fabricantes que utilicen borras
para la elaboración de sus productos e impuestos a las industrias
de alcohol y aguardiente contienen los artículos 10, 11, 12, 18, 19,
20, 22, 23, 24, 29, 31, 32, 33, 38 y 39 de la Ley de Ingresos para
1964, continuarán rigiendo con vigencia indefinida en tanto no
sean modificadas o derogada».

ARTICULO 35.—Los organismos descentralizados y las empre-
sas que sean de propiedad del gobierno federal no podrán obtener
créditos, cualquiera que sea la forma de su documentación, sin
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y este requisito será necesario para la validez de dichas
obligaciones. En consecuencia, no podrán suscribir títulos de cré-
dito ni otros documentos en los que se hagan constar las obliga-
ciones, si no están previamente autorizados por la Secretaría. Los
datos de la autorización deberán asentarse en los títulos de crédito
para la validez de éstos. Quedan eximidos de ostentar esta cons-
tancia los títulos emitidos por Instituciones Nacionales de Crédito.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no podrá au-
torizar la obtención de créditos cuando se hayan pactado tasas de
interés superiores a las que cubre el Gobierno Federal en ope-
raciones de la misma especie; cuando los ingresos que perciban
los organismos y empresas no sean suficientes para liquidar los
compromisos que contraigan; cuando los financiamientos no se
ajusten a los programas de inversión aprobados por la Dependen-
cia del Ejecutivo correspondiente, o cuando a juicio de la propia
Secretaría sea inconveniente alguna de las condiciones en que se
pretenda concertar la operación de que se trate.

Los organismos descentralizados y empresas que sean propie-
dad del Gobierno Federal deberán proporcionar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público con la periodicidad que la misma
determine, como requisito para que ésta autorice la obtención de
créditos y la suscripción de títulos u otros documentos, datos so-
bre sus pasivos, fundamentalmente en lo que se refiere a su monto,
fecha de vencimiento, tasa de interés y los movimientos que vayan
ocurriendo sobre los mismos, así como los datos necesarios para
determinar si sus ingresos son suficientes para liquidar los com-
promisos que contraigan. Los datos que se proporcionen para los
efectos de este artículo se anotarán en el Registro de Obligaciones
correspondientes.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá designar
cuando lo juzgue conveniente, auditores especiales que revisen
los registros de contabilidad y documentos de cualquier organis-
mo descentralizado y empresas propiedad del Gobierno Federal.

La misma Secretaría fijará los demás requisitos que los orga-
nismos descentralizados y las empresas que sean propiedad del
Gobierno Federal deban satisfacer para obtener la autorización
relativa a la obtención de créditos y suscripción de títulos de cré-
dito. Los datos de estos títulos deberán también inscribirse en el
Registro de Obligaciones a que se refiere el párrafo de este ar-
tículo.

ARTICULO 36.-Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1965
el término a que se refiere el párrafo primero del artículo 159 de la
Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ex-
cepción hecha de la reforma consignada en el artículo 29 de esta
Ley. referente a la fracción VII del artículo 4o. de la Ley General
del Timbre, que se aplicará a estas instituciones y a las de Seguros
y Fianzas.

ARTICULO 37.-Se faculta al Ejecutivo Federal, para contratar
empréstitos interiores mediante la colocación de una o varias se-
ries de valores con propósitos de canje y refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, así como de cubrir el Instituto del
Seguro Social las obligaciones a cargo del Estado que determine
la Ley respectiva.
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Los títulos representativos de tales empréstitos serán amor-
tizados en un plazo que no exceda de 20 años y devengarán inte-
reses anuales que en ningún caso serán superiores al 8%.

ARTICULO 38.-Con relación al artículo 79 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, no serán acumulados los ingresos percibi-
dos por concepto de dividendos y de intereses procedentes de va-
lores, préstamos otorgados a las instituciones de crédito y de depó-
sitos constituidos en ellas.

Tampoco se causará el impuesto a que se contrae el artícu-
lo 60 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su fracción III
sobre las utilidades derivadas de la enajenación de valores mobi-
liarios.

ARTICULO 39.-Compete al Ejecutivo Federal a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, crear, suprimir o mo-
dificar las cuotas, tasas o tarifas de los derechos, productos o apro-
vechamientos y las cuotas que tengan el carácter de cooperación
con fines específicos, así como determinar contractualmente o por
medio de tarifas, las compensaciones que deben pagar las personas
o empresas a las que se autorice la explotación de recursos natu-
rales en tierras o aguas nacionales. Para fijar el importe de los
derechos, se tendrá en cuenta su costo o el uso del servicio hecho
por el usuario.

Las cuotas correspondientes a impuestos, derechos y produc-
tos que deben pagarse en el extranjero, podrán establecerse y re-
caudarse en moneda extranjera.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor en toda
la República el lo. de enero de 1965.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las fracciones I, VI, y
XI de la Tarifa contenida en el artículo 4o. de la Ley General del
Timbre, y el inciso c) del artículo 48 de la Ley de Impuestos y
Fomento a la Minería.

Fluvio Vista Altamirano, D. V. P.—Lie. Manuel M. Moreno,
S. P.—Diana Torres Ariceaga, D. S.-Lic. Manuel Sánchez Vite,
S. S.-Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido la presente
Ley en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.—Gustavo Díaz Ordaz —
Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio
Ortiz Mena.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Luis Eche-
verría.—Rúbrica.
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LEY DE INGRESOS DEL TERRITORIO DE
BAJA CALIFORNIA





LEY de Ingresos del Territorio de Baja California Sur para él
ejercicio fiscal de 1965.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
Ley de Ingresos del Territorio de Baja California Sur, para

el ejercicio fiscal de 1965.
ARTICULO lo.—Los ingresos del Territorio de Baja Califor-

nia Sur durante el ejercicio fiscal de 1965, serán los que obtengan
por los siguientes conceptos:

I.—Impuestos:

1.—Predial:
a) Rústico.
b) Urbano.
c) Ejidal.
d) Plantas de beneficio y establecimiento metalúrgicos.
2.—Urbanización.
3.—Traslación de dominio.
4.—Comercio e industria:
a) Cuota adicional de acuerdo con la Ley Federal del Im-

puesto sobre Ingresos Mercantiles.
b) Impuestos autorizados por el artículo 81 de la citada Ley.
c) Venta de gasolina y demás derivados del petróleo, en

los términos del artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Consumo
de Gasolina.
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d) Venta de primera mano y ulteriores manos de alcohol,
aguardientes y similares.

e) Venta de segunda y ulteriores manos de champaña, sidra
y vinos espumosos.

f) Venta de bebidas alcohólicas en cabarets, hoteles de tu-
rismo, moteles y campos de turismo.

g) Expendio de bebidas alcohólicas, excepto la cerveza y
los vinos elaborados con uva fresca del país.

h) Fábricas de vinos, licores y ampliadoras de alcohol.
i) Compraventa de automóviles y bienes muebles que no

constituyan actos de comercio.
j) Despepite de algodón, en los términos de la Ley del Im-

puesto sobre el Despepite de Algodón en Rama.
k) Elaboración de Piloncillo.
5.—Producción agrícola.
6.—Cría de ganado.
7.—Compraventa de ganado.
8.—Sacrificio de ganado.
9.—Productos de capitales.
10.—Instrumentos públicos.
11.—Profesiones y actividades lucrativas.
12.—Sueldos y salarios.
13.—Explotación de cantera y caliza.
14.—Vehículos que no consuman gasolina.
15.—Diversiones, espectáculos públicos y aparatos electrome-

cánicos.
16.—Juegos permitidos, rifas y loterías.
17.—Locales para expendios y puestos en zaguanes.
18.—Cooperación para obras públicas.
19.-15% adicional.

II.—Derechos por:

1.—Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
2.—Registro Civil.
3.—Certificados de vecindad y registro de morada conyugal.
4.—Registro de títulos profesionales.
5.—Registro y búsqueda de fierros y señales para ganado.
6.—Legalización de firmas, certificación y copias certificadas

de documentos.
7.—Servicios de hospitalización.
8.—Servicios sanitarios.
9.—Panteones.
10.—Dotación o canje de placas.
11.—Inspección de frenos, dirección y sistema de luces.
12.—Licencia o refrendo para conducir vehículos de motor.
13.—Licencias para portar armas de fuego.
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14.—Licencias para construcción.
15.—Licencias para funcionamiento de establecimientos en

horas extraordinarias.
16.—Licencias diversas.
17.—Rastro e inspección sanitaria.
18.—Traslado de animales sacrificados en el rastro.
19.—Depósito de animales en los corrales del Gobierno del

Territorio.
20.—Alineamiento de predios, número oficial y medición de

solares del fundo legal.
21.—Anuncios.
22.—Inspecciones, revisiones o supervisiones.
23.—Servicios catastrales.
24.—Agua potable.

III.—Productos de:

1.—Venta y explotación de bienes muebles e inmuebles, pro-
piedad del Territorio.

2.—Reintegro de préstamos refaccionarios, de habilitación o
avío.

3.—Venta de solares del fundo legal.
4.—Energía eléctrica.
5.—Boletín Oficial.
6.—Talleres del Gobierno.
7.—Escuela Industrial.
8.—Establecimientos penales.
9.—Imprenta del Gobierno.
10.—Papel para copias de actas del Registro Civil.
11.—Publicaciones Oficiales.
12.—Servicio telefónico.
13.—Aeródromos del Gobierno del Territorio.
14.—Ocupación de la vía pública.
15.—Mercados.
16.—Productos diversos.

IV.—Aprovechamientos:

1.—Recargos.
2.—Rezagos.
3.-Multas.
4.—Cauciones judiciales.
5.—Donaciones de los particulares.
6.—Participaciones.
7.—Aprovechamientos diversos.
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V.—Ingresos Extraordinarios:

1.—Subsidios que le conceda el Gobierno Federal para aten-
ción de los servicios públicos normales.

2.—Subsidios extraordinarios para la atención de gastos even-
tuales o imprevistos.

3.—Empréstitos para la construcción de obras públicas.
4.—Aportaciones especiales.
ARTICULO 2o.-Los ingresos a que se refiere el artículo an-

terior, se causarán y recaudarán de acuerdo con lo que disponen
las siguientes leyes: de Hacienda del Territorio; Federal del
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; Código Fiscal de los Te-
rritorios y demás leyes, reglamentas, tarifas y disposiciones rela-
tivas.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día pri-
mero de enero de 1965.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las leyes y demás dis-
posiciones que se opongan a la presente Ley.

Fluvio Vista Altamirano, D. V. P.—Lie. Manuel M. Moreno,
S. Y.—Diana Torres Ariceaga, D. S.—Lie. Manuel Sánchez Vite,
S. S.—Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y para su debida publicación y observancia, expido el
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en
la ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—Gustavo Díaz
Ordaz.—Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Antonio Ortiz Mena.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Luis
Echeverría.—Rúbrica.

DECRETO de adiciones y reformas a la Ley de Hacienda para
el Territorio de Baja California Sur.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:
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DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE HACIENDA DEL
TERRITORIO SUR DE BAJA CALIFORNIA

ARTICULO lo.—Se reforman los artículos 45 fracción XI y
101 fracción I; 128; 165 y 167 fracciones III, IV y XV de la Ley
de Hacienda del Territorio, para quedar como sigue:

Artículo 45.-
I . -
XI.—Los puestos ubicados en la vía pública, en los mercados

públicos y en zaguanes, cuyas actividades no estén afectas al im-
puesto federal sobre ingresos mercantiles.

Artículo 101.-

I.—Cinematógrafos: Sobre el monto total de los ingresos obte-
nidos por la venta de boletos, en cada función 5%.

Artículo 128.—Toda persona que ejerza una profesión en el Te-
rritorio, está obligada a registrar su Título Profesional en la oficina
respectiva del Gobierno y pagará previamente, un derecho con-
forme a la siguiente:

TARIFA

I.—Notarios Públicos, por el registro de su nombra-
miento $100.00

II.-Enfermeras 10.00
Ill.-Parteras 10.00
IV.—Farmacéuticos 20.00
V.—Los demás profesionistas 40.00

Artículo 165.—

TARIFA

Mensual

I.—Por una hora $ 60.00
II.—Por dos horas 120.00

Artículo 167.—
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TARIFA

Anual

III.—Expendios de alcohol y bebidas alcohólicas al me-
nudeo $1,125.00

IV.—Expendios de alcoholes y bebidas alcohólicas al
mayoreo 1,500.00

XV.—Giros comerciales de cualquier naturaleza en los
que no se vendan bebidas alcohólicas 35.00

ARTICULO 2o.—Se adiciona al Título Segundo el Capítulo
Diecinueve y al Título Cuarto el Capítulo Catorce, en los términos
siguientes:

CAPITULO DIECINUEVE

Impuesto de Cooperación para Obras Públicas

SECCIÓN I

Sujeto, tasa y exenciones

Artículo 113.—Son sujetos del impuesto para la construc-
ción de obras públicas, los propietarios o poseedores de predios,
por la ejecución de las obras públicas de urbanización siguientes:

I.—Tubería de distribución de agua potable.
II.—Atarjeas.
III.—Conexión de las redes de agua potable a fraccionamien-

tos de terrenos.
IV.—Conexión del sistema de atarjeas a fraccionamientos de

terrenos.
V.—Banquetas.
VI.—Pavimentos.
VIL—Alumbrado público.
Artículo 114.—El impuesto se causará en relación con los

predios que se encuentren en las siguientes situaciones:
I.—Si son exteriores, que tengan frente a la calle donde se hu-

bieren ejecutado las obras.
II.—Si son interiores, que tengan acceso a la calle en que se

hubieren ejecutado las obras.
Artículo 115.—De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 113, están obligados a pagar el impuesto:
I.—Los propietarios de los predios a que se refiere el artículo

anterior.
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II.—Los poseedores de predios en los casos siguientes:
a) Cuando no exista propietario.
b) Cuando la posesión del predio se derive de contratos

de promesa de venta, de venta con reserva de dominio o de pro-
mesa, de certificados de participación inmobiliaria, mientras esos
contratos estén en vigor y no se traslade el dominio del predio.

Si se trata de las obras a que se refieren las fracciones III y
IV del artículo 113, el impuesto se cubrirá por las empresas frac-
cionadoras de terrenos.

Artículo 116.—El impuesto para la construcción de obras
públicas, se pagará conforme a la siguiente:

TARIFA

I.—Tubería de distribución de agua potable por cada
metro lineal del frente del predio $ 72.00

II.—Atarjeas, por cada metro lineal del frente de predio 75.00
III.—Conexión del servicio de agua potable a fracciona-

mientos de terrenos, por cada metro cuadrado de
la superficie vendible del terreno que deba frac-
cionarse 15.00

IV.—Conexión de atarjeas de fraccionamientos de terre-
no con el sistema general de saneamiento» por
cada metro cuadrado de la superficie vendible del
terreno que deba fraccionarse 7.50

V.—Banquetas:

a) De concreto, por cada metro cuadrado o frac-
ción de metro cuadrado de la superficie del
andador de la banqueta que esté frente al
predio 25.00

b) De concreto asfáltico, por cada metro cuadra-
do o fracción de metro cuadrado de la super-
ficie del andador de la banqueta que esté
frente al predio 10.00

c) Guarnición de concreto, por cada metro lineal
del frente del predio 20.00

VI .—Pavimentos:

a) De concreto, cuota unitaria, por metro cuadra-
do 25.00

b) De asfalto, dos riegos, cuota unitaria, para
calles pavimentadas y que por las obras de
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agua potable, drenaje o alcantarillado han si-
do destruidas y serán repavimentadas, por
metro cuadrado $ 10.00

VII.-Alumbrado Público:

a) De luz incandescente, por cada metro lineal
del frente del predio 84.00

b) De vapor de mercurio, por cada metro lineal
del frente del predio 180.00

Artículo 117.—Están exentos del pago del impuesto de
cooperación la Federación y el Territorio.

Artículo 118.—Para la determinación y pago del impues-
to se observarán las siguientes reglas:

I.—Si se trata de las obras a que se refieren las fracciones I
y II de la tarifa:

a) Si es una sola tubería y va por el eje de la calle, se con-
siderarán beneficiadas ambas aceras y, por los predios con frente
a uno y otro lado de la calle se cobrará el 50% de las cuotas co-
i respondientes.

b) Si es una sola tubería instalada en uno de los lados de
la calle y sólo presta servicio a los predios de la acera más cer-
cana, se cobrará el total de las cuotas a dichos predios. Si la mis-
ma tubería también beneficia a los predios de la otra acera, a
todos se cobrará el 50% de las cuotas.

c) Si son dos o más tuberías y se instalan a ambos lados del
arroyo o por el eje de la calle, se considerarán beneficiadas ambas
aceras, y por los predios con frente a uno y otro lado de la calle
se cobrarán íntegras las cuotas correspondientes.

II.—En los casos de las fracciones V y VII de la tarifa:
a) El impuesto para la construcción se cobrará a los propie-

tarios o poseedores de los predios ubicados en la acera en la que
se hubiesen realizado las obras.

b) Cuando las lámparas se instalen a lo largo del arroyo, los
propietarios de los predios ubicados en ambas aceras pagarán el
50% de las cuotas correspondientes; pero si además se instalan
lámparas en las dos aceras, únicamente se cobrará por este servi-
cio conforme a la regla contenida en el inciso que antecede.

III.—En los casos de la fracción VI de la tarifa:
a) Si la pavimentación cubre la totalidad del ancho del arro-

yo, causarán el impuesto los propietarios o poseedores de los pre-
dios ubicados en ambas aceras de la vía pública que se pavimente.
El impuesto se determinará multiplicando la cuota unitaria que
corresponda, atendiendo a la clase de pavimento construido, por
el número de metros lineales comprendidos desde la guarnición
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de la banqueta hasta el eje del arroyo, y el producto por el nú-
mero de metros lineales del frente de cada predio. El producto
obtenido será el monto del impuesto que se cubrirá por cada predio.

b) Si la pavimentación únicamente cubre una faja cuyo an-
cho sea igual o menor a la mitad del ancho del arroyo, sólo cau-
sarán el impuesto los propietarios o poseedores de los predios situa-
dos sobre la acera más cercana a la parte del arroyo que se haya
pavimentado. Este impuesto se determinará multiplicando la cuo-
ta unitaria que corresponda, atendiendo a la clase del pavimento
construido, por el ancho en metros lineales de la faja pavimentada
y el producto por el número de metros lineales del frente de cada
predio. El producto que se obtenga en esa forma, será el monto
del impuesto que deberá cubrirse por cada predio.

c) Si la obra de pavimentación cubre una faja que compren-
da ambos lados del eje del arroyo, pero sin que abarque todo el
ancho de éste, causarán el impuesto los propietarios o poseedores
de los predios situados en ambas aceras, proporcíonalmente al an-
cho de la faja pavimentada, comprendida dentro de cada una de
las mitades del arroyo. El impuesto correspondiente a cada predio
se determinará de acuerdo con la regla que establece el inciso an-
terior, aplicadas separadamente, a cada una de las fajas compren-
didas a uno y otro lado del eje del arroyo.

Artículo 119.—El impuesto para la construcción de obras
públicas se causará al terminarse las obras en cada tramo que se
ponga en servicio y se pagará en un plazo de tres años, que podrá
ampliarse a cinco, cuando los deudores comprueben que su situa-
ción económica no les permite hacer el pago en dos años.

El impuesto por conexión del servicio de agua potable y atar-
jeas a que se refieren las fracciones II y III de la tarifa del artícilo
116, se pagará totalmente al solicitarse este servicio por conexión.

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, el adeudo
se fraccionará en partes iguales, que se pagarán bimestralmente,
en el curso del segundo mes de cada bimestre, debiéndose hacer
el primer pago en el bimestre siguiente al en que se notifique al
deudor.

Los deudores tendrán derecho al descuento de un 5% del im-
porte total de este impuesto cuando anticipen su pago. Se tendrá
como anticipado el pago cuando se haga antes de que venza el
plazo dentro del cual deba hacerse el primer pago parcial.

TITULO CUARTO
CAPITULO CATORCE

Mercados y ocupación de la vía pública

Artículo 312 bis.—Por locales en ios mercados y ocupación de
la vía pública se pagará una renta de acuerdo con la siguiente:
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TARIFA

I.—Mercados:

A) Mercado nuevo de La Paz:

Accesorias, locales, expendios y puestos en
el interior del mercado, de $ 3.00 a $ 5.00

B) En los demás mercados del Territorio:

Accesorias, locales y expendios en el inte-
rior de los mismos, de 2.00 a 5.00

II.—Ocupación de la vía pública o de otros bienes de uso co-
mún:

a) Puestos ubicados en la vía pública, de $ 0.25 a $10.00
b) Andamios y maquinaria, de 2.00 a 10.00
c) Bombas de gasolina, cada una, por

bimestre, de 5.00 a 15.00
d) Postes, cada uno, por bimestre . . . . 1.00
e) Otros aparatos cada uno por bimestre,

de 2.00 a 20.00
f) Por sitio exclusivo para estacionamien-

to de vehículos por metro lineal anual-
mente 50.00

Los pagos bimestrales se harán por adelantado, dentro de los
primeros quince días de los meses de enero, marzo, mayo, julio,
septiembre y noviembre de cada año. Los pagos, anuales se harán
dentro del mes de enero.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día
primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las Secciones I y II
del Título Tercero, relativas a los derechos de cooperación para
obras públicas y los Capítulos Octavo y Vigésimo Segundo del
mismo Título Tercero, así como las demás leyes y disposiciones
que se opongan a la presente Ley.

Fluvio Vista Altamimno, D. V. P.—Lie. Manuel M. Moreno, S.
P.—Diana Torres Ariceaga, D. S.—Lie. Manuel Soberanes M., S. S.—
Rúbricas".
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido la presente Ley
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.—Gustavo Díaz Ordaz.—Rúbrica.—
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena.
—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Luis Echeverría.—Rú-
brica.
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LEY DE INGRESOS DEL TERRITORIO DE
QUINTANA ROO





LEY de Ingresos del Territorio de Quintana Roo, para el Ejercicio
Fiscal de 1965.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme si si-
guiente:

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta:

Ley de Ingresos del Territorio de Quintana Roo, para el Ejer-
cicio fiscal de 1965.

Artículo lo.—Los Ingresos del Territorio de Quintana Roo
durante el ejercicio fiscal de 1965, serán los que obtengan los si-
guientes conceptos:

1.—Impuestos:

l.-Predial.

a) Rústico.
b) Urbano.
c) Ejidal.
2.—Urbanización.
3.—Traslación de dominio.
4.—Comercio e industria.

a) Cuotas adicionales de acuerdo con la Ley Federal del
impuesto sobre Ingresos Mercantiles.
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b) Impuestos autorizados por el artículo 81 de la Ley citada
en el inciso anterior.

c) Venta de gasolina y demás derivados del petróleo.
d) Venta de primera y ulteriores manos de alcohol, aguardien-

tes y similares.
e) Venta de segunda y ulteriores manos de champaña, sidra

y vinos espumosos.
f) Expendio de bebidas alcohólicas, excepto la cerveza y los

vinos elaborados con uva fresca del país.
g) Fábricas de vinos, licores y ampliadores de alcohol.
h) Compraventa de automóviles y bienes muebles que cons-

tituyan actos de comercio.
i) Desfibración de henequén o sisalana.
j) Bagazo de henequén o de sisalana.
k) Industrialización de la fibra de henequén o sisalana.

5.—Producción agrícola:

a) Copra.
b) Miel de abeja.
c) Maíz.
d) Caña de azúcar.
e) Producción en general.

6.—Cría de ganado.
7.—Compraventa de ganado.
8.—Sacrificio de ganado.
9.—Productos de capitales.
10.—Instrumentos públicos.
11.—Profesiones y actividades lucrativas.
12.—Explotación de cal, arena y piedra.
13.—Vehículos que no consuman gasolina.
14—Diversiones, espectáculos públicos y aparatos electrome-

cánicos.
15.—Juegos permitidos, rifas y loterías.
16.—Para la construcción de obras públicas.
17.—Locales para expendios y puestos en zaguanes.
18.-15% adicional.

II.-DERECHOS POR:

1.—Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
2.—Registro Civil.
3.—Certificados de vecindad y registro de morada conyugal.
4.—Registro de títulos profesionales.
5.—Registro y búsqueda de fierros y señales para ganado.
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6.—Legalización de firmas, certificación y copias certificada.*
de documentos.

7.—Panteones.
8.—Registro de vehículos, dotación o canje de placas.
9.—Inspección de frenos, dirección y sistema de luces.
10.—Licencia y refrendo para conducir vehículos de motor.
11.—Licencias para portar armas de fuego.
12.—Licencias para construcción.
13.—Licencias para funcionamiento de establecimientos en

horas extraordinarias.
14.—Licencias diversas.
15.—Rastro e inspección sanitaria.
16.—Depósito de animales en los corrales del Gobierno d 1

Territorio.
17.—Alineamiento de predios, números oficiales y medición

de solares del fundo legal.
18.—Anuncios.
19.—Agua potable.
20.—Servicios de hospitalización.
21.—Servicios sanitarios.
22.—Inspecciones, revisiones o supervisiones.
23.—Servicios catastrales.

III.-PRODUCTOS DE:

1.—Venta y explotación de bienes muebles e inmuebles pro-
piedad del Territorio.

2.—Venta de solares del fundo legal.
3.—Energía eléctrica.
4.—Periódico Oficial.
5.—Talleres del Gobierno.
6.—Establecimientos penales.
7.—Imprenta del Gobierno.
8.—Papel para copia de actas del Registro Civil.
9.—Publicaciones oficiales.
10.—Ocupación de la vía pública y mercados.
11.—Productos diversos.

IV.-APROVECH AMIENTOS:

1.—Recargos.
2.—Rezagos.
3.-Multas.
4.—Cauciones judiciales.
5.—Donaciones de los particulares.
6.—Participaciones.
7.—Aprovechamientos diversos.
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V.-INGRESOS EXTRAORDINARIOS:

1.—Subsidio para las atenciones de los servicios tradicionales.
2.—Subsidios extraordinarios.
3.—Empréstitos.
4.—Aportaciones especiales.

ARTICULO 2o.—Los ingresos a que se refiere el artículo
anterior, se causarán y recaudarán de acuerdo con k> que dispo-
nen las siguientes leyes: de Hacienda del Territorio; Federal del
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; Código Fiscal de los Territo-
rios y demás leyes, reglamentos, tarifas y disposiciones relativas.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día
primero de enero de 1965.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las leyes y demás dis-
posiciones que se opongan a la presente.—Fluvio Vista Altamirano,
D. V. P.—Lie. Manuel M. Moreno, S. P.—Diana Torres Ariceaga,
D. S.-Lic. Manuel Sánchez Vite, S. S.-Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido la presente
Ley en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, D. F., a los treinta días del mes de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—Gustavo Díaz Ordaz.—Rúbrica.—El Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena.—Rú-
brica.— El Secretario de Gobernación, Luis Echeverría.—Rúbrica.

DECRETO de Adiciones y Reformas a la Ley de Hacienda del Te-
rritorio de Quintana Roo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Uñados Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el

siguiente:

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

ADICIONES y Reformas a la Ley de Hacienda del Territorio de
Quintana Roo.
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ARTÍCULO ÜNÍCO.-Se reforma la fracción XI áel articulo
53 y se adicionan: al artículo 113 la fracción y al Título Cuarto el
Capítulo Décimo Primero en los términos siguientes:

Artículo 43.-
I . -
XI.—Los puestos ubicados en la vía pública, en los mercados

públicos y en zaguanes, cuyas actividades no estén afectas al im-
puesto federal sobre ingresos mercantiles.

Artículo 113.-

VII.—Alumbrado público:
a) De luz incandescente, por cada metro li-

neal del frente del predio $85.00
b) De vapor de mercurio, por cada metro li-

neal del frente del predio 10.00

TITULO CUARTO

CAPITULO DECIMOPRIMERO

Mercado y Vía Pública.
Artículo 198 A.—Por locales en los mercados y ocupación de

la vía pública, se cubrirá una renta de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I.—Mercados.

Cuota diaria

a) Accesorias y locales con una puerta a la ca-
lle y en esquina $ 8.00

b) Accesorias con dos puertas a la calle . . . . 6.00
c) Accesorias con una puerta a la calle 4.00
d) Locales en el interior 1.50
e) Piso, por metro cuadrado de $ 0.50 a 1.00

II.-Vía Pública:
a) Piso (comercios), por metro cuadrado, de 0.50 a 1.00
b) Andainios, (bultos, tapiales, escombros o

cualquiera otro objeto):
1.—En calles pavimentadas, por metro cuadra-

do 0.20
2.—En calles sin pavimentar, por metro cuadra-

do 0.20
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Cuota mensual

c) Postes, cada uno $ 1.00
d) Bombas de gasolina, cada una, de $ 5.00 a 20.00

En los casos de la fracción II inciso c) y d) los pagos se ha-
rán por bimestres adelantados, dentro de los primeros quince días
de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

Artículo 198 B.—La cuota que deba cubrirse en el caso del in-
ciso d) de la fracción II del artículo anterior, será fijada par los
recaudadores de rentas, tomando en cuenta la ubicación de la bom-
ba.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día lo.
de enero de 1965.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan los Capítulos Octavo y
Décimo Noveno del Título Tercero de la Ley de Hacienda del
Territorio, las leyes y demás disposiciones que se opongan a la
presente Ley.

Fluvio Vista AUatniranOy'D. P.—Lie. Manuel M. Moreno, S. P.
—Diana Torres Ariceaga.D. S.—Lie. Manuel Soberanas M., S. S.
—Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su publicación y observancia, expido la presente Ley en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México,
Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro.—Qustavo Díaz Ordaz.—Rúbrica.—
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena.
—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Luis Echeverría.—Rú-
brica.
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FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA





RELACIÓN DE FUNCIONARIOS

lo. de diciembre de 1964 al 30 de noviembre de 1965.

Secretario: Lie. Antonio Ortiz Mena.
Secretario Particular: Sr. Enrique Sosa Pontones.

Subsecretario de Crédito: Lie. Jesús Rodríguez y Rodríguez.
Secretario Particular: Lie. Jorge Alonso Díaz de León. Has-

ta Sep. 1-65. Adolfo Heguewisel Fernández. De Sep. 1-65.

Subsecretario de Ingresos: Lio. David Romero Castañed >..
Hasta enero 1-65. Francisco Alcalá Quintero. Del lo. de enero de
1965.

Secretario Particular: Lie. Adrián Zubikaraí Mercado.

Subsecretario de Egresos: Sr. Enrique Caamaño Muñoz, C.
P. T.

Secretario Particular: Srita. Raquel Zamora Guevara.

Oficial Mayor: Lie. Manuel J. Sierra. Hasta el 15 de enero de
1965. Lie. Mario Cordera Pastor. Del 16 de enero de 1965.

Secretario Particular: Lie. Pablo García Sáinz. Hasta el 16
de enero de 1965. Lie. José Luis Vergara Cabrera desde el lo.
de febrero de 1965.

Jefe de la Comisión Auxiliar de las Oficinas Superiores: Sr.
Benjamín Tobón. Hasta el lo. de septiembre de 1965.

Director General de Crédito: Sr. José Sáenz Arroyo. Hasfa el
16 de marzo de 1965. Lie. Mario Ramón Beteta Monsalve del 16
de marzo de 1965.

Subdirector: Sr. Hugo Heriberto León Gutiérrez.
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Director General de Estudios Hacendarios: Lie. Rafael Urru-
tia Millán.

Subdirector: Sr. Mario Espinosa de los Reyes.
Subdirector: Lie. Antonio Ortiz Mena Salinas.
Subdirector: Lie. Agustín López Munguía.

Director General del Impuesto sobre la Renta: Lie. Roberto
Hoyo D'Addona. Hasta el lo. de mayo de 1965. Jorge Isidro Agui-
lar Guzmán del lo. de mayo de 1965.

Subdirector: Sr. Francisco Quiroz Cuarón. Hasta 16 de enero
de 1965. Sr. Fortino Jiménez Hernández del 16 de enero de 1965.

Director General de Impuestos Interiores: Lie. Gilberto Gar-
cía Camberos.

Subirector: Lie. Alfonso Olvera López.
Subdirector: Sr. Mario Higland Gómez, C. P. T.

Jefe de la Comisión Nacional de Arbitrios: Subdirector: Sr.
Marcelo Escalante Limón.

Director General de Ingresos Mercantiles- Sr. Alberto Solís
Carmona.

Subdirector: Lie. Humberto Barbosa Heldt.

Director General de Aduanas: Lie. Efrén Cervantes Altami-
ano. Hasta el 4 de enero de 1965. Lie. Gilberto García Cámbe-
os del 4 de enero de 1965.

Subdirector: Sr. Jesús Moreno López.

Director General del Registro Federal de Automóviles: Lie.
Ricardo García Villalobos.

Subdirector: Sr. Francisco Arechavaleta Galindo. Hasta 2 de
enero de 1965. Sr. Julián González Zozaya del 2 de enero de 1965, a
9 de enero de 1965. Sr. Jorge Castro Cuevas. Hasta 2 de enero
de 1965.

Director General de Egresos: Sr. Juan Pablo Alcocer, C. P. T.
Subdirector: Sr. Miguel Rico Ramírez.
Subdirector: Sr. Manuel Aguilar Herrera. Hasta el lo. de

enero de 1965. Sr. Francisco Javier Larios Casillas del lo. de ene-
ro de 1965.

Director de Oficinas Federales de Hacienda: Sr. Arturo Eli-
zundia Charles, C. P. T. Hasta el lo. de enero de 1965. Sr. Ma-
nuel Borja Osorno. Del lo. de enero de 1965.

Subdirector: Sr. Pedro Castolo Nava, C. P. T. Hasta el 4 de
enero de 1965. Ramón González Aguilar del 4 de enero de 1965.

Subdirector: Sr. Alvaro Rebollo Moreno, C. P. T.
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Tesorero de la Federación: Sr. Vicente Luna Campos.
Subtesorero-, Sr. Adolfo Sherídán Mendizábal.

Contador de la Federación: Sr. Luis Tajonar Ramírez.
Subcontador: Sr. Ricardo Bibriesca. Hasta el 31 de enero dé

1963. Sr. Alfonso Mejía Fernández. Del lo. de enero de 1964.

Director General de Vigilancia de Fondos y Valores: Sr. An-
tonio Arce Gómez, C. P. T. Hasta el 10 de marzo de 1964. Sr.
Constanzo Rodríguez Avecedo del 10 de marzo a 2 de enero de
1965.

Subdirector: Sr. Roberto Trejo Rivera del 10 de marzo de
1964 al 2 de enero de 1965.

Director de la Casa de Moneda: Sr. Ingeniero Carlos T. Mar-
tínez y Martínez.

Subdirector: Sr. Alfredo Mere Torres.

Procurador Fiscal: Lie. Lorenzo Mayoral Pardo.
Subprocurador: Lie. Antonio Ramírez Flores.

Director General de Auditoría Fiscal Federal: Sr. Eduardo
Galeana Estavillo, C. P. T.

Director General de Prensa, Memoria, Bibliotecas y Publica-
ciones: Sr. José Camacho Morales.

Redacción de la Memoria: Sr. Carlos Ponce Ramos.
Bibliotecas y Archivos Económicos: Dr. Gustavo Adolfo Pé-

rez Trejo.
Oficina Administrativa: Sr. Manuel R. Carrillo Páez.

Director de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores:
Sr. Jesús Arvizu Llano.

Subdirector: Sr. Ernesto Hernández Gómez.

Director de Servicios Generales: Sr. Fernando Escobar Lego-
rreta. Hasta el 19 de enero de 1965. Margarita Rodríguez Agui-
Iar. Del 19 de enero de 1965.

Jefe del Departamento de Personal: Sr. Rafael González Azue-
la.

Jefe del Departamento de Contabilidad: Sr. Tomás Galván
Olmedo.
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Jefe del Departamento de Correspondencia y Archivos: Sr.
Abraham Martínez Márquez.

Jefe del Departamento de Gráficas: Sr. Prof. Melchor García
Reynoso.

Jefe del Departamento de Aprovisionamiento: Sr. Eugenio
Moreno Stadelman. Hasta el 22 de enero de 1965. Alfonso V. Men-
cariní Blanco del 22 de enero de 1965.

Jefe del Departamento de Compras: Sr. l ie . Enrique Alta-
mirano Ferrer.

Jefe del Departamento de Inventarios: Sr. Fausto Vaga y Gó-
mez. Hasta el 22 de enero de 1965. Alejandro Zapata Navarro del
22 de enero de 1965.

Jefe del Departamento de Intendencia: Sr. José Manuel Vér-
tiz Sota.

Jefe del Departamento de Servicios Médicos: Sr. Dr. Teófilo
Ortiz Ramírez.

Administrador: Sr. Fernando Milhe Saldierna.

Jefe del Departamento de Servicios Sociales: Srita. Margarita
Rodríguez Aguijar. Hasta el 19 de enero de 1965.
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CUADRO ESQUEMÁTICO DE ORGANIZACIÓN

1965

ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIAS
LEGISLATIVA Y EDITORIAL

SECRETARÍA PARTICULAR

SUBSECRETARIO
DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO

DIRECTOR GENERAL

Subdirector

Departamento de Bancos, Moneda e Inversio-
nes.

Departamento de Deuda Publica.
Departamento de Seguros y Fianzas.
Departamento de Pensiones.
Oficina Administrativa.
Oficina Auxiliar.

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRIOS

DIRECCIÓN GENERAL
DE ESTUDIOS HACENDARIOS

DIRECTOR GENERAL

Depto. de Subsidios y Exenciones.
Depto. de Estudios Especiales.
Depto. Técnico de Minería.
Depto. de Aranceles.
Depto. de Estudios Económicos.
Depto. de Programación Económica y Fiscal.
Depto. de Estadísticas.
Depto. de Investigación y Técnica Fiscal.
Depto. de Estudios Fiscales Regionales.
Depto. de Asuntos Administrativos.
Oficina de Precios de Importación.
Comisión Ejecutiva de Aranceles.
Comisión General de Aranceles.
Comisión de precios de Exportación.

DtREQCltíN GENERAL DE
OF.CNAS FEDERALES PC HAC.ENDA

Subdirector
Administro»'»"

Depto. de Control Técnico-
Depto. de Control de Crédito..
Depto. Administrativo.
Oficina. Fedérale, de Hacienda.

DIRECCIÓN OSNBRAL DE ADUANAS

O.RECC.ÓN GENERAL DEL RE0.9TRO
FEDERALDECAUSANTES_

Depto. de
Depto. de Juicio».
Depto. Pericial Calificado
Depto. de Control de s ,™ ',
Depto. de Control de !*£?

cione.. '""tecionea y Exporta
Depto. de Administración
Comandancia General del B
Aduana, en la República e*»u»rdo Aduanal.

Depto. de Maquina..
D.£to. de Inspección del Registro Federal de

Caueantes.
Depto. de E.tadí.tica y Control.
Depto. de E.tudioe Técnico..
Depto. de Recepción y Crítica.
Depto. de Legislación y Consulta.
Depto. de Organización.
Depto. de Admini.tración.
Delegación de Archivo del Registro Federal de

Causantes. —

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

INTERIORES

DIRECTOR GEN E R A L

Subdirector
Técnico

Subdirector da
Inspección

Depto. de Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas
y Azúcar.

Junta Técnica Calificadora del Impuesto sobre
Bebidas Alcohólicas.

Depto. de Impuestos sobre la Explotación de Re
cursos Naturales,Derivados y Conexos de los
mismos.

Depto. dr impuestos del Timbre y Sobre Capita
les.

Depto. de Impuestos a los Transportes. Ener-
gía Eléctrica y Telefono*.

Depto. de Impuestos a las Industrias de Trans-
formación.

Depto. de Impuestos Varios.
Oficina de Control de Impuestos y Participacio

nes.
Oficina Administrativa.
Oficina de Inspección Fiscal Federal.

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO
FEDERAL DE AUTOMÓVILES

DIRECTOR GENERAL

Subdirector de
Vigi lanc i a y
Administración

Subdirector
Técnico

Depto. de Control.
Depto. de Comprobación.
Depto. de Registro, Expedición y Control de

Certificados.
Depto. Jurídico.
Depto. de Importación Temporal.
Oficina Administrativa.

PROCURADURÍA FISCAL
DE LA FEDERACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA
FISCAL FEDERAL

GENERAL DEL IMPUESTO AL INGRESO

PROCü RADOR

Primer
Subprocurodor

Segundo
S ubprocurador

D .. de Legislación, Consulta y Compila-
ción.

Depto. de lo Contencioso.
Depto. de Sanciones Fiscales.
Depto. Legal y de Investigaciones y Denuncias.

DIRECCIÓN GENERAL DEL
""MESTO

Depto.
Depto.
Depto.
Depto.
Depto.
Depto.
Depto.

1
DIRECTOR GENERAL

Subdirector

de Auditoría Fiscal.
de Auditoría Dictámenes.
Técnico.
Jurídico.
de Control de Personal.
de Estudios Financieros y Económicos
de Servicios de Oficina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
MERCANTILES

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
A CAUSANTES MENORES

Subdirector
del Impuesto ai Ingreso
Global de las Empresas

Departamento del Im
puesto al Ingreso
Global de las Em-
presas.

Departamento de Re-
visiones por actWi
dades y por zonas.

Departamento de
Participación de
Utilidades.

Departamento Jurídi
co.

Departamento de A¿
torisac iones

bal i. xJ**r"o Globa
Fl.iic»,

del
del fa, _

eparw
pue.t, ~° *«Ura _
del <*Pit¿

to*1«os

DEPARTAMENTO DE REVISIÓN t ,
DEACTASD£>" n I T n »-

0IR6CTCR GENERAL

Subdirector
Técnico

Subdirector de
Vigilancia

Depto. de Con.ulU y Supervisión Legal.
Depto. de Regi.tro e Información Fi.cal.
Depto. de Revi.ion yAju.te.
Oficina de Apremio.
Oficina Administrativa.

DIRECTOR

Subdirector
Para el D.F

Depto. de Revisiones
Individuales y C o -
misión Revi so ra.

Depto. de Revisiones
por actividades y
por zonas en el
Distrito Federal.

GENERAL

Subdirector
Foráneo

Depto. de Revisiones
Individuales y Comi-
siones Revisoras.

Depto. de Revisiones
por actividades y por
zonas en el interior
de la República.

Depto. de Agricultura,
Ganadería y Pesca.

Oficina Administrativa

DEPARTAMENTO DE RELACIÓN^

SECRETARIA PARTICULAR

DIRECCIÓN GENERAL DE EQRESOS

DIRECTOR G E N E R A L

Subdirector
General

Subdirector
Administrativo

Subdirector
Técnico

Depto. de Control y Vigilancia de Pre.upue.to..
Depto. Técnico del Pre.upue.to.
Depto. de Inspección Presupuestad
Depto. del Registro de Personal Federal.
Depto. Jurídico.
Depto. de Control de Organismos Descentrali-

zados y Empresas Propiedad del Gobierno
Federal.

Delegación de Archivo.

DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA
DE FONDOS Y VALORES

DIRECTOR GENERAL

Subdirector
Legal

Departamento de Tabu-
lación

Departamento de P r o -
gramación

Departamento de Mante
nimiento.

Departamento Jurídico.

Subdirector
Administrativo

Departamento Adminis-
trativo

Departamento Técnico.

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN

T E S O R E R O

Subtesorsro

Depto. de Control de Fondos.
Depto.. de Egresos.
Depto. de Estampillas y Valores.
Depto. de Ingresos.
Depto. de Control de Cuentas.
Depto. de Valores y Operaciones Diversas.
Depto. de Caja.
Depto. de Auditoria.
Depto. de Movilización de Fondos y de Organis

mos Descentralizados y Empresas Propiedad
del Gobierno Federal.

Depto. de Administración.
Oficina de Garantías.
Oficina del Fondo para Indemniaacionee al Era

rio Federal.
Oficina de Ejecución.
Oficina de Embargos y Remates.
Oficina de Prorrogas.
Jefatura de Oficinas Pagadoras.

CONTADURÍA oe LA FEDERACIÓN

CONTADOR

Subcontador

Oficina Técnico Consultiva.
Oficina Centralizado» de Cuentas.
Oficina de Glosa de Impuestos Aduanales.
Oficina de Glosa de Impuestos Interiores.
Oficina de Glosa de Adquisiciones y Control

de Bienes Inventariables.
Oficina de Glosa de Remuneraciones Militares

y Gastos.
Oficina de Glosa de Operaciones no Presupues

tales. ~
Oficina de Depuración de Cuentas.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS
ELECTRÓNICOS DIRECCIÓN OENERAL DE PAGOS

DIRECTOR GENERAL

Subdirector

Departamento de Tabulación.
Departamento de Programación.
Departamento de Mantenimiento.

DIRECTOR GENERAL

Subdirector

Depto. de Control de Pagoa.
Depto. de Control y Rendición de Cuentas.
Depto. Administrativo.

Vo 8o El Oflciol Moyor

niovcCIÓN GENERAL DE PRENSA. MEMORIA,
•Sf lOTECAS, PUBLICACIONES V RELA-1 1 1 1 C IÓNH PUSUCAS

— I ~

M o r i o Cordera Pastor

DIRECTOR GENERAL

Subdirector

Jefatura de Prensa.
Jefatura de Relaciones Publicas.
Redacción de la Memoria.
Depto. de Bibliotecas y Archivo. Económico.
Oficina administrativa.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
GENERALES Y SOCIALES

DIRECTOR

Subdirector de
Servicios Generóles

Depto. de Inventarioe
Depto. de Aprovisio-

namiento.
Depto. de Intendencia

Depto. de Tranapor
M i .

Depto. de Talleres.

GENERAL

Subdirector de
Servicios Sociales

Guardería
Jardín de Niños.
Escuela Primaria.
Tienda para E m -

pleado.
Club Deportivo Ha

cienda.
Academia de Capa

citación.
Actividades Ad»>-

DEPARTAMENTO DE

¡ORRESPONDENCIA Y ARCHIVOS

DEPARTAMENTO OE

GRÁFICAS
Representación Orifica.
Fotolito.
Impresión.
Encuademación.
Microfilm.
Administrativa.

DEPARTAMENTO DE
CONTAilLIDAD

CASA DE MONEDA

DIRECTOR GENERAL

Subdirector

Talle
Labor
Talle
Talle
Talle

r de Fundición.
ato rio de Ensaye.
r de Grabado.
res de Amonedación.
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DEPARTAMENTO DE BANCOS, MONEDA E INVERSIONES

Sección de Bancos.

Corresponde a esta sección manejar principalmente los siguien-
tes asuntos:

Concesiones para dedicarse al ejercicio de la banca y del cré-
dito y modificación y revocación de las mismas en los casos en
que proceda.

Fusión de instituciones de crédito en los términos de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y conforme a lo dispuesto por
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciünes Au-
xiliares.

Cesión de activos entre las instituciones de crédito, así como
de las organizaciones auxiliares de crédito.

Establecimiento, traslado y clausura de las sucursales, agen-
cias y oficinas en el país de las instituciones de crédito extranje-
ras.

Señalamiento a la banca de depósito de los valores en que
puede invertir de entre los aprobados por la Comisión Nacional
de Valores.

Señalamiento periódico de las actividades económicas suscep-
tibles de fomento por la banca de depósito.

Revisión, para los efectos de su aprobación o veto, de los
acuerdos del Pleno o del Comité Permanente de la Comisión Na-
cional Bancaria.

Revisión, para la aprobación en su caso, de las escrituras cons-
titutivas y estatutos sociales de las instituciones de crédito, así
como de sus reformas.

Autorizaciones para participar en el capital de sociedades in-
mobiliarias.

Concesión de plazos para la enajenación de bienes, créditos o
derechos adjudicados en pago a las instituciones de crédito y or-
ganizaciones auxiliares de crédito.

81

M. 64-8S 1 f¡



Señalamiento de cuotas de inspección a Instituciones de Cré-
dito y Organizaciones Auxiliares.

Estudio para la aprobación en su caso, de los reglamentos pa-
ra los departamentos de ahorro de las instituciones autorizadas
para operar en este ramo.

Estudio y dictámenes sobre consultas relativas a la aplicación
o interpretación administrativa de la Ley General de Instituciones
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de la Ley Monetaria, de
la Orgánica del Banco de México y de otras conexas con las ma-
terias bancaria y monetaria.

Estudios relativos a las reformas de las leyes antes mencionadas
y formulación de los proyectos correspondientes.

Estudio de proyectos de leyes, decretos y demás disposiciones
generales relativas a las instituciones nacionales y organizaciones
auxiliares nacionales de crédito, así como de sus reformas.

Revisión y aprobación, en su caso, de los laudos dictados por
la Comisión Nacional Bancaria, en los conflictos de trabajo entre
las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares de cré-
dito con sus trabajadores.

Emplazamiento, estudio y aplicación, en su caso de sanciones
correspondientes con motivo de las irregularidades observadas por
la Comisión Nacional Bancaria a las Instituciones de Crédito.

Conocimiento de quejas de particulares contra las Institu-
ciones de Crédito.

Intervención ante la Junta Calificadora de la Moneda Nacional
de los asuntos de su competencia.

Estudio y dictamen sobre consultas relativas a la aplicación
de las disposiciones legales en materia monetaria.

Compilación de datos correspondientes a la acuñación y a la
circulación monetaria en general.

Relaciones con el Banco de México por lo que se refiere a la
acuñación de moneda y emisión de billetes.

Formulación de la tabla de equivalencia del peso mexicano
con las monedas extranjeras para efectos fiscales y resolución de
consultas sobre su aplicación y para este efecto, compilación de las
cotizaciones de monedas extranjeras.

Asuntos relativos a la reserva metálica que el Banco de Mé-
xico maneja de acuerdo con su Ley Orgánica.

Formulación de estadísticas en materia monetaria y de Crédito.
Estudios económicos sobre diversos asuntos, referentes a la

política crediticia de la Nación que hayan sido encomendados por
las autoridades superiores.
Sección de Inversiones.

Esta Sección atiende principalmente los siguientes asuntos:
Aplicación en el ramo de inversiones y en algunas de las par-

tidas del Ramo de Erogaciones Adicionales del Presupuesto de
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Egresos, cuyo manejo corresponde a la Dirección General de Cré-
dito.

Registro de las aportaciones del Gobierno Federal en el capi-
tal de los organismos descentralizados y empresas de participación
estatal.

Estudio y dictamen de las consultas relativas a interpretación
y aplicación de la Ley de la Materia, en lo que resulta aplicable
a los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación
Estatal, cuando dichos organismos o empresas tengan además el
carácter de Instituciones Nacionales de Crédito o de Seguros o
de Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito o de Seguros
o sean filiales o subsidiarias de aquéllas.

Aprobación de los emolumentos y gratificaciones de los conse-
jeros, directivos y gerentes de las entidades que se ha venido men-
cionando y autorización de los donativos que anualmente conceden
los organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal

Intervención en la constitución y desarrollo de todos los fideico-
misos del Gobierno Federal.

Registro y control de cuenta en la misma materia.
Estudio y trámite de los contratos formulados como conse-

cuencia de dichos fideicomisos.
Auditoría permanente, mediante inspectores especiales, en las

instituciones fiduciarias por encargo del Gobierno Federal.
Formulación de estadísticas relativas a las erogaciones y recu-

peraciones efectuadas y obtenidas por el Gobierno Federal por la
vía del fideicomiso.

DEPARTAMENTO DE DEUDA PUBLICA

Este Departamento tiene encomendado el manejo de la Deu-
da Pública Federal, que de acuerdo con la Ley de Secretarías y
Departamentos de Estado, es de la competencia de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Con base en lo anterior, tiene asignado el trámite, control y
íegistro de la deuda del Gobierno Federal en moneda nacional o
en monedas extranjeras tanto directa como contingente o sea aque-
llos créditos que contrata, asume y reconoce, o en los que otorga
su aval o garantía. Consecuentemente, se encarga del ejercicio del
ramo XXIV "Deuda Pública" del Presupuesto de Egresos de la
Federación en vigor.

Por otra parte, tiene intervención en el manejo de los créditos
a organismos descentralizados y empresas de participación estatal,
con motivo de las facultades que le otorga la Ley de Ingresos de
la Federación en vigor en su artículo 35 a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Respecto a las deudas de los Gobiernos
de los Estados y Ayuntamientos interviene en los créditos que
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obtienen dichas entidades federativas cuando en su contratación
otorgan como garantía o fuente específica de pago, sus participa-
ciones en impuestos federales.

Para el trámite y despacho de los asuntos antes mencionados,
el Departamento está dividido en seis secciones técnicas y dos
administrativas cuyas características y funciones son las siguien-
tes:

Sección de Deuda Exterior.

Esta Sección propiamente lleva el control de la Deuda Exterior
Titulada; por lo tanto tiene a su cargo el trámite de todos los
asuntos vinculados con los bonos de la "Vieja Deuda Exterior Ti-
tulada" y participa en el aspecto operativo de las colocaciones y
servicio de amortización de los "Bonos de los Estados Unidos Me-
xicanos para Fomento Económico", interviniendo en el control y
demás asuntos relativos a estas emisiones.

Asimismo, tiene a su cargo el estudio de los "Bienes en el
Extranjero" que en alguna u otra forma tienen vinculación con los
bonos de la "Vieja Deuda Exterior Titulada".

Por último, tiene encomendado el trámite para la reposición
de los bonos que constituyen la Deuda Exterior Titulada, con mo-
tivo de pérdida, destrucción o deterioro de estos valores.

Sección de Estadística e Investigaciones.

Tiene a su cargo la concentración de los datos sobre la deuda
del Gobierno Federal, así como de la deuda externa de los orga-
nismos descentralizados y empresas de participación estatal, datos
que obtiene de las diversas secciones de este Departamento y de
las instituciones nacionales de crédito que intervienen en su con-
tratación y manejo.

Elabora informes periódicos de la Deuda Pública para las
autoridades superiores de esta Secretaría, para diversas institu-
ciones o dependencias del Ejecutivo Federal como son la Comi-
sión Nacional de Valores, Nacional Financiera, S. A., Banco de
México, S. A., Dirección de Estudios Hacendarios de la propia
Secretaría de Hacienda y Grédito Público, Dirección General de
Estadística de la Secretaría de Industria y Comercio y otros or-
ganismos nacionales y extranjeros!

Realiza además investigaciones de carácter económico, vincu-
ladas con la Deuda del Gobierno Federal y la Deuda Externa de
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es-
tatal.

Sección de Créditos i¡ Avales.

Esta Sección tiene encomendado el trámite, control y regis-
tro relacionados con las operaciones que constituyen un pasivo di-
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recto o contingente del Gobierno Federal, en moneda racional
o en monedas extranjeras, documentadas en forma distinta a las
emisiones de bonos, ya que según se expresa, las Secciones de
Deuda Interior y Control de Participaciones" y "Deuda Exte-

rior" llevan el control de la Deuda Pública Federal que se encuen-
tra representada en ese tipo de emisiones.

Asimismo, formula previamente al vencimiento de las obliga-
ciones, toda la documentación que sirve de base para la elabora-
ción de las órdenes de pago respectivas con las que se cubren
las obligaciones o cualquiera de los demás documentos presupués-
tales.

Expide los títulos de crédito derivados de las operaciones de
crédito en que el Gobierno Federal es deudor directo, avalista o ga-
rante que se celebran con las instituciones, organismos extranjeros, o
con particulares.

Sección Jurídica.

Fundamentalmente tramita las solicitudes de compensación
por afectaciones agrarias a la pequeña propiedad y las reclama-
ciones relativas a indemnizaciones por afectaciones a grandes pro-
piedades agrarias, cuyo pago está en suspenso por carecer de re-
glamentación de la ley de la materia.

Asimismo, conoce y tramita las reclamaciones en contra del
Gobierno Federal de pago de frutos civiles por bienes nacionali-
zados por la Federación con motivo de la Ley de Nacionalización
>' por daños causados en la Revolución, etcétera.

Interviene en el examen y dictamen de los casos de reclama-
ciones por salarios caídos de los trabajadores al servicio del Es-
raao, después de haber obtenido resolución favorable del Tribunal
de Arbitraje.

Emite opiniones de tipo legal en los asuntos que al respecto
ÍC presentan las diversas secciones del Departamento.

Sección de Ordenes de Pago.

nf °Om° f u n c i o n e s la de expedir y registrar todos los
ntos presupuéstales, como órdenes de pago, autorizaciones

t ° Y otros> P° r medio de los cuales se autorizan los pagos
debe hacer la Tesorería de la Federación sobre las Obligacio-

nes por capital, intereses y gastos de la deuda del Gobierno Fe-
PrtM-' C" / CS-tOS pa ;?Os s e h a o e n c o n c a r £° al Ramo de "Deuda
drf r \ - ( S e ^ i 1 1 ^ n e c e s a " o aclarar que todas las dependencias
" ; ' j b i e , T Federa ,? t i e nen facultad para expedir documentos
Presupuéstales que afecten las partidas "Devolución de Ingre-
"ArU A°^f05 Indebidamente en Ejercicios Fiscales Anteriores".
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores por Concepto de Ser-



vicios Personales" y "Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
por Conceptos distintos de Servicios Personales", aunque posterior-
mente a su expedición se registran estos documentos en esta Sec-
ción ).

Expide y registra las órdenes de pago para hacer las aporta-
ciones que al Gobierno Federal corresponde ministrar al Instituto
Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de Trabajadores al Servicio del Estado y a la Dirección
de Pensiones Militares.

Expide las órdenes de pago para cubrir las pensiones civiles,
militares, de gracia y compensaciones por retiros militares, con ba-
se en las resoluciones que tramita el Departamento de Pensiones
de esta Dirección, así como aquellas que documentan el pago de
salarios caídos.

Por último, con base en el registro de las partidas respecti-
vas, realiza periódicamente una confronta de cifras con la Direc-
ción General de Egresos para comprobar la exactitud en el ejer-
cicio de las partidas que este Departamento maneja.

Sección de Organismos Descentralizados y Empresas de Partipación
Estatal.

Como la Ley de Ingresos de la Federación vigente para 1965,
en su artículo 35, establece la obligación para los organismos descen-
tralizados y las empresas de participación estatal de recabar la
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para obtener créditos, tanto del interior como del exterior
del país, cualquiera que sea su destino o forma de su documenta-
ción, esta Sección tiene a su cargo la tramitación de las solicitudes
para recabar dichas autorizaciones. Asimismo, lleva el registro y
control de las operaciones de crédito citadas.

Sección de Deuda Interior y Control de Participaciones.

Lleva el registro y control de las distintas operaciones relativas
a la emisión de bonos del Gobierno Federal en moneda nacional.

Para el efecto tiene a su cargo la formulación de los documen-
tos previos a las emisiones de estos valores; la expedición de las
órdenes de colocación respectivas, que se formulan cuando las auto-
ridades superiores determinan la colocación de valores.

Controla las provisiones de fondos que se hacen a las institu-
ciones encargadas del servicio de la deuda, expidiendo en forma
previa a los vencimientos, las órdenes de redención que consti-
tuyen órdenes a la Tesorería de la Federación y a las instituciones
fiduciarias para que cubran las obligaciones próximas a vencer,
tanto de capital como de intereses. Correlativamente, formula li-
quidaciones que sirven de base para la expedición de documentos
que de acuerdo con la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos
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y su Reglamento deben expedirse para autorizar legalmente las
erogaciones por estos conceptos.

Opera los registros para el control de los bonos y cupones; y
elabora periódicamente cuadros de información.

Además, tiene a su cargo el trámite, registro y control de las
operaciones de crédito que contratan los Gobiernos de los Esta-
dos y los Ayuntamientos con diversos acreedores, tales como ins-
tituciones de crédito, compañías constructoras o algunos otros,
cuando para dicha contratación afectan como garantía o fuente es-
pecífica de pago, las participaciones que en impuestos federales
les corresponden. Consecuentemente, tiene a su cargo el registro
que establece el Decreto de 20 de junio de 1935 y sus reformas que
rigen esta materia, con objeto de controlar estas obligaciones.

Se estima pertinente aclarar que en auxilio del Departamento,
existe una comisión cuatripartita denominada "Comisión de Con-
trol de Participaciones", formada por representantes de la Comi-
sión Nacional de Arbitrios, de la Tesorería de la Federación, de la
Dirección de Impuestos Interiores y de este Departamento, que
se encarga de examinar las solicitudes correspondientes, emitiendo
su opinión en dictámenes que se formulan al efecto.

Sección de Correspondencia y Archivo.

Se encarga de recibir y despachar toda la correspondencia
que se tramita por el Departamento, en coordinación con el archi-
vo de la Dirección de Crédito de esta Secretaría.

DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FIANZAS

l J ^ S t e ^ e P a r t a m e n t o cuenta con dos secciones, la de Seguros y
ia de Fianzas, a través de las cuales desempeña las funciones si-
siguientes:

Sección de Seguros.

Tramitar todo lo relativo al otorgamiento de autorizaciones
para que se constituyan y operen las instituciones de seguros, de
reaseguro y los consorcios formados por las mismas.

Igualmente tramitar lo relativo a nuevas autorizaciones para
que dichas instituciones puedan practicar otras operaciones de se-
guros y operar en otros ramos de seguro de daños.

Tramitar la revocación de las autorizaciones para operar co-
mo instituciones o de las autorizaciones para practicar las diversas
especies de seguros.

Conceder las autorizaciones para que las instituciones de se-
guros establezcan sucursales y agencias dentro del país o en el ex-
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tranjero, así como las autorizaciones para la designación de agen-
tes generales apoderados.

Revisar y aprobar las escrituras constitutivas y estatutos de las
instituciones aseguradoras, así como sus reformas, ordenando su
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Intervenir en el traspaso de cartera, transformación y fusión
de instituciones de seguros.

Intervenir en los procedimientos de intervención, disolución y
liquidación de las empresas aseguradoras.

Proceder a la imposición de sanciones a las empresas de se-
guros por violaciones a la Ley General de Instituciones de Seguros,
a sus reglamentos y circulares.

Tramitar todo lo relativo a interpretaciones a la Ley General
de Instituciones de Seguros.

Formular proyectos de iniciativa de leyes, reglamentos y circu-
lares sobre la materia.

La inspección y vigilancia de las instituciones y de sus agentes
se lleva a cabo directamente y a través de la Comisión Nacional
de Seguros.

Con tal motivo debe tramitar la designación de los vocales
del Comité Permanente y del Pleno de la Comisión Nacional de
Seguros.

Nombrar para desempeñar el cargo de Presidente de la Comi-
sión Nacional de Seguros a uno de los cinco vocales representantes
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Aprobar el Presupuesto de Egresos de la Comisión Nacional
de Seguros y el cálculo de cuotas que por derechos de inspección
deben cubrir las instituciones aseguradoras.

Aprobar, desaprobar o reservar para estudio, las resoluciones
de la Comisión Nacional de Seguros, que para su validez requieren
la sanción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La Comisión Nacional de Seguros, en las funciones de inspec-
ción y vigilancia que por su conducto se realizan, se encarga de lo
siguiente:

Someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público sus reglamentos interior y de inspección de las ins-
tituciones de seguros.

Conocer de las reclamaciones presentadas en contra de las ins-
tituciones de seguros y dictar los laudos correspondientes cuando es
designada arbitro.

Verificar que la constitución de reservas técnicas se encuentre
ajustada a la Ley.

Vigilar que las inversiones de capital, reservas de capital y
reservas técnicas, se inviertan dentro de las reglas y porcentajes
que la Ley autoriza u obliga.

Aprobar las operaciones de adquisición y enajenación de bie-
nes inmuebles, así como la celebración de préstamos con garantía
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hipotecaria y otras operaciones que legalmente requieren autori-
zación.

Revisar y aprobar los balances de las instituciones de seguros,
ordenando en su caso los ajustes y constitución de reservas que es-
time necesarias de acuerdo con la Ley.

Preparar y publicar las estadísticas relativas a las operaciones
realizadas por las instituciones de seguros.

Asimismo este Departamento tiene entre sus funciones la de
tramitar la designación de los vocales que integren la Comisión
Permanente de Estudios del Seguro y mantener con dicho organis-
mo las relaciones necesarias.

Además, aprobar las cuotas que por concepto del Seguro de
Vida Militar deben cubrir los militares retirados y emitir opinión
en los casos de inconformidad de los presuntos beneficiarios del
Seguro de Vida Militar, con las resoluciones que emita el Banco
Nacional del Ejército y la Armada en su carácter de fiduciario del
Seguro mencionado.

También ejerce el control sobre la Aseguradora Nacional Agrí-
cola y Ganadera, S. A., que se creó para prestar el servicio del se-
guro agrícola y ganadero. Al efecto, tiene que aprobar las pólizas,
endosos, contratos, concesión y demás documentación que Asegu-
radora Nacional Agrícola y Ganadera utilice en la contratación del
seguro agrícola integral, del seguro ganadero y de los seguros co-
nexos; así como aprobar los programas de operación y las tarifas
de primas, etcétera.

Formular los acuerdos para el financiamiento de las reservas
negativas y para el subsidio del impuesto sobre primas precibidas,
en los seguros que se otorguen en el Programa del Gobierno Fede-
ral para la construcción y adquisición de viviendas de interés so-
cial, con valor total incluyendo el terreno hasta $55,000.00 por uni-
dad de habitación en el país, con excepción de los lugares en que
los créditos han sido ampliados a $66,000.00, incluyendo el terre-
no, en una faja de 100 kilómetros a lo largo de la frontera norte del
país y hasta $80,000.00 en todo el Estado de Baja California, en
el Valle de México y en el Municipio de Ciudad Juárez, Chih.

Por último, debe tomar las medidas que estime más adecuadas
d fin de vigilar el correcto funcionamiento del seguro colectivo de
vida de los trabajadores al servicio civil de la Federación y del
Departamento del Distrito Federal.

Sección de Fianzas.

Tramitar todo lo relativo al otorgamiento de autorizaciones
para que se constituyan y operen las instituciones de fianzas, así
como la revocación de dichas autorizaciones en los casos que pro-
ceda.
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Revisar y aprobar las escrituras constitutivas de las institucio-
nes así como sus reformas, ordenando su inscripción en el Registro
Público de Comercio.

Ejercer las funciones de inspección y vigilancia de las institu-
ciones afianzadoras, tanto por lo que se refiere a las operaciones
de fianza, como a las inversiones que deben efectuarse en términos
de Ley, tomando en cuenta el monto de las mismas y la naturale-
za de los bienes en que deben efectuarse dichas inversiones.

Revisar las manifestaciones bimestrales que presentan las com-
pañías en relación al pago del 5% de las primas que perciban, por
concepto de inspección y vigilancia.

Fijar las cotizaciones a que deberán considerar sus valores las
compañías en su balance general.

Determinar los márgenes de operación que corresponde a ca-
da una de las instituciones de fianzas y los límites de responsabi-
lidades asumidas por la expedición de fianzas.

Revisar que las fianzas no excedan del margen de operación y
autorizar su expedición en los casos en que exceden previa com-
probación de las garantías que la Ley exige y de los reafianzamien-
tos necesarios.

Aprobar los contratos de reafianzamiento o reaseguro que ce-
lebran las instituciones mexicanas con empresas extranjeras.

Vigilar la actualización de los catálogos de firmas autorizadas
para expedir fianzas, así como certificar las firmas de los conta-
dores de las afianzadoras para los efectos establecidos en la Ley
de la Materia.

Hacer constar las ratificaciones de firma que conforme a la
Ley se necesitan en los casos de afectación de bienes en garantía
de cumplimiento de las obligaciones derivadas de las fianzas.

Comprobar la organización y funcionamiento de la contabili-
dad de las instituciones afianzadoras que deben encontrarse ajus-
tadas al catálogo de cuentas formulado por la Dirección de Cré-
dito.

Revisar y aprobar en su caso los balances de las instituciones,
ordenando los ajustes procedentes y el incremento de reservas o
constitución de nuevas reservas, autorizándose la publicación de
dichos balances en el "Diario Oficial".

En auxilio de la Dirección del Impuesto sobre la Renta rea-
lizar la inspección y vigilancia de las instituciones de fianzas en
materia fiscal.

Estudiar y determinar las irregularidades cometidas por las
instituciones de fianzas con objeto de imponerles las sanciones que
conforme a la Ley sean acreedoras.

Tramitar lo relativo a los procedimientos de intervención, di-
solución y liquidación de estas instituciones.
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Hacer los estudios necesarios que sirvan de base a modificacio-
nes a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas o a la expedi-
ción de reglamentos y circulares sobre la materia.

Tramitar todo lo relativo a la interpretación de los citados
ordenamientos.

Aprobar los contratos que celebran las instituciones de fianzas
con sus agentes otorgando a éstos las autorizaciones respectivas
para fungir como tales, controlar y supervisar la actividad de los
agentes mediante el análisis de las solicitudes y revalidación de
credenciales, así como el estudio de las irregularidades que los mis-
mos agentes cometen en el desempeño de su funciones, para en su
caso, revocar la autorización cuando proceda.

Intervenir en la integración del Comité de Fianzas, encarga-
do del estudio permanente de los problemas que afectan a la ac-
tividad afianzadora, y mantener con dicho organismo las relaciones
que procedan.

DEPARTAMENTO DE PENSIONES

La organización funcional de este Departamento es como si-
gue:

Estudiar la documentación y expediente relativos a los acuer-
dos de las HH. Juntas Directivas de Pensiones Militares y del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, que concedan, nieguen, modifiquen, suspendan o revoquen
haberes de retiro, compensaciones, pensiones o jubilaciones a miem-
bros del Ejército y de la Armada Nacionales y a Trabajadores al
Servicio Civil de la Federación o a deudos de los mismos, formu-
lando dictamen que proponga la resolución de esta Secretaría que
se estime procedente;

Estudiar y opinar en asuntos contenciosos civiles y militares;
Tramitar y opinar sobre la resolución de esta Secretaría en

los recursos de revisión contra resoluciones de la H. Junta
Directiva de Pensiones Militares y del ISSSTE, que establecen las
Leyes de la materia;

Estudiar y cumplimentar las sentencias en asuntos civiles y
militares;

Estudiar los expedientes y hojas de antecedentes de miembros
del Ejército y la Armada Nacionales;

Estudiar y dictaminar sobre las interpretaciones administrati-
vas de esta Secretaría a las Leyes del ISSSTE y a la que creó la
Dirección de Pensiones Militares;

Estudiar la documentación de Pensiones Civiles susceptibles
de cuota adicional con cargo al Erario Federal y proponer la re-
solución que corresponda;

Afiliar y reafiliar a pensionistas civiles, militares y de gracia
con cargo al Erario Federal;
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Radicar y ordenar el pago de haberes de retiro, compensacio-
nes y pensiones concedidas a miembros del Ejército y la Armada
Nacionales o a deudos con cargo al Erario Federal:

Radicar y ordenar el pago de cuotas adicionales con cargo al
Erario Federal;

Radicar y ordenar el pago de pensiones concedidas por De-
creto del H. Congreso de la Unión con cargo al Erario Federal;

Controlar los beneficios civiles, militares y de gracia con cargo
al Erario Federal;

Controlar en forma permanente a los pensionistas civiles, mili-
tares y de gracia con cargo al Erario Federal;

Cambiar la radicación de pago de haberes de retiro y pensio-
nes con cargo al Erario Federal;

Formular liquidaciones de pensiones caídas con cargo al Era-
rio Federal no cubiertas en su oportunidad;

Ordenar la recuperación de cantidades pagadas de más a pen-
sionistas civiles, militares y de gracia con cargo al Erario Federal;

Ordenar la cancelación de pensiones civiles y militares y ha-
beres de retiro en los casos determinados por las Leyes respecti-
vas;

Requisitar poderes otorgados por pensionistas para el cobro de
sus beneficios;

Ordenar el acrecentamiento o disminución de cuotas de pen-
siones civiles y militares con cargo al Erario Federal por causas
determinadas por las leyes respectivas;

Estudio y opinión sobre refrendo o veto de decretos del H.
Congreso de la Unión que concedan pensiones de ley o de gracia
a cargo del Erario Federal;

Afiliación o reafiliación a domicilio de pensionistas del Era-
rio Federal incapacitados;

Conservar y guardar los documentos y ministrar antecedentes
a esta Dirección.

DEPARTAMENTO DE BANCOS, MONEDA E INVERSIONES

Sección de Bancos y Moneda.

En los importes de los créditos otorgados por Instituciones
Hipotecarias para inversión de bienes inmuebles, obras o mejo-
ras de los mismos o cualquier clase de inversión rentable o pro-
ductora y para los efectos señalados en el artículo 36, Capítulo V
de la Ley Ceneral de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, se establece que el valor de garantía que ha de servir
de base para el otorgamiento de los créditos hipotecarios será el
promedio de los avalúos físicos y de capitalización. (Anexo 1,
Circular 521 del 26 de enero de 1965, de la Comisión Nacional
Bancaria).
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Se modifica la interpretación del artículo 16 del Reglamento
sobre Certificados de Vivienda dado a conocer por la Circular 520
de 19 de noviembre de 1964 de la Comisión Nacional Bancaria, en
el sentido de que solamente podrán transmitirse, los certificados
de vivienda en los siguientes casos: a) De acuerdo con las normas
•jurídicas aplicables a este tipo de operación; b) Por convenio en-
tre el tenedor y ¡a fiduciaria, y, c) Por cualquier incumplimiento
que produzca la pérdida de los derechos del tenedor. En los dos
últimos supuestos, el tenedor del certificado deberá en forma pre-
via a la recepción de los valores de rescate, endosarlo en favor de
la persona que apruebe la institución fiduciaria. (Anexos 2, Circu-
lar No. 522 del 28 de enero de 1965, de la Comisión Nacional Ban-
caria ).

Con fundamento en el artículo 2o. transitorio del Decreto del
4 de enero de 1965, se señala un plazo a partir de esta fecha, para
que las Sociedades Financieras se ajusten a los plazos mínimos
establecidos en la fracción XVI del artículo 26 de ese Ordenamien-
to; entendiéndose que las nuevas operaciones o sus ampliaciones no
podrán celebrarse a plazo mayor de un año y los casos de excep-
ción serán resueltos individualmente por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. (Anexo 3, Circular 523 del 14 de abril de 1965
de la Comisión Nacional Bancaria).

Se modificó el Punto I de la Circular 515 del 23 de enero de
1964 de la Comisión Nacional Bancaria, que se refiere a las normas
de construcción para la vivienda de interés social señalando que la
cimentación, estructuras, muros y techos serán de materiales inor-
gánicos e incombustibles y materiales orgánicos debidamente tra-
tados para lograr su incombustibilidad y que garanticen una co-
rrecta duración durante vez y media el tiempo del crédito; capaces
de tomar satisfactoriamente las cargas y esfuerzos a que estarán
sometidos, y que su cualidad de incombustibilidad esté demos-
trada ante el control de normas de las autoridades competentes.
(Anexo 4, Circular 524 del 24 de abril de 1965, de la Comisión
Nacional Bancaria).

Se prohibió que las instituciones de crédito ofrezcan al públi-
co medallas conmemorativas de oro y plata ya que se considera
que están impedidas para realizar estos actos de comercio, y dichos
metales tienen ol carácter de mercancía, y su compra, venta o dis-
tribución está fuera del objeto de las instituciones de crédito.
(Anexo 5, Circular 525 del 2 de junio de 1965, de la Comisión
Nacional Bancaria).

En uso de las facultades que le concede el artículo 10 tran-
sitorio de la Ley Bancaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público interpretó la fracción V del artículo 33 de la misma Ley,
en el sentido de que la prohibición para aceptar responsabilidades
directas de una misma persona o sociedad por cantidades que ex-
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cedan del o% del pasivo exigible, sumado al capital y reservas
de las instituciones financieras, sólo obligará a las personas fí-
sicas o morales de derecho privado y no a Jas de derecho público.
(Anexo 6, Circular 527 del 27 de agosto de 1965, de la Comisión
Nacional Bancada).

A solicitud de la Asociación de Banqueros de México y por
considerarlo conveniente, esta Secretaría amplió el límite de 20 a
30 veces el capital pagado y reservas de capital a que se refiere la
fracción II del artículo 36, de la Ley Bancada, siempre y cuando
se trate de créditos hipotecarios para vivienda de interés social
otorgados efectivamente por instituciones hipotecarias, consideran-
do en estos casos como garantía adicional los apoyos que reciben
del Fondo de Garantía y Fomento y Apoyo a los Créditos para la
Vivienda. (Anexo 7, Circular 529 del 7 cíe diciembre de 1965, de
la Comisión Nacional Bancaria) .

Se modificó el contenido de la Circular 236 del 19 de febrero
de 1943, de la Comisión Nacional Bancaria, haciéndola extensiva
a las operaciones con bonos hipotecarios y bonos financieros, en el
sentido de que, en los casos de venta de bonos hipotecarios, o fi-
nancieros y de cédulas hipotecarias, deberán abstenerse las insti-
tuciones financieras y de crédito hipotecario de emitir certificados
provisionales que amparen esos títulos, pudiendo celebrar los con-
tratos de compraventa respectivos sin formalidad especial pero de
modo que su redacción no pueda inducir al comprador a conside-
rar que se trata de un título de crédito. (Anexo 8, Circular 530 del
7 de diciembre de 1965, de la Comisión Nacional Bancaria).

Atendiendo a las necesidades de seguridad en la circulación
del cheque y por los razonamientos expresados por el C. Procurador
General de la República, en relación a que las instituciones de
crédito, cuando no pagan un cheque por causas imputables al li-
brador incurren en irregularidades que impiden comprobar poste-
riormente el delito de fraude, previsto por el artículo 193 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y, consecuentemen-
te, ejercitar la acción penal correspondiente, se dictaron disposi-
ciones para que las instituciones anoten en el cheque o volante
adherido a él, las causas imputables al librador por las que no son
pagados los cheques, considerando que es necesario consignar la
fecha, sello de la institución y firma del funcionario responsable,
y las causas por las que no es cubierto su importe total o parcial-
mente, así como el cargo por el importe del cheque en la fecha
en que éste fue presentado, con la contrapartida correspondiente
que exprese que fue devuelto sin pagar; igualmente en la misma
Circular se hace notar que de acuerdo con las normas la. y 2a. de
la Circular 452 del 2 de septiembre de 1955, anotarán en el Re-
gistro aludido por estas normas, los datos que en el mismo se se-
ñalen, tanto de los cheques devueltos por falta de fondos como
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de aquellos suscritos por personas no autorizadas para expedirlos,
sancionando enérgicamente a las instituciones que falten al cum-
plimiento de esta Circular. (Anexos 9 y 10, Circular 452 del 2 de
septiembre de 1955 y Oficio Circular No. 552 del lo. de junio
de 1965, de la Comisión Nacional Bancaria).

La relación de actividades susceptibles de fomento por la
banca de depósito y hacia las cuales las Sociedades Financieras
podrían canalizar sus recursos durante el lapso que abarca esta
Memoria, se adicionó con los siguientes renglones: 58 .-"Fabrica-
ción de Fertilizantes Químicos";' 59.-"Fabricación de Insecticidas
Parasiticidas y Fumigantes"; 6ü.-"Explotación Nacional de Bos-
ques y Aserrado de Maderas"; 61.-"Fabricación de Aguardientes
de Agave (tequila y mezcal)". (Anexos 11 y 12 Oficio-Circular
• 5 ^ r

d e I 2 3 d e )'ulio d e 1965, de la Comisión Nacional Banca-
ría y Oficio-Circular 1537 del 21 de julio de 1965 del Banco de
México, S. A.

Con el objeto de facilitar a mayor número de personas de es-
casos recursos la adquisición o construcción de viviendas de in-
terés social, y considerando que el Fondo de Garantía y Apoyo
a los Créditos para la Vivienda, constituida por el Gobierno Fe-
deral en el Banco de México, S. A., tiene, entre sus finalidades, la
ae otorgar apoyo adicional para integrar el 20% de cobertura en
esta clase de operaciones cuando el acreditado, aporte una canti-
dad menor a dicho porcentaje, en todo caso no inferior al 10% del
valor de la garantía propia del crédito, esta Secretaría autorizó a
ias Instituciones Hipotecarias y a las de Ahorro, para otorgar cré-
ditos por mas del 80? del valor de los inmuebles respectivos, cuan-
do en los contratos que celebren estas instituciones hagan constar
la asistencia del Apoyo del Fondo antes mencionado. (Anexo 13,
Oficio-Circular 5,6 del 26 de noviembre de 1965, de la Comisión
Nacional Bancaria).

Se adiciona el inciso a) en la 2a. de las reglas de operación
de fideicomiso del Fondo de Garantía y Apoyo contenidas en la
Circular 1482 de 21 de noviembre de 1963, y el inciso a), del Pun-
to II de antecedentes del modelo de Convenio que se acompañó
a la Circular 148/ del 18 de diciembre de 1963 mediante los cua-
les se establece que se harán extensivos los apoyos de los créditos
que se otorguen para la vivienda de interés social, destinados a
Ja adquisición o construcción de viviendas urbanas, con valor -in-
cluyendo el terreno- hasta de $66,000.00, cuando se localice en
una taia de 100 kilómetros a lo largo de nuestra frontera y los
Estados Unidos de América, y en el área correspondiente a todo
el Astado de Baja California con valor hasta de $75,000.00. Poste-
riormente se ampliaron estas reglas de operación para aumentar el
valor por unidad incluyendo el terreno, hasta de $80,000.00 cuan-
do se localicen en el Valle de México, en el Estado de Baja Ca-
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lifomia y en el Municipio de Juárez, Chih. (Anexos 14 y 15, Circu-
lares Nos. 1523 y 1531 de 5 de enero y 12 de abril de 1965 del
Banco de México, S. A).

De acuerdo con las reformas de la Ley General de Institucio-
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares de fecha 4 de enero de
1965, en sus artículos 26, fracción VIII bis y 2S fracción V bis y
VI, se dictaron las reglas, a que habrán de sujetarse las sociedades
financieras, en el otorgamiento de créditos para la adquisición de
bienes de consumo duradero hasta por el 20% del pasivo exigible.
Los préstamos podrán otorgarse solamente a personas físicas; se
destinarán a la adquisición de bienes de consumo correspondientes
a la "Línea blanca" o "'Línea negra", así como equipos e incremen-
tos para profesionistas, agricultores, o artesanos, mobiliario en ge-
neral, vehículos de motor, bicicletas. Deberán ser adquiridos en
empresas productoras y dedicadas a la venta de esta clase de bie-
nes; el monto de los créditos no será mayor de $25,000.00, por
persona e institución, sin comprender los intereses y finalmente,
cubrirá el S0& del precio salvo el caso de adquisición de vehículos
de motor y sin comprender motocicletas o similares en que podrán
concederse hasta $50,000.00 adicionales; el plazo no será mayor
de tres años y deberá amortizarse mediante exhibiciones mensuales
o trimestrales iguales; en el caso de agricultores, podrán ser anua-
les. Las operaciones deberán pactarse de tal forma que los bienes
queden afectados en prenda a favor de la institución acreditante,
hasta la liquidación del crédito, quedando el acreditado en posesión
de los bienes como depositario. La Institución después de recibir
del acreditado no menos del 20* del precio del artículo financiado,
pagará directamente el precio íntegro a la empresa que intervenga,
conservando la factura correspondiente, anotada en los términos
del artículo 111 bis de la Ley Bancada, ía que entregará al deudor
a la liquidación del préstamo; cuando se trate de operaciones pa-
ra adquirir vehículos de motor u otros bienes susceptibles de ser
asegurados contra robo total o daños importantes al propio bien,
deberá tomarse el seguro correspondiente por cuenta del acredi-
tado siendo beneficiaría preferentemente la Institución acreditante,
la institución procurará verificar antes de conceder el préstamo,
los antecedentes del acreditado, sus ingresos regulares, permanen-
cia en el empleo u ocupación y solvencia moral; en el Banco de Mé-
xico se establecerá una modalidad en el sistema de créditos
múltiples para procurar información sobre esta clase de adeudos
por lo que las sociedades financieras deberán proporcionar con
toda oportunidad los datos relativos al Instituto Central: el monto
total de las operaciones de crédito a que estas reglas se refieren
no deberá exceder del 10% del pasivo exigible. Como una facilidad
para las sociedades financieras, estas operaciones no serán compu-
tadas como créditos al comercio, por lo que la proporción que

96



como mínimo han venido conservando con destino a las actividades
productivas respecto de su cartera total, podrá reducirse en la me-
dida que se vayan otorgando préstamos y créditos para la adqui-
sición de bienes de consumo duradero, dentro del expresado límite
del 10% del pasivo exigible. (Anexo 16, Circular 1528 del 19 de
marzo de 1965 del Banco de México, S. A.).

Por reformas a la Ley Bancaria de 31 de diciembre de 1962,
se modificó el artículo 19, fracción III, inciso c), que se refiere
a la posibilidad de que las instituciones de ahorro intervengan en
operaciones de crédito para adquisición de los bienes de consumo
duradero hasta por el 10% del pasivo de los depósitos de ahorro.
Posteriormente por reformas del 4 de enero de 1965, se extendió
la misma posibilidad para las instituciones de depósito, mediante
las fracciones III bis-I, del artículo 10 y V-bis 1 del artículo 11.
Con base en estas reformas, el Banco de México, dictó las reglas
a las que habrán de sujetarse dichas instituciones en el otorga-
miento de esta clase de créditos vanándose el plazo hasta 2 años;
con un interés hasta del 12% anual sobre saldos insolutos, pudiendo
efectuarse un cargo inicial único del 10% sobre el monto total de
la operación en préstamos a 6 meses; del 1.5% en los del de un año; de
2% a los de 18 meses y 2.5% a los de 24 meses, tomando en cuenta los
gastos de investigación y de cobranzas y otorgando las demás faci-
lidades apuntadas en la Circular anterior. (Anexo 17, Circular 1529
del 19 de marzo de 1965 del Banco de México, S. A.).

Se incluyó mediante la Circular 516 de la Comisión Nacional
Bancaria del 6 de mayo de 1964, el renglón 56: "Industria de la
Construcción, conforme a las reglas que señale el Banco dé Mé-
xico, S. A.". Estas reglas se han dictado tomando en cuenta la
peculiar naturaleza de la industria mencionada y la necesidad de
lograr una conveniente diversificación de la cartera de las institu-
ciones de crédito. Consisten en lo siguiente: Los bancos de depó-
sito podrán otorgar créditos refaccionarios en los términos de
la Ley para financiar construcciones del Gobierno Federal, de or-
ganismos descentralizados o de empresas de participación estatal;
los bancos o departamentos de ahorro, podrán otorgar créditos
refaccionarios y de otra naturaleza de la industria de la construc-
ción en los términos marcados por la Ley y con el destino señalado
en el párrafo anterior hasta por un 20% de su pasivo exigible total.
Dichos créditos deberán otorgarse de acuerdo con técnicas y prác-
ticas bancarias adecuadas.

Las sociedades financieras podrán utilizar como cobertura de
la emisión de bonos financieros, créditos de avío, refaccionarios o
hipotecarios industriales con garantía en primer lugar a la indus-
tria de la construcción en los términos de la Ley sobre las bases
siguientes: a) El fmandamiento deberá corresponder a cons-
trucciones del Gobierno Federal, de organismos descentralizados
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o de empresas de participación estatal; el monto de cobertura no
excederá del 20% de la emisión y el total de créditos tendrá un
límite del 20% del pasivo exigible de la Institución y de acuerdo
con las técnicas bancadas adecuadas. (Anexo 18, Circular 1530 de
19 de marzo de 1965 del Banco de México, S. A.).

Con el propósito de proporcionar un estímulo a la exportación
de bienes manufacturados se modificó el inciso 2) del Punto II de
la Circular 1493 del 12 de febrero de 1964, para que, con cargo
a su depósito obligatorio moneda extranjera, las instituciones de
depósito pueden otorgar créditos para financiar, a tasas de interés
preferenciales, la producción y/o las existencias de bienes manufac-
turados que vayan a venderse al exterior. (Anexo 19, Circular
1532 del 2 de junio de 1965, del Banco de México, S. A.).

Con el mismo propósito se modificó el inciso b), del Punto I
de la Circular 1494 del 12 de febrero de 1964, para que las insti-
tuciones financieras puedan otorgar créditos en las mismas con-
diciones. (Anexo 20, Circular 1533 del 2 de junio de 1965 del Ban-
co de México, S. A.).

El Instituto Central con base en el inciso 5) del capítulo II
de las reglas de operación! del Fondo para el Fomento de las Ex-
portaciones de Productos Manufacturados, transcrita en la Circular
1515 de 1964 fija las tasas máximas de descuento que podrán car-
gar las Instituciones a los exportadores en las operaciones que se
financien con recursos del fideicomiso. (Anexo 21, Circular 1534
del 5 de junio de 1965 del Banco de México, S. A.).

En virtud de que el Instituto Central decidió continuar la prác-
tica de proveer de recursos adicionales a los bancos que mantienen
una sana política crediticia, para que puedan ampliar su cartera
dentro de límites prudentes permitiéndoles satisfacer necesidades
de crédito, aun frente a descensos transitorios en el crecimiento de
sus depósitos a la vista en moneda nacional, se restableció el
mecanismo regulado por la Circular 1495, permitiendo a los bancos
de depósito seguir incrementado su cartera. (Anexo 22, Circular
1535 de 5 de junio del 1965 del Banco de México, S. A.).

De acuerdo con el inciso 2) del Punto II de la Circular 1493/64
e inciso b) Punto I de la Circular 1964/64 del Instituto Central
y conforme a las reglas de operación del Fondo para el Fomento
de las Exportaciones de Productos Manufacturados, se dictaron
diversas medidas para especificar el contenido de las mismas.
(Anexo 23, Circular 1538 del 23 de julio de 1965 del Banco de
México, S. A.).

Con el fin de facilitar las consultas sobre las reglas establecidas
para la compra de monedas de plata retiradas de circulación y
las que se encuentran en la Casa de Moneda se concentran dichas
reglas en una sola. (Anexo 24, Circular 1542 del 22 de septiem-
bre de 1965 del Banco de México, S. A).
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Con base en el inciso 5o. del capítulo II de las reglas de ope-
ración del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de pro-
ductos manufacturados contenidos en la Circular 1515/64, las
tasas de descuento y de redescuento que los bancos de depósito
y ahorro y sociedades financieras puedan cargar a los exportadores
no deberán exceder de Ja tabla anexa a la presente Circular. (Anexo
25 Circular 1543 del 24 de septiembre de 1965 del Banco de Mé-
MCO, S. A. y tabla correspondiente).

Para dar mayor amplitud a las operaciones del Fondo para el
Tomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados se
aprobó la modificación del inciso 1) del capítulo II de las reglas
de operación en el sentido de que dicho Fondo no sólo podrá re-
descontar a los bancos de depósito y ahorro o a las sociedades
financieras títulos de crédito a cargo de importadores extranjeros
o bancos del exterior que descuenten a los exportadores naciona-
les, sino también títulos de crédito a cargo de exportadores o ins-
tituciones del crédito del país que correspondan a finaneiamientos
de tenidos al exterior de bienes fabricados por la industria mexica-
na. (Anexo 26 Circular 1544 del 24 de septiembre de 1965).

En virtud de que el margen de crecimiento autorizado por la
^írcular 1420/62, para pagos de intereses por bonos financieros,
na disminuido la capacidad de recepción de pasivo distinto al
epresentado por dicha provisión, se ha resuelto dejar de conside-

rar exclusivamente para el cómputo del crecimiento autorizado, la
provisión para pagos de interés por bonos en circulación, pero
siempre quedando sujeto este pasivo a todas las demás disposi-

£ S V l s ° r ( ° 27 Circular Na 1545 deI 27 de t^)
dp loC°n d fín d e , a v u d a r a l Gobierno Federal en el finandamiento
hJ^A comPra del maíz de invierno de 1965/66, se acordó otorgar
íacihdades especiales de redescuento a los bancos de depósito para
operaciones pignoraticias, en el mencionado ciclo, siempre que lo
otorguen dentro de las normas establecidas en la Ley Bancada y
vn M T 1 " 1 ! " " 1 ^ marcados por la Circular respectiva. (Ane-

de I S e f B a n C ° dS MéXÍCO> S' Al> de 8 d ^
r e n n f T - °9 n o c e r , I a s características fundamentales que deben
reumr las viviendas y los conjuntos de habitaciones de interés so-
& \ l m o d *«> la Circular 1478/63 del Banco de México con el
viLr / f aronU^C°nS,ulta y concentrar las que continuarán en
vigor. (Anexo 29 Circular 1547 del Banco de México, S. A., del
o de noviembre de 1965).

El propio Instituto dio a conocer las reglas para la concesión
e créditos y prestamos agropecuarios con recursos provenientes

oei Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y de la ban-
ca mexicana, creándose para estos finaneiamientos el Fondo Es-
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pedal para Finaneiamientos Agropecuarios, mediante contrato de
fideicomiso en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
aparece como fideicomitente y el Banco de México, S. A., fiducia-
rio. (Anexo 30, Circular 1548 del Banco de México, S. A., de 15
de noviembre de 1965).

Los cheques administrativos de Tesorería para el pago del
Personal Federal no deben ser obstaculizados en su cambio por las
instituciones, sucursales o corresponsalías, en virtud de que esta
Secretaría garantiza los referidos cheques como si se tratara de
dinero, sin correr riesgos por reclamaciones posteriores, ya que
éstos son liquidados puntualmente por el Banco de México, S. A.,
y se reponen los caducos a beneficiarios o tenedores con base en el
artículo 136 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Tesorería
de la Federación, si los presentan dentro de los seis meses siguien-
tes a la fecha de su caducidad; en cuanto a los perdidos o extra-
viados no son repuestos conforme al artículo 48 fracción V inciso
d) del expresado Reglamento. (Anexo 31 Circular 1550 del
Banco de México, S. A., con fecha 16 de noviembre de 1965).

Con el propósito de dar un nuevo estímulo financiero a la
exportación de productos manufacturados en México, se modifi-
caron las reglas para el otorgamiento de créditos a las actividades
de exportación con cargo al depósito obligatorio, moneda extran-
jera, de los bancos de depósito, aumentando su porcentaje. (Ane-
xo 32 Circular 1551 de 25 de noviembre de 1965 del Banco de Mé-
xico, S. A.).

Con el objeto de alentar las ventas al exterior de productos
manufacturados en México, se autorizó a los Bancos de Depósito
y a las sociedades financieras a utilizar parte de su depósito obli-
gatorio, moneda extranjera, en el financiamiento de actividades
de exportación. (Anexo 33 Circular 1552 del 7 de diciembre de
1965 del Banco de México, S. A.).

El Instituto Central, de acuerdo con las reformas y adiciones
a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares por Decreto del 4 de enero de 1965 publicado en el
"Diario Oficial" del 13 del mismo mes y que modificaron las frac-
ciones XV y XVI del artículo 26, la fracción XVII del artículo
28, y tomando en cuenta lo dispuesto en la fracción IV del ar-
ticulo 11, fijó las reglas generales y las tasas brutas de interés
que deberán pagarse. (Anexo 34 Circular 1553 de fecha 10 de
diciembre de 1965 del Banco de México, S. A.).

Como consecuencia del Convenio de Crédito Recíproco, en
Dlls., E. U. A., suscritos por el Instituto Central y el Banco Cen-
tral de la República Argentina, para facilitar las liquidaciones de
los pagos entre México y Argentina, se registrarán éstos en la
"Cuenta Acuerdo entre Argentina y México".

100



Para el efecto se establecieron las reglas de operación res-
pectivas. (Anexo 35 Circular 1554 del Banco de México, S. A., del
14 de diciembre de 1965).

En relación con la Circular 1515/64 con base en el inciso 5o.
del Capítulo II de las Reglas de Operación del Fondo para el
Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados se les
comunicó a los bancos de depósito y ahorro y a las sociedades
financieras, que las tasas de descuento que se podrán cargar a los
exportadores, en la soperaciones que se financien con recursos del
fideicomiso relativo, no deberán exceder de las que se expresan
en la tabla anexa a la Circular respectiva. (Anexo 36 Circular
1556 del Banco de México, S, A., del 24 de diciembre de 1965 con
la tabla anexa).

Reformas Legales.

Por Decreto del 4 de enero de 1965, publicado en el "Diario
Oficial" del 13 del mismo mes y año, se reformó y adicionó la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
en los siguientes preceptos: Se faculta a los bancos de depósito
para otorgar préstamos y créditos para la adquisición de bienes
de consumo duradero, que pueden ser a plazo superior a 180 días,
sujetos a las reglas y dentro de los límites que fije el Banco de
México. (Fracción III bis-I del artículo 10).

En relación con la reforma anterior se prescribe que dichas
operaciones no podrán exceder del 10% del pasivo exigióle. (Frac-
ción VI bis-1 del artículo 11).

Asimismo, para estar acorde con lo preceptuado anteriormen-
te y en relación con la fracción III bis-1 del artículo 10, se excep-
cionó la limitación de dichos préstamos y créditos en estas opera-
ciones. (Fracción I artículo 17).

A las sociedades financieras se les faculta para otorgar prés-
tamos y créditos para la adquisición de bienes de consumo dura-
dero (fracción VIII bis); para que emitan bonos financieros con
garantía específica y certificados financieros (fracción XV); por
último se amplió el plazo de 180 días para aceptar préstamos y
créditos o recibir depósitos hasta un año. (Fracción XVI) fraccio-
nes del artículo 26.

Se reglamentó que el otorgamiento de los préstamos y créditos
a que se refiere la fracción VIII bis del artículo 26, quede sujeto a
las reglas y dentro de los límites que fije el Banco de México,
no pudiendo exceder dichas operaciones del 20% del pasivo exigi-
ble; (fracción V-bis) por otra parte se establece que los préstamos
prendarios que otorguen estas Instituciones no excederán del 70$
del valor de la garantía. Este porciento podrá ser superior tratán-
dose de préstamos para la adquisición de bienes de consumo du-
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radero y de créditos pignoraticios sobre granos y otros productos
agrícolas, cuyo consumo o exportación se califiquen de interés
público. En estos casos las sociedades financieras se ajustarán a
las condiciones que fije el Banco de México, (Fracción VI, Segun-
do párrafo); la facultad de avalar podrá ser ejercida en forma
general aceptando la Institución avalista dar su garantía en do-
cumentos que se extiendan hasta por el monto del crédito conce-
dido; debiendo sujetarse a las reglas generales que dicte la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, (fracción X); los depósitos
a plazo a que se refiere la fracción XVI del artículo 26 podrán
estar representados por títulos que se denominarán certificados
financieros, de valor nominal no inferior al que fije la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, que serán títulos de crédito no-
minativos o al portador a cargo de la emisora y deberán expresar:
la suma depositada, el término para retirar el depósito, que no
podrá ser inferior a un año ni mayor de diez, el tipo de interés
pactado y, en su caso, el nombre del depositante o la mención de
ser al portador.

Estos títulos tendrán preferencia sobre la totalidad de los ac-
tivos de la emisora en el mismo grado que los bonos financieros,
con excepción de los señalados como garantía específica para los
bonos emitidos por la propia institución y salvo las preferencias
establecidas para los depósitos de ahorro, cuando la sociedad fi-
nanciera tenga departamento especializado para estas operaciones.

El Banco de México fijará el interés que podrán abonar las
sociedades financieras por los depósitos a plazo y los certificados
financieros, pudiendo autorizar, cuando se trate de estos títulos,
diferentes tasas según el plazo a que se expidan.

Los certificados financieros no podrán ser tomados por las ins-
tituciones de crédito, salvo aquellos para cuya redención falte un
plazo no mayor de un mes. (Art. 28).

Las instituciones de capitalización se obligarán a otorgar a
los suscriptores que hayan llegado a la capitalización, por el abo-
no total de sus cuotas o por sorteo, un crédito hasta por el monto
que se autorice en cada plan, suprimiendo la limitación estableci-
da anteriormente que decía: "pero que nunca será superior a la
suma capitalizada", dicho crédito nunca será superior a la suma
capitalizada y se destinará conjuntamente con esta suma y los
intereses correspondientes, al objeto señalado en el contrato. (Ar-
tículo 41 bis).

Se establece que las Uniones de Crédito seguirán practicando
con sus socios créditos refaccionarios, cuyo plazo podrá ser hasta
de 10 años. (Fracción III del artículo 86).

Las operaciones de descuento, préstamo o crédito que practi-
quen las uniones no podrán ser reembolsables a plazo mayor de
5 ó 10 años en el caso previsto por la fracción III del artículo 86, sin
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que puedan exceder de estos plazos las operaciones que hubiesen
sido objeto de una o más renovaciones. (Fracción II del artículo 88).

Se dispone que los tenedores o suseriptores de los contratos
de capitalización designados por sorteo cesarán de hacer el pago de
sus primas desde la fecha del sorteo, y tendrán derecho a re-
cibir la suma que se hubiere pactado en los planes aprobados por
las autoridades correspondientes. En el caso de que hayan hecho
anticipos de primas tendrán adicionalmente derecho a la devolu-
ción íntegra del exceso que se haya pagado sobre el monto de las
primas que corresponde hasta la fecha del sorteo. (Artículo 129).

Se reglamenta que la prenda que se otorgue con motivo de
préstamos concedidos por las instituciones de crédito para la ad-
quisición de bienes de consumo duradero, podrá constituirse en-
tregando al acreedor la factura que acredite la propiedad sobre
la cosa comprada, haciendo en ella la anotación respectiva. El
bien quedará en poder del deudor con el carácter de depositario,
que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los térmi-
nos del contrato de préstamo. (Artículo Segundo del Decreto en
i elación con el Artículo 111 bis de la Ley General de Instituciones
de Crédito).

El Artículo Segundo Transitorio del Decreto establece que
esta Secretaría fijará las normas para que las sociedades financia-
ras se ajusten a los nuevos plazos mínimos que señala la fracción
XVI del artículo 26 de la Ley. (Anexo 37, Decreto que contiene
reformas y adiciones a la Ley General de Instituciones de Crédito
y Organizaciones Auxiliares, publicado en el "Diario Oficial" del
13 de enero de 1965).

Por Decreto que reforma y adiciona la Ley General de Insti-
tuciones de Crédito, publicado en él "Diario Oficial" de la Fede-
ración el 30 de diciembre de 1965, se establecen formas de protec-
ción acordes con la economía nacional prohibiendo la participación
en el capital de estas sociedades a los gobiernos o dependencias
oficiales extranjeras, entidades financieras del exterior, o agrupa-
ciones de personas extranjeras, físicas o morales, sea cual fuere la
forma que revistan, directa o a través de interpósita persona.
(Fracción II bis del artículo 8o.).

Será causa de revocación, de acuerdo con la reforma, por par-
te de esta Secretaría, después de oír la opinión de la Comisión
Nacional Bancada, si tratándose de sucursales o agencias de una
sociedad extranjera, la mayoría de las acciones de ésta pasan a po-
der de un gobierno extranjero; o si tratándose de una sociedad me-
xicana, se infringe lo establecido por la fracción II bis del artículo
&>., o establece dicha sociedad con las entidades o grupos men-
cionados en la indicada fracción relaciones evidentes de dependen-
cia. No se considerará que existan relaciones de dependencia en
el caso de que la institución mexicana obre como fiduciaria de una
institución extranjera. (Fracción III del artículo 100).
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La infracción a lo dispuesto en la fracción II bis del artículo
8o. se sancionará, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y según la gravedad del caso, con la pérdida de la parti-
cipación de capital de que se trate en favor del Gobierno Fede-
ral o con la revocación de la concesión respectiva, en los términos
del artículo 100 antes indicado. (Artículo 153 bis-2).

En el Primero Transitorio del Decreto en comentario, se esta-
blece que esta Secretaría tendrá la facultad de autorizar las in-
versiones en el capital de las Instituciones de Crédito y Organiza-
ciones Auxiliares que a la fecha se encuentran en poder de algunas
de las personas o entidades mencionadas emi la fracción II bis del
artículo 8o., por lo que las instituciones deberán reformar sus
escrituras constitutivas para insertar la prohibición a que se re-
fiere el artículo 8o. fracción II bis e incluir en el pacto social que
la infracción a dicho precepto producirá la pérdida de la acción
o acciones de que se trate en favor de la nación, y para ajustarse
a lo preceptuado dispondrán de un plazo de un año contado a par-
tir de la fecha en que entren en vigor las presentes reformas. (Ane-
xo No. 38, Decreto que reforma y adiciona la Ley General de
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de fecha 22
de diciembre de 1965 y publicado en el "Diario Oficial" de 30 de
los mismos mes y año).

La Ley de Sociedades de Inversión fue modificada con fecha
27 de diciembre de 1965 en los artículos siguientes:

Se inserta la prohibición de participar en el capital de estas
sociedades, a los gobiernos o dependencias oficiales y extranjeras,
entidades financieras del exterior, o agrupaciones de personas
extranjeras, físicas o morales, sea cual fuere la forma que revistan,
directa o a través de interpósita persona. (Fracción II bis, artícu-
lo 2o.).

Procederá la revocación cuando se viole lo dispuesto en el
artículo arriba citado, y también en el caso de que haya relaciones
evidentes de dependencia con los grupos o entidades ya mencio-
nados. (Fracción II bis del artículo 17).

La sanción la impondrá esta propia Secretaría según la gra-
vedad del caso, con la pérdida de la participación del capital de
que se trate en favor del Gobierno Federal o con la revocación
antes mencionada. (Artículo 19, 2o. párrafo).

Los artículos transitorios establecen la obligación para las So-
ciedades de Inversión de reformar sus escrituras constitutivas dán-
doles un plazo de un año a partir de la fecha en que entren en
vigor estas reformas, quedando en favor de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público la facultad de autorizar las inversiones
en el capital de aquellas sociedades de inversión que a la fecha
se encuentran en poder de algunas de las personas o entidades
mecionadas en el artículo 2o. fracción II bis. (Anexo 39, Decreto
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que reforma y adiciona la Ley de Sociedades de Inversión con
fecha 27 de diciembre de 1965 y publicado en el "Diario Oficial"
de 30 de diciembre de 1965).

En el lapso que abarca esta memoria se autorizó el estableci-
miento de cuatro instituciones nacionales y cincuenta sucursales
de instituciones privadas; las agencias en número de veintisiete,
corresponden: dos a instituciones nacionales, quince a instituciones
privadas de las cuales trece fueron instaladas con carácter especial
en diversas ferias en el interior de la República.

Por diferentes causas fueron revocadas las concesiones otorga-
das a dos instituciones de crédito y ocho organizaciones auxiliares,
de las cuales siete eran uniones de crédito y una almacén general de
depósito.

Por otra parte, se otorgaron cuatro concesiones: tres para insti-
tuciones nacionales y la otra para el establecimiento de una institu-
ción privada.

Sección de Inversiones.

Durante el año de 1965, el Gobierno Federal financió eroga-
ciones para fomentar el crecimiento económico de la Nación, pla-
neando previamente la forma de encauzar los suministros para que
todas las ramas productivas del país disfrutaran de sus beneficios
en cantidad correspondiente a sus necesidades y en el tiempo
oportuno para su (perfecto desarrollo, habiéndose empleado esas
inversiones para los siguientes fines:

Fideicomisos y desembolsos para la adquisición
de bienes inmuebles $ 395.128,696.80

Fideicomisos para inversiones en la compra de
valores, bienes y derechos 39.072,261.83

Fideicomisos para créditos a particulares y em-
presas privadas 400.358,424.96

Para otras inversiones como incrementos de ca-
pital al sector público 925.281,321.67

Total: $ 1,759.840,705.26

a) FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO DEL TURISMO

En el transcurso del año de 1965, este Fondo proporcionó ayu-
da económica y asistencia técnica para la construcción de nuevos
hoteles que estuvieran dotados de todas las comodidades necesa-
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rías, (comparables con los mejores establecimientos turísticos de
la misma categoría del extranjero), así como para la ampliación
y modernización de algunos ya existentes. Entre los que recibieron
estos beneficios se encuentran los siguientes: hoteles ubicados en
San Juan del Río, Qro.; en Mérida, Yuc; en Monterrey, N. L.;
en Guadalajara, Jal.; en Coatzacoalcos, Ver.; en Cozumel, y otros
existentes en Sabinas, Coah.; en Puerto Vallaría, Jal., en Reynosa,
Tamps.; en Apizaco, Tlax. y en Irapuato, Gto.

Las operaciones que efectuó durante este año son las siguien-
tes:

Créditos autorizados: $ 22.825,000.00

Créditos ejercidos: $ 26.766,000.00

Recuperaciones por capital
e intereses: $ 13.017,000.00

Los créditos ejercidos se distribuyeron en los Estados de la Re-
pública con el siguiente reparto:

Jalisco $ 8.750,000.00
Veracruz 7.471,000.00
Guanajuato 2.177,000.00
Tamaulipas 1.800,000.00
Guerrero 1.611,000.00
Nuevo León 1.482,000.00
Coahuila 925,000.00
Puebla 625,000.00
Querétaro 500,000.00
Tlaxcala 500,000.00
Quintana Roo 475,000.00
Yucatán 450,000.00

Habiéndose empleado dichos créditos para habilitación o avío,
refaccionarios y obligaciones hipotecarias.

b) FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA
AGRICULTURA, GANADERÍA Y AVICULTURA

Durante el año en curso, este Fondo con objeto de fomentar
el desarrollo de los sectores agrícolas, ganaderos y avícolas del país,
les dio un impulso especial, para lo cual efectuó las siguientes
operaciones:
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Créditos autorizados: $ 926.400,000.00

Créditos ejercidos: $ 520.700,000.00

Recuperaciones por capital
e intereses: $ 244.100,000.00

Además, para aplicar mayor fuerza a los financiamientos otor-
gados a las actividades agropecuarias, con recursos provenientes del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, creó, en el
mes de octubre de 1965, un fondo con el "cual se incrementaron los
recursos globales para el crédito agrícola y se estimuló a la banca
privada a canalizar mayores recursos para las citadas actividades.

Durante el último trimestre del año, con dineros de este fondo,
se concedieron créditos por un poco más de un millón de pesos,
habiéndose ejercido su totalidad.

_ El acceso de los bancos privados al redescuento del Fondo, se
limitará a un porcentaje de cada operación, que varía del 70 al 90%
del monto del crédito y el resto deberá mantenerse como una inver-
sión del propio Banco.

c) FONDO DE GARANTÍA Y APOYO A LOS CRÉDITOS
PARA LA VIVIENDA

En el año de 1964 inició sus operaciones el Fondo de Garantía
y Apoyo a los Créditos para la Vivienda, pero fue hasta el año que
abarca esta memoria cuando, con objeto de impulsar el programa
nacional de viviendas de interés social en regiones urbanas, densa-
mente pobladas y con alto costo de construcción, autorizó a las
sociedades de crédito hipotecario y a las instituciones de crédito
que pueden recibir depósitos de ahorro, a elevar el nivel máximo
de los contratos del préstamo para la adquisición o construcción de
viviendas en el Valle de México, Estado de Baja California y
en el Municipio de Ciudad Juárez.

Los bancos hipotecarios y otras instituciones de crédito priva-
das encauzaron una parte cada vez mayor de su financiamiento
adicional hacia la construcción y adquisición de viviendas de inte-
rés social y a financiar habitaciones de precio moderado.

d) FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES
DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS

El Gobierno Federal, con el propósito de fomentar las exporta-
ciones de bienes manufacturados, a través de este Fondo, que es el
conjunto de recursos que se han venido constituyendo, principal-
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mente, con la recaudación de un impuesto del 10$ "ad-valórem",
que grava Jas importaciones de ciertas mercaderías, ofrece a los
manufactureros mexicanos facilidades cada vez más amplias para
el financiamiento, por conducto de bancos de depósito o de socie-
dades financieras del país, para la exportación ae sus productos.

El programa financiero que se emplea para ese fin, comprende
los siguientes aspectos:

a) Refinanciamiento de la producción y/o existencias de bie-
nes que se destinen a la venta al exterior.

b) Refinanciamiento de la prestación de servicios en el ex-
tranjero.

c) Redescuento de documentos correspondientes a ventas a
plazos al exterior.

d) Otorgamiento de garantías para proteger a los exportado-
res o a las instituciones de crédito, contra ciertos riesgos a que
están expuestos los créditos derivados de exportaciones.

e) Compensación a los exportadores por costos elevados de
garantías bancarias al extranjero.

Durante el presente año este Fondo asentó los siguientes movi-
mientos :

Responsabilidades por operaciones garantizadas $ 46.751,200.00
Garantías otorgadas por ejercer 120.975,700.00
Documentos redescontados 184.580,800.00
Recuperaciones (Documentos Liquidados) . . . . 54.159,500.00
Cartera 130.421,300.00

f) FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA
MEDIANA Y PEQUEÑA

De los créditos que aprobó este Fondo, los que representan el
mayor número y el más importante, corresponden a los que se han
aplicado para la adquisición de materias primas y materiales, o para
otros renglones de capital de trabajo, y el resto a los refacciona-
rios, los cuales se emplearon principalmente para obtener maquina-
ria >' equipo o en construcciones e instalaciones.

En el año de 1965 se distribuyeron los siguientes créditos:

Créditos Autoriz-ados: $187.327,257.77

Para Habilitación o Avío $110.842,225.03
Para Refaccionarios 76.485,032.74

Créditos ejercidos: 185.992,083.06
Recuperaciones 149.797,509.90
Cartera 261.447,569.84
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Las ramas industriales más beneficiadas con estos créditos fue-
ron: productos alimenticios, fábricas textiles, productos metálicos,
prendas de vestir y productos químicos.

g) FONDO DE FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS

Como en años anteriores, este organismo ha continuado su la-
bor de difusión de la Artesanía Mexicana y los objetivos más im-
portantes que se fijó durante el año de 1965, se pueden concretar
en los siguientes puntos: presentar en el puerto fronterizo de mayor
importancia del país, la expresión más variada y valiosa de nuestra
Artesanía, dignificando la "puerta de entrada" a México ante la
anuencia turística estadounidense expansionar el mercado de
la Union Americana para los productos que fomenta este Fondo.

/ a r a tal fin, en el año que nos ocupa, entró en funcionamiento
el Centro Artesanal de Ciudad Juárez, Chih., es el más importante
de los edificios construidos específicamente para exhibición y ven-
ta de artículos artesanales con una inversión de 15 millones de pe-
T /Snn 1C1OS> e q u Í P° y me^ancías, montado en una superficiede 4,900 metros cuadrados.

Se obtuvieron recursos suficientes para levantar el segundo
local artesanal adecuado en la población fronteriza de Matamoros
lamps., como parte concreta de un vasto plan para establecer en
toda la zona limítrofe con los Estados Unidos los centros artesana-
les necesarios y ya existen locales instalados en tos edificios del
Programa Nacional Fronterizo en Tijuana y Ensenada, B. C, en
Nogales, Son. y Piedras Negras, Coah., lugares de exhibición y
venta de toda clase de artículos de la artesanía mexicana.
P f lmJ^ ProPaganda que hace este Fondo no está concentrada úni-
ria dS H«í ^ ° n t T l n ( í t e d e l , p a í S ' P u e s s e h a extendido a la "Fe-
ria del Hogar , celebrada en la la ciudad de México durante el
presente ano y en casi todas las exhibiciones anteriores estuvo pre-
sente en la Feria Internacional de El Salvador y se está proyectan-
do la instalación de locales artesanales en la frontera Sur de la
ral£ aS1 COm° ° n P U 6 r t 0 S m á s i m P o r t a n t e s de ambos lito-

h) FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL

^ F S . / 1 / " ™ Tif S5 ^°" t r a e e s t a Memoria el Fondo Nacional
feo cXSvo ¡ t ^ d a d o , e sP^ a l atención a las obras de bene-
ÍSn S°Ie0tlvOj t a l e s £ o m o l a construcción, terminación y repara-
chLt tó ?*' SC ha" Pl!fst° en servicio en eI Es*ado de \ ¿
OaTaca 1^0 t

S ? a r a a t e n d e
u

r i ' 8 4 0 escolare, y en el Estado" de
Uaxaca 1,680 estudiantes reciben instrucción en otras 42
A. 7 V S t j m Í S ^° , E s t a d o l o s ejidatarios adquirieron por medio
de este Fondo vehículos de 10 toneladas de carga para el traslado de
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productos agrícolas; se han hecho las instalaciones necesarias
para la introducción de agua potable para usos domésticos, electri-
ficación y la construcción de caminos y puentes, así como centros
de salud y se ha procurado el mejoramiento del hogar campesino.
En la realización de todo esto, el Fondo invirtió durante el año
en curso la suma de $12.989,432.60.

Durante el mismo periodo se hicieron inversiones de carácter
productivo por valor de 85.679,741.30 para programas de desarrollo
agrícola ganadero y forestal, incluyendo en ellos inversiones en cul-
tivos con el uso de semillas mejoradas, fertilizantes químicos, in-
secticidas y fumicidas; se adquirió maquinaria e implementos agrí-
colas y en varios ejidos se ha introducido la práctica de producir
semillas para siembra de cultivos industriales como granos, forrajes
y productos hortícolas, en coordinación con la Productora Nacional
de Semillas para Siembra. Se inició una campaña de fruticultura en
diversas entidades del país, ya que en todos los ejidos forestales
habrá la posibilidad de establecer línea fructíeola de alto valor
remunerativo.

Para el fomento ejidal en las zonas desérticas se hicieron ero-
gaciones por la suma, de $981,735.52, se ha iniciado una nueva
técnica de trabajo en huertos familiares y potreros en busca de
un mejor aprovechamiento de acuerdo con las condiciones ecoló-
gicas del desierto, en beneficio de ejidatarios y comuneros.

i) PROGRAMA NACIONAL FRONTERIZO

Las obras realizadas durante el año en curso por el Programa
Nacional Fronterizo, han contribuido en forma notoria a la trans-
formación urbana, turística, social y económica de nuestras fron-
teras.

Este organismo participó en la III Exposición Industrial, Co-
mercial, Ganadera y Agrícola que se celebró a principios del año
en la ciudad de Tapachula, Chis., estimando que a esta población
se le puede considerar, de hecho, como fronteriza por su ubicación
y actividades, se exhibió en ella el Plano Regulador de Tapachula,
los proyectos y maquetas de las obras construidas o por construir-
se en la frontera norte y el Plan de Acción y Objetivos del "Pronaf",
e interesantes gráficas de los mercados fronterizos y de exporta-
ción.

En Ensenada, B. C, se construye un hotel con todos los ade-
lantos de comodidad actuales.

En Tijuana, B. C, se puso en servicio la Gran Puerta de Mé-
xico, la que cuenta con 27 carriles de circulación y que en fecha
próxima serán aumentados a 37, construcción elogiada por los ex-
pertos que la consideran como la más funcional y hermosa de las
construidas por el "Pronaf" y está en proyecto construir en Teca-
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te, B. C otra Gran Puerta de México con un adecuado Centro
Comercial.

W iEn C™daj1 Juárez> Chih., se inauguró un lujoso y confortable
hotel, construido por el Programa Nacional Fronterizo, es el primero
que se pone en servicio de los que han sido proyectados por este
organismo para las fronteras del Norte; está arrendado a una So-
ciedad Mexicana la que hizo una inversión de diez millones de
pesos en mobiliario y servicios.

Este programa informa periódicamente a comerciantes e in-
dustriales subrayando el alto poder de adquisición que tienen los
íesidentes de las fronteras; de las graneles posibilidades de venta
que existen para los productos nacionales en aquellos mercados-
ele Ja necesidad de conquistar dichas plazas para su propio benefi-
cio y en bien de la economía del país, evitando que salgan divisas
en volumen considerable y así llevar artículos de mejor calidad
y a precios de competencia.

j) FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO
A LA VIVIENDA

Este organismo continuó extendiendo los servicios que han ob-
tenido miies de familias de limitados recursos económicos con las
unidades habitacionales colectivas que se han construido en varios
Estado, de la República y en el Distrito Federal, a otros sectores
similares.

Durante el año que abarca la presente Memoria se puso en
servicio en el Distrito Federal, el centro habitacional llamado "Co-
razones de Manzana", en la ciudad de Campeche, Camp., el de-
nominado Héroes de Chapultepec" y en Monterrey, N. L!, el nom-
brado Constitución" y se iniciaron en la ciudad de México la
construcción de las Unidades "Cuitláhuac", "Linda Vista" y "Lo-
mas de Plateras , en zonas del Distrito Federal ubicados en luga-
res que permitan a sus habitantes contar con todas las comodidades
necesarias y a un valor adecuado a sus ingresos.

La inversión que hará este Fondo en la construcción de las
citadas educaciones, ascenderá a la cantidad de $290.500,000.00 y
al estar todas ellas terminadas podrán albergar a 14,328 familias.

DONATIVOS

Se autorizó durante el año que abarca esta Memoria a las
instituciones y organizaciones auxiliares nacionales de crédito a
Jos organismos descentralizados y a empresas de participación
estatal para que otorgaran donativos por un total de $27,334 642 93
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APORTACIONES PARA OBRAS DE SERVICIO PUBLICO
MUNICIPAL

Municipio Obra proyectada Importe

Campeche, Camp. Mercado $403,896.36

En los términos del Reglamento de las Instituciones Nacionales
de Crédito y Organizaciones Auxiliares de Crédito y de las pro-
pias leyes bancadas, la Secretaría de Hacienda ha continuado ejer-
ciendo vigilancia y control sobre las instituciones mencionadas,
con el fin de lograr una política crediticia unitaria mediante una
vinculación estrecha entre las autoridades financieras y estas ins-
tituciones y organismos.

Los planes y programas de operación y todas aquellas activi-
dades que de alguna manera puedan afectar la situación financiera
del país, se han revisado por la Secretaría de Hacienda, con la
intervención asesora permanente. (Anexos 40, 41, 42 y 43).

DEPARTAMENTO DE DEUDA PUBLICA

Al 31 de diciembre, la deuda pública del Gobierno Federal
ascendía a 32,210 millones de pesos, constituida por 27,415 millones
de pesos de deuda interna y 4,795 millones de pesos de deuda
externa; esta última cifra integrada fundamentalmente con los cré-
ditos internacionales obtenidos en el curso de los últimos años.

Los créditos avalados o garantizados ]X>r el Gobierno Federal,
sobre financiamientos tanto externos como internos, dedicados a
obras de interés público, ascendían a esa fecha a 8,376 millones
de pesos. De ellos 7,638 millones de (pesos provienen de obligacio-
nes con el exterior y 738 millones de pesos corresponden a obliga-
ciones con acreedores del país.

DEUDA INTERIOR

Las obligaciones por capital de la deuda interna del Gobierno
Federal representada por emisiones de bonos ascendían al 31 de
diciembre de 1965 a 24,975 millones de pesos, 11,241 millones más
que el año anterior.

El Gobierno Federal realizó emisiones de bonos para el mer-
cado interno por un valor total de 9,600 millones de pesos, 300
millones de pesos en bonos de caminos, 300 millones de pesos en
bonos de electrificación y 9,000 millones de pesos en Bonos para
la Promoción Industrial. Esta última emisión se hizo aprovechan-
do las condiciones de los mercados de dinero y capital, donde exis-
ten volúmenes muy importantes de recursos financieros suscepti-
bles de ser captados para inversión en valores con tasas de interés
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conveniente, evitando al mismo tiempo presiones inflacionarias,
pues dichos recursos se canalizan al financiamiento racional de
inversiones del Seotor Público.

Además, la existencia de estos títulos en el mercado, hace
posible que nuestro Instituto Central, cuente en un momento dado
con valores capaces de satisfacer los requerimientos de inversión
de la banca privada y de inversionistas institucionales, para aten-
der la demanda del mercado de capitales en general, en cantidades
suficientes y a tasas de interés ajustadas a la situación del mercado.

DEUDA EXTERIOR

Sobre la base de que la política económica de México, debe
procurar mantener un desarrollo equilibrado, ascendente y soste-
nido, basado esencialmente en los recursos que los mexicanos pro-
ducen, donde careciendo de los excedentes de capital necesarios
para obtener la tasa adecuada de desarrollo económico, tuvo que
ser aceptado el financiamiento externo condicionadamente, como
un complemento del capital nacional.

Para que el desarrollo económico afirme nuestra independencia
económica, no reduzca o congele las condiciones de vida de nuestro
pueblo y adquiera dinamismo, es preciso contar con recursos pro-
venientes del exterior, pero debidamente jerarquizados, de confor-
midad con necesidades y objetivos precisos.

Los recursos externos más convenientes son aquellos que se
obtienen mediante préstamos intergubernamentales; o sea de go-
bierno a gobierno o de organismo internacional a gobierno o a em-
presa pública. Los que se han contratado para el Gobierno Federal
se han destinado fundamentalmente a la realización de obras de
infraestructura, que directa o indirectamente generan las divisas
necesarias para cubrir su importe; en esta forma el crédito exterior
del país se ha mantenido firme y hemos podido diversificar con
relativa facilidad las fuentes de nuestro financiamiento externo.

La capacidad de endeudamiento externo ha crecido, y proba-
blemente lo seguirá haciendo, a medida que nuestra actividad pro-
ductiva incremente su demanda de recursos. Sin embargo, la apli-
cación de una prudente política financiera consistente en recurrir
al crédito externo sólo en la medida que lo permite la capacidad
de pago del país, y únicamente como complemento del ahorro in-
terno, hizo posible que en 1965 el sector público disminuyera su
endeudamiento neto con el exterior, al pasar el total de la deuda
a plazo de u ñaño o más de 1,809.2 millones de dólares al 31 de
diciembre de 1964, a 1,771.1 millones de dólares al 31 de diciem-
bre de 1965, lo que representa una disminución de 38.1 millones
de dólares o sea el 2.1 por ciento.

Para impedir que se pudiera rebasar nuestra capacidad de
pago y ajustar los financiamientos a los programas de inversión
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aprobados, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha seguido
siendo la única dependencia del Ejecutivo facultada para autorizar
la contratación de nuevos créditos.

La deuda externa se documenta a plazos cada vez más largos
y con tasas de interés lo más bajo que permite el mercado; se han
obtenido financiamientos con plazo de amortización promedio de
20 años, a tasas de interés que van del 2.5$ al 6.5% generalmente
y destinados selectivamente a actividades altamente productivas.

Todo esto se ha conseguido no obstante las condiciones del
mercado mundial, que han presionado las tasas de interés hacia el
alza, llegando a niveles que hacía varias décadas no se habían al-
canzado.

En la misma forma, los recursos obtenidos se emplean para
financiar obras productivas, que dejan un remanente de nueva
riqueza en el país y nunca se utilizan para financiar gastos co-
rrientes.

En octubre del presente año se celebró una operación de cré-
dito relativa a la Emisión de Bonos de los Estados Unidos Mexica-
nos para Fomento Económico en Nueva York, por la cantidad de
Dlls. 27'500,000 equivalente a: 343"750,000 pesos, a una tasa de in-
terés del 6.5% anual, y a plazo de amortización de 15 años. Estos
bonos fueron emitidos para colocarse en el mercado abierto de va-
lores de los Estados Unidos, así como de algunos otros países.

Es particularmente importante destacar que nuestra última emi-
sión de valores a largo plazo en el exterior, fue vendida de inme-
diato en su totalidad, en un momento en que se registra falta de
liquidez en los mercados internacionales y cuando otros países,
mucho más avanzados que México, habían fracasado en su intento
de colocar emisiones similares.

Por otra parte, se autorizó a la Comisión Federal de Electrici-
dad para que, usando su propio crédito y sin aval Federal ni
de Nacional Financiera, procediera a formalizar una emisión de
bonos en los mercados europeos por el equivalente de 20 millones
de dólares. Gracias al excelente crédito de que goza el país y sus
instituciones, fue posible colocar dicha emisión en el mercado de
valores de Europa, en condiciones muy favorables entre las que
destaca la tasa de interés de ü.5% anual, el plazo de veinte años
y tres años de gracia para comenzar a efectuar el pago del prin-
cipal.

El propósito fue para aprovechar al máximo el crédito de
nuestro país, diversificando en lo posible las fuentes de los recursos
que requeríamos y por eso, la citada emisión fue realizada por
primera vez en unidades de cuenta europea que no se operan nor-
malmente en los mercados norteamericanos de valores. Los fondos
obtenidos permitirán a la Comisión Federal de Electricidad con-
vertir sus pasivos a corto y mediano plazo, en una deuda autoli-
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quidable por adecuarse sus términos a la naturaleza de la inver-
sión.

Con relación a los créditos contratados también en el exterior
los principales obtenidos, durante 1965, fueron con el Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano
de Desarrollo, la Agencia para el Desarrollo Internacional, el Ban-
co de Importaciones y Exportaciones de los Estados Unidos de
América y la Compañía de Seguros Prudential Insurance, también
de este último país.

Los créditos obtenidos en el Banco Mundial se han destinado
a ampliar la capacidad de generación y distribución de energía
eléctrica; a la construcción de carreteras federales; caminos y
puentes de peaje; y lograr financiamientos agrícolas a mediano y
largo plazo. Durante el año de 1965 se contrataron tres créditos
con esa institución por un monto de 167 millones de dólares.

El primero de ellos por 110 millones de dólares reúne condi-
ciones crediticias especialmente favorables, ya que se trata de un
préstamo a un plazo de 20 años, que incluye un periodo de gracia
de cuatro años y a una tasa de interés del 5.5% anual. Los recursos
del préstamo, complementan las inversiones que México realiza
con fondos propios en la ejecución del programa de la Comisión
Federal de Electricidad, para la expansión de la generación y dis-
tribución de energía eléctrica durante los años de 1966 y 1967.

El segundo crédito, por 32 millones de dólares, con un p.azo
de amortización de 16 años 6 meses, una tasa de interés del 5.5%
anual y un periodo de gracia de 3 años 6 meses lo utilizará la Se-
cretaría de Obras Públicas en la construcción de carreteras y puen-
tes de peaje. Este préstamo contribuirá a financiar la ampliación
de la carretera México-Laredo y la construcción de los tramos:
Apaseo-Irapuato, Peñón-Texcoco, Guadalajara-Zapotlanejo y (Dri-
zaba-Córdoba; además se tenderán los puentes de cuota de Nautla
y Tecolutla en Veracruz y el de la Piedad de Cabadas en Michoa-
can.

Tales recursos se conjugan con inversiones nacionales canaliza-
das a través del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Publicas que elevan la inversión total a 1,000 millones de pesos.

Se contrató otro crédito, por 25 millones de dólares, que tiene
un plazo de amortización de 20 años y devengará una tasa de
mterés del 5.5% anual, se destinará al Fondo de Garantía y Fomento
a la Agricultura, Ganadería y Avicultura, con objeto de financiar
préstamos agropecuarios a través de instituciones de crédito priva-
das.

Por otra parte, con el Banco de Importaciones y Exportaciones
de los Estados Unidos de América, se contrataron dos préstamos
con un importe conjunto de 36.7 millones de dólares.
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El primero de ellos por 23.7 millones de dólares, con un plazo
de amortización de 17 años y una tasa de interés del 5.5% anual,
será destinado a financiar parte de la construcción de la presa de
"La Amistad" sobre el río Bravo. Esta presa es una de las tres que
serán construidas por México y los Estados Unidos de América,
a fin de proveer agua de riego y controlar inundaciones en los
límites extranjeros.

Dicho crédito, fue otorgado, en consideración a que los Esta-
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos suscribie-
ron un Tratado (1944), donde se establecía la posibilidad de uti-
lizar conjuntamente las aguas del río Grande y de otros ríos, para
ello, se propuso la construcción por ambos países, de plantas de
energía eléctrica y presas de almacenamiento internacionales en el
citado río Grande, oajo la supervisión de la Comisión Internacio-
nal de Límites y Aguas de los países indicados, así como también
las Secciones Mexicana y Norteamericana de la Comisión aludida,
convinieron en la inmediata eontrucción de la segunda de las
presas de almacenamientos internacionales en el río Grande, de-
nominada Presa "La Amistad", en las inmediaciones de Ciudad
Acuña, Coahuila.

El otro crédito concedido por esa institución, por 13 millones
de dólares, con un plazo de 10 años a partir de 1967 y una tasa de
interés igual a 5.5% anual, financiará la adquisición de treinta lo-
comotoras diesel para los Ferrocarriles Nacionales de México, se
destinará a mejorar los servicios de pasajeros en las vías México
a Ciudad Juárez, Nuevo Laredo y Guadalajara. Estas nuevas uni-
dades elevarán a 700 el total de máquinas diesel con que cuentan
los Ferrocarriles Nacionales de México.

Del Banco Interamericano de Desarrollo y con cargo al Fondo
de Operaciones Especiales, se recibió un financiamiento por 4.8
millones de dólares, a un plazo de amortización de 20 años y con
una tasa de interés del 3.5% anual. Estos recursos serán destinados
a complementar las inversiones necesarias para la ampliación y
mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado en
las ciudades de Querétaro y Durango, como parte de los planes de
desarrollo de la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago.

En también excelentes condiciones, el Banco Interamericano
de Desarrollo concedió a México un préstamo por 54 millones de
dólares, destinados a la construcción de cerca de 8 mil kilómetros
de caminos que permitirá estimular la actividad agrícola en regio-
nes alejadas de los centros de consumo.

La operación está dividida en dos secciones, la primera con
cargo al Fondo de Operaciones Especiales de la Institución, a un
plazo de 25 años y con un término de gracia de 5 años. La segunda
parte del crédito, con cargo a los recursos ordinarios del Banco, es
a 20 años de plazo y al 6% de interés anual, con 4 años de gracia.
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El fínanciamiento incluye una parte para gastos en pesos mexica-
nos y es el de mayor cuantía otorgado por la entidad bancaria
interamericana.

De igual manera después de agotada la línea de 3 millones
de dólares que otorgó el mencionado Banco a Nacional Financiera,
para apoyar operaciones de exportación de productos manufactu-
rados, se ha concedido una nueva línea por 2 millones de dólares
aplicable al mismo fin.

También, para incrementar los recursos del Fondo de Garan-
tía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, ma-
nejo en fideicomiso por el Banco de México, se concertó un prés-
tamo con la Agencia para el Desarrollo Internacional, por 21.5
millones de dólares, con un plazo de amortización de 25 años y
una tasa de interés de sólo el 3.5% anual.

Por último, Nacional Financiera contrató con la Compañía
de Seguros Norteamérica Prudential Insurance, Co., un crédito
por 20 millones de dólares, con un plazo de amortización de 18
años 6 meses y a una tasa de interés del 6.8% anual, destinado al
finantíamiento de diversas obras públicas, operación que aventaja
a otras por el hecho de poder utilizar los recursos sin ninguna
limitación, encausándolos al fin que más convenga a la economía
del país.

El convenio de estabilización que tenía suscrito el Gobierno
Mexicano con la Tesorería de los Estados Unidos fue convertido,
en enero de este año, en un convenio de apoyo monetario recípro-
co. Así, México cuenta con líneas de reserva secundaria por 435
millones de dólares en el Fondo Monetario Internacional, la Teso-
rería de los Estados Unidos de América y el Banco de Importacio-
nes y Exportaciones.

DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FIANZAS

Sección de Seguros.

Durante el periodo que comprende este informe se modificó
la autorización otorgada a una aseguradora para operar como ins-
titución de seguros.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley General
de Instituciones de Seguros se otorgaron autorizaciones para am-
pliar operaciones a dos compañías ya constituidas.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley de
la materia se otorgó a una aseguradora a la que se había autoriza-
do para ampliar sus operaciones, el permiso complementario para
que pudiera iniciarlas.

Conforme a las atribuciones que la Ley confiere a esta Secre-
taria, se aprobaron en forma provisional reformas a los estatutos
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de ocho aseguradoras, habiéndose otorgado, en su oportunidad, las
aprobaciones definitivas a dos de ellas.

Se aprobaron también en forma definitiva las modificaciones
a los estatutos de otras dos aseguradoras, cuyas modificaciones ha-
bían sido aprobadas provisionalmente con anterioridad al período
que se informa.

Para el mejor desenvolvimiento de una aseguradora que poi
las características propias de sus operaciones debe contar con de-
pendencias en todo el país, en virtud de ser la institución nacional
encargada de prestar el servicio de seguro agrícola integral y ga-
nadero en la Nación, se le autorizó el establecimiento de una ofi-
cina más. Asimismo se le autorizó para ampliar el radio de las ope-
raciones de otra de sus oficinas.

Se autorizó a cinco compañías de seguros para fusionarse, des-
apareciendo tres de ellas y subsistiendo las otras dos.

Se continuó la vigilancia de los trámites que realizan los li-
quidadores de las instituciones de seguros que se han puesto en
liquidación.

Se otorgó la aprobación que la Ley exige para que la Comisión
Nacional de Seguros dictara una nueva Circular en la que se fijan
límites a la inversión que efectúen las compañías de seguros en
un solo inmueble.

En uso de la facultad que a esta Secretaría concede el segundo
párrafo del artículo 16 del Reglamento de la Comisión Nacional
de Seguros se aprobaron y se tramitaron en su caso, las resolucio-
nes contenidas en dieciocho actas de las sesiones celebradas por
el Comité Permanente de la Comisión Nacional de Seguros.

Se aprobó a la Comisión Nacional de Seguros su Presupuesto
de Egresos de 1966, así como la derrama de cuotas a cargo de las
compañías de seguros para cubrir dicho presupuesto.

De acuerdo con las atribuciones que a esta Secretaría otorga
la Ley de Seguridad de las Fuerzas Armadas se aprobaron las cuo-
tas que deberán cubrir los militares retirados durante el año de
1966, por concepto del Seguro de Vida Militar.

Se continuó ejerciendo el control sobre la Aseguradora Nacio-
nal Agrícola y Ganadera, S. A., que se creó para prestar el servi-
cio de seguro agrícola integral y ganadero. Se aprobaron las
tarifas medias regionales correspondientes a los ciclos invierno
64-65 y primavera-verano 65-65, así como los programas de ope-
raciones correspondientes a dichos ciclos agrícolas. Se aprobaron
también a la citada aseguradora los modelos para la contratación
del seguro ganadero así como los modelos de contrato-concesión y
contrato de reaseguro que utiliza en sus operaciones con las mu-
tualidades.

En la liquidación del Consorcio del Seguro Agrícola Integral
y Ganadero, S. A. de C. V., se autorizó a la liquidadora, Asegura-
dora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A., para devolver a las com-
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pañías accionistas del Consorcio la cantidad de $60,000.00 con cargo
al depósito especial que en su oportunidad constituyó el Con-
sorcio en el Departamento de Fideicomiso del Banco de México,
S. A. Esta cantidad representa el capital pagado por dichas ins-
tituciones como accionistas del Consorcio.

A fin de vigilar el correcto funcionamiento del seguro colecti-
vo de vida a favor de los empleados del servicio civil de la Fede-
ración y del Departamento del Distrito Federal, así como para es-
tablecer los mecanismos técnicos para su eficaz funcionamiento,
esta Secretaría ha dictado las medidas adecuadas de acuerdo con
los resultados reportados por la Aseguradora, la cual, en el primer
año de su funcionamiento reportó resultados bastante satisfacto-
rios.

Se precisó a la sociedad Servicios de Control Administrativo,
S. C, que contrata por cuenta de las compañías aseguradoras los
seguros obligatorios dentro del programa de la vivienda de interés
social, el ámbito de operación de los seguros que deben operarse
por su conducto.

Se modificó la Ley General de Instituciones de Seguros en
los siguientes artículos: 17, fracción I que prohibe la participación
de gobiernos y sociedades o dependencias oficiales financieras del
exterior en el capital de las sociedades de seguros; artículo 13,
fracción XII en el sentido de que es causa de revocación tanto el he-
cho de que se infrinja el artículo 17 fracción I, como que tratándose
de una sucursal de una sociedad extranjera, la mayoría de las ac-
ciones de ésta pasen a un gobierno extranjero; el artículo 85 bis
modifica las bases para la reducción de los riesgos en curso.

(Anexo 44 Decreto que reforma y adiciona la Ley General de
Instituciones de Seguros de fecha 23 de diciembre de 1965, pu-
blicado en el "Diario Oficial" de 30 de los mismos mes y año).

Se reformó la Ley sobre el Contrato de Seguro en sus artícu-
los 35, 37 a 41 y 180. (Anexo 45 Decreto que reforma a la Ley
del Contrato del Seguro de fecha 24 de diciembre de 1965 y publi-
cada en el "Diario Oficial" del 5 de enero de 1966).

SECCIÓN DE FIANZAS

Se procedió al análisis, revisión y aprobación, en su caso, de
los balances de las instituciones afianzadoras que operan en el país,
mismos que fueron publicados en el "Diario Oficial" de la Federa-
ción como lo ordena la Ley de la Materia.

Se revisaron las manifestaciones bimestrales de los derechos
del 5% por concepto de inspección y vigilancia.

Se continuaron las visitas para determinar el impuesto sobre
la renta a cargo de las afianzadoras, correspondientes a diversos
ejercicios.
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Igualmente se practicaron visitas para comprobar el cumpli-
miento a las disposiciones legales en cuanto al sistema de expedi-
ción de fianzas.

Se procedió a la determinación de los márgenes de operación
de las instituciones de fianzas, para los efectos de su correspon-
diente difusión y conocimiento.

Se llevó el control de inversiones de capital, reservas de capital
y reservas técnicas de las instituciones de fianzas, autorizándo-
se ;il respecto a Nacional Financiera, S. A., para recibir en depó-
sito los valores objeto de inversión, su canje o su retiro y se auto-
rizaron las inversiones de inmuebles, préstamos con garantía
hipotecaria y todas aquellas en que se requiere la intervención de
esta Secretaría.

Para los efectos del artículo 96 de la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, se certificaron las firmas de los contadores de
las instituciones cuando así lo solicitaron.

En los términos del artículo 28 de la Ley de la Materia, se
hicieron las ratificaciones de firmas en los casos que se afectaron
bienes inmuebles en garantía del cumplimiento de las obligaciones
derivadas de las fianzas expedidas por las instituciones.

Se ejercieron las atribuciones que la Ley confiere a la Direc-
ción de Crédito en el procedimiento de ejecución, en los casos de
reclamaciones ¿e fianzas otorgadas a favor de la Federación, del
Distrito y Territorios Federales, de los Estados y de los Municipios.

Se vigiló la situación financiera de las instituciones, habiéndose
ordenado registro en pasivo con cargo a sus resultados cuando no
se acreditó que contaran con garantía suficiente por las fianzas ex-
pedidas, o cuando se estimó que las reclamaciones debían ser pa-
gadas.

Se revisaron y autorizaron las fianzas que excedían del margen
de operación de las instituciones de fianzas, cuando se comprobó
que contaban con las garantías exigidas por la Ley.

Cuando procedió se aprobaron los contratos celebrados por las
instituciones de fianzas con sus agentes, otorgando la autorización
respectiva para fungir como tales y se revalidaron las credenciales
de los agentes ya autorizados. Asimismo, se revocaron las autori-
zaciones de agentes cuando legalmente procedió.

Se estudiaron y aprobaron cuando fue procedente, los contra-
tos de afianzamiento extranjero celebrados por las instituciones de
fianzas con empresas extranjeras.

Con base en la Circular 305-4-31 de 1957 se aprobaron los
avisos, anuncios o informaciones que dieron a la publicidad las
afianzadoras.
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Se ordenó la publicación de la Circular 305-III-2-10, que dio
a conocer las firmas autorizadas para suscribir fianzas, publicada
en el "Diario Oficial" de 19 de febrero (anexo 46).

Se ordenó la publicación de la circular número 305-14-79 que
dio a conocer los márgenes de operación de las instituciones de
fianzas.

Se preparó y distribuyó la Circular 305-III-44244 por la cual
se fijó la cotización a los valores de las compañías.

Se reformó la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en los
siguientes términos: se adicionó el artículo 3o. prohibiéndose que
en este tipo de sociedades tengan participación en forma alguna,
gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, entidades financieras
del exterior o agrupaciones de personas extranjeras; el artículo 104
en su fracción II establece como causa de revocación la violación
del artículo 3o. reformado o cuando la institución establezca con
las entidades o grupo mencionados en el citado artículo, evidentes
relaciones de dependencia. Por último se creó el artículo 111
bis, estableciendo sanciones por infracción a las reformas. (Anexo
47, Decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas de fecha 23 de diciembre de 1965, publicado en el
"Diario Oficial" de la Federación de 30 de diciembre del mismo
año).

DEPARTAMENTO DE PENSIONES

Las disposiciones legales y administrativas dictadas en materia
de pensiones en el lapso a que se refiere esta Memoria fueron las
siguientes:

Por Acuerdo Presidencial, a partir del lo. de marzo se aumen-
taron los haberes de Generales, jefes y Oficiales del Ejército y la
Armada.

Por Acuerdo Presidencial de 3 de diciembre publicado en el
"Diario Oficial" de la Federación de 10 del mismo mes, se con-
cedió una gratificación de fin de año, equivalente al importe de un
mes de su beneficio a los pensionistas del Erario Federal. (Anexo
48).

En uso de las facultades que le confieren las Leyes de Secre-
tarias y Departamentos de Estado, del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la especial en
favor de los Veteranos de la Revolución, de la de Retiros y Pensio-
nes Militares, de la de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
y de la que creó la Dirección de Pensiones Militares, esta Secretaría
durante el año de 1965 sancionó y otorgó los siguientes beneficios:
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ENERO DE 1965

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Institu-
to de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado, fueron sanciona-
dos 295 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 57 benefi-
cios $

Ramo Militar.

84 Haberes de retiro
17 Pensiones a deudos de mili-

tares
33 Compensaciones a militares
1 Conijjcnsación adicional a

militar
1 Compensación a deudos de

militar

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles .
Militares

$ 86,828.09
130,614.50

86,828.09

113,942.66

16,671.84
616,372.22

25,088.00

12,653.42

$ 130,614.50 $ 6.54,113.64

Total: $ 217,442.59

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . . $ 654,113.64
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FEBRERO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, f u e r o n
sancionados 401 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 27 benefi-
cios $

Ramo Militar.

26,348.34

58 Haberes de retiro
36 Pensiones a deudos de mi-

litares
54 Compensaciones a militares

1 Compensación adicional a
militar

2 Compensaciones a deudos
de militares

$

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles . . . . $ 26,348.34
Militares .. 99,840.20

Total: $ 126,188.54

61,202.99

38,637.21
$ 959,786.66

80,720.00

9,931.02

99,840.20 $ 1.050,437.68

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . $ 1.050,437.68
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MARZO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de Jos Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 700 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 59 benefi-
cios $

Ramo Militar.

119 Haberes de retiro
54 Pensiones a deudos de mi-

litares
54 Compensaciones a militares
3 Compensaciones a deudos

de militares
1 Compensación adicional a

militar

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles
Militares

64,849.53
260,162.65

Total: $ 325,012.18

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . .

$

64,849.53

195,461.96

64,700.69

$ 1.255,850.84

89,502.83

64,330.00
260,162.65 $ 1.409,683.67

$ 1.409,683.67
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ABRIL

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Segundad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron
sancionados 480 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 42 benefi-
cios $

Ramo Militar.

102 Haberes de retiro
45 Pensiones a deudos de mili-

tares
57 Compensaciones a militares
1 Compensación adicional a

militar
2 Compensaciones a deudos

de militares

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles .
Militares

$ 51,357.91
231,716.47

Total: $ 283,074.38

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . .

51,357.91

177,559.07

54,157.40
$ 1.089,348.91

94,000.00

25,143.32

$ 231,716.47 $ 1.208,492.23

$ 1.208,492.23
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MAYO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron
sancionados 255 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 31 benefi-
cios $

Ramo Militar.

73 Haberes de retiro
17 Pensiones a deudos de mi-

litares
31 Compensaciones a militares

1 Compensación adicional a
militar

$

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles .
Militares

30,798.67
138,998.30

Total: $ 169,796.97

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . .

30,798.67

117,658.35

21,339.95
$ 566,349.44

94,000.00

138,998.30 $ 660,349.44

$ 660,349.44
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JUNIO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron
sancionados 481 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 55 benefi-
cios $ 51,483.95

Ramo Militar.

121 Haberes de retiro 205,120.79
65 Compensaciones a militares
1 Compensación adicional a

militar
53 Pensiones a deudos 47,939.56
7 Compensaciones a deudos
1 Compensación adicional a
deudos

$ 1.377,331.06

65,800.00

115,577.02

120,000.00

304,544.30 $ 1.678,708.08

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles .
Militares

$ 51,483.95
253,060.35

Total: $ 304,544.30

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . . $ 1.678,708.08

127



JULIO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto do Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron
sancionados 725 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 83 benefi-
cios $ 97,095.90

Ramo Militar.

72 Haberes de retiro 131,166.39
68 Compensaciones a militares
29 Pensiones a deudos 28,558.30
10 Compensaciones a deudos

$ 1.300,507.05

179,477.96

$ 159,724.69 1.479,985.01

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles . . . . $ 97,095.90
Militares .. 159,724.69

Total: $ 256,820.59

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . . $ 1.479,985.01
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AGOSTO

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 538 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 37 benefi-
cios $ 48,989.32

Ramo Militar.

105 Haberes de retiro 184,417.16
69 Compensaciones a militares

1 Compensación adicional a
militares

9 Compensaciones a deudos
de militares

45 Pensiones a deu d o s de
militares

$

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles . . . . $ 48,989.32
Militares . . 241,629.45

Total: $ 290,618.77

$ 1.489,308.18

94,000.00

188,942.08

57,212.29

241,629.45 $ 1.772,250.26

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . . $ 1.772,250.26

129



SEPTIEMBRE

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 575 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 38 benefi-
cios

Ramo Militar.

99 Haberes de retiro
45 Pensiones a deudos de mili-

tares
71 Compensaciones adiciona-

les a militares
2 Compensaciones adiciona-

les a militares
2 Compensaciones a deudos
1 Compensación a deudos..

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otor g a d o s
por esta Secretaría en el pre-
sente mes, con pago men-
sual, ascienden a la cantidad
de:

Civiles . . . . $ 45,183.63
Militares .. 266,938.63

Total: $ 312,122.26

$ 45,183.63

209,726.34

57,212.29

$ 1.582,526.09

206,800.00
18,201.36
36,092.00

$ 266,938.63 $ 1.843,619.45

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos $ 1.843,619.45
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OCTUBRE

Ramo Civil.

Con cargo al Fondo del Insti-
tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 510 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 31 benefi-
cios $ 45,679.12

Ramo Militar.

97 Haberes de retiro 184,491.89
42 Pensiones a deudos de mi-

litares 45,780.39
55 Compensaciones a militares
3 Compensaciones a deudos

de militares

962,882.63

38,368.30

$ 230,272.28 $ 1.001,250.93

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otorgados por
esta Secretaría en el presen-
te mes, con pago mensual,
ascienden a la cantidad de:

Civiles . . . . $ 45,679.12
Militares .. 230,272.28

Total: $ 275,951.40

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos .. $ 1.001,250.93
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NOVIEMBRE

Ramo Civil.
Con cargo al Fondo del Insti-

tituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 515 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 34 benefi-
cios ' $ 43,460.53

Ramo Militar.
62 Haberes de retiro 107,884.88
32 Pensiones a deudos de mi-

litares 24,602.59
47 Compensaciones a militares
4 Compensaciones a deudos

de militares

$ 1.003,410.52

182,586.90

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otorgados por
esta Secretaría en el presen-
te mes, con pago mensual,
ascienden a la cantidad de:

Civiles
Militares

43,460.53
132,487.47

Total: $ 175,948.00

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . .

Al 30 de noviembre actual por
concepto de pensiones con
pago mensual, el Erario Fe-
deral tiene las siguientes ero-
gaciones anuales:

Civiles . . . . $ 36.329,384.88
Militares .. 222.932,276.64

Total: $259.261,661.52

$ 132,487.47 $ 1.185,997.42

$ 1.185,997.42

$ 13.934,887.81
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DICIEMBRE

Ramo Civil.
Con cargo al Fondo del Insti-

tuto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, fueron san-
cionados 395 beneficios.

Costo mensual Pago único

Con cargo al Erario Federal
fueron otorgados 28 benefi-
cios

Ramo Militar.
37 Haberes de retiro
16 Pensiones a deudos de mi-

litares
24 Compensaciones a militares
3 Compensaciones a deudos

de militares

Los beneficios con cargo al
Erario Federal otorgados por
esta Secretaría en el presen-
te mes, con pago mensual,
ascienden a la cantidad de:

Civiles .
Militares

$ 25,856.88
81,169.13

Total: $ 110,026.01

Compensaciones con pago úni-
co a militares y deudos . . . .

Al 31 de este mes por concep-
to de pensiones con pago
mensual, el Erario Federal
tiene las siguientes erogacio-
nes anuales:

Civiles . . . . $ 36.648,174.96
Militares .. 223.832,541.84

Total: $260.480,716.80

$ 28,856.88

$ 54,465.96

26,703.17
$ 392,654.71

36,999.30

$ 81,169.13 $ 429,654.01

$ 429,654.01

$ 14.364,541.82
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A N E X O N U M . 1





SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 26 de enero de 1965.

CIRCULAR NUM. 521

ASUNTO: Valor de garantía para crédi-
tos hipotecarios.

A LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPOTECARIO:

Nos referimos al importe de los créditos otorgados para in-
versión de bienes inmuebles, obras o mejoras de los mismos o
cualquiera otra clase de inversión rentable o productora.

Para los efectos señalados en el artículo 36, capítulo V, de la
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
liares, manifestamos a ustedes que el valor de garantía que ha de
servir de base para el otorgamiento de los créditos será el pro-
medio de los avalúos físico y de capitalización.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Manuel López
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A N E X O N U M . 2





SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 28 de enero de 1965.

CIRCULAR NUM. 522

ASUNTO: CERTIFICADOS DE VI-
VIENDA.—Se comunica mo-
dificación al artículo 16 del
Reglamento.

A LAS INSTITUCIONES
O DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS.

Por medio del oficio número 305-3626 del 19 del mes en
curso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público nos ha co-
municado su resolución de modificar el artículo 16 del Reglamen-
to sobre Certificados de Vivienda, elaborado por esa propia De-
pendencia y el cual se dio a conocer a ustedes por medio de la
Circular numero 520 del 19 de noviembre de 1964, para quedar
como sigue:

"Artículo 16.—Los Certificados de Vivienda podrán transmi-
tirse:

I.—De acuerdo con las normas jurídicas aplicables a este tipo
de operaciones;

II.—Por convenio entre el tenedor y la fiduciaria;
III.—Por cualquier incumplimiento que produzca la pérdida

de los derechos del tenedor.
En los supuestos de las fracciones II y III, el tenedor del Cer-

tificado deberá, en forma previa a la recepción de los valores de
rescate, endosarlo en favor de la persona que apruebe la Institu-
ción fiduciaria".
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Lo que comunicamos a ustedes para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Manuel López



A N E X O NUM, 3





SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 14 de abril de 1965.
CIRCULAR NUM. 523

ASUNTO: Se señala plazo a las socieda-
des financieras, para ajustarse
a lo establecido por el artícu-
lo 26, fracción XVI, de la Ley
Bancaría.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de

Crédito, Departamento de Bancos, Moneda e Inversiones, por
Oficio número 305-I-A-14178 de 2 del actual, comunica a este
Organismo lo siguiente:

"Con fundamento en el Artículo Segundo Transitorio del
Decreto de 4 de enero de 1965, publicado en el "Diario Oficial"
de la Federación el 13 del mismo mes y año, que reforma y adi-
ciona la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-
nes Auxiliares, esta Secretaría ha tenido a bien señalar un año
de plazo a partir del 13 de enero último, para que las sociedades
financieras se ajusten a los nuevos plazos mínimos que señala la
fracción XVI del Artículo 26 de ese ordenamiento, debiendo en-
tenderse que todas las nuevas operaciones o ampliaciones al mon-
to de las ya existentes no podrán celebrarse a plazo menor de un
año y en la inteligencia de que los casos de excepción, serán re-
sueltos individualmente por esta propia Dependencia".

Lo que hacemos del conocimiento de ustedes para los efec-
tos consiguientes, agradeciéndoles se sirvan enviarnos su acuse de
recibo acostumbrado.

Atentamente,
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,
Lie. Agustín Rodríguez A.
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A N E X O N U M . 4





SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 24 de abril de 1965.

CIRCULAR NUM. 524

ASUNTO: NORMAS DE CONSTRUC-
CIÓN PARA VIVIENDAS
DE INTERÉS SOCIAL.

A LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPO-
TECARIO, BANCOS DE AHORRO Y PRÉS-
TAMO E INSTITUCIONES FACULTADAS
PARA RECIBIR DEPÓSITOS DE AHORRO.

Nos referimos a nuestra Circular No. 515 de fecha 23 de ene-
ro de 1964, para manifestar a ustedes que el punto uno de la
circular mencionada ha sido modificado en la siguiente forma:

l.-CIMENTACION, ESTRUCTURAS, MUROS Y TECHOS:
Materiales inorgánicos e incombustibles y materiales orgá-
nicos debidamente tratados para lograr su incombustibi-
lidad y que garanticen una correcta duración durante vez
y media el tiempo del crédito; capaces de tomar satisfac-
toriamente las cargas y esfuerzos a que estarán sometidos,
y que su cualidad de incombustibilidad esté demostrada
ante el control de normas de las autoridades competentes.

Los demás puntos de la circular aludida, no sufren modifi-
cación alguna.

Atentamente,
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,
Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 2 de junio de 1965.

CIRCULAR NUM. 525

ASUNTO: Que deben abstenerse de in-
tervenir en la distribución o
venta de medallas conmemora-
tivas.

A TODAS LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL PAÍS.

Esta Comisión ha podido advertir que numerosas institucio-
nes de crédito vienen ofreciendo en venta medallas conmemorati-
vas diversas, en forma tal, que esta actividad parece haberse
generalizado, por lo que sometido el caso a nuestro Comité Perma-
nente, en junta celebrada con fecha 13 de mayo de 1965 (Acta
No. 1596 punto VII/2), llegó a la conclusión de que dicha acti-
vidad no puede caber dentro de los objetos de las instituciones
de crédito y organizaciones auxiliares, como no podría caber el
comercio con otras mercancías, y con este motivo, tomó el si-
guiente:

A C U E R D O

Considerando que la venta de medallas conmemorativas de
oro y plata se ha venido generalizando en los bancos, se estima
necesario confirmar la prohibición que expresamente establece la
Ley Bancaria en el sentido de que las instituciones de crédito y
organizaciones auxiliares están impedidas para celebrar, entre
otros, estos actos de comercio, toda vez que las medallas de oro,
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plata o cualquier otro metal, tienen el carácter de mercancías,
cuya compra, venta o distribución está fuera de su objeto.

Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos consi-
guientes, agradeciéndoles su acuse de recibo.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 27 de agosto de 1965.

CIRCULAR NUM. 527

ASUNTO: LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES DE CRÉDITO Y
ORGANIZACIONES AUXI-
LIARES.—Interpretación del
artículo 33, fracción V.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de
Crédito, Departamento de Bancos, Moneda e Inversiones, con
Oficio número 305-I-A-20817 del día 16 de julio pasado, comu-
nica a este Organismo lo siguiente:

"La fracción V del artículo 33 de la Ley General de Institu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares prohibe a las so-
ciedades financieras "aceptar responsabilidades directas de una
misma persona o sociedad por cantidades que excedan del 5%
de su pasivo exigible, sumado al capital y a las reservas de ca-
pital".

Tomando en consideración que la limitación del 5% tiene por
objeto la diversificación de riesgos, así como evitar que los recur-
sos de una financiera se concentren en un número reducido de
empresas, situaciones que tratándose de personas de derecho pú-
blico no representan los inconvenientes señalados dadas la natu-
raleza, solvencia y finalidades de estas entidades, esta Secretaría
en uso de las facultades que le concede el artículo 10 transitorio
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, interpreta que la fracción mencionada sólo se refiere
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a las personas físicas y morales de derecho privado, no siendo
aplícame cuando se trata de personas morales de derecho público".

Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos consi-
guientes, agradeciéndoles su acuse de recibo.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 7 de diciembre de 1965.

CIRCULAR NUM. 529

ASUNTO: Garantía de Créditos para la
vivienda de interés social.—Se
comunica resolución de la Se
cretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

A LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPOTECARIO.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la
Dirección de Crédito, Departamento de Bancos, Moneda e Inver-
siones, se ha servido dirigir a esta Comisión el Oficio Núm. 305-
I-A-42341, fechado el 17 de noviembre próximo pasado, cuyo tex-
to es el siguiente:

"La Asociación de Banqueros de México en escrito de 24 de
agosto último, solicita que a los apoyos del Fondo de Garantía y
Apoyo a los créditos para la Vivienda se les dé el carácter de
garantía adicional a efecto de que se les autorice a las sociedades
de crédito hipotecario ampliar su capacidad de operación de 20
a 30 veces, en los términos a que se refiere la fracción II del
artículo 36 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-
ganizaciones Auxiliares.

Sobre el particular, manifiesto a ustedes que esta Secretaría,
en uso de la facultad que le concede la fracción II del artículo
36 de la Ley Bancaria, tiene a bien ampliar el límite de 20 a 30
veces el capital pagado y reservas de capital a que se refiere el
precepto mencionado, siempre y cuando se trate de créditos hi-
potecarios para la vivienda de interés social otorgados efectiva-
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mente por instituciones hipotecarias, considerando en este caso
como garantía adicional los apoyos que reciban del Fondo de
Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda".

Comunicamos a ustedes lo anterior para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 7 de diciembre de 1965.

CIRCULAR NUM. 530

ASUNTO: Que las sociedades financie-
ras y de crédito hipotecario
no deben emitir certificados
provisionales que amparen bo-
nos o cédulas hipotecarios.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS
Y DE CRÉDITO HIPOTECARIO.

Por medio de la Circular 236 del 19 de febrero de 1943, se
prohibió a las Sociedades de Crédito Hipotecario la expedición
de certificados provisionales que hagan las veces de las cédulas
hipotecarias, en vista de que la Ley considera a estas últimas co-
mo títulos de crédito y no autoriza la creación de documentos o
certificados que las representen de modo temporal.

No obstante, algunas instituciones han venido insistiendo en
documentar las ventas de valores que realizan, cuando los títu-
los vendidos no existen todavía legalmente, o cuando no se en-
tregan materialmente al comprador, con recibos, contratos o "cer-
tificados provisionales" a los que pretenden darles los mismos
efectos que en su oportunidad habrán de producir los títulos de-
finitivos.

En vista de lo anterior esta Comisión acordó, con la aproba-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ratificar
el contenido de la circular mencionada y hacerla extensiva a las
operaciones con bonos hipotecarios y bonos financieros.
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Por lo tanto, en los casos de venta de bonos hipotecarios o
financieros y de cédulas hipotecarias, las instituciones respectivas
deben abstenerse de emitir certificados provisionales que amparen
esos títulos, pudiendo celebrar los contratos de compraventa res-
pectivos sin formalidad especial, pero de modo que su redacción
no pueda inducir al comprador a considerar que se trata de un
título de crédito.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 2 de septiembre de 1955

CIRCULAR NUM. 452

ASUNTO: ARTICULO 17, FRACCIÓN
XVII DE LA LEY BANCA-
RIA.—Se señalan normas pa-
ra su aplicación.

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y
ORGANIZACIONES AUXILIARES:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en Oficio No.
305-I-A-18238, del 8 de agosto próximo pasado, dice a esta Co-
misión lo siguiente:

"Con motivo de las diversas consultas que se han venido
formulando y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 10 tran-
sitorio de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi-
zaciones Auxiliares, esta Secretaría ha considerado conveniente
dictar algunas reglas para la adecuada aplicación de la fracción
XVII del artículo 17 del Ordenamiento arriba citado.

En tal virtud, a continuación se comunican a ese Organismo
dichas normas, con la atenta súplica de que se sirva expedir la
circular correspondiente, a efecto de hacerlas del conocimiento
de las instituciones de crédito del país, a las que les sean apli-
cables.

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL ART. 17 FRACCIÓN
XVII, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE

CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES

PRIMERA.—Los bancos de depósito llevarán un registro de
los cheques que les fueron presentados en tiempo, ya sea direc-



tamente o por Cámara de Compensación, cuando no existan fon-
dos suficientes para su pago, incluyendo los cheques postdatados.

No se considerará como un nuevo sobregiro, la presentación
para su pago, de un cheque que anteriormente hubiere sido de-
vuelto por falta de fondos.

SEGUNDA.—En el mencionado libro de registro, los bancos
anotarán el nombre completo del librador (apellidos paterno y
materno), tratándose de personas físicas, o la denominación o ra-
zón social si se trata de personas morales, así como su domicilio,
el importe del cheque y las fechas de su expedición y de presen-
tación.

TERCERA.—Los bancos proporcionarán a la Comisión Na-
cional Bancaria, el día último de cada mes, informes de las per-
sonas que, de acuerdo con sus registros, hayan incurrido en tres
o más sobregiros en un plazo de dos meses, que se computará
tomando como base los sesenta días anteriores a la fecha del úl-
timo sobregiro. Para este efecto, cada vez que ocurra un sobre-
giro los bancos revisarán el registro correspondiente, para deter-
minar si dentro de los sesenta días anteriores han ocurrido otros dos
o más sobregiros.

Los informes a que se refiere el párrafo anterior deberán
contener todos los datos que consigne el registro, a que se refiere
la norma Segunda.

Cuando a juicio de los bancos el o los sobregiros hubieren
ocurrido por causas no imputables al librador, deberán reportar-
los en lista por separado, exponiendo las razones por las cuales
consideren que no sean imputables al librador los motivos del o
de los sobregiros.

CUARTA.—Los informes que formulen los bancos de acuer-
do con la norma anterior, se considerarán rendidos bajo la estric-
ta responsabilidad de las instituciones.

QUINTA.—Al momento de anotarse en el registro el tercer
sobregiro imputable al librador, dentro del plazo de dos meses
computados en la forma a que se refiere el primer párrafo de la
norma Tercera que antecede, la institución procederá a cancelar
la cuenta respectiva, comunicándolo al cuentahabiente con la ex-
plicación de que la cancelación se hizo en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 17, fracción XVTI, de la Ley General
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

SEXTA.—La Comisión Nacional Bancaria enviará a la Geren-
cia General de todas las instituciones de depósito del país, las lis-
tas de las personas que estuvieren en la situación prevista en la
fracción XVII del artículo 17, y de acuerdo con dicha disposición,
los bancos deberán cancelar las cuentas que tuvieren a nombre
de alguna o algunas de las personas comprendidas en dichas listas
y se abstendrán, asimismo, de abrirles nuevas cuentas por el pla-
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zo legal de cinco años, contado a partir de la fecha de la lista
correspondiente.

SÉPTIMA.—Para los efectos de las reglas contenidas en las
normas precedentes, se equiparará a la expedición de cheques sin
fondos suficientes, el hecho de que el librador no sea cuenta-
habiente de la institución que aparezca como librada".

Hacemos lo anterior del conocimiento de ustedes para los
fines consiguientes.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Manuel López
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a lo. de junio de 1965.

OFICIO-CIRCULAR NUM. 20518-552

ASUNTO: Se recuerda la obligación de
anotar las causas por las que
no son pagados los cheques.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y CÁMARAS DE
COMPENSACIÓN.

El C. Procurador General de la República se dirigió a esta
Comisión en Oficio C-23 del 23 de febrero último, manifestando
que en numerosos casos las instituciones de crédito, cuando no
pagan un cheque por causas imputables al librador, incurren en
irregularidades que impiden comprobar posteriormente el delito
de fraude previsto por el artículo 193 de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito y, consecuentemente, ejercitar la
acción penal correspondiente; agregando que la impunidad de los
presuntos delincuentes es causa de que reincidan y de que se
pierda la confianza en tales documentos, lesionándose el crédito
que es el bien tutelado por el expresado artículo 193.

Las irregularidades que ha observado la Procuraduría y que,
según expresa, se presentan con mayor frecuencia cuando la cuen-
ta está saldada, son las siguientes:

"a) No asentar en el estado de cuenta la presentación del
cheque, ni la fecha de su rechazo; b) Indicar en forma verbal al
beneficiario que el librador carece de fondos o no tiene cuenta,
sin hacer la anotación correspondiente. Esto ocurre frecuentemen-
te cuando los títulos de crédito son presentados para su cobro
en las ventanillas de las Instituciones Bancarias; c) Imprimir, en
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algunas ocasiones, cuando el cheque se presenta por ventanilla,
un pequeño sello rectangular con la leyenda "No pasó", sin pre-
cisar la fecha de la presentación y la causa de la falta de pago;
d) Las anotaciones que se ponen al reverso del cheque o en talón
por separado, no llevan la firma de funcionarios bancarios".

En nuestra Circular 156 del 22 de mayo de 1939, así como
en nuestro Oficio-Circular 2723-10 del 2 de marzo de 1946; este
organismo observó las deficiencias en que venían incurriendo nu-
merosas instituciones en el trámite de dichos documentos, las
cuales entorpecían las labores de la Procuraduría General de la
República.

Como a pesar de lo anterior ha podido apreciarse que mu-
chas instituciones no están procediendo conforme a nuestras in-
dicaciones y por ello continúan obstaculizando el ejercicio de la
acción penal que en tales casos compete al Ministerio Público
Federal, esta Comisión se ve en la necesidad de recalcar la obli-
gación que tienen de ajustarse estrictamente a las siguientes dis-
posiciones:

1.—En el cuerpo del cheque o en volante debidamente ad-
herido al mismo, deberán consignar invariablemente las causas
por las que no es cubierto su importe total o parcialmente, asen-
tando la fecha, el sello de la institución y la firma del funciona-
rio responsable.

2.—También invariablemente deberán registrar en el estado
de cuenta del depositante el cargo por el importe del cheque en
la fecha en que éste fue presentado; así como la contrapartida
correspondiente que exprese que fue devuelto sin pagar.

3.—Independientemente de lo anterior y de acuerdo con lo
prevenido en las normas primera y segunda de nuestra Circular
número 452 del 2 de septiembre de 1955, anotarán en el registro
a que aluden dichas normas los datos que en la misma se señalan,
tanto respecto de los cheques devueltos por falta de fondos como
de aquellos suscritos por personas no autorizadas para expedirlos.

Se promoverá la aplicación de enérgicas sanciones a las ins-
tituciones que falten al cumplimiento de las anteriores disposicio-
nes, así como de las demás que sobre el particular establece nues-
tra citada Circular 452.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL B\NCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 23 de julio de 1965.

OFICIO-CIRCULAR NUM. 29237-559

ASUNTO: CRÉDITOS R E F A C C I O -
NARIOS DE LA BANCA DE
DEPOSITO.-Se adiciona la
lista de industrias de fomen-
to con los renglones que se in-
dican.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y SOCIEDADES
FINANCIERAS DEL PAÍS.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de
Crédito, Departamento de Bancos, Moneda e Inversiones, en Ofi-
cios números 305-I-A-6716 y 305-I-A-191S8, Exp. 713.5/52439, de
fechas 22 de junio y 12 de mayo del presente año, manifiesta a
esta Comisión que con fundamento en lo dispuesto por el inciso
1) de la fracción XVI del artículo 11 de la Ley General de Ins-
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ha tenido a
bien acordar, después de oír la opinión del Banco de México,
S. A., adicionar la relación de actividades a cuyo fomento pueden
destinarse los créditos refaccionarios de las instituciones de depó-
sito, y además servir de cobertura a la emisión de bonos finan-
cieros, en los términos del artículo 31 de dicha ley, con los si-
guientes renglones:

58.—"Fabricación de fertilizantes químicos".
59.—"Fabricación de insecticidas, parasiticidas y fumigantes".
60.—"Explotación racional de bosques y aserrado de maderas".
61.—"Fabricación de aguardientes de agave (tequila v mez-

cal)".
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En los términos anteriores los bancos de depósito se servirán
considerar adicionadas nuestras circulares No. 319 de 27 de junio
de 1949 y demás relativas, y las sociedades financieras los Oficios-
Circulares No. 24511-166 de 28 de octubre de 1952 y demás re-
lativos para los efectos consiguientes, y a fin de que las segundas
puedan seleccionar desde su origen los créditos más adecuados
con los cuales habrán de constituir las coberturas de sus emisiones
de bonos financieros, para que éstos tengan características de
bursatilidad, dada su fácil colocación dentro de las inversiones
de la banca de depósito.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

México, D. F., 21 de julio de 1965.

CIRCULAR NUM. 1537/65

ASUNTO: Créditos refaccionarios. Rela-
ción de industrias de fomen-
to.—Sustituye a la Circular
No. 1511/64.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y A LAS
SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en Oficios nú-
meros 305-I-A-9690, 8860, 6716 y 19188, se sirvió comunicarnos
haber acordado, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 1)
de la fracción XVI del artículo 11 de la Ley General de Institu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que la relación
de actividades económicas a cuyo fomento pueden destinarse los
créditos refaccionarios de las instituciones de depósito, se adicio-
ne con los renglones siguientes:

56.—"Industria de la construcción, conforme a las reglas ge-
nerales que señale el Banco de México, S. A.".

57.—"Industria hotelera".
58.—"Fabricación de fertilizantes químicos".
59.—"Fabricación de insecticidas, parasiticidas y fumigantes".
60.—"Explotación racional de bosques y aserrado de maderas".
61.—'Tabricación de aguardientes de agave (tequila y mez-

cal)".
Con tal motivo, enviamos adjunta nueva lista, en la que fi-

guran los nuevos renglones autorizados.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO. S. A.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

México, D. F., a 26 de noviembre de 1965.

OFICIO-CIRCULAR NUM. 47005-576

ASUNTO: CRÉDITOS HIPOTECARIOS
PARA LA VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL.-Se adi-
cionan las reglas para su otor-
gamiento por más del 80% del
valor de la garantía.

A LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPOTECARIO
Y BANCOS O DEPARTAMENTOS DE AHORRO.

A continuación damos a conocer a ustedes el texto del Oficio
Núm. 305-I-A-41457, Exp. 711.5/136436 fechado el 8 de noviem-
bre actual, a fin de que se sirvan tomar en consideración las dis-
posiciones que contiene, cuando se trate de otorgar préstamos
para la vivienda de interés social, por cantidades superiores al 80?
del valor de la garantía.

"Con nuestro anterior Oficio 305-I-A-38806 de fecha 7 de no-
viembre de 1964, comunicamos a ustedes que en uso de las fa-
cultades que a esta Secretaría le conceden los artículos 19 frac-
ción III bis, inciso b) y 36 fracción V, inciso 4, de la Ley General
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, tuvimos
a bien disponer que las instituciones hipotecarias y los departa-
mentos de ahorro pueden otorgar créditos para la construcción o
adquisición de viviendas de interés social por más del 80$ del
valor de los inmuebles dados en garantía, siempre y cuando se
constituyan garantías adicionales de particulares o empresas sol-
ventes, o bien garantías reales sobre muebles o inmuebles.
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En relación con lo anterior, atenta la conveniencia de facili-
tar a un número mayor de personas de escasos recursos, la ad-
quisición o construcción de una vivienda de interés social, y con-
siderando que el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para
la Vivienda, constituido por el Gobierno Federal en el Banco de
México, S. A., tiene entre sus finalidades la de otorgar apoyo adi-
cional para integrar el 20$ de cobertura en esa clase de operacio-
nes cuando el acreditado aporte una cantidad menor a dicho por-
centaje, en todo caso no inferior al 1035 del valor de la garantía
propia del crédito, comunicamos a ustedes que esta Secretaría ha
tenido a bien autorizar a las instituciones hipotecarias y a las de
ahorro para efectuar también esas operaciones de crédito por más
del 80% del valor de los inmuebles respectivos, cuando en los con-
tratos que las indicadas instituciones de crédito celebren al efec-
to con sus acreditados, se haga constar la existencia del apoyo del
Fondo antes mencionado".

Por consiguiente, nuestro Oficio-Circular número 43403-539
del 10 de diciembre de 1964 debe considerarse modificado en los
términos anteriores.

Atentamente,

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA

Presidente,

Lie. Agustín Rodríguez A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

México, D. F., 5 de enero de 1965.

CIRCULAR NUM. 1523/65

ASUNTO: FOGA.-Reglas Generales de
Operación. Se adicionan.

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO HIPO-
TECARIAS Y A LAS INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO AUTORIZADAS PARA RECIBIR DEPÓ-
SITOS DE AHORRO.
P r e s e n t e .

El Comité Técnico del Fondo de Garantía y Apoyo a los Cré-
ditos para la Vivienda, acordó adicionar las reglas generales de
operación del citado Fideicomiso, en términos de hacer extensivos
los apoyos en los créditos que otorguen para la vivienda de interés
social, destinados a la adquisición o construcción de viviendas
urbanas, con valor —incluyendo el terreno— hasta de $66,000.00,
cuando se localicen en una faja de 100 kilómetros a lo largo de
nuestra frontera con los Estados Unidos de América. En el área
correspondiente a todo el Estado de Baja California, dicho valor
podrá ser hasta de $75,000.00.

Por lo anterior, han sido adicionados el inciso a) de la se-
gunda de las reglas que dimos a conocer a ustedes con nuestra
Circular Núm. 1482 del 21 de noviembre de 1963, y el inciso a)
del punto II de Antecedentes del modelo de convenio que les
acompañamos con nuestra Circular Núm. 1487 del 18 de diciem-
bre de 1963, en los términos que aDarecen en las hojas adjuntas
y que les rogamos sustituir en los ejemplares provistos original-
mente.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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FIDEICOMISO DE GARANTÍA Y APOYO A LOS
CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA

(FOGA)

REGLAS GENERALES DE OPERACIÓN

PRIMERA.—Con cargo al Fondo de este fideicomiso, el Fi-
duciario podrá otorgar apoyo a las instituciones de crédito pri-
vadas que conforme a la Ley Bancaria están facultadas para efec-
tuar operaciones de crédito con garantía hipotecaria o fiduciaria
destinadas a viviendas de interés social. Ese apoyo será concedido:

a) Para efectos de liquidez, por falta de pago puntual en
que incurran sus acreditados en las operaciones antes menciona-
das.

b) Para la misma finalidad de apoyo, por deficientes de
recuperación final en sus aludidas operaciones de crédito.

c) Para regular los tipos de interés de las operaciones de
crédito al principio mencionadas.

SEGUNDA.—Los apoyos a que se refiere la Regla anterior, só-
lo podrán ser otorgados por el Fiduciario en relación con cré-
ditos o préstamos con garantía hipotecaria o fiduciaria, que reú-
nan los requisitos generales siguientes:

a) Estar destinados a la adquisición o construcción de vi-
viendas de interés social que tengan las características determi-
nadas por el Banco de México, S. A., y cuyo valor por unidad
no exceda de $55,000.00 comprendido el valor del terreno. En los
centros urbanos que se localicen en una faja de 100 kilómetros a
lo largo de nuestra frontera con Estados Unidos de América, ese
valor podrá ser hasta de $66,00000. En el área correspondiente
a todo el Estado de Baja California, dicho valor podrá ascender
hasta $75,000.00.

b) Pactar amortizaciones a plazo no menor de diez años e
intereses no superiores al 0% anual, comprendiendo comisiones y
otros cargos a los acreditados, salvo los conceptos que expresa-
mente autotrice la Comisión Nacional Bancaria.

c) Ajustarse a las disposiciones de la Ley Bancaria y de-
más leyes que les sean aplicables, así como a las presentes Re-
glas de Operación.

TERCERA.—El apoyo de liquidez de que trata el inciso a)
de la Regla Primera, será documentado por el Fiduciario median-
te convenios privados globales con cada institución, en los que
se establecerán las bases de las operaciones que quedarán prote-
gidas, hasta por las cantidades que por concepto de capital, inte-
reses y primas de seguros se adeuden a la institución apoyada
debido a mora de los deudores, por periodos máximos de 18 me-
ses. Este apoyo se concederá y podrá hacerse:
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CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
BANCO DE MÉXICO, S. A., COMO FIDUCIARIO DEL GO-
BIERNO FEDERAL, Y POR LA OTRA, DE ACUERDO CON
LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES, EN LOS
CUALES CON FINES DE BREVEDAD, LAS PARTES PO-
DRAN SER DESIGNADAS EL "FIDUCIARIO" Y LA "INSTITU-
CIÓN", RESPECTIVAMENTE.

A N T E C E D E N T E S :

I.—El Banco de México, S. A., es Fiduciario del Gobierno
Federal en el Fideicomiso de Garantía y Apoyo a los Créditos
para la Vivienda, al cual se denominará en adelante "FOGA". En
este fideicomiso el Fiduciario está facultado para otorgar apoyos
a las instituciones de crédito privadas, para efectos de liquidez
y para regular los tipos de interés de las operaciones de crédito
destinadas a vivienda de interés social.

II.—De conformidad con las Reglas Generales de Operación,
que fueron dadas a conocer por el Banco de México, S. A., me-
diante Circular No. 1482/63 de fecha 21 de noviembre de 1963,
los apoyos con cargo al FOGA sólo podrán ser otorgados por el
Fiduciario en relación con créditos o préstamos con garantía hi-
potecaria o fiduciaria, que reúnan los requisitos generales siguien-
tes:

a) Estar destinados a la adquisición o construcción de vi-
viendas de interés social que tengan las características determi-
nadas por el Banco de México, S. A., en su Circular No. 1478/63
de 21 de octubre de 1963 y cuvo valor por unidad no exceda de
$55,000.00 comprendido el valor terreno. En los centros urbanos
que se localicen en una faja de 100 kilómetros a lo largo de nues-
tra frontera con Estados Unidos de América, ese valor podrá ser
hasta de $66,000.00. En el área correspondientes a todo el Estado
de Baja California, dicho valor podrá ascender hasta $75,000.00.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.
CIRCULAR NUM. 1531/65

México, D. F., a 12 de abril de 1965.
ASUNTO: FOGA.-Reglas Generales de

Operación.—Se adicionan.
A LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPO-
TECARIO Y A LAS INSTITUCIONES DE
CRÉDITO AUTORIZADAS PARA RECIBIR
DEPÓSITOS DE AHORRO.
P r e s e n t e .

Por medio de nuestra Circular No. 1482/63 de fecha 31 de
noviembre de 1963 comunicamos a ustedes las reglas generales
de operación del Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos pa-
ra la Vivienda, las que fueron adicionadas en los términos que
dimos a conocer a ustedes en nuestra diversa Circular No. 1523/
65 del 5 de enero último.

El Comité Técnico del Fideicomiso, atenta la necesidad de
impulsar el programa nacional de vivienda de interés social en
algunas regiones que tienen una elevada densidad demográfica y
altos costos de construcción de habitaciones, acordó modificar las
reglas de operación del fideicomiso para conceder los apoyos del
FOGA en relación con los créditos o préstamos que concedan pa-
ra la adquisición o construcción de viviendas en zonas urbanas,
con valor por unidad —incluyendo el terreno— hasta de $80,000.00
cuando se localicen en el Valle de México, en el Estado de Baja
California y en el Municipio de Ciudad Juárez, Chih.

La adición tanto a las reglas generales de operación del FO-
GA como al modelo de convenio que estamos dispuestos a cele-
brar para el otorgamiento de los apoyos, aparece en las hojas ad-
juntas que les rogamos sustituir en los ejemplares de que los
hemos provisto con anterioridad.

Atentamente,
BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1528/65

México, D. F., 19 de marzo de 1965

ASUNTO: Financiamiento para la adqui-
sición de bienes de consumo
duradero.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS:

Por reformas a la Ley General de Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares, publicadas en el "Diario Oficial" de
la Federación el día 13 de enero del presente año, en sus artícu-
los 26, fracción VIII bis y 28, fracciones V bis y VI, existe la po-
sibilidad de que las sociedades financieras intervengan en opera-
ciones de crédito para la adquisición de bienes de consumo
duradero, con sujeción a las reglas y dentro de los límites que
fije el Banco de México, hasta por el 20% del pasivo exigible.

Siendo el propósito de la medida impulsar en forma impor-
tante la adquisición de bienes de consumo duradero no suntua-
rios, para un extenso sector de la población que normalmente no
tiene acceso al crédito bancario, pero que esta constituido por un
grupo muy numeroso, es conveniente propiciar una operación
que tenga características bancarias sanas, cuente con las garan-
tías adecuadas y pueda efectuarse a plazos y tipos de interés
razonables.

Por lo tanto, esta institución ha acordado expedir las siguien-
tes reglas, a las cuales habrán de sujetarse, de conformidad con
la Ley Bancaria, los préstamos y créditos que otorguen ustedes
para la adquisición de bienes de consumo duradero:

PRIMERA.—Los préstamos y créditos podrán otorgarse sólo
a personas físicas y se destinarán exclusivamente a la adquisición
de bienes de consumo duradero, ya sean éstos de los que en la
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terminología comercial se denominan de "línea blanca" (por ejem-
plo: refrigeradores, estufas, lavadoras, muebles para cocina y otros
artículos similares), o bien de "línea negra" (por ejemplo: radios,
televisores, artículos eléctricos para el fiogar y otros artículos si-
milares), así como equipos e implementos para profesionistas,
agricultores o artesanos, mobiliario en general, vehículos de mo-
tor, bicicletas, etc. Los bienes objeto del financiamiento deberán
ser adquiridos en empresas productoras o dedicadas a la venta de
esta clase de bienes.

SEGUNDA.—El monto de los préstamos y créditos no será
mayor de $25,000.00 por persona y por institución, salvo el caso
de adquisición de vehículos de motor, sin comprender motoci-
cletas o similares, en el que podrán concederse hasta $50,000.00
adicionales. Los aludidos préstamos y créditos sólo podrán otor-
garse para cubrir hasta el 80% del precio de compra de los bienes
cte que se trate. En los referidos límites no quedan comprendidos
los intereses.

TERCERA.—Los préstamos y créditos serán a plazo no ma-
yor de tres años. Deberán amortizarse mediante exhibiciones
mensuales o trimestrales iguales; en el caso de agricultores po-
drán ser anuales.

CUARTA.—Las operaciones deberán pactarse de tal manera
que los bienes para cuya adquisición se otorguen los préstamos y
créditos, queden afectos en prenda, en favor de la institución
acreditante, hasta la liquidación del adeudo respectivo, quedando
el acreditado en posesión de los bienes con el carácter de deposi-
tario, que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los
términos del contrato de préstamo. La institución acreditante, des-
pués de recibir del acreditado no menos del 20% del precio del
artículo cuya adquisición se financie, pagará directamente el pre-
cio íntegro de la mercancía a la empresa que intervenga, conser-
vará en su poder la factura correspondiente, anotada en los térmi-
nos del artículo 111 bis de la Ley Bancaria y la entregará al deudor
a la liquidación del préstamo.

QUINTA.—Cuando se trate de operaciones para adquisición
de vehículos de motor o de otros bienes susceptibles de ser asegu-
rados contra robo total o daños importantes al propio bien, debe-
rá tomarse el seguro correspondiente, por cuenta del acreditado.
La institución acreditante será beneficiaría preferente del seguro.

SEXTA.—La institución procurará verificar, antes de conceder
el préstamo o crédito, los antecedentes del acreditado en cuanto
a ingresos regulares, permanencia en el empleo u ocupación y sol-
vencia moral.

SÉPTIMA.—Se establecerá en el Banco de México una moda-
lidad en el sistema de Créditos Múltiples para procurar informa-
ción sobre esta clase de adeudos, por lo que las sociedades fi-
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nancieras deberán proporcionar al Instituto Central los datos
relativos con toda oportunidad.

OCTAVA.—El monto total de las operaciones de crédito a que
esta regla se refiere, no deberá exceder del 10$ del pasivo exigible.
Como una facilidad para las sociedades financieras, las aludidas
operaciones no serán computadas como créditos al comercio, por
lo que la proporción que como mínimo han venido conservando
con destino a las actividades productivas, respecto de su cartera
total, podrá reducirse en la medida que vayan siendo otorgados
préstamos o créditos para la adquisición de bienes de consumo
duradero, dentro del expresado límite del 10% del pasivo exigible.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1529/65

¿México, D. F., 19 de marzo de 1965

ASUNTO: Financiamiento para la ad-
quisición de bienes de consu-
mo duradero.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO:

Las reformas a la Ley General de Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares, publicadas en el "Diario Oficial" de la
Federación el día 31 de diciembre de 1962, modificaron el artículo
19, fracción III, inciso c) de dicha Ley, introduciendo la posi-
bilidad de que las instituciones de ahorro intervengan en opera-
ciones de crédito para adquisición de bienes de consumo dura-
dero, con sujeción a las reglas y dentro de los límites que fije el
Banco de México, hasta por el 10% del pasivo de los depósitos de
ahorro.

Posteriormente, en reformas publicadas en el "Diario Oficial"
de la Federación el día 13 de enero de 1965, la misma posibilidad
se extendió a las instituciones de depósito, mediante las fracciones
III bis-I del artículo 10 y VI bis-I del artículo 11 de dicha Ley,
hasta por el 10% del pasivo exigible.

Siendo el propósito de la medida impulsar en forma impor-
tante la adquisición de bienes de consumo duradero no suntuarios,
para un extenso sector de la población que normalmente no tiene
acceso al crédito bancario y que con frecuencia no es siquiera
depositante en los bancos, pero que está constituido por un grupo
muy numeroso, es conveniente propiciar una operación que tenga
características bancarias sanas, cuente con las garantías adecuadas
y pueda efectuarse a plazos y tipos de interés razonables.
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Por lo tanto, esta institución ha acordado expedir las siguien-
tes reglas, a las cuales habrán de sujetarse, de conformidad con la
Ley Bancaria, los préstamos y créditos que otorguen ustedes para
la adquisición de bienes de consumo duradero:

PRIMERA.—Los préstamos y créditos podrán otorgarse sólo
a personas físicas y se destinarán exclusivamente a la adquisición
de bienes de consumo duradero, ya sean éstos de los que en la
terminología comercial se denominan de "línea blanca" (por ejem-
plo: refrigeradores, estufas, lavadoras, muebles para cocina y otros
artículos similares), o bien de "línea negra" (por ejemplo: radios,
televisores, artículos eléctricos para el hogar y otros artículos si-
milares) así como equipos e implementos para profesionistas, agri-
cultores o artesanos, mobiliario en general, vehículos de motor,
bicicletas, etc. Los bienes objeto deí financiamiento deberán ser
adquiridos en empresas productoras o dedicadas a la venta de esta
clase de bienes.

SEGUNDA.—El monto de los préstamos y créditos no será
mayor de $25,000.00 por persona y por institución, salvo el caso
de adquicisión de vehículos de motor, sin comprender motocicle-
tas o similares, en el que podrán concederse hasta $50,000.00 adi-
cionales. Los aludidos préstamos y créditos sólo podrán otorgarse
para cubrir hasta el 80% del precio de compra de los bienes de
que se trate. En los referidos límites no quedan comprendidos los
intereses.

TERCERA.—Los préstamos y créditos serán a plazo no mayor
de dos años. Deberán amortizarse mediante exhibiciones mensua-
les o trimestrales iguales; en el caso de agricultores podrán ser
anuales.

CUARTA.—La tasa de interés no será superior al 12% anual
sobre saldos insolutos, comprendiendo cualquiera otros cargos. Sin
embargo, en razón de que la pequeña cuantía de los créditos ele-
va por lo general, los gastos de investigación y de cobranza, podrá
efectuarse un cargo inicial único de un 1% sobre el monto total
de la operación en préstamos a 6 meses; de 1.5% en préstamos a
un año; de 2% en préstamos a 18 meses; y de 2.5% en préstamos
a 24 meses.

QUINTA.—Las operaciones deberán pactarse de tal manera
que los bienes para cuya adquisición se otorguen los préstamos y
créditos, queden afectos en prenda en favor de la institución acre-
ditante, hasta la liquidación del adeudo respectivo, quedando el
acreditado en posesión de los bienes con el carácter de deposita-
rio, que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los
términos del contrato de préstamo. La institución acreditante, des-
pués de recibir del acreditado no menos del 20% del precio del
artículo cuya adquisición se financie, pagará directamente el pre-
cio íntegro de la mercancía a la empresa que intervenga, conser-
vará en su poder la factura correspondiente, anotada en los tér-
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minos del artículo 111 bis de la Ley Bancaria y la entregará al
deudor a la liquidación del préstamo.

SEXTA.—Cuando se trate de operaciones para adquisición de
vehículos de motor o de otros bienes susceptibles de ser asegu-
rados contra robo total o daños importantes al propio bien, debe-
rá tomarse el seguro correspondiente por cuenta del acreditado.
La institución acreditante será beneficiaría preferente del seguro.

SÉPTIMA.—La institución procurará verificar, antes de con-
ceder el préstamo o crédito, los antecedentes del acreditado en
cuanto a ingresos regulares, permanencia en el empleo u ocupa-
ción y solvencia moral.

OCTAVA.—Se establecerá en el Banco de México una moda-
lidad en el sistema de Créditos Múltiples para procurar informa-
ción sobre esta clase de adeudos, por lo que los bancos privados
deberán proporcionar al Instituto Central los datos relativos con
toda oportunidad.

NOVENA.—Las operaciones de crédito a que se refieren estas
reglas no serán computadas como crédito al comercio. En tal vir-
tud y atenta la proporción del 70% que como mínimo debe desti-
narse a las actividades productivas, respecto de la cartera total,
de acuerdo con nuestras disposiciones, dicha proporción podrá
reducirse en la medida en que vayan siendo otorgados préstamos
o créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero,
pero en la inteligencia de que la aludida reducción podrá ope-
rarse hasta llegar al 10% del pasivo exigible.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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.BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1530/65

México, D. F., 19 de marzo de 1965

ASUNTO: Reglamentación de los crédi-
tos a la industria de la cons-
trucción.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO, AHORRO Y
SOCIEDADES FINANCIERAS:

Con relación a los acuerdos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público —comunicados a ustedes por la Comisión Nacio-
nal Bancaria, en su Oficio Circular No. 9795-516 de 6 de abril
último— relativos a la inclusión de la Industria de la Construc-
ción, dentro de las actividades económicas a cuyo fomento pue-
den destinarse los créditos refaccionarios de las instituciones de
depósito, y además servir de cobertura a la emisión de bonos fi-
nancieros, damos a conocer a ustedes las reglas geenrales a que
hacen mención dichos acuerdos.

Esta reglamentación ha sido necesaria por la peculiar natura-
leza de la industria mencionada, y con objeto de lograr una con-
veniente diversificación de la cartera de las instituciones de crédito.

j

Los bancos de depósito podrán otorgar créditos refacciona-
rios en los términos que marca la ley, para financiar construccio-
nes del Gobierno Federal, de organismos descentralizados o de
las empresas de participación estatal.

Los bancos o departamentos de ahorro podrán otorgar cré-
ditos refaccionarios y de otra'naturaleza a la industria de la cons-
trucción, en los términos que marca la ley, y con el destino que
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señala el párrafo anterior, solamente hasta un 20$ de su pasivo
exigible total.

Dichos créditos deberán otorgarse de acuerdo con técnicas
y prácticas bancadas adecuadas.

- I I -

Las sociedades financieras podrán utilizar como cobertura de
la emisión de bonos financieros, créditos de avío, refaccionarios
o hipotecarios industriales con garantía en primer lugar, a la in-
dustria de la construcción, en los términos que marca la ley, so-
bre las bases que siguen:

Primera.—El financiamiento deberá corresponder a construc-
ciones del Gobierno Federal, de organismos descentralizados o de
las empresas de participación estatal.

Segunda.-jEl monto que se utilice como cobertura no deberá
exceder del 20$ del valor de la emisión, y el total de créditos de
toda clase a la industria de la construcción deberá limitarse al
20$ del pasivo exigible total de la sociedad financiera.

Tercera.—Todos los créditos en cuestión deberán ser efectua-
dos de acuerdo con técnicas y prácticas bancarias adecuadas.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1532/65

México, D. F., 2 de junio de 1965

ASUNTO: Financiamiento de la produc-
ción y/o de las existencias de
bienes de manufactura nacio-
nal que se destinen a la venta
al exterior.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO DEL PAÍS:

Con el propósito de dar un estímulo adicional a la exporta-
ción de bienes manufacturados, este Instituto Central ha resuelto
dar facilidades especiales para el financiamiento de la producción
y/o de las existencias de dichos bienes cuando se destinen a la
venta al exterior.

Al efecto, hemos modificado el inciso 2 del punto II de nues-
tra Circular 1493/64 para que, con cargo a su depósito obligatorio
moneda extranjera, puedan ustedes otorgar créditos para financiar,
a tasas de interés preferenciales, la producción y/o las existencias
de bienes manufacturados que vayan a venderse al exterior.

Consecuentemente, les enviamos la hoja 2, reformada, de nues-
tra Circular 1493/64, así como la hoja 3 que deberán añadir a la
propia Circular.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.

Con cargo a dicho depósito, los bancos podrán continuar invir-
tiendo hasta el 5% del mencionado pasivo, en bonos del Banco
Internacional para Reconstrucción y Fomento, o en Títulos Fi-
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nanderos dólares de Nacional Financiera, S. A. El 15% restante
también podrá continuar siendo libremente invertido, de acuerdo
con las disposiciones legales correspondientes.

II.—Respecto al pasivo a la vista y a plazo, en exceso del que exis-
tía al 9 de enero de 1955.

1.—Dicho pasivo seguirá siendo depositado íntegramente en
esta Institución.

2.—El Banco de México no cargará intereses penales sobre los
faltantes de dicho depósito, siempre que éstos no excedan del 75%
del mencionado pasivo, y que ese porcentaje esté distribuido de
la siguiente manera:

a) Hasta el 15% del mismo pasivo podrá ser invertido en:
i) Letras de cambio, pagarés u otros títulos de crédito, ex-

presados en moneda extranjera, derivados de financiamientos de
la banca privada mexicana a exportaciones de productos de manu-
factura nacional, siempre y cuando:

El plazo de dichos títulos no sea mayor de un año; excepto
si corresponden a exportaciones de bienes de consumo durable,
casos en los cuales su plazo podrá ser hasta de dos años; o si co-
rresponden a exportaciones de maquinaria, instalaciones, equipo,
o sus partes, casos en los cuales su plazo podrá ser hasta de tres
años;

El tipo de descuento a cargo del exportados nacional no exce-
da del 8% anual, comprendiendo comisiones y cualesquiera otros
gastos; y

Dichos títulos de crédito contengan una constancia, suscrita
por ustedes al otorgar el financiamiento, de que se han originado
en una exportación de productos fabricados en México, con men-
ción de éstos y del país de destino final.

ii) Créditos en moneda extranjera para financiar la produc-
ción y/o las existencias de bienes de manufactura nacional que se
destinen a la venta al exterior, siempre y cuando:

Obre en poder de ustedes copia de los documentos que com-
prueben el establecimiento en firme del pedido de la mercancía
respectiva, así como la aceptación de su acreditado de surtirla. No
sera necesario satisfacer este requisito cuando el crédito sea para
financiar existencias que su acreditado mantenga ya en el exte-
rior destinadas a su venta;

Si el crédito es para financiar existencias, el importe de las
disposiciones no exceda del costo de dichas existencias puestas
en el local donde se almacenen, y, si el crédito es para la pro-
ducción, el importe de las disposiciones no sea mayor que la suma
necesaria para pagar las materias primas, materiales, salarios y
costos directos de fabricación de la mercancía;
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El tipo de interés que carguen a su acreditado no exceda del
8% anual sobre saldos insolutos, comprendiendo comisiones y cua-
lesquiera otros gastos; y

En su oportunidad, obtengan ustedes copia del conocimiento
de embarque de la mercancía, así como de su factura debidamente
suscrita.

En aquellos casos en que, con posterioridad al otorgamiento
del crédito, ocurrieren circunstancias por las cuales no fuere a
realizarse la venta al exterior de los bienes cuya producción y/o
existencias se estuvieren financiando de acuerdo con lo previsto
en este numeral ii), el crédito respectivo, en la cantidad que se
hubiere aplicado a financiar la producción y/o existencias de esos
bienes, no podrá seguir siendo considerado dentro del 1535 a que
se refiere el presente subinciso a).

b) El 60% restante podrá continuar siendo invertido ya sea
en bonos del Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento,
o en Títulos Financieros dólares emitidos por Nacional Financiera,
S. A.

La presente Circular sustituye a la 1403.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1533/65

México, D. F., 2 de junio de 1965

ASUNTO: Financiamiento de la produc-
ción y/o de las existencias de
bienes de manufactura nacio-
nal que se destinen a la venta
al exterior.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

Con el propósito de dar un estímulo adicional a la exporta-
ción de bienes manufacturados, este Instituto Central ha resuelto
dar facilidades especiales para el financiamiento de la producción
y/o de las existencias de dichos bienes cuando se destinen a la
venta al exterior.

Al efecto, hemos modificado el inciso b) del punto I de nues-
tra Circular 1494/64 para que, con cargo a su depósito obligato-
rio moneda extranjera, puedan ustedes otorgar créditos para fi-
nanciar, a tasas de interés preferenciales, la producción y/o las
existencias de bienes manufacturados que vayan a venderse al
exterior.

Consecuentemente, les enviamos las hojas 2 y 3, reformadas,
de nuestra Circular 1494/64, así como la hoja 4 que deberán aña-
dir a la propia Circular.

Atentamente,
BANCO DE MÉXICO, S. A.

En esa virtud, el régimen de depósito obligatorio del pasivo
en moneda extranjera de las sociedades financieras del país, que-
da de la siguiente manera:
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I.—Respecto al pasivo computahle anterior al 6 de marzo de 1959.

El depósito obligatorio respecto al pasivo computable en mo-
neda extranjera seguirá siendo del 25% y podrá constituirse en
moneda nacional o en moneda extranjera.

El Banco de México, S. A., no cargará intereses penales so-
bre los faltantes en este depósito, cuando no excedan del 24% y
siempre que este porcentaje esté distribuido como sigue:

a) 9% depositado en bancos del país o del extranjero o en
valores en moneda extranjera de los que señale el Banco de Mé-
xico, S. A., con rendimiento del 4.5% anual, adquiridos y deposi-
tados en esta Institución.

b) 15% en valores en moneda extranjera con rendimiento del
4.5% anual, de los que señale el Banco de México, S. A., adquiridos
y depositados en esta Institución; sin embargo, dentro de este
cajón, podrá ser invertido hasta el 5% en:

1.—Letras de cambio, pagarés u otros títulos de crédito, ex-
presados en moneda extranjera, derivados de financiamientos de
la banca privada mexicana o exportaciones de productos de ma-
nufactura nacional, siempre y cuando:

El plazo de dichos títulos no sea mayor de un año; excepto si
corresponden a exportaciones de bienes de consumo durable, casos
en los cuales su plazo podrá ser hasta de dos años; o si corres-
ponden a exportaciones de maquinaria, instalaciones, equipo, o sus
partes, casos en los cuales su plazo podrá ser hasta de siete años;

El tipo de descuento a cargo del exportador nacional no exce-
da del 8% anual, comprendiendo comisiones y cualesquiera otros
gastos; y

Dichos títulos de crédito contengan una constancia, suscrita
por ustedes al otorgar el financiamiento, de que se han originado
en una exportación de productos fabricados en México, con men-
ción de éstos y del país de destino final.

2.—Créditos en moneda extranjera para financiar la produc-
ción y/o las existencias de bienes de manufactura nacional que
se destinen a la venta al exterior, siempre y cuando:

Obre en poder de ustedes copia de los documentos que com-
prueben el establecimiento en firme del pedido de la mercancía
respectiva, así como la aceptación de su acreditado de surtirla. No
sera necesario satisfacer este requisito cuando el crédito sea para
financiar existencias que su acreditado mantenga ya en el exterior
destinadas a su venta;

Si el crédito es para financiar existencias, el importe de las
disposiciones no exceda del costo de dichas existencias puestas
en el local donde se almacenen, y, si el crédito es para la produc-
ción, el importe de las disposiciones no sea mayor que la suma
necesaria para pagar las materias primas, materiales, salarios y
costos directos de fabricación de la mercancía;
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El tipo de interés que carguen a su acreditado no exceda del
8% anual y sobre saldos insolutos, comprendiendo comisiones y
cualesquiera otros gastos; y

En su oportunidad, obtengan ustedes copia del conocimiento
de embarque de la mercancía, así como de su factura debidamen-
te suscrita.

En aquellos casos en que, con posterioridad al otorgamiento
del crédito, ocurrieren circunstancias por las cuales no fuere a
realizarse la venta al exterior de los bienes cuya producción y/o
existencias se estuvieren financiando de acuerdo con lo previsto
en este numeral 2, el crédito respectivo, en la cantidad que se hu-
biere aplicado a financiar la producción y/o las existencias de
esos bienes, no podrá seguir siendo considerado dentro del 5% a
que se refiere el presente subinciso b).

II.—Respecto al pasivo compulahle en moneda extranjera en exce-
so del que existía al 5 de marzo de 1959. (No se introduce
cambio alguno respecto del régimen que establecía la Circu-
lar 1380).

El pasivo computable en moneda extranjera de las sociedades
financieras, (calculado en los términos de nuestra circular 1350,
anexo 1, grupo III, así como los incrementos que registren las di-
versas cuentas que figuran con la nota (1) del mencionado grupo
III anexo 1 de la citada circular 1350 con la sola excepción de las
operaciones que se originen por aceptaciones, endosos y avales
destinados al comercio exterior y que previamente autorice este
Banco de México, S. A.) que exceda al que existía al 5 de marzo
de 1959, deberá depositarse íntegramente en efectivo en este Ins-
tituto Central.

No cargaremos intereses penales a las sociedades financieras
por faltantes de depósito en efectivo en que incurran respecto a
este pasivo computable, cuando éstos no excedan del 75% y estén
invertidos precisamente en valores en moneda extranjera con ren-
dimiento del 3% anual, adquiridos en este Banco de México, S. A.,
bajo el sistema de cuenta corriente de valores a que se refiere el
anexo 2 de nuestra circular 1350.

La presente circular sustituye a las números 1380 y 1404.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1534/65

México, D. F., a 5 de junio de 1965.

ASUNTO: Tasas de descuento y de re-
descuento aplicables en las
operaciones que se financien
con recursos del Fondo para
el Fomento de las Exporta-
ciones de Productos Manufac-
turados. (Sustituye a la Circu-
lar 1527/65).

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO Y A
LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

Con base en el inciso 5 del Capítulo II de las Reglas de
Operación del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de
Productos Manufacturados, transcritas en nuestra Circular núme-
ro 1515/64, les comunicamos que, durante los tres meses siguien-
tes a esta fecha, las tasas máximas de descuento que ustedes
podrán cargar a los exportadores, en las operaciones que se finan-
cien con recursos del Fideicomiso de referencia, serán las siguien-
tes:

Tasa máxima de descuento

Si el endoso del Si el endoso del
exportador es exportador es
con su respon- con su respon-

Plazo del crédito sabilidad % anual sabilidad % anual

Hasta de un año
De más de uno a dos años .
De más de dos a cinco años
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Respecto de las operaciones cuya aprobación les comunique-
mos durante los tres meses siguientes a esta fecha, la tasa de re-
descuento del Fondo será equivalente al 50? o al 40? de la tasa
de descuento que ustedes carguen al exportador, según se trate,
respectivamente, de operaciones en que el exportador les endose
los títulos de crédito relativos con o sin su responsabilidad; sin
embargo, en ningún caso nuestra tasa de redescuento será infe-
rior al 3? anual.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1535/65

México, D. F., a 5 de junio de 1965.

ASUNTO: Incremento de la cartera de
los bancos de depósito al rit-
mo del crecimiento normal de
sus depósitos a la vista.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO:

El Banco de México ha decidido continuar la práctica de pro-
veer de recursos adicionales a los bancos que mantienen una sana
política crediticia para que puedan ampliar su cartera dentro de
límites prudentes, permitiéndoles satisfacer necesidades de cré-
dito, aun frente a descensos transitorios en el crecimiento de sus
depósitos a la vista en moneda nacional. En esa virtud, hemos
estimado conveniente restablecer el mecanismo regulado por la
Circular 1495 para permitir a los bancos de depósito seguir in-
crementando su cartera durante los meses del año en curso con-
forme al ritmo anterior de crecimiento de sus depósitos. Para la
operación de este mecanismo ue considerará el crecimiento indi-
vidual de los bancos, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

PRIMERA.—Sólo se concederán estas facilidades a los ban-
cos de depósito cuyos depósitos a la vista en moneda nacional ha-
yan aumentado en cualquier medida, durante el año de 1964. Los
casos de los bancos que no hayan incrementado esos depósitos
durante el año indicado, se estudiarán en lo particular.

SEGUNDA.—El ritmo de crecimiento de cada banco se de-
terminará mediante la comparación de los promedios diarios men-
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suales de sus depósitos a la vista en moneda nacional, de los me-
ses de diciembre de 1963 y 1964.

TERCERA.-La tolerancia de faltantes gravables permitirá que
los bancos aumenten su cartera durante los meses del presente año,
al ritmo de crecimiento de sus depósitos a la vista en moneda
nacional registrado en 1964. Para estos efectos no se considerará
un crecimiento mayor del 6% anual.

CUARTA.—Para determinar si procede la tolerancia del caso,
se comparará el promedio de depósitos a la vista en moneda na-
cional del mes de que se trate de 1965, con el mes de diciembre
de 1964 incrementado con la parte del ritmo anual de crecimien-
to correspondiente a los meses transcurridos del presente año. Si
de dicha comparación se concluye que las cifras reales del mes en
estudio resultaren inferiores a las del cálculo teórico anterior para
dicho mes, la diferencia será susceptible de bonificación, hecho el
ajuste que señala la base Quinta.

QUINTA.—Una vez determinada la diferencia a que se refie-
re la base anterior, se deducirán los porcentajes correspondientes
al depósito obligatorio en efectivo v a los 'cajones" de valores
en cuenta corriente, todos en moneda nacional, obteniéndose así
la cifra bonificable neta diaria del mes de que se trate.

SEXTA.—Los faltantes gravables en moneda nacional del mes
en estudio, en cuanto no excedan de la suma bonificable neta
diaria respectiva, causarán intereses a la tasa habitual de redes-
cuento, esto es, al 4.5% anual. Los faltantes gravables que excedan
de tal suma serán sancionados con la tasa penal ordinaria del
24% anual.

SÉPTIMA.—No disfrutarán de los beneficios establecidos en
esta circular, los bancos que incrementen inadecuadamente su
cartera —ya sea en su conjunto o en sus elementos integrantes—,
sus inversiones o sus remesas en camino; tampoco podrán aco-
gerse a la tolerancia establecida los bancos que sin justificación
realicen traspasos de sus depósitos a la vista en moneda nacional
a otros componentes de su pasivo, ni los que registren alzas con-
siderables en otros recursos en moneda nacional o en los de mo-
neda extranjera, todo esto a criterio de este Instituto Central.

OCTAVA.—Se aplicarán las facilidades de la presente circu-
lar a los faltantes ocurridos a partir del lo. de enero del año en
curso.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1538/65

México, D. F., a 23 de julio de 1965.

ASUNTO: Financiamiento de la produc-
ción, existencias y/o ventas a
plazos al exterior de bienes de
manufactura nacional que se
destinen a la exportación.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO Y
A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

Con motivo de las consultas que se nos han venido formu-
lando respecto de los bienes cuya producción, existencias y/o
ventas a plazos al exterior son susceptibles de financiarse de
acuerdo con lo previsto en el inciso 2, del punto II de nuestra
Circular 1493/64, en el inciso b) del punto I de nuestra Circular
1494/64, y en las Reglas de Operación del Fondo para el Fo-
mento de las Exportaciones de Productos Manufacturados, trans-
critas en nuestra Circular 1515/64, hacemos de su conocimiento
que, para los efectos de dichas Circulares, consideramos produc-
tos manufacturados los correspondientes a las fracciones de la
Tarifa del Impuesto General de Exportación que se indican en el
anexo a la presente Circular.

El porcentaje de elaboración nacional en el costo directo de
producción de los bienes cuya manufactura, existencias y/o ven-
tas a plazos al exterior sean objeto de los financiamientos de que
se trata, no deberá ser inferior al 50%, definido dicho costo de
acuerdo con el Artículo 10 del Reglamento de la Ley de Fomen-
to de Industrias Nuevas y Necesarias. Respecto de algunos de estos
productos, este Banco podrá determinar porcentajes mayores al
expresado.
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La producción, existencia y/o ventas a plazos al exterior de
mercancías de origen industrial que no correspondan a ninguna
de las fracciones que se consignan en el anexo a esta Circular
también podrán ser objeto de los financiamientos de referencia,
siempre y cuando ustedes obtengan constancia expedida por esta
Institución de que, a criterio de la misma, el grado de elaboración
de dichas mercancías es suficiente para considerarlas bienes manu-
facturados. Las consultas que al efecto nos formulen, se servirán
dirigirlas a la atención de nuestra Gerencia GP.

En relación con las exportaciones que se financien con cargo
al Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Ma-
nufacturados, esta Institución, como Fiduciaria de dicho Fondo,
podrá señalar el monto máximo de recursos de este Fideicomiso
susceptibles de utilizarse en el financiamiento de las ventas de
algunos de los productos manufacturados a que se refiere esta
Circular.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.

RELACIÓN DE FRACCIONES DE LA TARIFA DEL
IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN

022-00-01
022-00-02
023-00-00
023-00-01
023-00-02
023-00-98
023-00-99
024-01-00
024-01-01
030-00-01
030-00-02
030-00-03
030-00-99°
030-01-03
030-01-04
030-02-00
031-00-02
031-00-03
043-00-00
043-00-01
043-00-02
043-00-03
043-00-04

051-00^94
051-00-96
052-00-01
052-00-08
052-00-10
052-00-12
052-00-14
052-00-16
052-00-18
052-00-20
052-00-94
052-00-96
052-00-99
060-03-00
060-03-01
060-03-04
060-03-05°
060-03-06
060-03-08*
060-03-10
060-03-11°
060-03-97
060-03-98°

063-01-98°
063-01-99°
063-02-00
063-02-01
063-02-02
063-02-03
063-02-04
063-02-05
063-02-06
063-02-07
063-02-08
063-02-98
063-02-99
063-03-00°
063-03-99°
064-00-00
070-00-04
070-00-06
071-00-00
071-00-01
072-00-00
072-00-01
072-00-02

084-00-02
084-00-03
084-00-99
084-01-00
084-01-01
090-00-01
090-00-02
090-00-03
091-00-02
093-01-05
093-01-06
093-01-07
093-01-08
093-01-09
093-01-97
093-02-00
093-02-01
093-02-96
093-02-97
093-02-98
093-02-99
100-00-00
100-00-01

111-00-00°
121-00-00
121-01-00
121-02-00
121-99-99°
232-01-00
232-01-01
232-01-02
252-00-00
261-08-01°
400-00-00° •
400-00-99° •
400-01-99* •
400-02-00
400-02-03
401-00-00° °
401-00-01"
401-00-02°°
401-00-03° °
401-00-04° °
401-00-05°°
401-00-06°°
401-00-07° •

238



043-00-05
043-00-06
043-00-07
043-00-08
043-00-09
043-00-10
043-00-11
043-00-98
043-00-99
051-00-07
051-00-09
051-00-11
051-00-13
051-00-15
051-00-17
051-00-19
051-00-21
500-07-01
500-08-00
500-09-00
500-09-01
500-09-02
500-09-03
500-10-00
500-11-00
500-12-00
500-12-01
500-13-00
500-13-01
500-13-02
500-14-00
500-14-01
500-15-00
500-15-01
500-16-01
500-16-02
500-17-00
500-17-01
500-17-02
500-18-00
500-19-00
500-20-00
500-20-01
500-20-02
500-21-00
500-21-01
500-21-02

060-03-99°
061-00-00°
061-00-01°
061-00-03°
061-00-99°
062-00-00°
062-00-01°
062-00-02°
062-00-03°
062-00-04°
062-00-05°
062-00-99°
063-01-00°
063-01-01°
063-01-02°
063-01-04°
063-01-95°
501-03-99
501-05-00
501-06-00
501-06-01
501-06-02
501-06-03
501-06-04
501-06-05
501-06-06
501-07-01
501-09-00
501-09-01
501-10-00
501-10-01
501-10-02
501-10-03
501-10-04
501-10-99
501-11-00
501-11-99
501-12-02
502-01-00
502-01-01
502-01-02
502-01-03
510-00-00
510-00-99
511-00-00
511-00-99
512-00-00

072-00-03
072-00-99
080-00-03
080-00-04
080-00-05
080-00-10
080-00-11°
080-00-12
081-00-04
081-00-06
081-00-07
081-00-08
083-00-10°
083-00-12°
083-00-26°
084-00-00
084-00-01
512-00-15
512-00-16
512-00-17
512-00-18
512-00-19
512-00-20
512-00-21
512-00-22
512-00-23
512-00-24
512-00-25
512-00-26
512-00-27
512-00-28
512-00-29
512-00-98
512-01-00
512-01-01
512-01-02
512-01-03
512-01-04
512-01-05
512-01-98
512-01-99
513-00-00
513-00-01
513-00-99
514-00-00
514-00-99
515-00-00

100-01-00
100-01-01
100-02-00
100-03-00
100-03-01
100-03-02
100-03-03
100-04-00°
101-00-96
101-00-97
101-00-98
101-00-99
101-01-00
101-02-00
101-02-01
101-02-02
110-00-00°
532-00-00°
532-00-99°
540-00-00
540-00-01
540-00-02
540-00-03
540-00-04
540-00-09
541-00-00
541-00-01
541-00-02
541-00-03
541-00-04
541-00-99
542-00-02
542-00-03
542-00-04
542-00-05
542-00-99
543-00-00
543-01-99
544-00-00
544-01-00
544-02-00
544-02-99
544-03-00
545-00-00
545-01-00
545-02-00
550-00-01

401-00-08°°
401-00-09°°
401-00-10°°
401-00-11°°
401-00-13°°
401-00-99°°
401-01-00
500-00-00
500-00-01
500-05-00
500-05-01
500-05-02
500-05-03
500-06-00
500-06-01
500-06-98
500-07-00
550-00-16
550-00-17
550-00-97
550-00-98
550-00-99
550-01-03
550-02-00
560-00-00
560-00-09
560-01-00
560-01-99
570-00-00
570-00-01
570-00-02
570-00-99
571-00-00
571-01-00
571-01-99
571-02-04
571-02-05
571-02-06
571-02-07
571-02-08
571-02-09
571-02-10
571-02-11
571-02-98
572-00-01
572-00-05
572-00-06
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500-22-00
500-99-00
501-00-00
501-00-01
501-00-02
501-00-03
501-01-00
501-01-01
501-01-02
501-01-99
501-02-00
501-02-01
501-02-02
501-03-00
572-00-99
572-01-00
572-01-01

512-00-01
512-00-02
512-00-03
512-00-04
512-00-05
512-00-06
512-00-07
512-00-08
512-00-09
512-00-10
512-00-11
512-00-12
512-00-13
512-00-14
572-01-02
572-02-00
572-02-01

516-00-00
516-01-00
530-00-00
530-00-01
530-00-02
530-00-03
530-00-99
530-01-00
530-01-99
530-02-00*
530-02-01°
530-03-00
530-03-99
531-00-00
572-02-02
590-00-00
590-01-00

550-00-02
550-00-03
550-00-04
550-00-05
550-00-06
550-00-07
550-00-08
550-00-09
550-00-10
550-00-11
550-00-12
550-00-13
550-00-14
550-00-15
590-01-01
590-01-02
590-99-99

572-00-07
572-00-08
572-00-09
572-00-10
572-00-11
572-00-12
572-00-13
572-00-14
572-00-15
572-00-16
572-00-17
572-00-18
572-00-96
572-00-97
591-00-00
591-00-01
591-99-99

Todas las fracciones de la sección 6
Todas las fracciones de la sección 7
Todas las fracciones de la sección 8

Sólo cuando el producto esté envasado o empacado para
el consumo final, y su presentación comercial lo indique
claramente así.

Siempre que el aceite sea refinado.
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ANEXO NUM. 24





BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1542/65

México, D. F., a 22 de septiembre de 1965.

ASUNTO: Compra de Monedas de plata
retiradas de circulación y con-
centración de éstas y de otras
de plata, en la Casa de Mone-
da. (Sustituye a las Circula-
res: 1341, 1410, 1460, 1464 y
1499/64).

A NUESTRAS SUCURSALES, AGENCIAS
GENERALES, CORRESPONSALES Y A
LOS BANCOS DE DEPOSITO:

Con el fin de facilitar la consulta de las redas establecidas
para las operaciones del rubro, hemos concentrado en esta circu-
lar las diversas instrucciones giradas con anterioridad al respecto
V efectuado algunas modificaciones, para quedar como sigue:

I) MONEDAS RETIRADAS DE CIRCULACIÓN QUE SE
COMPRAN:

Monedas de a $5.00 "Cuauhtémoc" Ley 0.900
„ „ 1.00, $0.50 y $0.20 „ 0.720 x
„ „ 1.00 "Morelos" „ 0.500

(Las monedas de a $0.10 con ley de 0.720 no se compran).

1.—Precios de compra y comisión:

Las monedas de plata de $5.00 "Cuauhtémoc" con ley de 0.900,
las comprarán, hasta nuevo aviso, a razón de $2.00 por peso, o
sea $10.00 por pieza.
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Las monedas de plata de $1.00, $0.50 y $0.20, con ley de
0.720, las comprarán, hasta nuevo aviso, a $4.60 los pesos, $2.30
los tostones y $0.92 los veintes.

Las monedas de $1.00 "Morelos" con ley de 0.500, las com-
prarán, hasta nuevo aviso, a $2.60 por peso.

Por sus compras abonaremos a ustedes el 23> (dos al millar)
sobre el valor nominal de las monedas.

2.—Forma de reembolsarse del importe de las compras más su
comisión:

A) Corresponsales directos:

Diariamente registrarán las compras en una cuenta transito-
ria de Corresponsalía, distinta de aquella en que registren el mo-
vimiento habitual, y mensualmente, el día último, harán un solo
asiento de traspaso para que quede contabilizado el importe to-
tal de las compras efectuadas durante el mes, en la hoja cuenta
de registro habitual, enviando a nuestra Oficina de su jurisdicción,
el aviso de cargo correspondiente, en la forma que detalla el
ejemplo que se presenta a continuación:

Valor nominal Valor de compra

En monedas de $5.00 "Cuauhté-
moc" Ley 0.900 $1,000.00 a $2.00 $2,000.00

Comisión 2% s/v nominal 2.00 $2,002,00

En monedas con ley 0.720 1,000.00 a 4.60 $4,600.00
Comisión 2% s/v nominal 2.00 4,602.00

En monedas de $1.00 "Morelos" 1,000.00 a 2.60 $2,600.00
Comisión 2% s/v nominal 2.00 2,602.00

$9,206.00

Como ustedes podrán observar, no hay detalle, por denomi-
naciones, en las monedas con ley de 0.720.

Indicaciones especiales:

Es requisito indispensable que el nombre de la plaza en que
se opere aparezca en el aviso de cargo que envíen mensualmente.

Los corresponsales que dependan de alguna de nuestras su-
cursales se abstendrán de enviar a esta Oficina Central, duplicados
de sus avisos de cargo.
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Los corresponsales deberán abstenerse de enviarnos copias
de los avisos de contabilidad por las operaciones de compras que
efectúen dentro del mes.

Las compras que efectúen sus demás oficinas foráneas o lo-
cales, en su caso, las tratarán como si fueran operaciones directas,
es decir, las registrarán en la cuenta transitoria de que antes se
habla y las incluirán en el cargo mensual citado, así como en la
relación a que se refiere el anexo No. 2.

Las monedas adquiridas las conservarán en su poder por nues-
tra cuenta en "Valores en Custodia", asentándolo así en sus avi-
sos de cargo mensuales.

B) Bancos residentes en plazas donde no hay Corresponsal
ni Oficina del Banco de México, S. A.:

El importe del valor de compra más su comisión, lo cargarán
a fin de cada mes a la cuenta de efectivo que conservan en la
Oficina del Banco de México, S. A., de su jurisdicción, enviando
a ésta el aviso de cargo correspondiente. Asimismo, deberán te-
ner presente, en su caso, las recomendaciones mencionadas en la
parte relativa a "Indicaciones especiales" que se citan en la se-
gunda parte del punto A) Corresponsales Directos.

C) Bancos residentes en plazas donde hay Corresponsal di-
recto u Oficina del Banco de México, S. A.:

Podrán entregar a dichas oficinas las monedas compradas y
recibir a cambio su valor de compra más su comisión de 2%.

3.—Remesas:

Cuando en su localidad existan líneas autotransportadoras au-
torizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, nos
harán sus remesas, por un mínimo de $10,000.00 en valor comer-
cial.

Cuando no existan líneas autotransportadoras autorizadas, si-
no únicamente Express de los FF. CC. Nacionales de México, inva-
riablemente deberán hacerlas cuando su monto alcance la canti-
dad de $25,000.00 en valor comercial, con el objeto de obtener por
parte de la Institución mencionada, el descuento correspondiente
del 20%.

Cuando lo reducido de sus bóvedas les impida acumular las
sumas que se citan en los dos párrafos anteriores o por haber
transcurrido un plazo de un año y no se hayan acumulado las
cantidades a que nos referimos, sírvanse pedir la autorización ne-
cesaria para su concentración, a nuestro Departamento de Reserva
Metálica y Metales, si se encuentran dentro de la zona de esta
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Oficina Central, o bien, a la Sucursal del Banco de México de su
jurisdicción.

La concentración de monedas de plata retiradas de la circu-
lación, por parte de las instituciones compradoras, deberá con-
signarse a:

Banco de México, S. A.
At'n. Casa de Moneda
Calle del Apartado No. 13
México 1, D. F.

A fin de facilitar la recepción de la remesa, el contenido de
cada saco deberá ser de monedas de la misma denominación y
lev y llevará consigo una etiqueta en que se especifique la can-
tidad de piezas, denominación, ley, peso, nombre y domicilio del
remitente. Como importe total de la remesa se manifestará el
valor de compra de las monedas.

Les agradeceremos hacer sus remesas en cantidades cerradas
preferentemente y no omitir enviarnos junto con cada remesa, una
relación que pormenorice las denominaciones que las compongan,
según anexo No. 1.

Para fines de seguro y de control de la localización de exis-
tencias, en todos los casos darán aviso de la remesa, con toda opor-
tunidad, a la Oficina del Banco de México a cuya jurisdicción per-
tenezcan, dándole a conocer los valores nominales parciales y el
importe total del valor de compra. Por ningún motivo deberán
enviar una remesa sin estar asegurada.

El importe de los fletes, seguros y acarreos que estas remesas
ocasionen, será por nuestra cuenta, excepto cuando no sean he-
chas en los términos establecidos por la presente circular.

A.—Relaciones mensuales:

Junto con el aviso de cargo mensual, los Bancos comprado-
res enviarán a la Oficina del Banco de México a cuya jurisdicción
pertenezcan, una relación detallada, según el anexo No. 2, así co-
mo una copia de la hoja en donde registren los cargos provisio-
nales por las compras efectuadas durante el mes. Los correspon-
sales directos de esta Oficina Central y los bancos que operen
con la misma, enviarán sus relaciones al Departamento de Re-
serva Metálica y Metales y una copia al de Auditoría General.

II) OTRAS MONEDAS DE PLATA:

Las monedas de plata de leyes 0.300 y las demás de 0.720 y
0.900, que incluyen las conmemorativas, no tienen sobreprecio ni
se pagará ninguna comisión sobre las mismas. Se servirán concen-
trarlas también a la Casa de Moneda, gastos por nuestra cuenta,
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conforme a los lincamientos establecidos en la parte relativa a
"Remesas" de este instructivo.

Agradeceremos acusar recibo de la presente circular.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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RELACIÓN DE COMPRAS, REMESAS Y EXISTENCIAS DE
MONEDAS DE PLATA FUERA DE CIRCULACIÓN EN PO-
DER DE A NÚMEROS DEL DÍA 28

DE FEBRERO DE 1965

Ley 0.900 Ley 0.720 Ley 0.500

Existencia al 31 de enero anterior . $2,180.00 $1,210.00 $300.00
Compras efectuadas durante el mes . 220.00 150.20 101.00
Remesa efectuada por Irapuato, Gto. 800.00 80.00 20.00
Remesa efectuada por Salamanca, Gto. 1,000.00 120.00 50.00
Remesa efectuada por Olaya, Gto. . 50.00 80.00 10.00
Remesa efectuada por S. M. Allende,

Gto 20.00 5.00 8.00

Existencia final $ 530.00 $1,075.20 $313.00

Valor comercial de la compra en el mes $ 290.40 $ 435.58 $156.55
Comisión 0.44 0.30 0.20

$ 290.84 $ 435.88 $156.75

La existencia final se encuentra en
poder de nuestras oficinas en:

Irapuato, Gto $ 300.00 $ 620.00
Acámbaro, Gto 10.00 50.00
Celaya, Gto .00 50.00
León, Gto 75.00 25.00
Pénjamo, Gto .00 10.00
Querétaro, Qro 10.00 .00
Salamanca, Gto 10.00 50.00
Salvatierra, Gto 10.00 .00
San Miguel Allende, Gto 20.00 40.00
San Juan del Río, Gto 30.00 80.00
Silao, Gto 10.00 20.00
Cortázar, Gto. 5.00 20.20
San Francisco del Rincón, Gto 50.00 .00
Valle de Santiago, Gto .00 110.00

$ 630.00 $1,075.20

BANCO

(Firmas autorizadas)

$100.00
.00
.00
.00

50.00
3.00
0.00
.00

60.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00

$313.00
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ANEXO NUM. 25





BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1543/65

México, D. F., a 24 de septiembre de 1965.

ASUNTO: Tasas de descuento y de re-
descuento aplicables en las
operaciones que se financien
con recursos del Fondo para
el Fomento de las Exportacio-
nes de Productos Manufactu-
rados. (Sustituye a la Circu-
lar No. 1534/65).

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO Y
A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

Con base en el inciso 5o. del Capítulo II de las Reglas de Ope-
ración del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Pro-
ductos Manufacturados, transcritas en nuestra Circular número
1515/64, les comunicamos que, durante los tres meses siguientes
a esta fecha, las tasas de descuento que ustedes podrán cargar
a los exportadores, en las operaciones que se financien con re-
cursos del Fideicomiso de referencia, no deberán exceder de las
que se expresan en la tabla anexa, y las tasas de redescuento del
Fondo serán las que se indican en la propia tabla.

Hemos de agradecer a ustedes se sirvan tomar nota de que,
para los efectos de la aplicación de las tasas de descuento y re-
descuento que correspondan, deberá considerarse el plazo total
del financiamiento que haya de otorgar el Fondo.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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TABLA ANEXA A LA CIRCULAR NUM. 1543/65

TASAS MÁXIMAS DE DESCUENTO APLICABLES POR LAS
INSTITUCIONES DE CRÉDITO A LOS EXPORTADORES

(comprendiendo comisiones y cualesquiera otros cargos, excepto
gastos de documentación y cobranza)

Plazos de los créditos

Hasta de un año
De más de uno a dos años
De más de dos años . . .

TASAS DE REDESCUENTO APLICABLES POR EL FONDO
A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Si los títulos
de crédito ne-
gociados im-
plican respon-
sabilidad del

exportador
% anual

6
7
8

Si los títulos
de crédito ne-
gociados no
implican res-
ponsabilidad

del exportador
% anual

7%
8%

10

Si los títulos de crédito nego-
ciados implican responsabili-
dad del exportador.

Si los títulos de créditos nego-
ciados no implican responsa-
bilidad del exportador.

Si el crédito está garantizado
por el Fondo tanto contra ries-
gos de inconvertibilidad e in-
transferibilidad, como contra
riesgo de falta de pago por
incumplimiento del o de los
obligados directos (emisor de
pagarés, aceptante de letras
de cambio y/o avalistas de
ellos).

50% de la tasa que la institución
de crédito cargue al exporta-
dor; tasa mínima aplicable
por el Fondo: 3% anual.

40% de la tasa que la institución
de crédito cargue al exporta-
dor; tasa mínima aplicable
por el Fondo: 3? anual.

60? de la tasa que la institución
de crédito cargue al exporta-
dor; tasa mínima aplicable
por el Fondo: 3$ anual.
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ANEXO NUM. 26





CIRCULAR NUM. 1544/65.
24 de septiembre de 1965.

ASUNTO: Reglas de Operación del Fondo para el Fomento de
las Exportaciones de Productos Manufacturados.

A los Bancos de Depósito y Ahorro y
a las Sociedades Financieras del País.

Con el propósito de dar mayor amplitud a las operaciones del
Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manu-
facturados, el Comité Técnico de dicho Fideicomiso aprobó la mo-
dificación del inciso 1 del capítulo II de las Reglas de Operación,
de manera que el Fondo no sólo pueda redescontar títulos de cré-
dito a cargo de importadores extranjeros o bancos del exterior, que
los bancos de depósito y ahorro o las sociedades financieras des-
cuenten a los exportadores nacionales, sino también títulos de cré-
dito a cargo de exportadores o instituciones de crédito del país,
que correspondan a fínanciamientos de ventas al exterior de bienes
fabricados por la industria mexicana.

Por consiguiente, adjunta a la presente circular, les estamos
enviando la nueva hoja Núm. 2, con la reforma a que se ha hecho
referencia, de nuestra circular 1515/64, que sustituye a la hoja del
mismo número enviada a ustedes el 5 de septiembre de 1964.

Atentamente,
Banco de México, S. A.

BANCO DE MÉXICO, S. A.

(Reformada el 24 de septiembre de 1965)

3.—Cuando la venta se concierte a crédito, el plazo de di-
cho crédito, su forma de amortización y la proporción que repre-
sente del valor de la mercancía deberán estar de acuerdo, en todo
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caso, con las prácticas del mercado internacional respecto del pro-
ducto de nuc se trate.

II OPERACIONES DE REDESCUENTO

1.—El Fiduciario podrá redescontar con cargo al Fondo, a los
bancos de depósito y ahorro y a las sociedades financieras, títulos
de crédito relacionados con ventas al exterior de productos manu-
facturados en México.

2.—La institución interesada en utilizar las facilidades de re-
descuento del Fondo solicitará al Fiduciario el otorgamiento de
una línea de crédito. Una vez que la solicitud respectiva sea acor-
dada favorablemente por el Comité Técnico del Fondo, el Fiducia-
rio celebrará un contrato de apertura de línea de crédito con la
institución mencionada, con fundamento en el cual puedan refinan-
ciarse una o más operaciones de exportación.

3.—Previamente al redescuento de documentos con cargo a la
línea de crédito a que se refiere el punto anterior, la institución
acreditada deberá dar a conocer al Fiduciario las características
de la operación u operaciones que hayan dado origen a los citados
documentos, acompañando los comprobantes correspondientes en
caso de que el Fiduciario los requiera.

4.—Los documentos objeto de redescuento deberán ser endo-
sados en propiedad al Fiduciario, con la responsabilidad de la ins-
titución de crédito redescontaria. En aquellos casos en que el Fidu-
ciario lo estime conveniente, podrá aceptar que el refinanciamiento
de exportaciones con cargo a los recursos deí Fondo se efectúe me-
diante la emisión, por parte de la institución de crédito, de pagarés
a favor del propio Fiduciario, con garantía colateral de los docu-
mentos a cargo de empresas extranjeras, correspondientes a las ex-
portaciones referidas.

5.—El Fiduciario determinará trimestralmente, o con mayor
frecuencia si así lo estimare conveniente, las tasas de redescuento
del Fondo, así como las tasas máximas de descuento que las institu-
ciones de crédito podrán cargar a los exportadores, en las operacio-
nes que se financien con recursos del fideicomiso. Las modificacio-
nes que se hagan a las tasas referidas no afectarán a las operaciones
individuales cuya aprobación haya sido ya comunicada por el Fi-
duciario.

III OPERACIONES DE GARANTÍA

1.—El Fondo podrá otorgar su garantía para proteger a los ex-
portadores o a las instituciones de crédito del país, contra riesgos
políticos.
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ANEXO NUM. 27





CIRCULAR Núm. 1545/65.
27 de octubre de 1965.

ASUNTO: Exclusión de las provisiones para pago de intereses por
bonos financieros en el cómputo del crecimiento del pasivo au-
torizado en nuestra Circular No. 1420.

A las Sociedades Financieras del País:

En nuestra Circular No. 1420 de fecha lo. de enero de 1961,
se estableció el régimen de crecimiento de \% mensual sobre el
pasivo en moneda nacional al 4 de mayo de 1960 incrementado con
el 8%, para las financieras cuyo pasivo exigible y contingente en
moneda nacional —con la sola exclusión de los depósitos a la vista
y a plazo y de los bonos financieros— excediera de la cantidad do
20 millones de pesos.

Diversas instituciones financieras se han dirigido a nosotros
para señalar el efecto que ocasiona en el margen de crecimiento
autorizado por nuestra referida Circular 1420, la provisión para
pago de intereses por bonos financieros en circulación, ya que dis-
minuye la capacidad de recepción de pasivo distinto al represen-
tado por dicha provisión.

Habiendo encontrado justificadas sus razones, hemos decidido
no considerar para el cómputo del aludido crecimiento del 1%
mensual tales provisiones. En esa virtud, a partir de la fecha de
la presente circular dejaremos de considerar exclusivamente para
el cómputo del crecimiento autorizado, la provisión para pago de
intereses por bonos en circulación, en la inteligencia de que esta
clase de pasivo continuará sujeto a todas las demás disposiciones
de la Ley Bancaria y del encaje obligatorio.

Atentamente,

Banco de México, S. A.
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ANEXO NUM. 28





CIRCULAR Núm. 1546/65.
8 de noviembre de 1965.

ASUNTO: Redescuento de papel prendario de maíz de invierno
ciclo 1965/66.

A los Bancos de Depósito del País:

Con el propósito de coadyuvar con el Gobierno Federal en
el financiamiento de las compras de maíz de invierno ciclo 1965/66,
este Instituto Central ha acordado otorgar facilidades especiales
de redescuento a los bancos de depósito, para operaciones pigno-
raticias de dicho grano, a fin de que participen en ese financia-
miento y se logre a la vez un beneficio para quienes se interesen
en las pignoraciones de la cosecha del ciclo mencionado.

Al efecto, estamos dispuestos a redescontar a ustedes los cré-
ditos pignoraticios de maíz de invierno del ciclo 1965/66 que otor-
guen dentro de las normas establecidas en la Ley Bancaria y que
reúnan las condiciones siguientes:

la.—Los créditos se otorgarán hasta por el 80% del valor del
maíz, sobre la base del precio de garantía establecido por la
CONASUPO, para la localidad donde se haya producido el maíz.

2a.—La tasa de interés no deberá ser superior al 9% anual.
3a.—La fecha de vencimiento no excederá del día 30 de sep-

tiembre de 1966.
4a.—El maíz que constituya la garantía prendaria deberá estar

depositado en almacenes generales de depósito de concesión fede-
ral o en bodegas habilitadas debidamente autorizadas.

5a.—A fin de estimular a ustedes a participar en esta clase
de operaciones, les descontaremos por esta vez, desde el 50% hasta
el 90% del importe de los créditos prendarios de que se trata, apli*
candóse las siguientes tasas de redescuento:
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Redescuento Parte de los créditos
del Tasa de redescuento no redescontada

90% 8 9/16$ (8.5625) 10%
80% 7 7/8 % (7.875) 20%
70% 6 7/8 % (6. 875) 30%
60% 5 1/3 % (5.3333) 40%
50% 3% 50%

6a.—La par te n o redescontada de dichos créditos prendarios
podrá destinarse a cubrir cualquier cajón del depósito legal, con
excepción de los correspondientes a Valores Gubernamentales y
Efectivo.

Atentamente,

Banco de México, S. A.
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ANEXO NUM. 29





CIRCULAR Núm. 1547/65.
8 de noviembre de 1965.

ASUNTO: Características fundamentales de las viviendas y de los
conjuntos de habitaciones de interés social. (Sustituye a la
circular No. 1478/63).

A las Sociedades de Crédito Hipotecario
y a las Instituciones Facultadas para
Recibir Depósitos de Ahorro.

En relación con nuestra anterior circular 1478/63 en que di-
mos a conocer a ustedes las características fundamentales que de-
ben reunir las viviendas y los conjuntos de habitaciones de interés
social, y con base en lo preceptuado en los artículos 19, fracción
III bis inciso a), y 36, fracción V inciso a) párrafo 4) de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares,
hemos resuelto modificar algunas de tales características, por lo que
para facilitar su consulta concentramos en esta circular las caracte-
rísticas que continúan en vigor y las modificaciones acordadas.

I.—En poblaciones donde existen servicios y
necesidades de carácter urbano.

El valor total por vivienda o unidad de habitación no debe
exceder de $80,000.00, incluyendo toda clase de gastos, el terreno
totalmente urbanizado y la construcción debidamente terminada,
con acabados interiores y exteriores, instalaciones eléctricas y sani-
tarias y demás servicios.

El valor del terreno ya urbanizado no debe exceder del 35%
del precio total de costo o de venta de la vivienda o unidad de ha-
bitación de que se trate.

Deberán satisfacerse los requisitos establecidos por las autori-
dades en materia de urbanismo y de casa-habitación, y el área
construida mínima de cada vivienda o unidad de habitación, ex-
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cluyendo muros y pasillos y escaleras de acceso, deberá ser de 45
metros cuadrados para vivienda o habitación de dos dormitorios;
60 metros cuadrados para las que tengan tres dormitorios y 70
metros cuadrados para las de cuatro dormitorios. En esas áreas
deberán comprenderse además, sala, comedor o estancia, cocina y
baño independientes. Si no hay servicio eléctrico o sanitario en
el lugar, bastarán las preparaciones correspondientes.

Las viviendas o habitaciones podrán estar sujetas a régimen de
condominio. Los edificios deberán ser de no más de tres plantas
a subir o bajar respecto de la entrada., si no cuentan con elevador;
sin embargo, podrán ser hasta de cuatro plantas a subir o bajar
respecto de la entrada si el diseño de las escaleras corresponde a
una solución arquitectónica que haga fácil el acceso a las distintas
plantas. Las áreas interiores de acceso a la vivienda no deberán
exceder del 10% del área total construida.

En la estructura, acabados e instalaciones, se utilizarán ma-
teriales de la mayor duración, según las condiciones de la región.
Los materiales, la construcción y la estructura deberán ser de tal
naturaleza que con sólo un mantenimiento normal de acabados,
aseguren una duración no menor de veinte años y no inferior a
una vez y media el plazo del crédito, en condiciones de habitabi-
lidad adecuada. Las especificaciones de materiales y de cons-
trucción deberán ser de las aceptables según las normas de la Comi-
sión Nacional Bancaria.

Los acabados no deberán ser de lujo. El costo de construcción
o precio de venta, según el caso, por metro cuadrado de construc-
ción, deberá ser proporcionado a los costos normales de cons-
trucción de viviendas en la región de que se trate, de acuerdo con
las especificaciones utilizadas en la construcción.

Los conceptos de costo de licencias, permisos, gastos de ad-
ministración y toda clase de utilidades y de honorarios profesio-
nales deberán representar una proporción no superior a la normal-
mente aceptable respecto al costo total o precio de venta.

II.—Viviendas rurales o en pequeñas localidades.

El valor total por vivienda no deberá exceder de $30,000.00,
incluyendo toda clase de gastos, la construcción y el terreno. En
donde exista el servicio correspondiente, deberán tener instalacio-
nes eléctricas y sanitarias; de no haberlo, las preparaciones para el
servicio eléctrico y la instalación séptica de tipo rural.

El área construida mínima de cada vivienda deberá ser su-
perior en un 20$ aproximadamente, a las áreas mínimas de vivienda
urbana de interés social y deberán tener una área particular no
construida alrededor de la vivienda, suficientemente amplia para
alojar animales domésticos y/o huerto familiar. Deberá tener techos
inclinados, pisos de material sólido lavable y comprender dos o
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más dormitorios y estancia, pudiendo ésta ser abierta. De prefe-
rencia, el baño y el lavadero, deberán estar aislados del interior de
la vivienda, de no haber el servicio respectivo.

Las viviendas deberán ser de tipo unifamiliar y comprender
espacios fuera del área habitable, para guardar herramientas, fo-
rrajes y leña o carbón; su construcción, diseño y acabado deberán
ser de tipo rural adecuado al clima y condiciones de la región y
en ellos se utilizarán materiales de tal naturaleza que, con sólo un
mantenimiento normal de acabados, aseguren una duración no me-
nor de veinte años y no inferior a una vez y media el plazo del
crédito, en condiciones de habitabilidad adecuada.

El precio de venta y los gastos indirectos, intereses, honorarios
profesionales y las utilidades de construcción, guardarán una rela-
ción normal respecto al costo total de construcción.

Atentamente,

Banco de México, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

CIRCULAR NUM. 1548/65

15 de noviembre de 1965.

ASUNTO: Financiamientos agropecua-
rios apoyados con recursos
provenientes del BIRF.

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS:

A continuación se dan a conocer las Reglas para la concesión
de créditos y préstamos agropecuarios con recursos provenientes
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y de la
banca mexicana.

El Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios, crea-
do mediante contrato de fideicomiso celebrado por el Gobierno
Federal, representado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, como Fidcicomitente, con el Banco de México, S. A.,
como Fiduciario, será manejado por el personal del Fondo de
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultu-
ra. Será denominado en Jo sucesivo el "Fondo Especial"; y al
hacerse referencia a las instituciones de crédito privadas y a los
bancos del sistema del Banco Nacional Agropecuario, S. A., se
les denominará los "bancos".

l.—De ¡as operaciones en general.

PRIMERA.—Con cargo al Fondo Especial el Fiduciario po-
drá efectuar operaciones de redescuento y financiar a los bancos
en materia de créditos y préstamos refaccionarios a la agricul-
tura y a la ganadería, tanto para la producción como para la in-
dustrialización de productos agropecuarios, preferentemente a
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agricultores o ganaderos, asociados o individualmente conside-
rados.

SEGUNDA.—El Fondo Especial podrá financiar hasta el
de dichos créditos y préstamos refaccionarios, en los cuales los
bancos deberán participar con sus propios recursos, en proporción
no inferior al 10% del importe de cada una de esas operaciones.

TERCERA.—En las operaciones que el Fiduciario efectúe
con los bancos privados, deberán convenirse tasas anuales de in-
terés, que se computarán sobre saldos insolutos, conforme a la
siguiente tabla:

Tasa de los ban-
cos privados a

Porcentaje de par- Tasa del Fondo Es- los beneficiarios
ticipación de los pecial a los bancos de los créditos y
bancos privados privados préstamos

10 7 10

20 6 10
30 ó más 5 10

En ningún caso los beneficiarios de los créditos y présta-
mos estarán obligados a pagar intereses mayores del 10ÜS anual
sobre saldos insolutos por el uso del dinero, incluidos intereses,
honorarios, comisiones o cualesquiera otros cargos de los bancos
a sus acreditados; pero sin perjuicio de convenir intereses penales
para el caso de mora, dentro del límite que señale el Fiduciario.

CUARTA.—Los plazos de los créditos y préstamos refaccio-
narios que concedan los bancos deberán fijarse en función de la
productividad y capacidad de pago de las explotaciones agrope-
cuarias o de las industrias, de manera de facilitar a los acredita-
dos el pago de las obligaciones adquiridas, pero dichos plazos
no excederán en ningún caso de los plazos máximos que establez-
can las leyes respectivas, según ia clase de operación refaccionaria
de que se trate.

El Fiduciario fijará a los bancos plazos correlativos a los se-
ñalados por éstos en las operaciones con sus acreditados, pudiendo
convenirse plazos de gracia para facilitar el pago de capital cuan-
do a criterio del Comité Técnico de este Fideicomiso, las inver-
siones así lo ameriten, y de acuerdo con las Reglas Generales que
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos
previstos en el Artículo 11, fracción XVI, inciso 4o. de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.
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QUINTA.—Con objeto de mejorar la capacidad de pago de
los beneficiarios de los créditos y préstamos refaccionarios finan-
ciados por el Fondo Especial, el Fiduciario cuidará que los ban-
cos cuenten con recursos complementarios para otorgar los avíos
indispensables para el debido aprovechamiento de las tierras, de
los ganados y de las instalaciones industriales.

11.—Conceptos de inversión.

SEXTA.—Podrán ser objeto de financiamiento del Fondo Es-
pecial todos aquellos conceptos de inversión que faciliten o me-
joren la producción y la industrialización de productos agrope-
cuarios destinados a la exportación, de los que haya deficientes de
producción y de aquellos cuyo consumo interno se eleva en mayor
grado al aumentar la población y el nivel de ingreso nacional,
con excepción de los que el Comité Técnico considere convenien-
te excluir temporalmente.

SÉPTIMA.—Serán conceptos preferentes de inversión aque-
llos que aumenten o mejoren la capacidad productiva y eficiencia
de actividades agrícolas, ganaderas o de industrialización de pro-
ductos agropecuarios, así como también los que permitan la crea-
ción de esas actividades.

Dichos conceptos preferentes de inversión serán los siguientes:

1.— Fomento y mejoramiento de la ganadería.

a) Acondicionamiento de potreros y establecimiento y me-
joramiento de praderas.

b) Abastecimiento de agua para el ganado y para regadío.
c) Plantaciones de alfalfa.
d) Adquisición de sementales y pies de cría, y de ganado

para carne y leche.
e) Instalaciones y construcciones para el manejo adecuado

del ganado y para almacenaje y conservación de productos forra-
jeros.

f) Maquinaria y equipo.

2.—Fomento de cultivos en general.

a) Construcción de obras hidráulicas para riego, drenaje y
rehabilitación de suelos.

b) Maquinaria y equipo.
c) Construcciones de uso agrícola y de caminos internos de

las explotaciones o unidades agrícolas.
d) Desmontes y acondicionamiento, de tierras nuevas.
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3.—Fomento de plantaciones perennes, especialmente de frutales.

a) Adquisición de plantas y establecimiento de plantacio-
nes v viveros; su mejoramiento y diversificación.

b) Construcción de obras hidráulicas para riego, drenaje y
rehabilitación de suelos.

c) Construcciones de uso agrícola y de caminos internos de
las plantaciones.

4.—Fomento de la industrialización de productos agropecuarios.

Construcciones, maquinaria y equipo para la preparación, ela-
boración y beneficio de productos de origen animal y vegetal, co-
nexos con las actividades primarias agrícolas y ganaderas.

OCTAVA.—Podrán también ser materia de financiamiento,
los gastos inherentes a los estudios o proyectos de preinversión,
gastos que en su oportunidad deberán ser incluidos en los cré-
ditos y préstamos respectivos, o bien se otorgarán y liquidarán
según lo apruebe el Comité Técnico por motivos especiales.

III.—Trámite y aprobación de las operaciones.

NOVENA.—Las solicitudes que presenten los bancos al Fi-
duciario, deberán ser sometidas a aprobación del Comité Técnico,
en la inteligencia de que cuando incluyan operaciones relaciona-
das con créditos cuyo monto individual sea de importancia, cada
una de estas operaciones será sometida por separado a la apro-
bación del Comité Técnico.

DÉCIMA.—Con objeto de auxiliar a los bancos y a sus acre-
ditados que utilicen recursos del Fondo Especial a obtener los
mejores resultados de la aplicación de los créditos, dicho Fondo
hará el estudio y evaluación de las respectivas solicitudes de los
acreditados, para lo cual el Fiduciario está autorizado a estable-
cer un servicio de asistencia técnica permanente, en coordinación
con los organismos oficiales que corresponda, según los conceptos
de inversión materia de los financiamientos, utilizando para ello
al personal técnico con que cuenta el Fondo de Garantía y Fo-
mento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, y al demás
personal técnico que estime conveniente contratar para ese fin.

DECIMA PRIMERA.-EI Comité Técnico irá adicionando a
las presentes Reglas, las modalidades que estime pertinentes, de
acuerdo con la experiencia que se vaya obteniendo en la opera-
ción del Fondo Especial.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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BANCO DE MÉXICO, S. A.
CIRCULAR NUM. 1550/65

16 de noviembre de 1935.

ASUNTO: Pago de cheques de sueldos de
empleados federales.

A NUESTRAS SUCURSALES Y CORRESPONSALES
ENCARGADOS DE ATENDER EL SERVICIO
DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS FEDERALES
P r e s e n t e .

La Dirección General de Pagos, dependiente de la Secreta-
n'a de Hacienda y Crédito Público, en su Oficio número 312-DP-
117S1 fechado el 22 de octubre próximo pasado, dice lo siguien-
te que nos permitimos transcribir a ustedes para su conocimiento,
con súplica de atender las recomendaciones que hace y para
nue las den a conocer a los bancos de su plaza, con el objeto
de ene colaboren con ustedes:

"El pago al personal federal por medio de cheques adminis-
trativos de Tesorería, expedidos por esta Dirección en tarjetas
perforadas, se ha visto obstaculizado por las dificultades que mu-
chos bancos, sus sucursales y corresponsalías presentan para su
cambio.

Esta Secretaría ha garantizado los referidos cheques para que
las instituciones de crédito v el comercio los reciban con toda con-
fianza, como si se tratara de dinero, sin correr riesgos por recla-
maciones posteriores. Al efecto, son liquidados puntualmente a
esa Institución; se reponen los caducos a beneficiarios o tenedo-
res con base en el Artículo 136 del Reglamento de la Ley Orgá-
nica de la Tesorería de la Federación si los presentan dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de su caducidad y además los
perdidos o extraviados no son repuestos, conforme a lo dispuesto
en el Artículo 48, fracción V, inciso d) del expresado Reglamento,
ron el propósito de no lesionar su poder cambiable, en beneficio
de los tenedores de buena fe.
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Las instituciones bancarias que acepten los cheques para acre-
ditarlos en cuenta o que los cambien, están a salvo de reclama-
ciones con sólo observar los cuatro requisitos siguientes:

a) Que no hayan transcurrido más de seis meses a partir de
la fecha que cada cheque contiene en la esquina superior izquierda.

b) Que sean iguales las dos firmas que ostente el cheque
en el reverso, aun cuando sean ilegibles.

c) Que si dichas firmas son legibles, correspondan al nom-
bre del beneficiario del cheque o al del apoderado que el mismo
documento exprese, aun cuando contengan abreviaturas o se omi-
ta el segundo apellido de los impresos en el cheque.

d) Que los nombres de los apoderados anotados en los che-
ques sean del mismo tipo de letra con que aparezcan los de los
beneficiarios. El cheque que ostente el nombre del apoderado con
un tipo de letra distinto, debe considerarse alterado y no debe
pagarse.

Ya se hacen gestiones para que las dependencias del Poder
Ejecutivo, se abstengan de ordenar a los bancos que dejen de
pagar determinados cheques por cualquier causa, ya que esto sólo
podrá hacerlo la autoridad judicial correspondiente.

Para obtener la finalidad que se persigue, por acuerdo del
C. Subsecretario de Egresos, encarezco a esa Institución que se
sirva ordenar a sus sucursales y corresponsalías, así como a los
bancos coasociados que reciban y paguen los cheques de que se
trata, cuidando que se cumplan los requisitos antes mencionados
y concediendo las facilidades siguientes:

1) A la par.
2) Dentro de las horas normales en las que se atienda al

público, sin imponer un horario limitado.
3) Sin pedir identificación a quienes los presenten al cobro.
4) No exigir las firmas de los tenedores de cheques endosa-

dos cerciorándose únicamente de que las firmas de los beneficia-
rios sean iguales.

5) No exigir del beneficiario o tenedor, como condición pa-
ra el pago, la apertura de cuenta de cheques o de ahorros".

Reiteramos a ustedes nuestra recomendación de tener presen-
te el contenido del penúltimo párrafo del Instructivo anexo a
nuestra Circular número 1324 del lo. de agosto de 1956, en el
que se sugiere la conveniencia de que se haga una propaganda
conveniente entre el comercio v la banca de su localidad, para
que estos cheques sean aceptados sin dificultad, lo que ayudará
a simplificar las labores de caja de los corresponsales con bene-
ficio de sus tenedores.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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CIRCULAR NUM. 1551/65

25 de noviembre de 1965.

ASUNTO: Financiamiento de las activi-
dades de exportación con car-
go al depósito obligatorio mo-
neda extranjera.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO DEL PAÍS:

Con el propósito de dar un nuevo estímulo financiero a la
exportación de productos manufacturados en México, este Ins-
tituto Central ha modificado las reglas para el otorgamiento de
créditos a las actividades de exportación con cargo al depósito
obligatorio, moneda extranjera, de los bancos de depósito. Esta
modificación consiste en aumentar del 15% al 20% eí porcentaje
a que se refiere el subinciso a) del inciso 2 del punto II de nues-
tra Circular 1493/64, reformada el 2 de junio de 1965, incremen-
tándose con ello los recursos susceptibles de utilizarse en los refe-
ridos créditos.

Consecuentemente, les estamos enviando adjuntas las hojas
números 2 y 3, reformadas, de nuestra Circular 1493/64, que sus-
tituyen a las hojas de los mismos números enviadas a ustedes el
2 de junio próximo pasado.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.

(Reformada el 25 de noviembre de 1965).

Con cargo a dicho depósito, los bancos podrán continuar in-
virtiendo hasta el 5% del mencionado pasivo, en bonos del Banco
Internacional para Reconstrucción y Fomento, o en Títulos Fi-
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nancieros dólares de Nacional Financiera, S. A. El 75% restante
también podrá continuar siendo libremente invertido, de acuerdo
con las disposiciones legales correspondientes.

II.—Respecto al pasivo a ¡a vista y a plazo, en exceso del que
existía al 9 de enero de 1955.

1.—Dicho pasivo seguirá siendo depositado íntegramente en
esta Institución.

2.—El Banco de México no cargará intereses penales sobre
los faltantes de dicho depósito, siempre que éstos no excedan del
75? del mencionado pasivo, y que ese porcentaje esté distribuido
de la siguiente manera:

a) Hasta el 20% del mismo pasivo podrá ser invertido en:
i) Créditos expresados en moneda extranjera para el finan-

ciamiento de exportaciones de productos de manufactura nacional,
siempre y cuando:

El plazo de dichos créditos o de los títulos mediante los cua-
les se ejerciten no sea mayor do un año; excepto si corresponden
a exportaciones de bienes de consumo durable, casos en los cua-
les su plazo podrá ser hasta de dos años; o si corresponden a
exportaciones de maquinaria, instalaciones, equipo, o sus partes,
casos en los cuales su plazo podrá ser hasta de tres años;

El tipo de descuento a cargo del exportador nacional no ex-
ceda del 8% anual, comprendiendo comisiones y cualesquiera otros
gastos; y

Dichos títulos de crédito contengan una constancia, suscrita
por ustedes al otorgar el financiamiento, de que se han originado
en una exportación de productos fabricados en México, con men-
ción de éstos y del país de destino final.

ii) Créditos en moneda extranjera para financiar la produc-
ción y/o las existencias de bienes de manufactura nacional que
se destinen a la venta al exterior, siempre y cuando:

Obre en poder de ustedes copia de los documentos que com-
prueben el establecimiento en firme del pedido de la mercancía
respectiva, así como la aceptación de su acreditado de surtirla. No
será necesario satisfacer este requisito cuando el crédito sea para
financiar existencias que su acreditado mantenga ya en el exte-
rior destinadas a su venta;

Si el crédito es para financiar existencias, el importe de las
disposiciones no exceda del costo de dichas existencias puestas
en el local donde se almacenen, y, si el crédito es para la produc-
ción, el importe de las disposiciones no sea mayor que la suma
necesaria para pagar las materias primas, materiales, salarios y
costos directos de fabricación de la mercancía;
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El tipo de interés que carguen a su acreditado no exceda del
8% anual sobre saldos insolutos, comprendiendo comisiones y cua-
lesquiera otros gastos; y

En su oportunidad, obtengan ustedes copia del conocimiento
de embarque de la mercancía, así como de su factura debidamen-
te suscrita.

En aquellos casos en que, con posterioridad al otorgamiento
del crédito, ocurrieren circunstancias por las cuales no fuere a
realizarse la venta al exterior de los bienes cuya producción y/o
existencias se estuvieren financiando de acuerdo con lo previsto
en este numeral ii), el crédito respectivo, en la cantidad que se
hubiere aplicado a financiar la producción y/o las existencias de
esos bienes, no podrá seguir siendo considerado dentro del 20%
a que se refiere el presente subinciso a).

b) El 55% restante podrá continuar siendo invertido ya sea
en bonos del Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento
o en Títulos Financieros dólares emitidos por Nacional Finan-
ciera, S. A.

La presente Circular sustituye a la 1403.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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CIRCULAR NUM. 1552/65

7 de diciembre de 1965.

ASUNTO: Financiamiento de la produc-
ción, existencias y/o ventas a
plazos de bienes de manufac-
tura nacional que se destinen
a la exportación.

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO Y
A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DEL PAÍS:

Con objeto de alentar las ventas al exterior de productos ma-
nufacturados en México, este Banco Central ha autorizado a los
bancos de depósito y a las sociedades financieras a utilizar parte
de su depósito obligatorio, moneda extranjera, en el financia-
miento de actividades de exportación, en los términos de nues-
tras Circulares 1493/64 y 1494/64 (reformadas, respectivamente,
el 25 de noviembre y el 2 de junio del presente año).

En atención a que estos estímulos a la exportación de ma-
nufacturas tienen, entre otras finalidades, precisamente la de au-
mentar la demanda de bienes producidos por la industria mexica-
na, este Instituto Central ha considerado que, para los efectos de
nuestras disposiciones sobre la proporción que deben guardar las
carteras de producción y comercio respecto de la cartera total, los
créditos que ustedes otorguen en los términos del subinciso a)
del inciso 2 del punto II de nuestra Circular 1493/64 y del in-
ciso b) del punto I de nuestra Circular 1494/64 podrán ser compu-
tados, exclusivamente para fines del depósito legal, como cartera
de producción, independientemente deí carácter de la empresa
acreditada.

Atentamente,
BANCO DE MÉXICO, S. A.
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CIRCULAR NUM. 1553/65

10 de diciembre de 1965.

ASUNTO: Certificados financieros y cre-
cimiento de pasivo de socie-
dades financieras.

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS:

Por Decreto de 4 de enero de 1965, publicado en el "Diario
Oficial" del 13 del mismo mes, que reformó y adicionó la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares,
fueron modificadas las fracciones XV y XVI del artículo 26 de
dicha Ley, estableciéndose la posibilidad de que las sociedades
financieras emitan "Certificados Financieros" y acepten préstamos
y créditos o reciban depósitos a plazo no menor de un año. En
el mismo Decreto, al reformarle la fracción XVII del artículo 28
de la Ley mencionada, se confirió a este Instituto Central la fa-
cultad de fijar el interés que podrá abonarse por los certificados
financieros.

En la fracción IV del artículo 11 de la Ley mencionada, se
establece la obligación que tienen las sociedades financieras de
constituir en el Banco de México un depósito sin interés, propor-
cional a los depósitos a la vista y a plazo, en moneda nacional o
extranjera, que están autorizadas a recibir. Dicho depósito está
sujeto a las reglas que dicte este Instituto Central.

Con base en las disposiciones legales aludidas y atenta la
conveniencia de que las sociedades financieras reciban depósitos
en moneda nacional a plazos superiores a un año, susceptibles de
documentarse con certificados financieros cuyas tasas faciliten
su colocación con particulares, así como considerando por otra
parte, los efectos de la aplicación de nuestras Circulares 1406 y
1420, de 4 de mayo de 1960 y lo. de enero de 1961, relacionadas
con el crecimiento del pasivo en moneda nacional de las socie-
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dades de que se trata, este Instituto Central ha acordado dictar
las reglas generales que a continuación se expresan y se relacio-
nan, respectivamente, con las tasas brutas de interés que deberán
pagarse sobre el valor nominal de los certificados financieros se-
gún el plazo a que sean expedidos, con el depósito legal a que
quedarán sujetos los recursos en moneda nacional que se docu-
menten con dichos certificados y con el régimen de crecimiento
del otro pasivo en moneda nacional de las sociedades financieras.

REGLA PRIMERA.-CERTIFICADOS FINANCIEROS

La Comisión Nacional Bancaria autorizará la emisión y dará
a conocer las características especiales que deben tener los certifi-
cados financieros, los cuales podrán emitirse a partir del lo. de
enero de 1966.

A. Tasas de interés anual que deberán pagarse.

1. A plazo de dos años 9.6252 anual
2. A plazo de tres años 9.750$ anual
3. A plazo de cuatro años 9.875% anual
4. A plazo de cinco años 10.000% anual

B. Régimen de Depósito Legal.

1. A partir del lo. de enero de 1966 deberá constituirse un
depósito en efectivo sin intereses en el Banco de México, por el
100$ del pasivo proveniente de los depósitos a plazo que se do-
cumenten con certificados financieros.

2. El Banco de México no cargará intereses penales sobre
los faltantes en este depósito, siempre que los recursos a que se
refiere el inciso 1 estén distribuidos en la forma siguiente:

a) 10% en efectivo sin intereses depositado en el Banco de
México.

b) 15% en valores gubernamentales con rendimiento del 5%
anual, adquiridos en el Banco de México mediante el sistema de
cuenta corriente.

c) 35% en valores con rendimiento del 8% anual adquiridos
en el Banco de México mediante el sistema de cuenta corriente.

d) 40% en los mencionados valores con rendimiento del 8%,
otros valores del sector público federal y en obligaciones indus-
triales o créditos de cualquier clase correspondientes a las activi-
dades productivas señaladas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

A fin de permitir a las financieras captar capitales a plazos
más amplios cubriendo mayores tasas de intereses, con el benefi-
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ció consiguiente para los ahorradores y para el desenvolvimiento
sólido de la economía, este Banco Central les concederá un prés-
tamo con garantía de los valores a que se refieren los subincisos
b) y c) o de créditos a la producción, hasta por un monto equi-
valente al 40ü del pasivo originado por certificados financieros,
conforme a las siguientes tasas de interés:

Respecto al monto de los pasivos derivados de:

Certificados de dos años 6% anual
Certificados de tres años 5% anual
Certificados de cuatro años 4% anual
Certificados de cinco años 3% anual

El producto del préstamo podrá ser mantenido en caja y ban-
cos o canalizarse a la producción y/o al comercio.

Tanto los intereses correspondientes a las inversiones en va-
lores, como los originados por el préstamo, serán cubiertos semes-
tralmente el día último de los meses de junio y diciembre.

REGLA SEGUNDA.-REGIMEN DE CRECIMIENTO DEL
PASIVO

A. A partir del lo. de abril de 1966 deberá constituirse un
depósito en efectivo sin intereses en el Banco de México, por el
100!? del pasivo en moneda nacional a que se refiere el Artículo
27 Bis de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga-
nizaciones Auxiliares, que exceda al que tengan el 31 de marzo
de 1966, sin rebasar el que les corresponda como máximo de acuer-
do con nuestra Circular 1420.

B. El Banco de México no cargará intereses penales sobre
los faltantes en este depósito, siempre que dichos faltantes no
provengan de un crecimiento mayor al señalado adelante y que
el monto del pasivo computable se halle distribuido en la forma
que señala el punto 2 de nuestra Circular 1420.

A partir del lo. de abril de 1966, las sociedades financieras
cuyo pasivo exigible y contingente en moneda nacional al día 31
de marzo de 1966 sea mayor de 400 millones de pesos, con ex-
clusión del pasivo proveniente de los renglones que se enuncian
a continuación, solamente podrán incrementar su pasivo en estos
mismos renglones:

Depósitos a la vista (para servicio de caja y tesorería) su-
jetos a la Circular 1389,

Depósitos a plazo sujetos a la Circular 1470,
Endosos a favor de fondos especiales de fomento,
Bonos financieros sujetos a reglamentación legal especial,

295



Provisión para pago de intereses sobre bonos financieros en
circulación (computable para todos los demás efectos), y

Certificados financieros sujetos a la presente Circular, y la
provisión de sus intereses. (Esta provisión es computable para
todos los demás efectos).

Con objeto de mantener la participación que las financieras
medianas y pequeñas han tenido en la atención de las necesida-
des crediticias de empresas que requieren de apoyo financiero
institucional, y considerando, además, que pudieran encontrar di-
ficultades para la emisión de certificados de depósito a plazo y
de bonos financieros, en adición de dichos certificados financieros
podrán aumentar su pasivo computable documentado por paga-
rés y otras obligaciones directas o contingentes, respecto al pa-
sivo de esta clase existente al 31 de marzo de 1966, en la siguiente
forma:

1. Financieras con pasivo exigible y contingente en moneda
nacional menor de 50 millones de pesos —con las exclusiones que
se acaban de señalar— podrán incrementar su pasivo computable
libremente hasta alcanzar los mencionados 50 millones de pasivo
exigible y contingente.

2. De más de 50 y hasta 100 millones, 1% mensual.
3. De más de 100 y hasta 200 millones, podrán aumentar

su pasivo computable a una fasa de 0.50% mensual.
4. De más de 200 y hasta 400 millones, podrán elevar su

pasivo computable a una tasa de 0.25% mensual.

Los incrementos que se acaban de señalar, se sujetarán al
régimen de depósito legal que se establece en el punto 2 de la
Circular 1420.

El excedente de crecimiento en este pasivo computable de-
berá depositarse íntegramente en efectivo sin intereses en esta
Institución.

El pasivo computable hasta el 31 de marzo de 1966, distinto
al que reglamentan las Circulares 1389 (depósitos a la vista para
servicio de caja y tesorería) y 1470 (depósitos a plazo), continuará
sujeto a los regímenes que señalan las Circulares 1350 y 1420.

Con el objeto de facilitar el manejo de los diversos regí-
menes, en cuadro anexo repetimos los correspondientes a nues-
tras Circulares 1350 y 1420.

Atentamente,

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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ANEXO A LA CIRCULAR NUM. 1553/65

C o n c e p t o

Total Obligatorio

Efectivo en Bco. de México
Valores gubernamentales con ren

dimiento del 5% anual
Valores con rendimiento del 8%

anual
Créds. a Activs. Aprobadas
Créds. a Actva. Comerciales

2 /

V
V

n c n

20

i

3

16
-

1 4

Punto 2

100

1

3

16
40
40 5 /

2 0 1 /

Punto 2
menos f)

100

1

3

16
80

1/ Excedente al pasivo del 4 de mayo de 1960. 2/ También caja y -

»>ancos del país. 3/ Hasta 3.5, también caja y bancos del país. 4 /

Créditos de cualquier clase. 5/ Límite máximo. También créditos •

a actividades aprobadas.

* * * * * * * * * * * *
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ANEXO NUM. 35





CIRCULAR Núm. 1564/65.
14 de diciembre de 1965.

ASUNTO: Convenio de Créditos Recíprocos entre el Banco de Mé-
xico y el Banco Central de la República Argentina.

A los Bancos de Depósito del País.

Nos permitimos hacer de su conocimiento que con el propó-
sito de facilitar las liquidaciones de los pagos entre México y Ar-
gentina, este Instituto Central ha suscrito con el Banco Central
de la República Argentina, un Convenio de Créditos Recíprocos,
en Dólares EUA. La "Cuenta Acuerdo entre Argentina y México"
que llevarán las dos Instituciones, registrará los pagos que sean
ordenados dentro de la misma.

Les agradeceremos su colaboración para aplicar al trámite de
las operaciones de pagos entre los sistemas bancarios de los dos
países el procedimiento técnico bancario contenido en las siguien-
tes:

REGLAS GENERALES DE OPERACIÓN

I. PAGOS DE MÉXICO A ARGENTINA

A) Cartas de Crédito Documentarías.

1. Para el pago de importaciones de productos argentinos,
se podrán establecer cartas de crédito documentarías en aquellos
bancos argentinos que estén autorizados por el Banco Central de
la República Argentina, cuya lista se anexa a la presente circular.

2. Las cartas de créditos documentarías, serán expresadas
en dólares EUA, indicando en las mismas claramente que el reem-
bolso de los pagos que sean realizados al beneficiario, será efec-
tuado por intermedio de la "Cuenta Acuerdo entre Argentina y
México". En aquellas operaciones que generen documentos a pla-
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zo, éstos serán pagados a su vencimiento a través de la cuenta
"Acuerdo".

Para las operaciones de créditos comerciales con documentos
a plazo, aceptados por cuenta del banco mexicano emisor del
crédito, los documentos no podrán ser extendidos a un plazo mayor
de 180 días, salvo que exista nuestra autorización derivada de
arreglo especial.

3. Respecto a los créditos documéntanos que lleguen a estable-
cer, nos deberán hacer llegar oportunamente, a su autorización es-
crita para cargar en la cuenta que les llevamos los pagos realizados
en Argentina así como gastos y comisiones, cuando así se autoricen.
En su carta autorización nos harán llegar copia del crédito documen-
tario que enviaron al Banco argentino, para girar la autorización
del reembolso de los pagos al Banco Central de la República Ar-
gentina, el Banco de México no cobrará comisión por este ser-
vicio. En la información que nos hagan llegar nos indicarán si
nuestro aviso a Argentina deberá ser enviado por correo, vía tele-
gráfica o télex. El importe del servicio respectivo será cargado a
ustedes.

Igualmente nos deberán hacer llegar sus informes sobre aque-
llas modificaciones que lleguen a efectuar en los créditos documen-
tarlos sobre el valor del mismo, fecha de vencimiento y cancelación
de saldos.

4. Aquellos Bancos que no tengan Corresponsal en Argentina,
podrán utilizar nuestros servicios mediante el pago de las comi-
siones respectivas. Para este objeto nos presentarán la solicitud de
apertura del crédito documentario, con carta especial para efectuar
en su cuenta los cargos que correspondan al reembolso más gastos
y comisiones.

B) Ordenes de Pago por Correo.

5. Las órdenes de pago podrán ser emitidas por bancos me-
xicanos a los bancos argentinos que aparecen en la lista adjunta,
giradas en dólares EUA e indicando en las mismas que el reem-
bolso será efectuado por conducto de la "Cuenta Acuerdo entre
Argentina y México".

6. De aquellas órdenes que giren sobre Argentina nos harán
llegar la información relativa, para autorizar al Banco Central de
la República Argentina el pago o reembolso correspondiente, el
aviso al citado banco será sin cobro de comisión por parte del
Banco de México. El cargo en la cuenta que llevamos con ustedes,
será efectuado al recibir el aviso de pago o reembolso hecho por
el Banco Central de la República Argentina al Banco pagador.

7. Aquellas instituciones bancarias mexicanas que no tengan
arreglos con algún banco argentino autorizado, podrán utilizar
nuestros servicios para efectuar pagos por correo a la República
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Argentina. Las instrucciones de pago nos serán ordenadas utilizan-
do la forma EX 150/6. Por nuestra parte al ordenar el pago les car-
garemos en su cuenta el importe correspondiente, más los gastos
de correo y posteriormente aquellos gastos que correspondan a los
que cargue por el servicio el Banco pagador en Argentina.

C) Ordenes de Pago por la Vía Telegráfica.

8. El Banco Central de la República Argentina ha solicita-
do que todo pago por vía telegráfica sea ordenado a través de di-
cho banco, por el Banco de México, S. A. Considerando lo expues-
to, les agradeceremos que sus pagos por vía telegráfica a ese país
no sean ordenados haciéndonos llegar los siguientes datos:

Clase de servicio.
Importe en Dólares EUA.
Nombre y dirección del beneficiario.
Nombre y dirección del remitente.
Nombre y lugar del Banco pagador.
Concepto de la operación.

9. El importe de sus solicitudes telegráficas les será cargado
en la cuenta que les llevamos en el momento de ordenar el pago
y los gastos del servicio, posteriormente. El Banco de México no
cobrará comisión por el trámite interno respectivo.

D) Cobranzas.

10. Aquellos documentos que reciban de Bancos argentinos
autorizados, para ser cobrados en México, serán reembolsados al
remitente, al recibir el importe del girado; el pago será efectuado
por correo o vía telegráfica por intermedio de la "Cuenta Acuerdo
entre Argentina y México", conforme a las disposiciones que esta-
blece la presente circular.

II. PAGOS DE ARGENTINA A MÉXICO.

A) Cartas de Créditos Documentarías.

11. Las cartas de crédito serán expresadas en dólares EUA
y emitidas por bancos argentinos autorizados, por el Banco Cen-
tral de la República Argentina.

12. Las instituciones bancarias mexicanas que reciban cartas
de crédito procedentes de Argentina, solicitarán conformidad es-
crita al Banco de México, S. A., para reembolso de las mismas a
través del Convenio expresando en la solicitud, el beneficiario,
el importe en dólares EUA, la clase y origen de la mercancía y fe-
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cha de vencimiento de la carta de crédito. La conformidad será
extendida por el Banco de México, S. A., al recibir la autorización
respectiva del Banco Central de la República Argentina.

En aquellas operaciones en que los bancos mexicanos acepten
documentos a .plazo por cuenta del Banco argentino emisor del
crédito, nos indicarán los datos relativos del documento y la fecha
de su vencimiento los cuales deberán ser pagados en su fecha a
través de la cuenta "Acuerdo". Los documentos a plazo no debe-
rán ser extendidos por más de 180 días, salvo que exista nuestra
autorización.

13. El banco mexicano negociador, una vez que el beneficiario
cumpla con los requisitos del crédito documentarlo, podrá solici-
tar, por escrito al Banco de México, S. A., el reembolso correspon-
diente, que podrá incluir gastos y comisiones, únicamente hasta
por el importe máximo de la autorización respectiva. El cobro de
los gastos y comisiones relativas podrá realizarse a través del
Acuerdo si así ha sido pactado con los propios créditos. En la peti-
ción de reembolso se indicará que a juicio de ustedes, se han
cumplido los requisitos para la negociación del crédito documenta-
rio.

14. El Banco de México, S. A., en estas operaciones actúa
exclusivamente como banco de reembolso, por lo que serán de la
responsabilidad de los bancos mexicanos, los arreglos directos con
el banco emisor, así como la atención, vigilancia y cumplimiento
de los requisitos de los propios créditos documéntanos.

B) Ordenes de Pago por Correo.

15. Las órdenes de pago que sean giradas directamente por
bancos argentinos autorizados, a bancos mexicanos, serán autori-
zadas y en su caso reembolsadas por el Banco de México, S. A.,
hasta recibir la autorización respectiva del Banco Central de la
República Argentina. Con relación a estos pagos nos solicitarán
el reembolso de los mismos con la oportunidad que estimen con-
veniente.

C) Ordenes de Pago por Vía Telegráfica.

16. El Banco Central de la República Argentina ha estable-
cido que dirigirá al Banco de México, S. A., todos los pagos por
vía telegráfica que se generen en el sistema bancario argentino.
Por nuestra parte, efectuaremos la liquidación de dichas órdenes
conforme a las instrucciones que anoten las mismas.

D) Cobranzas.

17. Los documentos al cobro que reciban de México los Ban-
cos argentinos autorizados, para ser pagados en Argentina, serán
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reembolsados a Jos bancos mexicanos cuando el pago sea efectua-
do por el girado. El reembolso será mediante órdenes de pago
por intermedio de la "Cuenta Acuerdo entre Argentina y México .

Considerando que las operaciones aquí previstas tratan de fa-
cilitar el reembolso de los pagos entre México y Argentina, se acon-
seja que las instituciones bancarias mexicanas efectúen los arreglos
adecuados de corresponsalía con bancos argentinos autorizados,
para el manejo de sus operaciones en ese país.

Agradeceremos a ustedes prestar su colaboración a fin de que
los pagos entre Argentina y México, sean realizados en la forma
que hemos expresado.

Rogamos su acuse de recibo a la presente circular.

Atentamente,

Banco de México, S. A.
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ANEXO NUM. 36





CIRCULAR Núm. 1556/65.
24 de diciembre de 1965.

ASUNTO: Tasas de descuento y de redescuento aplicables en las
operaciones que se financien con recursos del Fondo para el
Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados.
(Sustituye a la Circular No. 1543/65).

A los Bancos de Depósito y Ahorro y
a las Sociedades Financieras del País.

Con base en el inciso 5o. del Capítulo II de las Reglas de
Operación del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de
Productos Manufacturados, transcritas en nuestra Circular número
1515/64, les comunicamos que durante los tres meses siguientes a
esta fecha, las tasas de descuento que ustedes podrán cargar
a los exportadores, en las operaciones que se financien con recur-
sos del fideicomiso de referencia, no deberán exceder de las que
se expresan en la tabla anexa, y las tasas de redescuento del Fondo
serán las que se indican en la propia tabla.

Hemos de agradecer a ustedes se sirvan tomar nota de que,
para los efectos de la aplicación de las tasas de descuento y re-
descuento que correspondan, deberá considerarse el plazo total
del financiamiento que haya de otorgar el Fondo.

Atentamente,

Banco de México, S. A.
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TABLA ANEXA A LA CIRCULAR NUM. 1556/65

TASAS MÁXIMAS DE DESCUENTO APLICABLES POR LAS
INSTITUCIONES DE CRÉDITO A LOS EXPORTADORES

(Comprendiendo comisiones y cualesquiera otros cargos, excepto
gastos de documentación y cobranza)

PLAZOS DE LOS
CRÉDITOS

Hasta de un año

De más de uno a dos años

De más de dos años

Si los títulos de crédito
negociados implican

responsabilidad del ex-
portador

r/c antir.l

6

7

8

Si los títulos de crédito
negociados no implican
responsabilidad del ex-

portador

% anual

8</2

10

TASAS DE REDESCUENTO APLICABLES POR EL FONDO
A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Si los títulos de crédito nego-
ciados implican responsabili-
dad del exportador.

Si los títulos de créditos nego-
ciados no implican responsa-
bilidad del exportador.

Si el crédito está garantizado
por el Fondo tanto contra
riesgos de inconvertibilidad
e intransferibilidad, c o m o
contra riesgo de falta de pa-
go por incumplimiento del o
de los obligados d i r e c t o s
(emisor de pagarés, aceptan-
te de letras de cambio y/o
avalistas de ellos).

50% de la tasa que la institu-
ción de crédito cargue al ex-
portador; tasa mínima aplica-
ble por el Fondo: 3% anual.

40% de la tasa que la institu-
ción de crédito cargue al ex-
portador; tasa mínima aplica-
ble por el Fondo: 3% anual.

60% de la tasa que la institu-
ción de crédito cargue al ex-
portador; tasa mínima aplica-
ble por el Fondo: 3% anual.
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ANEXO NUM. 37





DIARIO OFICIAL.
Miércoles 13 de enero de 1965.

DECRETO que contiene reformas y adiciones a la Ley General de
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los artículos 10, frac-
ción III bis-I, II, fracción VI bis-I; 17, fracción I, 26, fracciones
VIII bis, XV y XVI; 28, fracciones V bis, VI, X y XVII; 41 bis,
fracción IV; 41 bis-I, fracción IV; 86, fracción III; 88, fracción II
y 129 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza-
ciones Auxiliares, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 10.—

III bis-I.-^Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de
bienes de consumo duradero, que pueden ser a plazo superior a
180 días, sujetos a Jas reglas y dentro de los límites que fije el Ban-
co de México;
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Artículo 11 —
VI bis-1.—Las operaciones a que se refiere la fracción III

bis-1 del artículo 10, no podrán exceder del 10.2 de su pasivo exi-
gible;

Artículo 17.— • •
I.—Hacer operaciones de descuento, préstamos o créditos de

cualquier clase, reembo'isables a plazo superior a ciento ochenta
días. Se exceptúan de esta limitación los préstamos y créditos a que
si' refieren las fracciones III bis y III bis-1 del artículo 10 y los
préstamos de habilitación o avío y Jos refaccionarios a que aluden
hvj, fracciones IV y V del artículo 10 y las fracciones VI, incisos a)
y b), VIII y IX del artículo 11;

Artículo 26.— "
VIII bis.—Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de

bienes de consumo duradero;

XV.—Emitir bonos financieros con garantía específica y cer-
tificados financieros:

XVI.— Aceptar préstamos y créditos o recibir depósitos a plazo
no menor de un año. Los préstamos y créditos de otras institucio-
nes de crédito del país, que no sean instituciones o departamentos
fiduciarios, podrán concertarse a un plazo menor cuando se trate
de cubrir necesidades de caja;

Artículo 28.-
V bis.—El otorgamiento de los préstamos y créditos a que se

refiere la fracción VIII bis del artículo 26 quedará sujeto a las re-
glas y dentro de los límites que fije el Banco de México. Dichas
operaciones no podrán exceder del 20f de su pasivo exigible;

VI.—Los préstamos prendarios no excederán del 70$ del valor
de la garantía. Este porciento podrá ser superior tratándose de
préstamos para la adquisición de bienes de consumo duradero y
de créditos pignoraticios sobre granos y otros productos agrícolas,
cuyo consumo o exportación se califique de interés público. En
estos casos las sociedades financieras se ajustarán a las condiciones
que fije el Banco de México;

X.—La facultad de avalar a que se refiere la fracción XII del
artículo 26, podrá ser ejercida en forma general, aceptando la
institución avalista dar su garantía en documentos que se extien-
dan hasta por el monto del crédito concedido, y deberá sujetarse
a las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;
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XVII.—Los depósitos a plazo a que se refiere la fracción XVI
del artículo 26 podrán estar representados por títulos que se deno-
minarán certificados financieros, de valor nominal no inferior al
que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán
títulos de crédito nominativo o al portador a cargo de la emisora y
deberán expresar: la suma depositada, el término para retirar el
depósito, que no podrá ser inferior a un año ni mayor de diez al
tipo de interés pactado y, en su caso, el nombre del depositante o
la mención de ser al portador.

Estos títulos tendrán preferencia sobre la totalidad de los acti-
vos de la emisora en el mismo grado que los bonos financieros,
con excepción de los señalados como garantía específica para los
bonos emitidos por la propia institución y salvo las preferencias
establecidas para los depósitos de ahorro, cuando la sociedad fi-
nanciera tenga departamento especializado para estas operaciones.

El Banco de México fijará el interés que podrán abonar las
sociedades financieras por los depósitos a plazo y los certificados
financieros, pudiendo autorizar, cuando se trate de estos títulos,
diferentes tasas según el plazo a que se expidan.

Los certificados financieros no podrán ser tomados por las
instituciones de crédito, salvo aquellos para cuya redención falte
un plazo no mayor de un mes.

Artículo 41 bis.—

IV.—Las instituciones ;;e obligarán al término de la capitaliza-
ción, que se produzca por abono total de las cuotas o por sorteo,
a devolver a los suscriptores la suma capitalizada más los intereses,
deducidos, en su caso, los cargos a que se refiere la fracción VI de
este artículo, y a otorgarles un crédito refaccionario hasta por el
monto que se autorice en cada plan, y que se destinará, conjunta-
mente con la suma capitalizada y los intereses correspondientes, al
objeto señalado en el contrato;

Artículo 41 bis-1.— .

IV.—Las instituciones se obligarán a otorgar a los suscriptores
que hayan llegado a la capitalización, por el abono total de sus
cuotas o por sorteo, un crédito hasta por el monto que se autorice
en cada plan, y que se destinará conjuntamente con la suma capi-
talizada y los intereses correspondientes, al objeto señalado en el
contrato. La suma capitalizada comprenderá el importe total de
las cuotas de ahorro que hubiesen entregado los suscriptores, más
los intereses que las mismas cuotas hayan devengado, menos los
gastos banearios en su caso;

Artículo SÜ.-
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III.—Practicar con sus socios las operaciones de descuento, prés-
tamo y crédito de toda clase, reembolsables a plazo no superior a
cinco años, con excepción de los créditos refaccionarios cuyo plazo
podrá ser hasta de diez años.

Artículo 88.-.

H.—Las operaciones de descuento, préstamo o crédito que
practiquen estas organizaciones no podrán ser reembolsables a
plazo mayor de cinco años, o de diez en el caso previsto por la
fracción MI del artículo 86, sin que pueda exceder de estos plazos
una operación que hubiese sido objeto de una o más renovaciones.

El importe de estas operaciones que practiquen para ser reem-
bolsadas a plaza superior a trescientos sesenta días, no podrá ex-
ceder del 80% de las obligaciones, entendiéndose por éstas todos
los saldos que integran el pasivo real;

Artículo 129.—Los tenedores o suscriptores de los contratos
designados por sorteo cesarán de hacer el pago de sus primas des-
de la fecha del mismo, y tendrán derecho a recibir la suma que
se hubiere pactado en los planes aprobados por las autoridades
correspondientes. En el caso de que hayan hecho anticipos de pri-
mas tendrán adicionalmente derecho a la devolución íntegra del
exceso que se haya pagado sobre el monto de las primas que co-
rresponden hasta la fecha del sorteo.

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona la Ley General de Ins-
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares con el artículo
III bis, del tenor siguiente:

"Artículo III bis.—Se exceptúa de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo anterior, la prenda que se otorgue con motivo
de préstamos concedidos por las instituciones de crédito para la
adquisición de bienes de consumo duradero, la cual podrá cons-
tituirse entregando al acreedor la factura que acredite la propiedad
sobre la casa comprada, haciendo en ella la anotación respectiva.
El bien quedará en poder del deudor con el carácter de depositario,
que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los térmi-
nos del contrato de préstamo".

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-E1 presente Decreto entrará en vigor
el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, fijará las normas para que las sociedades financieras
se ajusten a los nuevos plazos mínimos que señala la fracción XVI
del artículo 26, de la Ley.
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Manuel Moreno, S. F.—Fluvio Vista Altamirano, D. V. P.—
Carlos Sansores Pérez, S. S.—Diana Torres Aricieaga, D. S.—Rú-
bricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido el presente De-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de enero
de mil novecientos sesenta y cinco.—Gustavo Díaz Ordaz.—Rúbri-
ca.— El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz
Mena.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Luis Echeverría.—
Rúbrica.
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ANEXO NUM. 38





REFORMAS y Adiciones a la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y

ORGANIZACIONES AUXILIARES
ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona el artículo 8o. de la

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
liares, con una fracción II bis del tenor siguiente:

Artículo 8o.—
"II bis.—En ningún momento podrán participar en forma

alguna en el capital de estas sociedades, gobiernos o dependen-
cias oficíales extranjeros, entidades financieras del exterior, o
agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, sea cual
fuere la forma que revistan, directamente o a través de inter-
pósita persona".

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforma la fracción III del
artículo 100 de la misma ley, para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 100.—
"III.—Si, tratándose de sucursales o agencias de una sociedad

extranjera, la mayoría de las acciones de ésta pasan a poder de
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un gobierno extranjero; o, si tratándose de una sociedad mexi-
cana, se infringe lo establecido por la fracción II bis del artícu-
lo So., o establece dicha sociedad con las entidades o grupos
mencionados en la indicada fracción, relaciones evidentes de
dependencia. No se considerará que existen relaciones de depen-
dencia en el caso de que la institución mexicana obre como
fiduciaria de una institución extranjera".

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona la citada Ley con el
artículo 153 bis 2, del tenor siguiente:

"Artículo 153 bis 2.—La infracción a lo dispuesto en la frac-
ción II bis del artículo 8o. se sancionará, a juicio de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, y según la gravedad del caso,
con la pérdida de la participación de capital de que se trate en
favor del Gobierno Federal o con la revocación de la concesión
respectiva, en los términos del artículo 100".

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público tendrá la facultad de autorizar las inversiones en el
capital de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares
que a la fecha se encuentren en poder de alguna de las personas
o entidades mencionadas en la fracción II bis del artículo 8o.

Las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito debe-
rán reformar sus escrituras constitutivas para insertar la prohi-
bición a que se refiere el artículo 8o. fracción II bis e incluir
en el pacto social que la infracción a dicho precepto producirá
la pérdida de la acción o acciones de que se trate en favor de la
nación. Para ajustarse a lo preceptuado en este artículo, dispon-
drán del plazo de un año contado a partir de la fecha en que
entren en vigor las presentes reformas.

ARTICULO SEGUNDO.-E1 presente decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación.

México, D. F., a 22 de diciembre de 1965.—Manuel Orijel
Solazar, D. P.—Lie. María Lavalle Urbina, S. P.—Rodolfo Veláz-
quez Gri]alva, D. S.—Lie. Amado Estrada Rodríguez, S. S.—Rú-
bricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido
el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede-
ral de la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete
días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.—
Gustavo Díaz Ordaz — Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Antonio Ortiz Mena.—Rúbrica.—El Secretario de
Gobernación, Luis Echeverría.-'Rúbrica.—El Secretario de Rela-
ciones Exteriores, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.
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ANEXO NUM. 39





REFORMAS y Adiciones a la Ley de Sociedades de Inversión.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SOCIEDADES
DE INVERSIÓN

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona el artículo 2o. de la
Ley de Sociedades de Inversión, con una fracción II bis del tenor
siguiente:

Artículo 2o.—
"II bis.—En ningún momento podrán participar en forma al-

guna en el capital de estas sociedades, gobiernos o dependencias
oficiales extranjeros, entidades financieras del exterior, o agrupa-
ciones de personas extranjeras, físicas o morales, sea cual fuere la
forma que revista, directamente o a través de interpósita perso-
na".

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el artículo 17, de la
misma ley, con una fracción II bis en los siguientes términos:

Artículo 17.— • •
"II bis.—Si se infringe lo establecido por la fracción II bis

d'el artículo 2o., o si la sociedad establece relaciones evidentes
de dependencia con las entidades o grupos mencionados en la in-
dicada fracción".
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ARTICULO TERCERO.-Se adiciona el artículo 19 de la ci-
tada ley con un párrafo de] tenor siguiente:

Artículo 19.—
"La infracción a lo dispuesto en la fracción II bis del artículo

2o. se sancionará, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y según la gravedad del caso, con la pérdida de la par-
ticipación de capital de que se trate en favor del Gobierno Fe-
deral o con la revocación de la concesión respectiva, en los tér-
minos del artículo 17".

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.—Las sociedades de inversión deberán
reformar sus escrituras constitutivas, para insertar la prohibición
a que se refiere el artículo 2o. fracción II bis e incluir en el pacto
social que la infracción a dicho precepto producirá la pérdida
de la acción o acciones de que se trate en favor de la nación. Para
ajustarse a lo preceptuado en este artículo dispondrán del plazo
de un año contado a partir de la fecha en que entren en vigor
las presentes reformas.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facul-
tad de autorizar las inversiones en el capital de sociedades de
inversión que a la fecha se encuentren en poder algunas de las
personas o entidades mencionadas en el artículo 2o. fracción II
bis.

ARTICULO SEGUNDO.-E1 presente decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación.

México, D. F., a 23 de diciembre de 1965.—Lie. Manuel Ori-
jel Salazar, D. P.—Lie. María Lavalle Urhina, S. P.—lie. Tulio
Hernández Gómez, D. S.—Lie. Amado Estrada Rodríguez, S. S.—
Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal a los veintisiete días del mes de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco.—Gustavo Díaz Or-
daz — Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, An-
tonio Ortiz Mena.—Rúbrica.—El Secretario de Relaciones Exte-
riores, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Gober-
nación, Luis Echeverría.—lúbrica.
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ANEXO NUM. 40





INFORME ANUAL
1965

CUADRAGÉSIMA CUARTA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS

BANCO DE MÉXICO, S. A.





CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Consejeros Propietarios, Serie A: Lie. José Hernández Delga-
do, Sr. Roberto López, Sr. Emilio Suberbié, Lie. Manuel Sánchez
Cuén y Ing. Gustavo P. Serrano. Serie B: Ing. León Salinas, Lie
Carlos Prieto, Sr. Raúl Bailleres y Sr. Luis G. Legorreta.

Consejeros Suplentes, Serie A: Sr. Manuel Muñoz Castillo,
Ing. Aurelio Lobatón, Lie. Ricardo Zevada, Lie. José Sáenz Arroyo
y Sr. Adolfo I. Riveroll. Serie B: Lie. Aarón Sáenz, Sr. Bernabé
A. del Valle, Sr. Alfonso Díaz Garza y Sr. Manuel Espinosa Igle-
sias.

Comisarios, Serie B: Sr. Tomás Vilchis, C. P. T., Propietario;
Sr. David S. Bravo, Suplente.

Peritos Contadores, Serie A: Sr. Roberto Casas Alatriste, Pro-
pietario; Sr. David Thierry, suplente. Serie B: Sr. Alfredo Man-
cera O., C. P. T., Propietario; Sr. Alfredo Ghavero, C.P.T., Su-
plente.

Funcionarios. Sr. Rodrigo Gómez: Director General.
Sr. Ernesto Espinosa Porset: Subdirector General.

Funcionarios. Subdirectores: Sr. Lie. Daniel J. Bello. Sr. Lie.
Ernesto Fernández Hurtado. Sr. Lie. Enrique Landa Berriozábal.

331





CUADRAGÉSIMA CUARTA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS





CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los
señores accionistas de esta Sociedad, a una Asamblea General Or-
dinaria que deberá celebrarse en el Salón de Sesiones de la ins-
titución (Avenida Cinco de Mayo Núm. 2, ciudad de México),
el día 23 del actual, a las 16 horas y de acuerdo con la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.—Informe del Consejo de Administración.

II.—Lectura del Balance General al 31 de diciembre de 1965.
Estado de Pérdidas y Ganancias, Proyecto de Distribución de
Utilidades y Dictamen del señor Comisario, para su discusión y
resolución.

III.—Fijación de los honorarios que corresponden al Comisa-
rio, por 1965.

IV.—Designación de un Perito Contador propietario y de un
suplente por los accionistas de la Serie "A".

V.—Designación de un Perito Contador propietario y de un
suplente por los accionistas de la Serie "B".

VI.—Elección de un Comisario propietario y de un suplente,
por los accionistas de la Serie "B".

VIL—Designación de Consejeros propietarios y suplentes de la
bene A .

VIII.—Designación de Consejeros propietarios y suplentes de
la Serie "B".

En ejercicio die la facultad que otorga el artículo 64 de los
Estatutos vigentes, el Consejo ha acordado que los señores acoio-
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nistas deberán depositar sus acciones en las oficinas de la Casa
Matriz (Secretaría del Consejo de Administración), en sus Su-
cursales, Agencias o en cualquier Banco Asociado, cuando menos
dos días antes de la fecha señalada para la Asamblea, recogiendo
los recibos respectivos, que servirán para comprobar su carácter
de accionistas y el número de votos a que tengan derecho.

México, D. F., 2 de febrero de 1966.

El Secretario del Consejo,

ERNESTO ESPINOSA PORSET.
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INFORME

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA CUADRAGÉ-
SIMA CUARTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DEL BANCO DE MÉXICO, S. A.





Señores accionistas:

Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Orgá-
nica de nuestra Sociedad y de sus Estatutos, tenemos el honor de
someter a vuestra consideración un informe respecto al ejercicio
de 1965, así como los resultados que se expresan en el balance
general, en el estado de pérdidas y ganancias y en el estado de
distribución de utilidades.





INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA
DE MÉXICO EN 1965

RESUMEN

Actividad económica general

El producto nacional bruto en términos reales, aumentó du-
rante 1965 en 5.4%, en tanto que los precios sólo se incrementaron
en 1.9% con lo cual la economía mexicana continuó mostrando un
comportamiento que conjuga el desarrollo económico con la es-
tabilidad de los precios.

Este ascenso es especialmente significativo si se considera que
en 1964 se había registrado un aumento intenso en el producto
nacional, y que los primeros meses de 1965 la inversión pública
fue más baja, por haberse anticipado la terminación de numerosas
obras públicas en e] año anterior y porque se consideró conve-
niente no acelerar durante el año la ejecución de las nuevas, a
fin de jerarquizar debidamente el programa a realizar durante el
sexenio.

Contribuyeron al incremento de la actividad económica el di-
namismo de la inversión privada, el ascenso de los gastos corrientes
del gobierno y el de las exportaciones de bienes y servicios, que
aumentaron 8.6%. Todo ello se llevó a cabo en condiciones de
relativa estabilidad de precios, y de equilibrio y fortalecimiento
de la balanza de pagos.

A pesar de que el endeudamiento neto contraído con el exterior
durante 1965 disminuyó en cifras muy importantes en compara-
ción con el de años anteriores, la balanza de pagos de México
mostró una gran firmeza, acentuándose la tendencia al aumento
de las exportaciones de bienes y servicios y disminuyendo la de
crecimiento de las importaciones. La reserva neta del Banco
de México se incrementó durante el año en 7.4 millones de dóla-
res. La reserva bruta alcanzó la cifra de 575.2 millones de la misma
moneda, cantidad ligeramente inferior a la del año anterior, por
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haberse disminuido el pasivo en divisas del Banco de México, que
es exclusivamente interno.

Además de los recursos anteriores, continúan disponibles para
el país: a) una línea de crédito por 90 millones de dólares en el
Raneo de Importaciones y Exportaciones; b) recursos por 75 mi-
llones de dólares derivados del Convenio de Crédito Recíproco de
Estabilización con la Tesorería norteamericana; y c) los derechos
de givo en el Fondo Monetario Internacional, que pasaron de la cuo-
ta de 180 millones de dólares a la cifra de 270 millones de dólares.

En 1965, las presiones inflacionarias que se habían generado
en 1964 debido al extraordinario crecimiento de la demanda que
tuvo hipar en ese año, pudieron absorberse en buena parte por el
incremento de la capacidad productiva nacional y por los soste-
nidos aumentos de productividad logrados en condiciones de altos
niveles de ocupación. Esta situación fue especialmente favorable
en la industria, la agricultura, el comercio y los sen-icios. La tasa
de crecimiento de los precios se redujo de 4.2% en 1964 a sólo
1.92 en 1965.

El crecimiento logrado en 1965 se sustentó sobre todo en el
mayor gasto privado en bienes de consumo y de inversión, así co-
mo en las mayores exportaciones, habiendo sido la inversión priva-
da el elemento más dinámico, con un fuerte aumento sobre los ya
altos niveles alcanzados en el año anterior.

Aumentaron los ingresos corrientes del Gobierno Federal en
proporción mayor al incremento del ingreso nacional. El gasto pú-
blico también se elevó aun cuando el monto de la inversión oficial
fue menor al del año anterior. El endeudamiento neto conjunto del
sector público obtenido durante el año, tanto de origen interno
como externo, disminuyó respecto al del año 1964.

La política monetaria tendió a propiciar un incremento en el
medio circulante que permitiera satisfacer el ritmo creciente de la
actividad económica nacional sin causar situaciones inflacionarias.

En general, durante 1965 las instituciones de crédito dispusie-
ron de recursos adicionales en volúmenes suficientes. Sin embargo,
la banca de inversión y la hipotecaria aumentaron sus recursos du-
rante todo el año en cantidades de significación, en tanto que los
recursos de los bancos de depósito no se incrementaron, respecto
al mes de diciembre de 1964, sino hasta la última parte de 1965.
Con objeto de que el volumen de crédito de la banca de depósito
continuara incrementándose de acuerdo con los requerimientos
de la actividad económica, el Banco de México otorgó facilidades
especiales a aquellos bancos de depósito cuyos fondos no aumen-
taron en proporción al incremento de la actividad nacional.
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Froducción de bienes y servicios

El aumento combinado de la producción y de los precios de-
terminaron un ascenso del producto nacional a preoios corrientes
de 8.1%.

La agricultura y la ganadería continuaron desarrollándose en
condiciones favorables y elevaron su producción por encima de
los altos niveles alcanzados en 1964.

Los productos agrícolas de exportación aumentaron en 9.6%,
proporción mayor que el incremento registrado en la producción
agrícola general, que fue die 5.4%.

Los productos que de manera más importante impulsaron el
crecimiento del sector agrícola en este periodo fueron el algodón,
el café, el arroz, el trigo y la caña de azúcar.

En los dos principales cultivos destinados al mercado interno,
o sea el maíz y el trigo, cuyos precios de garantía se encuentran
subsidiados, se modificó parcialmente la tendencia a producir ex-
cedentes, en virtud de los ajustes realizados en el programa de
garantía en las regiones de alta productividad y merced, asimis-
mo a una mejor orientación del crédito agrícola.

La cosecha de maíz de este año fue semejante a la de 1964, la
cual había sido superior en más de un millón de toneladas a la de
1963. En estas condiciones, la Compañía Nacional de Subsisten-
cias Populares exportó en 1965 la cifra sin precedente de 1.346,789
toneladas de maíz, en su mayor parte de la cosecha de 1964. La
producción de trigo continuó creciendo, aun cuando en menor
proporción: 6.9% en 1965 frente a 19.5% en 1964; los incremen-
tos absolutos fueron de 148 mil y 348 mil toneladas, respectiva-
mente.

Durante 1965 la actividad ganadera, incluyendo la avicultura,
mantuvo el ritmo de crecimiento de producción registrado en los
últimos años. La tasa de incremento en 1965 (3.4%) fue ligera-
mente inferior a la de 3.5% observada en el año precedente. Esto
tuvo por causa la sequía que se presentó en algunas zonas de pas-
toreo del Norte. La exportación de ganado bovino llegó a 557 mil
cabezas, en comparación con las 358 mil exportadas en 1964. En
su mayor parte se trató de ganado de engorda destinado a los
Estados Unidos.

El aumento de la producción de la ganadería se estima insu-
ficiente para satisfacer el crecimiento de la demanda interna, lo
que ha venido afectando los excedentes exportables de ganado
bovino.

El incremento de la producción de aves de corral fue de 9%.
Durante el año prosiguió la modernización de las granjas avícolas.
La producción de leche y la de huevo continuaron aumentando.

La silvicultura se incrementó en forma moderada y la pesca
descendió 5%.
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Los transportes y las comunicaciones en general mantuvieron
una tasa de crecimiento casi igual (4.9%) a la de la actividad
económica en conjunto. Aumentaron especialmente la carga por
ferrocarril y los transportes aéreos. Continuó la baja en el número
de pasajeros transportados por ferrocarril. La actividad de los au-
totransportes permaneció estable.

El crecimiento de la generación de energía eléctrica (9.5%) fue
el más alto entre los componentes del producto nacional bruto. La
generación de energía eléctrica se ha desarrollado rápidamente
como resultado de las fuertes inversiones públicas realizadas para
incrementar la capacidad y de la sustitución de otras fuentes de
energía por la electricidad, lo que determina para ésta un aumento
de la demanda cada vez más intenso.

Por lo que respecta a la industria de la construcción, durante
1965 se advierten en ella tendencias divergentes tanto en la pú-
blica cuanto en la privada. En general, esta industria presentó
un relativo descenso, pero a finales del año se había iniciado
ya una firme recuperación. La reducción observada en 1965 fue de
1.1%. La inversión pública efectuada en este renglón a principios
del año, fue menor a causa de eme a fines de 1964 se anticipo la
terminación de numerosas obras públicas. En cambio, durante
el año continuó elevándose la inversión realizada por empresas
y particulares.

Alentada por las nuevas facilidades crediticias autorizadas a las
instituciones de crédito, la construcción privada de habitaciones
y edificios mostró un crecimiento considerable. El área construida
por dicho sector en el Distrito Federal aumentó en 27.835. Sin
embargo, la baja experimentada en la construcción total influyó
en otros sectores productivos, toda vez que esta rama constituye
parte importante de la demanda de la industria de la madera,
de las industrias metálicas básicas, de las de material de construc-
ción y del sector comercio.

La industria de transformación creció, como es usual, a una ta-
sa superior a la del producto nacional bruto y mostró en 1965 un
incremento de 1.1%. Aunque la producción de bienes de consumo
manufacturados ascendió sobre ja del año anterior, lo hizo a una
menor tasa, en virtud sobre todo del menor crecimiento que mues-
tra el índice de armado de automóviles. No obstante, los bienes
de consumo no durables, principalmente artículos alimenticios, se
incrementaron en 7.75?, tasa muy superior al aumento de la po-
blación y al del producto nacional. Con excepción de los automó-
viles, otros bienes de consumo durables tales como lavadoras, es-
tufas y refrigeradores, aumentaron en forma muy importante. Se
espera que las mayores facilidades crediticias otorgadas por el
sistema bancario para compras al contado de esta clase de bienes,
alienten más su venta en el futuro. El hecho de que el incremento
en la producción y la demanda de bienes de consumo duraderos
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y no duraderos fuera mayor que el aumento anual de la población y
del producto en general, es un índice del crecimiento en los nive-
les de consumo de la población ocurrido durante el año pasado.

En particular, los aumentos mayores en los bienes de consumo
inmediato ocurrieron en el beneficio de arroz (21.1%), cerveza
(8.1%), papel (16.1%), ingenios y refinerías de azúcar (8.9%) y
jabones y detergentes (7.8%). Las actividades que experimenta-
ron incrementos menos rápidos respecto a los obtenidos en el año
anterior, fueron la producción de galletas y pastas alimenticias,
ele cigarros y puros, de refrescos y gaseosas, de cerillos y fósfo-
ros, y de productos de hule.

La manufactura de bienes de producción presentó en el año un
ritmo de crecimiento de 7%. La producción de materias primas
utilizables en bienes de consumo se elevó en 7.9%, la de materias
primas para producir bienes de producción se incrementó a un
ritmo de 6.7%, no obstante la baja del 2.5% registrada en la in-
dustria del cemento. La producción de bienes de inversión por su
parte, se incrementó en sólo 5.8% durante el año, debido sobre
todo a la disminución registrada en el armado y la producción
de camiones de carga; en cambio, aumentaron satisfactoriamente
algunas actividades más importantes, como la siderúrgica, entre
otras.

En general, el incremento en la producción de bienes de consu-
mo inmediato y en la de materias primas para éstos, es resultado
del continuo fortalecimiento de la demanda interna; en tanto que
el aumento más moderado en la producción de bienes de inversión
respecto al año anterior refleja el ajuste de la inversión total res-
pecto a los niveles extraordinamente altos alcanzados en 1964.

La producción minero-metalúrgica registró un descenso de 0.8%,
persistiendo la tendencia a una mayor elaboración y procesamien-
to interno de minerales; se vio beneficiada asimismo por buenos
precios para los metales. Por otra parte, la producción se ha
orientado en forma creciente al mercado interno, por lo que está
sujeta en menor grado a las oscilaciones del mercado internacio-
nal. En el caso del zinc, el incremento en la capacidad de afina-
ción ha dado lugar a que aumenten más que proporcionalmente
los abastecimientos tanto para el consumo interno como para la
exportación de zinc afinado. Se incrementó también la parte de
la producción de plomo para consumo interno. En 1965 dicho por-
centaje ascendió de manera considerable como consecuencia del
proceso de integración de la industria automovilística, de la pro-
ducción de gasolina y de la expansión de la industria química.
También aumentó la producción de cobre, la cual ascendió de
52,072 toneladas en 1964 a 55,248 en 1965. Aun cuando la pro-
ducción de cobre experimentó este incremento, el volumen expor-
tado de cobre en barras disminuyó en forma sustancial, debido
en gran parte al aumento de la demanda interna originado por
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nuevas instalaciones, y al crecimiento de las exportaciones de pro-
ductos y manufacturas de ese metal. La producción de mercurio
se elevó en 1965 en un 52.9% respecto al año anterior, como reflejo
directo del considerable aumento de su cotización internacional,
que determinó un alto nivel de exportación.

No obstante las mejores condiciones existentes en el mercado
internacional para el plomo, el zinc y el azufre, la producción de
estos minerales no reaccionó, habiendo mostrado, por el contrario,
un ligero descenso. El comportamiento del azufre obedeció a las
nuevas cuotas de exportación destinadas a establecer una relación
adecuada de reservas a producción. Por otra parte, hubo ascensos
considerables en la producción de grafito y espato-flúor.

El ritmo de crecimiento de la refinación de petróleo continuó
siendo elevado (5.9?), aunque menor que el de 1964. Se presen-
taron aumentos considerables en la producción de gas propano
v pémex, gasolmex, gasavión, gasóleos y asfaltos. Creció asimismo
la producción de supermexolina, lubricantes y solventes. Se redu-
jo la producción de gasolina incolora, parafina, tractogás, trac-
tomex, diáfano y petróleo incoloro.

El índice de extracción de petróleo y gas natural reflejó en 1965
una tasa de crecimiento de 1.956 con un menor incremento de
la extracción de gas natural respecto a periodos anteriores.

La capacidad instalada de refinación continuó en ascenso, en
tanto que la perforación disminuyó. Aproximadamente el 80% de
los pozos productivos perforados correspondió a pozos de aceite;
el resto, a pozos de gas.

Merece señalarse el fuerte aumento en la elaboración de pro-
ductos petroquímicos que ya se elaboraban en años anteriores, así
como la introducción de nuevos productos en el mercado.

Precios.

Durante 1965 el aumento promedio del índice general de pre-
cios al mayoreo en la ciudad de México fue de 1.9!?, tasa bas-
tante menor que la registrada en el año anterior, que ascendió a
4.2!?. El ascenso de precios en el país fue inferior al que señalaron
los países industrializados. El incremento en los precios de bienes
de consumo fue de 2.3!?; el de los artículos de producción, de 1.1!?.

Como las mejoras experimentadas en la calidad de numerosos
productos en renglones de bienes manufacturados de consumo in-
mediato, durable y de producción, se reflejan parcialmente en for-
ma de aumentos en el índice de precios, puede considerarse que
el incremento real en los precios al mayoreo fue menor aún que el
estadísticamente señalado antes.

El incremento del índice de precios de los bienes de consumo
tendió a disminuir en el curso del año. El aumento fue más des-
tacado en los bienes de consumo no alimenticios (3.9$), en espe-
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cial en artículos tales como calzado, jabón y textiles. Los precios
de los bienes de consumo alimenticios tuvieron un aumento poco
significativo (1.7%), debido fundamentalmente a los incrementos
en los precios del arroz, la carne de res, el pescado, las grasas y la
sal molida, cuyo efecto en el índice fue compensado en parte por
descensos en los precios del frijol, el chile verde, la papa blanca
y la naranja.

El alza de precios de los artículos semimanufacturados y de las
materias primas se debió principalmente al incremento en los pre-
cios del trigo, los productos metálicos, los papeles y cartones, las
pieles y sus derivados, el salvado, el coque y los acumuladores.
En este grupo, los bienes cuyos precios mostraron mayores reduc-
ciones fueron la uva y la lana.

El pequeño incremento del 1.6%, promedio del índice de costo
de la alimentación, es reflejo de las alzas en los precios de la ce-
bolla (7.4%), del plátano (8.1%) y de la carne de res (4.9%) en-
tre otros; los aumentos anteriores fueron contrarrestados por las
bajas registradas en los precios del frijol (2.1%), del huevo (3.9%)
y del jitomate (12%).

Balanza de pagos.

El endeudamiento neto contraído con el exterior durante 1965
disminuyó en cifras muy importantes en comparación con el de
años anteriores. La balanza de pagos de México mostró una gran
firmeza, se acentuó la tendencia al aumento de las exportaciones
de bienes y servicios y disminuyó la de crecimiento de las impor-
taciones. La reserva neta del Banco de México se incrementó du-
rante el año en 7.4 millones de dólares.

La posición de la balanza de pagos en cuenta comente, que
registra operaciones por mercancías, turismo, servicios, utilidades
e intereses, mejoró considerablemente respecto al año anterior. La
exportación de mercancías y servicios se elevó en un 8.6%, tasa
de aumento superior a la de 1964 y muy superior al incremento de
la población y del producto nacional. Este comportamiento ayuda
a México a mantener un coeficiente satisfactorio de ingreso de
divisas para adquisiciones de equipo y maquinaria en el exterior.
Entre las causas que determinaron el aumento en las exportaciones
de bienes y servicios se encuentra su mayor demanda por el cre-
cimiento de la actividad económica mundial (principalmente en
los Estados Unidos, cuyo ingreso nacional siguió aumentando a
un ritmo acelerado, con la consiguiente expansión de la demanda
de nuestros productos), y el muy importante incremento en el
número de turistas que visitan nuestro país.

Las exportaciones de mercancías aumentaron 8.9% sobre los
niveles de 1964 alcanzando un valor de 1,113.9 millones de dóla-
res; los gastos de turistas extranjeros en el interior del país cre-
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rieron 15.4% y continuaron siendo el elemento más dinámico de
nuestros ingresos de divisas; al mismo tiempo, continuó la tenden-
cia ascendente de los ingresos por concepto de transacciones fron-
terizas (8.985). Los ingresos que aportan al país los trabajadores
mexicanos en el exterior, disminuyeron al reducirse el número de
éstos.

Las exportaciones de productos agrícolas fueron las que experi-
mentaron una mayor expansión, toda vez que aumentaron en 88.2
millones de dólares. Esto fue resultado de la notable recuperación
del algodón, cuya exportación creció en 24.7%; de la tendencia
ascendente de nuestras ventas de trigo; y, sobre todo, del extraor-
dinario nivel alcanzado por las ventas de maíz (77.2 millones de
dólares en 1965, en comparación con 15.9 millones en 1964). Las
ventas de trigo y maíz al exterior realizadas por la Compañía
Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) han sido po-
sibles gracias a la tendencia de la producción de esos cereales a
aumentar más que el consumo interno.

Los aumentos en las exportaciones de productos manufactura-
dos tuvieron lugar en industrias como la química y en diversas
otras. Como es va tradicional, crecieron también en forma sustan-
cial las exportaciones de artículos no clasificados (5.4%), lo que in-
dica que el proceso de d¡versificación de nuestras exportaciones a
través de la adición de nuevos productos continúa con firmeza.

La exportación de productos pesqueros disminuyó en un 19.6%
a causa de la baja que tuvo lugar en la captura de camarón. Las
industrias extractivas incluyendo la minera, la de petróleo y sus
derivados, aumentaron ligeramente sus exportaciones. Debido al
descenso en los precios internacionales del azúcar, la exportación
do artículos alimenticios de origen industrial disminuyó 16.2%.

Las exportaciones de la industria textil disminuyeron 18.5%,
principalmente en el ramo de los hilados de henequén.

La exportación de servicios mejoró en forma considerable en
virtud del muy importante incremento registrado en el número
de turistas extranjeros que visitaron el interior del país, 1.395,485,
lo que representó un aumento de 12.6% con respecto al año ante-
rior. Con el incremento en los ingresos por concepto de transac-
ciones fronterizas, el ingreso bruto del país por ambos renglones
—turistas al interior y transacciones fronterizas— alcanzó la suma
de 782.1 millones de dólares. Un menor saldo por remesas de bra-
ceros determinó una baja de los ingresos por este concepto.

Los gastos en cuenta corriente en el exterior (importación de
mercancías y servicios) alcanzaron 2,354.5 millones de dólares,
5% de aumento, proporción ligeramente menor que el aumento
de la demanda interna y muy inferior al incremento ocurrido en
1964, que fue del 17.1%. Crecieron los gastos de turistas mexicanos
en el exterior, así como los egresos por concepto de transacciones
fronterizas.
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La importación ascendió a 1,559.6 millones de dólares (4.5%).
La importación de bienes de producción se elevó en proporción
mayor (5.7%) que la actividad económica durante el año, alcan-
zando un valor de 1,261.1 millones de dólares.

A pesar del aumento en el ingreso real de la población, el ritmo
de crecimiento de la importación de bienes de consumo se re-
dujo de 6.2% en 1964 a -0.5% en 1965, lo que refleja el incre-
mento de la capacidad productiva nacional de esa clase de pro-
ductos.

La importación de materias primas y de bienes de inversión
aumentó, si bien a un ritmo acorde con el incremento de la inver-
sión total conjunta, pública y piivada.

Como resultado del mayor nivel del gasto de empresas y par-
ticulares, en 1965 las importaciones del sector privado aumentaron
en 7.4%. Por su parte, las del sector público mostraron un des-
censo de aproximadamente 8.1%, resultante de la disminución de
la inversión de ese sector.

La tasa de crecimiento de la importación de servicios durante
1965 fue bastante más baja que 3a registrada en el año anterior:
6% en 1965 comparada con 11% en 1964. Esto se debió a una
salida de divisas ligeramente menor por concepto de rendimiento
de las inversiones extranjeras directas, las que en 1965, de acuerdo
con las estadísticas, disminuyeron en 1.2% millones de dólares en
comparación con el incremento de 50.5% millones de dólares que
registraron el año anterior.

Los intereses sobre deudas oficiales a más de un año, las rega-
lías y otros diversos conceptos de pago al exterior crecieron en for-
ma modera-da en virtud de que en 1965 el endeudamiento medio
con el exterior aumentó escasamente.

La cuenta de capital presentó movimientos diversos. Los in-
gresos al país por concepto de reinversáones y nuevas inversiones
extranjeras, de acuerdo con la información estadística disponible,
continuaron incrementándose en forma apreciable sobre el alto
nivel alcanzado en 1964. Las operaciones de valores con el exte-
rior determinaron un saldo favorable al país de 11.9 millones de
dólares. Por otra parte, el endeudamiento neto del sector oficial
con el exterior durante el año, incluyendo colocación de bonos del
Gobierno Federal en el extranjero, fue muy inferior al de 1964,
una vez consideradas las amortizaciones de la deuda externa del
sector oficial.

De acuerdo con las cifras disponibles de activos y pasivos a
corto plazo de particulares y empresas, así como de bancos pri-
vados y nacionales con el exterior, principalmente con los Estados
Unidos, también disminuyó el ingreso de capital a corto plazo.
A fin de lograr una mejor estructuración de la deuda externa, con-
tinuó limitándose la obtención de préstamos a corto plazo, tanto
por parte de los bancos privados como de los nacionales.

349



Es satisfactorio observar que, aun cuando se redujeron en forma
considerable los ingresos netos del país por concepto de préstamos
del exterior a largo plazo, así como el ritmo de endeudamiento a
corto plazo en el extranjero de los bancos privados y nacionales,
la reserva neta de activas internacionales del Banco de México
ascendió ligeramente.

Esta situación, que demuestra la solidez de la economía mexi-
cana y su flexibilidad de adaptación respecto de los cambios que
ocurren en las operaciones con el exterior, ha sido posible gracias
al constante aumento de las exportaciones de mercancías y ser-
vicios; a la creciente sustitución de importaciones por nuevos ar-
tículos de producción nacional; y a la capacidad de producción
cada vez mayor, que permite al país obtener ingresos más altos
por la exportación de nuevos productos a diversos mercados y
satisfacer a la vez el constante crecimiento de la demanda interna
sin necesidad de incurrir en aumentos excesivos de importaciones.

Situación monetaria y crediticia.

La continua captación de recursos internos en volúmenes im-
portantes por parte del sistema bancario, permitió que durante el
año aumentara en forma adecuada el volumen total de financia-
miento sin una expansión excesiva del medio circulante.

El incremento del medio circulante promedio durante 1965,
(9.2X) fue superior al crecimiento del producto nacional bruto
a precios corrientes. Aunque el medio circulante se mantuvo casi a
los mismos niveles durante la mayor parte de 1965, estos niveles
fueron mucho más altos que los de 1964, y se incrementaron nue-
vamente en los dos últimos meses para hacer frente a las necesi-
dades normales de fin de año. En efecto, las cifras de diciembre
de 1964 a diciembre de 1965 muestran un incremento de 6.8%. La
cuenta de cheques continuó aumentando en mayor proporción
como resultado en parte de la difusión de los servicios bancarios
en zonas que carecían de ellos.

Para que la banca de depósito pudiera atender las crecientes
necesidades de financiamiento ante el mayor volumen de la acti-
tividad económica, a mediados del año el Banco de México ofreció
nuevamente facilidades especiales para que los bancos que no
hubieran incrementado sus recursos a un ritmo normal estuvieran
en capacidad de seguir aumentando, dentro de límites moderados,
sus créditos a la producción.

La política de mantener en orden el mercado monetario, que
pudo expresarse entre otras formas a través de un crecimiento
moderado de los medios de pago, no impidió que los saldos del
financiamiento canalizado por el sistema bancario aumentaran
de diciembre de 1964 a diciembre de 1965 en 12,935.6 millones de
pesos, cifra superior en 17.4? a la registrada en el lapso anterior.
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El mayor aumento de los saldos de financiamiento que el de la
actividad nacional a precios corrientes, refleja el apoyo otorgado
por el sistema bancarío al crecimiento de la demanda total. Este
financiamiento fue concedido, principalmente, con recursos inter-
nos provenientes de aumentos de obligaciones a la vista y a plazo,
incluyendo la colocación de valores del sistema bancario.

En 1965 las instituciones nacionales incrementaron su finan-
ciamiento en 4,246.7 millones de pesos, cifra ya ajustada por opera-
ciones interbancarias. El financiamiento de Ja banca de depósito
y ahorro se incrementó en 2,939.2 millones de pesos (17.2%), por-
centaje mayor al aumento de la actividad nacional a precios co-
rrientes. Las sociedades financieras incrementaron su financia-
miento en 2,366.2 millones (14.1%), cifra también mucho más alta
que el crecimiento de las actividades industriales y comerciales
a que aquellas concedieron su crédito.

La expansión de financiamiento fue posible gracias a que el
ahorro interno creció a tasas satisfactorias y se orientó en propor-
ción importante a través del sistema financiero, en forma de obli-
gaciones a la vista y a plazo y de valores de renta fija de las
propias instituciones. En especial, las sociedades financieras me-
joraron sus formas de captación de recursos utilizando obligaciones
a más de un año y, aún en mayor proporción, la emisión de bonos
financieros.

Durante el año continuó la expansión del financiamiento de la
banca privada a la agricultura, a la industria y al comercio, a
niveles cada vez mayores, lo que fue posible en virtud de que
la banca privada captó un creciente volumen de ahorro interno
generado tanto por las empresas como por ]r« particulares.

No obstante la fuerte elevación experimentada por las tasas de
interés en los mercados externos de dinero y capitales, aunque
estas tasas son más altas en México, se han mantenido aproxima-
damente al mismo nivel.

El sistema bancario canaliza cada vez más a la agricultura, a la
industria y al comercio un volumen creciente de recursos presta-
bles, tanto por aumentos ocurridos en el ahorro interno, como por
la disposición de un mayor número de oficinas en regiones del país
en que con anterioridad no se conocían sus servicios. Se está ha-
ciendo también un uso más intenso de nuevos instrumentos de
captación de recursos y utilizando con mayor efectividad los ins-
trumentos tradicionales.

El mercado de valores, que se mantuvo a niveles de creciente
actividad, ofrece cada vez mayores oportunidades a los tenedores
de valores bancarios y privados para la compraventa de títulos,
en ausencia de apoyo institucional a la par. La circulación de va-
lores de renta fija aumentó durante 1965 en 17,256.8 millones
de pesos como resultado de la mayor aceptación de que fueron
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objeto los valores públicos y privados, tanto por parte de institu-
ciones como de empresas y particulares.

En virtud del importante aumento de los sectores de empresas
y particulares interesados cada vez más en la adquisición y tenen-
cia de valores; del fuerte crecimiento en la cartera de valores de
las instituciones bancadas; y del creciente interés que se observa
ya por parte de inversionistas extranjeros institucionales y pri-
vados en los valores mexicanos, el mercado interno de acciones
y bonos así como las operaciones en bolsa, crecieron sustancial-
mente durante 1965.

La intensificación de la demanda institucional y privada de va-
lores permitió al Gobierno Federal incrementar el volumen de sus
emisiones. Estas, junto con las colocaciones de valores de la ban-
ca nacional y del resto del sector público, hicieron posible un
incremento de 12,624.2 millones de pesos en la circulación de
valores, que en un 82!» fueron adquiridos por diversas institu-
ciones públicas y privadas y en un 18% por empresas y particu-
lares. Las instituciones privadas de crédito aumentaron también
sus colocaciones en forma importante. La circulación de cédulas
y bonos hipotecarios creció en 1,781.5 millones de pesos; la de
bonos financieros, en 2,505.9 millones.

A fines de 1965 las autoridades consideraron que el crecimien-
to del mercado de valores permitía ya alentar a las sociedades
financieras a emitir valores a plazo medio, denominados certifi-
cados financieros de depósito bancario, los que pueden ser ad-
quiridos por el público sin necesidad del apoyo de las instituciones
emisoras.

Por su parte, el sector privado continuó emitiendo valores de
renta fija en volúmenes importantes. La circulación de estos va-
lores aumentó en 345.6 millones de pesos.

Finanzas públicas.

Aumentaron los ingresos corrientes del Gobierno Federal en
proporción mayor al incremento del ingreso nacional. El gasto pú-
blico también se elevó aun cuando el monto de la inversión oficial
fue menor a la del año anterior. El endeudamiento neto conjunto
obtenido por el sector público durante el año, tanto de origen in-
terno como externo, disminuyó respecto al del año de 1964.

Los ingresos del Gobierno Federal aumentaron en 1965 en ..
2,033.1 millones de pesos, 11.8% superiores respecto a 1964. El total
recaudado en 1965 fue de 19,329.6 millones de pesos.

El rendimiento del impuesto sobre la renta fue de 8,510.8 mi-
llones de pesos, cifra superior en 1,249 millones (17.2%) a la ob-
tenida en 1964. De esta manera, la importancia relativa de este
impuesto no regresivo, que grava en su mayor parte a los sectores
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de ingresos medios y altos, se acrecentó dentro de los ingresos
presupuéstales, al alcanzar el 44% del total. Aumentaron también
los ingresos por concepto de impuestos sobre producción y comercio
de bienes y servicios comerciales, ingresos mercantiles, e importa-
ción, entre otros.

En 1965 el gasto público nresupuestal federal fue de 20,408.1
millones de pesos, nivel superior en 3% al del año anterior.

Los gastos corrientes alcanzaron un nivel de 15,658.3 millones
de pesos, cifra 10.3% superior a la de 1964. Destacan los aumentos
en los gastos de administración, especialmente por concepto de
servicios personales y de compras de bienes para la administración.

El gobierno del Distrito Federal obtuvo ingresos durante el
ejercicio de 1965 por 2,232.1 millones de pesos, mayores en 5.7%
a los del año anterior.

En materia de egresos el gobierno del Distrito Federal acusó
en 1965 una baja debida a la disminución de los gastos en obras
públicas y construcciones; continuó creciendo el nivel de sus gastos
en servicios personales, los cuales superaron a los de 1964.

La inversión pública total del año 1965 fue más alta respecto
a la de los años anteriores, con excepción de la realizada en el año
1964, debido a que en éste —último de la pasada administración—
se adelantó la terminación de numerosas obras públicas. Con la
excepción mencionada, la inversión pública durante 1965 mantuvo
su tendencia de crecimiento a largo plazo y contribuyó, junto con
el alto nivel de inversión privada ocurrido durante el año, a soste-
ner el ritmo satisfactorio alcanzado por la actividad económica na-
cional.
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ACTIVIDAD ECONÓMICA INTERNACIONAL

En 1965 la economía mundial continuó expandiéndose hasta
alcanzar nuevos niveles en la producción real de bienes y servi-
cios y en el volumen y valor del comercio internacional de mer-
cancías. Sin embargo, el ritmo de crecimiento de este año fue
inferior al alcanzado durante 1964.

En los Estados Unidos la expansión económica experimentada
en los últimos años continuó manifestándose en 1965 sin mostrar
signos de debilitamiento. Asimismo, el producto nacional bruto del
Canadá volvió a mostrar en este año un notable incremento. Por
su parte, las tasas de crecimiento económico de los países de la
Comunidad Económica Europea —con excepción de Alemania— y
de los países afiliados a la Asociación Europea de Libre Comercio,
registraron descensos significativos. En el caso del Japón, la pro-
ducción total de bienes y servicios creció en 2.8%, tasa bastante
inferior a la alcanzada en el transcurso de Ja última década. En los
países de economía centralmente planificada se observó un cre-
cimiento vigoroso. Los países en proceso de desarrollo registraron
ascensos ligeros en su tasa de crecimiento.

El ritmo de expansión del comercio internacional descendió con
respecto al del año anterior, siendo no obstante superior al piro-
medio de los últimos cinco años. Este incremento en el comercio
mundial tendió a favorecer a los países desarrollados, los cuales,
considerados en forma conjunta, mejoraron nuevamente su parti-
cipación relativa dentro del total mundial, como resultado de que
la demanda internacional por manufacturas siguió fortaleciéndose
en tanto que la de los productos básicos se debilitó, en forma es-
pecial la de los productos agrícolas.

Lo anterior permitió a la mayoría de los países industrializados
registrar en sus balanzas comerciales importantes saldos favora-
bles. Sin embargo, esta situación tendió a limitar la capacidad de
importación e inclusive las tasas de crecimiento de los países en
proceso de desarrollo, cuyas economías dependen en forma signi-
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ficativa de los ingresos derivados de la exportación de sus pro-
ductos.

En conjunto, los precios de los productos primarios, que se ha-
bían recuperado en 1963 y durante los primeros meses de 1964,
experimentaron un descenso en el transcurso de 1965. Así, en este
último año las bajas se presentaron principalmente en los precios
del azúcar (en el mercado mundial registraron el nivel mas bajo
de los últimos 6 años), del trigo y del cacao. En el caso del cafe,
gracias a las restricciones impuestas a la oferta mundial por el
Acuerdo Internacional del Café, fue posible atenuar el descenso
de las •cotizaciones. Los precios de las fibras textiles se vieron afec-
tadas por la recesión en la industria textil europea; los del hule
natural, por el uso creciente de materiales sintéticos. En el caso
de los metales no ferrosos, en especial el cobre y el estaño, sus
precios registraron sensibles mejorías.

El problema de los pagos internacionales se agudizó y la liqui-
dez internacional continuó siendo el tema de mayor discusión entre
las autoridades monetarias internacionales.

Durante 1965 disminuyó la tasa de crecimiento de las reservas
mundiales de oro y divisas —excluyendo a la China Continental
y al bloque soviético. No obstante, las reservas de oro y divisas
de los países de la Europa industrializada, con excepción de Ale-
mania Occidental, Suiza y Dinamarca, continuaron aumentando
apreciablemente. Por lo que hace al Canadá y al Japón, las reservas
de estos países registraron ligeros incrementos.

Por su parte, las reservas de oro y divisas de los países del Me-
dio Oriente mejoraron, en particular las de los países productores
de petróleo. En cambio, en América Latina —excluyendo al Bra-
sil— no se observó dicho fenómeno debido fundamentalmente a la
notable disminución de la tasa de crecimiento de las exportaciones
de esta región.

En 1965 se acentuó la salida de oro de los Estados Unidos, al
descender sus tenencias en 1,665 millones de dólares en compara-
ción con la salida de 125 millones registrada en 1964. Lo anterior
es el resultado de la conjunción de diversos factores, entre los
cuales merece destacarse de manera especial la política seguida
!>or Francia en el sentido de variar la composición de sus recursos
con el fin de conservar una mayor proporción de ellos en forma
de oro. Así, en tanto que las reservas de divisas de este país decli-
naron en aproximadamente 623 millones de dólares, sus tenencias
de oro se incrementaron en cerca de 977 millones. Por su parte,
Italia, Alemania, Bélgica, Austria, los Países Bajos y el Reino
Unido elevaron también sustancialmente sus tenencias de dicho
metal, que en conjunto aumentaron en 890 millones de dólares.

En general, las presiones inflacionarias en el mundo se acentua-
ron. Esto fue motivo de preocupación para las autoridades mone-
tarias de los diferentes países, que inclusive se vieron en la necesi-
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dad de tomar medidas más enérgicas dentro de los programas
anti-inflacionarios adoptados con anterioridad, para estabilizar los
precios y costos internos. No obstante, las tasas de incremento
de los países se elevaron sustancialmente en la mayor parte de
los países de Europa, de Asia y de América Latina. Es más, los
precios, tanto en Alemania como en los Estados Unidos, que ha-
bían alcanzado una relativa estabilidad durante los últimos años,
sufrieron en 1965 un notable incremento. En el caso del Japón
el crecimiento fue aún más acentuado, habiendo superado amplia-
mente al promedio de los últimos cuatro años.

La estructura de los tipos de cambio no registró variaciones de
importancia, aun cuando se modificaron los de algunos países
en proceso de desarrollo, tales como Argentina, Uruguay, Brasil,
Chile, Afganistán y Corea. En Argentina, la tasa de cambio se
modificó en tres ocasiones durante el año, como resultado de los
acuerdos contraídos con el Club de París, acuerdos que estipulan,
entre otros, ajustes periódicos al tipo de cambio para compensar
los aumentos que registren los costos internos. En los países res-
tantes, los ajustes hechos a los tipos de cambio tendieron a me-
jorar la posición competitiva de sus productos en los mercados
externos.

Por otra parte, dentro de los esfuerzos tendientes a utilizar un
número cada vez mayor de monedas duras —distintas al dólar
norteamericano, a la libra esterlina, a los francos suizos, etc.— pani
operaciones multilaterales, en 1965 el Fondo Monetario Interna-
cional dio un paso trascendental en este aspecto al utilizar por
primera vez, para dichos fines, la moneda de un país latinoameri-
cano. En efecto, en el curso del año, dicho organismo concedió cré-
ditos contingentes a las repúblicas de Brasil y Chile, que incluyen
118.8 millones de pesos mexicanos.

Como resultado de los avances logrados en materia de coopera-
ción y acuerdos económicos regionales, en 1965 siguió el proceso
de eliminación de barreras arancelarias y de otro tipo al comercio
internacional, a fin de dar una mayor fluidez al intercambio de
mercancías y al sistema de pagos internacionales.

A este respecto, la Comunidad Económica Europea continuó
con su programa de desgravación para los bienes manufacturados
y productos agrícolas, alcanzándose reducciones arancelarias a su
comercio intrazonal del 40& y 50% respectivamente, en compara-
ción con los niveles existentes al fundarse la Comunidad.

Por su parte, en América Central, los avances en materia de in-
tegración económica regional continuaron a ritmo acelerado. A
este fin se puso en vigor el Código Aduanero Uniforme Centro-
americano, habiéndose logrado ya para los productos originarios
de la zona reducciones hasta del 95? de los aranceles vigentes
en 1960, Por otro lado, en la Asociación Latinoamericana de Libre
Comercio (ALALC) prosiguió el lento ritmo de incorporación de
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nuevos productos al programa de liberación arancelaria y fueron
escasos los avances obtenidos en materia de acuerdos de comple-
mentación industrial. Sin embargo, se dieron pasos de importancia
tendientes a superar los obstáculos, de estructura y mecanismo,
que han impedido acelerar el proceso de integración económica
de la región. Con tales propósitos se constituyó con carácter per-
manente el Consejo de Ministros como órgano máximo de decisión
política; asimismo, los bancos centrales acordaron establecer un
sistema multilateral de créditos y compensaciones.

La Secretaría Permanente del Tratado General de Integración
Económica Centroamericana (SIECA) y la ALALC suscribieron,
en julio de 1965, un acuerdo que establece un sistema de colabo-
ración e intercambio de información y asistencia técnica para pro-
mover un mayor grado de desarrollo en los procesos respectivos
de integración económica.

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, la Aso-
ciación Internacional de Desarrollo y la Corporación Financiera
Internacional, continuaron expandiendo sus actividades. Al fina-
lizar el ejercicio fiscal 1964-1965, los préstamos concedidos por
estas instituciones ascendieron a 1,358 millones de dólares, cifra
superior en 22% a la ejercida en el periodo anterior. La mayoría
de estos recursos se destinó al financiamiento de productos de des-
arrollo económico, con especia] énfasis en los de transporte,
la generación de energía eléctrica, la industria manufacturera y la
agricultura. Por otra parte, estos recursos beneficiaron, en orden
de importancia, a países de Asia, Europa, América Latina y África.

De igual modo, el Banco Interamericano de Desarrollo continuó
expandiendo sus actividades a una tasa acelerada. En sus cinco
años de labores, el total de los préstamos para el desarrollo eco-
nómico v social de América Latina alcanzó la cifra de 1,530 millo-
nes de dólares, de la cual corresponden 373.5 millones de dólares
al ejercicio de 1965. Este resulta ser el monto anual más alto
concedido por dicha institución.

Con el objeto de evitar que los países en proceso de desarrollo
interrumpan sus programas de fomento económico a causa de des-
censos imprevistos en sus ingresos por exportación de mercancías,
el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional adoptaron
iniciativas importantes tendientes a lograr que la corriente de
préstamos internacionales hacia dichos países incluya financia-
mientos a corto plazo de tipo compensatorio.

Como resultado de los esfuerzos regionales en materia de fi-
nanciamiento, en 1965 se constituyó el Banco Asiático de Desarro-
llo, tercero en su tipo, con un capital autorizado de 1,000 millones
de dólares.

Dentro del campo del financiamiento internacional cobró sin-
gular importancia la preocupación por el rápido crecimiento que
ha alcanzado la deuda exterior de los países en proceso de desarro-
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lio, al observarse que el servicio de la misma adquiere propor-
ciones que, de no tomarse las medidas adecuadas, en un lapso
relativamente corto puede llegar a convertirse en un factor negati-
vo para el desarrollo económico de dichos países.
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LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE MÉXICO EN 1965





PRODUCCIÓN Y PRECIOS

En el año de 1965 continuó la firme expansión de la economía
nacional. Por primera vez en varias décadas el producto nacional
bruto en términos reales aumentó en 5.4% durante el primer año
de una nueva administración. A precios corrientes, la tasa de
crecimiento fue de 8.1%.

La tasa de crecimiento lograda es especialmente significativa
si se considera que en 1964 se había registrado un aumento muy
elevado en el producto nacional, y que en los primeros meses
de 1965 la inversión pública fue más baja por haberse anticipado
la terminación de numerosas obras públicas en el año anterior y
porque se consideró conveniente no acelerar durante el año la
ejecución de las nuevas, a fin dte jerarquizar debidamente el pro-
grama a realizar durante el sexenio.

En el año de 1965 se registraron incrementos en casi todas las
actividades económicas, como reflejo del dinamismo que mostró
la inversión privada, que creció sustancialmente; del orecimiento
de las exportaciones de bienes —especialmente las de productos
agropecuarios— y de servicios; y del aumento de los gastos co-
rrientes del gobierno.

En 1965, las presiones inflacionarias, que se habían generado
en 1964 debido al extraordinario crecimiento de la demanda que
tuvo lugar en ese año, pudieron absorberse en buena parte por
el incremento de la capacidad productiva nacional y por los sos-
tenidos aumentos de productividad logrados en condiciones de
altos niveles de ocupación. Esta situación fue especialmente fa-
vorable en la industria, la agricultura, el comercio y los servicios.
La tasa de crecimiento de los precios se redujo de 4.2% en 1964
a sólo 1.9% en 1965.

Los sectores de la producción que mostraron mayor dinamismo
fueron: energía eléctrica, 9.5*; manufacturas, 7.1% y comercio,
5.5%. Crecieron a un ritmo menor las actividades agropecuarias
(4.6%), —con excepción de la pesca que disminuyó 5%—; trans-
portes y comunicaciones, 4.9%; petróleo, sus derivados y coque,
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4.2% y gobierno, 4%. La minería bajó 0.8$ respecto a los niveles
del año anterior. La construcción descendió 1.7% como reflejo de
los niveles del gasto en obras públicas.

PRODUCTO NACIONAL BRUTO

A precios de 1950

Variación
Ponderación CONCEPTO en %
Cr en 1964 65-64

100.0 PBODUCTO NACIONAL BRUTO 5.4

11.8 Agricultura 5.4
5.5 Ganadería 3.4
0.3 Silvicultura 0.7
0.2 Pesca - 5.0
1.8 Minería - 0.8
3.3 Petróleo y coque 4.2

25.2 Manufactura 7.1
3.8 Construcción — 1.7
1.4 Energía eléctrica 9.5
4.4 Transportes y comunicaciones 4.9

26.2 Comercio 5.5
2.8 Gobierno 4.0

13.3 Otros servicios (a) 5.9

(a) Incluye el ajuste por pagos netos a los factores del exterior.

En 1965 la inversión bruta fija creció 5.5% a precios corrientes,
después de los altos niveles logrados en 1964, a pesar de que el
gasto en obras públicas no alcanzó el monto del año anterior. Esto
último hizo posible liquidar importantes adeudos internos y ex-
ternos provenientes de] programa ampliado de obras públicas de
los años precedentes.

Las disposiciones de crédito externo de Nacional Financiera
durante 1965 fueron inferiores en 351.1 millones de dólares, o
sea una disminución de 50.5% con respecto a la cifra registrada en
1964, lo que indica que los organismos descentralizados disminu-
yeron sus requerimientos de financiamiento externo para la in-
versión.

La creciente capacidad para importar generada en 1965 se uti-
lizó sustuiícialiiR'nte para apoyar la formación de capital. En efecto,
la adquisición eu el exterior de maquinaria y equipo (710.4 millo-
nes de dólares, 45.5? de la importación de mercancías) permitió
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disponer con amplitud de este tipo de bienes indispensables para
continuar el rápido ritmo de desarrollo, sobre todo de las industrias
manufactureras.

Agricultura

En 1965 las actividades agrícolas aumentaron 5.4% a partir de
los altos niveles alcanzados en el excepcional ciclo agrícola del
año precedente. Buena parte de los excedentes acumulados en
1964 fueron exportados en el año siguiente, sin comprometer el
abastecimiento interno al sumarse la elevada producción agrícola
obtenida en 1965.

Los programas de riego puestos en práctica han convertido los
distritos de riego en fuente fundamental de impulso para la agri-
cultura mexicana, al lograrse con ellos ventajas notables en la
productividad y una mayor diversificación de cultivos. En el ciclo
1964-1965 se distribuyó un volumen de 23,544 millones de metros
cúbicos de agua, con los cuales se regaron 2 millones de hectáreas.
Esto permitió atender adecuadamente las necesidades de los cul-
tivos de riego.

En 1965 se beneficiaron 54,133 hectáreas y mejoraron 6,000, con
lo que la superficie bajo sistemas de riego asciende en la actualidad
a 2.500,000 hectáreas. Durante el año comenzaron a operar las
numerosas presas cuya construcción se terminó a fines de 1964
y se iniciaron otras que entrarán en servicio en un plazo largo. Se
concluyó, además la construcción de 157 obras pequeñas de riego.

El impulso principal en el aumento de la producción agrícola
provino del sector agrícola de exportación, cuya producción se
elevó en 9M.

La cosecha de algodón, una de las más altas registradas en el
país, fue de 2.571,000 pacas (9.6% mayor que la del ciclo ante-
rior), debido al incremento de 3.8$ en la superficie cultivada y a
las alzas registradas en los rendimientos por hectárea de este culti-
vo, no obstante la sequía y las plagas de ciertas zonas. Las exporta-
ciones de la fibra aumentaron 27.8% no obstante la tendencia li-
geramente a la baja de los precios externos.

Durante el ciclo 1965-1966 la producción de café montó a
2.950,000 sacos, con lo que alcanzó un nivel más alto que el de
1963 después del descenso del 8.6% observado en 1964, a pesar
de las constantes reducciones de las superficies cultivadas, ya que
continúa la sustitución de las plantaciones cafetaleras por frutales
y otro tipo de cultivos.

La producción de caña de azúcar sostuvo su rápido aumento al
pasar de un incremento de 11.7? en 1964 a 13.3% en 1965, como
resultado de los aumentos en la superficie cultivada.

En los dos principales cultivos destinados al mercado interno,
maíz y trigo, cuyos precios de garantía se encuentran subsidiados,'
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se modificó parcialmente la tendencia a producir excedentes, tanto
por los ajustes introducidos en el programa de garantía en las re-
giones de alta productividad como por las medidas tendientes a
mejorar la orientación del crédito agrícola. La CONASUPO pagó
el maíz y el frijol cosechados en los distritos de riego con una
deducción en el precio oficial de garantía.

La producción de trigo, no obstante las reducciones de la su-
perficie cultivada, aumentó 6.9% y llegó a un nivel de 2.281,693 to-
neladas, en virtud de que se continuaron obteniendo mejores rendi-
mientos, como resultado del uso cada vez más intensivo de insec-
ticidas y de semillas resistentes a las plagas. La exportación volvió
a incrementarse y ascendió a 685,000 toneladas.

La producción de maíz se mantuvo alrededor del alto nivel que
había alcanzado en 1964, lo que permitió que la CONASUPO ex-
portara un volumen sin precedente que alcanzó la cifra de 1.346,789
toneladas.

La producción de frijol creció en 2.2?, en comparación con 2%
en 1964; la de arroz aumento 21.2$ con lo que se recobró con cre-
ces del descenso de 7.4% ocurrido en 196-1 Los aumentos en ajon-
jolí, 1.6% en 1964 y 1.2% en 1965 y en copra 1% y 0.5% respecti-
vamente, no correspondieron al dinamismo que en general muestra
la demanda por estos productos y hubo síntomas de escasez en el
mercado. La cosecha de naranja aumentó en la misma proporción
de 0.6% que en 1964, si bien el estímulo de la demanda externa
propició la ampliación de sus plantaciones.

En apoyo de la política nacional de fomento agrícola y ganade-
ro se creó el Banco Nacional Agropecuario, y se dictaron medidas
tendientes a lograr una canalización más eficaz de los recursos
financieros de la banca privada hacia los campesinos, a través del
aumento de la disponibilidad de recursos de las instituciones ban-
carias regionales.

Ganadería, silvicultura y pesca

Durante 1965 la actividad ganadera mantuvo el ritmo de cre-
cimiento de la producción registrado en los últimos años. La tasa
de crecimiento en dicho periodo (3.4%), fue ligeramente inferior
a la de 3.5% observada en el año anterior, debido sobre todo a la
disminución de la tasa de crecimiento en la producción de ganado
bovino, que al igual que en el año pasado registró un crecimiento
más bajo que la actividad ganadera general. En este resultado
influyó la sequía en alguna zonas de pastoreo del Norte. La ex-
portación de ganado bovino registró 557,000 cabezas, en compara-
ción con 358,000 en 1964 (55.6% de incremento), recuperando el
nivel de años anteriores. En su mayor parte se trata de ganado
en pie para engorda. El volumen de las ventas al exterior de car-
nes frescas y refrigeradas bajó en 5.9%.
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El aumento de la producción de la ganadería se estima insufi-
ciente para satisfacer el crecimiento de la demanda interna, lo
que ha venido afectando los excedentes exportables de ganado
bovino.

El aumento de la producción en la ganadería porcina se es-
tima en 73% en comparación con 1.5% ten 1964.

El crecimiento de la producción de aves de corral fue de 9% y
prosiguió durante el año la modernización de las granjas avíco-
las. La producción de leche creció en 3.3% y la de huevo en 3%,
en proporciones semejantes a las observadas en 1964.

La actividad pesquera registra un descenso de 5% como re-
sultado de la fuerte baja en la captura de camarón, cuya exporta-
ción disminuyó 15.7%. Entre las especies cuya captura registra
aumentos se encuentran el abulón, el guachinango, la mojarra, el
ostión, el pargo y 'la sardina.

El incremento de la producción forestal fue d'e 0.7% en 1965.
Esta actividad se encuentra en proceso de reorganización en vista
de la política de explotación integral puesta en práctica al incor-
porar a la producción extensas zonas de las reservas. El volumen
de los productos maderables fue superior en 0.3% y el de los no
maderables aumentó 2.3% con respecto a los niveles del año an-
terior.

Minería

La producción minero-metalúrgica registró un leve descenso
de 0.8% con respecto a la del año anterior, persistiendo la tenden-
cia a una mayor elaboración y procesamiento interno de los mine-
rales. La producción se orienta cada vez más al mercado del país
y en esta medida se libera de las oscilaciones a que está sujeta
cuando concurre a los mercados internacionales.

Durante el año las condiciones internacionales fueron bastante
favorables para los principales metales de exportación del país,
ya que las cotizaciones de cobre, plomo y zinc registraron incre-
mentos de 14.9%, 17.7% y 6.9% respectivamente. La derogación
a fines de 1965 de las restricciones a la importación de estos tres
metales establecidas por los Estados Unidos, permitió obtener
algunas ventajas en la exportación durante los dos últimos meses
del año.

El descenso registrado en el índice de volumen de la produc-
ción de la industria minero-metalúrgica es resultado del incremento
de 16.9% de mineral de hierro, contrarrestado por la baja de 2% en
la producción de minerales metálicos no ferrosos, y por la ligera
disminución en la de minerales no metálicos.

La baja en la producción de casi todos los metales no ferrosos
se vio contrarrestada principalmente por el incremento de la pro-
ducción de cobre, que ascendió de 52,072 toneladas en 1964, a
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55,248 en 1965 (6.1% de aumento). Aun cuando la producción
de cobre registró ese incremento, el volumen exportado en barras
disminuyó en forma sustancial, debido en gran parte al aumento
de la demanda interna originada por nuevas instalaciones, y al
crecimiento de las exportaciones de productos y manufacturas
de ese metal. La producción de mercurio se incrementó en un
52.9% respecto al año anterior, como reflejo directo del considera-
ble aumento de su cotización internacional, que promovió un alto
nivel de exportación. Se registraron también incrementos en la
producción de oro (2.7%) y de bismuto (2.5%), entre otros.

La producción de zinc disminuyó en 4.65? y la de plomo en
2.7% no obstante las mejores condiciones existentes en el mer-
cado internacional. En el caso del zinc, el incremento en la ca-
pacidad de afinación ha dado lugar a que aumenten más que
proporcionalmente los abastecimientos tanto para el consumo in-
terno como para la exportación de zinc afinado. Cada vez se
incrementa más la proporción de plomo que se consume en Mé-
xico. En 1965 la proporción aumentó en forma considerable como
resultado de la integración de la industria automovilística y h
producción de gasolinas, y por la expansión de la industria quí-
mica. La producción de antimonio disminuyó 6.72, en la misma
forma que el manganeso, el cadmio y la plata, entre otros.

La producción de mineral de hierro aumentó 16.8% en 1965.
Las importaciones de chatarra sólo crecieron 9.7% con respecto
al nivel del año anterior.

La producción de minerales no metálicos disminuyó sólo 0.2%,
impulsada por los aumentos de grafito (33.2$), espato-flúor
(16.4%), piedra caliza (11%) y sal (5.7%), ya que se registra-
ron disminuciones en la producción de carbón mineral (3.5%) y
de azufre (7.1%).̂

La producción de azufre disminuyó no obstante las favorables
condiciones que prevalecieron en los mercados internacionales.
Esta contracción se debió a las nuevas cuotas de exportación des-
tinadas a establecer una relación adecuada de reservas a produc-
ción.

Petróleo y coque

Durante 1965 la producción de petróleo y sus derivados y
coque fue superior en 4.2% a la del año anterior. La extracción
de petróleo y gas aumentó 1.9%, y la refinación 5.9%. La perfora-
ción de pozos y el número de metros perforados registraron bajas
sustanciales, como resultado de la política de la nueva administra-
ción, que canceló contratos de perforación terrestre a particulares
para realizar los trabajos por cuenta propia. Asimismo se espera
que con el programa de rehabilitación y reparación de los pozos
existente aumentará la productividad de los mismos.
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INDUSTRIAS EXTRACTIVAS Y ENERGÉTICAS

CONCEPTO Unidad 196-1

MINERÍA

Zinc Toneladas
Plomo Toneladas
Plata Kilogramos
Cobre (r) Toneladas
Oro Kilogramos
Hierro Ivlilas de Tons
Manganeso Toneladas
Azufre Miles de Tons
Carbón mineral .. Miles de Tons

PETRÓLEO

M'exolina Miles de M3

Supermexolina . . Miles de M3

Gasolmex Miles de M3

Diáfano y petróleo
incoloro Miles de M3

Turbosina Miles do M3

Gasóleos Miles de M3

Aceite diesel Miles de M3

Combustóleos . . . Miles de M3

Lubricantes Miles de M3

ENERGÍA
ELECTKICA

Capacidad instala-
da Miles de Kw 4,892(r)

Generalidad total . Millones de Kwh 15,748

Cifra revisada.

196S
Variación

en %

235,003
174,824

1.297,521
52,072
6,532
1,211

64,089
1,701
2,049

401
3,509
1,095

1,498
152
122

3,166
6,352
195

224,756
170,092

1.254,468
55,248
6,711
1,415

58,811
1,581
1,977

437
3,574
1,302

1,423
170
174

3,167
6,658
217

— 4.6
— 27.
— 3.3

6.1
2.7

16.8
— 8.2
-- 7.1
— 3.5

9.0
1.8

18.9

— 5.0
11.8
42.6
0.0
4.8
11.3

5,311

17,251

8.6

9.5

I!Cremento
 1

reSlst'-ado en la producción de derivados d»l po-
h , r W , ? Perrmt l.d° satisfacer la creciente demanda interna de
hidrocarburos cada vez más refinados. Destacan los incrementos
a v i ó ? 7 n ° ^ ° J 'Pem^ (25'5%)> de Sasolmex («.Bu), dT"a?avión (13 8%), de gasóleos (42.6%) y asfaltos (36.7% Creció
asimismo la producción de supermexolina (1.8%), lubricares
(11.32) y solventes (4%). Se registran decrementos en los
menes de gasolina incolora (8.9%), parafina (1%) y d- al
kerosmas como tractogás (8.1%), tractomex (3%) V d d á f ™
petróleo incoloro (5%), entre otras. ' Y ü a a t a n o

La capacidad de destilación primaria se amplió en 4 R% v U
desintegración en 21.5%, mediante la instalación de íLl
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tas y la ampliación de las ya existentes. Durante el año se inaugu-
raron las plantas de alquil-benceno, de asfalto, de mezcla de asfal-
tos y de tratamiento de agua para calderas en Ciudad Madero,
ademas de otras.

El número de kilómetros de las líneas de conducción —oleoduc-
tos, gasoductos y otros— indispensables para la distribución eco-
nómica de los productos de esta industria en el territorio nacional,
ascendió a 11,874 kilómetros.

La industria petroquímica pesada continuó su rápido desarrollo
durante 1965; proporcionó a la industria nacional materias primas
y productos intermedios, y permitió la sustitución de importacio-
nes de este tipo de productos. Se inició la producción de heptano,
de hexano y de aromáticos pesados, y aumentó la de dodecil-
benceno en 39.8*; de alkilariío pesado en 25.3%; y de azufre en
24%. Se obtuvieron incrementos sustanciales en la producción de
tolueno, benceno y xileno.

Manufacturas

En 1965 continuó el rápido crecimiento industrial que ha
caracterizado a México a partir de la terminación de la segunda
guerra mundial. El crecimiento de la producción del sector manu-
facturero siguió ocurriendo en condiciones de un mayor grado de
integración y diversificación.

A partir de los altos niveles logrados en 1964, cuando se ob-
tuvo un incremento de 14.2% con respecto al año anterior, la pro-
ducción volvió a incrementarse en 1965 a una tasa de 7.1%, como
resultado, en parte, del impulso proveniente de los sustanciales
incrementos del ingreso de la mayoría de la población logrados
en 1964 y de la política oficial de fomento industrial que se ha
traducido en altos niveles de inversión privada en los dos últimos
años.

El crecimiento de la industria manufacturera recibió su mayor
impulso de la producción de bienes no duraderos de consumo, la
que se incrementó 7.7% durante 1965. Por su parte, la de bienes
duraderos de consumo aumentó 5.6% y la de otros bienes finales
que genera la industria manufacturera, los bienes de inversión,
creció 5.8%.

La demanda de materias primas del primer grupo favoreció
fundamentalmente al sector agropecuario. No obstante el bajo cre-
cimiento de los otros dos grupos a causa de la. creciente integra-
ción de sus procesos productivos, los bienes intermedios necesarios
para producir bienes de consumo se incrementaron 7.9% y en 6.7%
los necesarios para la elaboración de bienes de producción.

La producción de bienes no duraderos de consumo, que de-
pende sustancialmente del nivel de la demanda interna, registró
una tasa de crecimiento del 7.7%, superior a la del producto bruto
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interno, obstante que el proceso de sustitución de importacio-
nes de esta clase de productos casi se ha agotado.

Los mayores aumentos en este grupo ocurrieron en el benefi-
cio de arroz (21.1%), cerveza (8.1%), papel (16.1%) y jabones
y detergentes (7.8%). En el caso de los ingenios y refinerías
de azúcar, cuya producción creció 8.9% se siguieron generando
excedentes para la exportación y se atendieron las necesidades
de un consumo interno siempre creciente. Las actividades que
experimentaron incrementos menos rápidos respecto a los obte-
nidos en el año anterior fueron la producción de galletas y pas-
tas alimenticias, de cigarros y puros, de refrescos y gaseosas, de
cerillos y fósforos, y de productos de hule. La disminución en el
beneficio de café, no es sino el reflejo de la baja cosecha obtenida
en el ciclo agrícola 1964-1965.

La producción de textiles aumentó 5.9%, en virtud del in-
cremento de 3.3% en la de los hilados y tejidos de algodón,
de 27.7% en la de los hilados y tejidos de lana, y de 6.5% en la de
fibras artificiales.

El comportamiento de la industria de bienes de consumo dura-
dero registró un incremento de 5.6%, mucho menor en compara-
ción con el del año anterior, en que fue de 18.9%. Este hecho se
debió al cambio en la velocidad de crecimiento de la demanda,
inducida por el menor ritmo de aumento del ingreso durante 1965.
Por la misma razón es probable que la demanda también haya
sido afectada por una tasa de reposición menor a la usual en este
tipo de bienes.

Se incrementó la producción de lavadoras (35.1%), estufas
(21.5%), y refrigeradores (12.1%), especialmente a causa del au-
mento creciente del poder de compra de la clase media y se espe-
ra que las mayores facilidades crediticias otorgadas por el sistema
bancario para compras al contado de esta clase de bienes alienten
más su venta en el futuro.

Continuó durante el año la integración de la industria de en-
samble de equipo de transporte y en la actualidad el país produce
una proporción alta de las piezas necesarias para los vehículos. Sin
embargo, la integración trajo consigo un proceso de ajuste que se
reflejó en una baja de 4.1% en la producción de camiones y en
un alza de 5.2% en la de automóviles; así, el índice general
de equipo de transporte —incluyendo la fabricación de carros de
ferrocarril— registró un ascenso de 1.5%.

El menor incremento en la producción de bienes de inversión,
respecto al del año anterior, muestra el ajuste de la inversión total
a niveles normales, en comparación con los extraordinariamente
altos, ocurridos en 1964. El abastecimiento con producción interna
de la demanda de bienes de inversión había venido creciendo; poro
en los dos últimos años esto no ocurrió. En 1965, en su mayor
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parte, la contracción es atribuible a la menor proporción de recur-
sos destinados a la inversión.

Con excepción del ligero decremento (0.6%) observado en la
construcción de carros d'e ferrocarril y del ya señalado en la pro-
ducción de camiones, aumentaron todas las demás ramas de
producción de bienes de inversión.

La producción de bienes intermedios reflejó el cambio regis-
trado en la estructura del gasto global, ya que crecieron más los
bienes intermedios para producir bienes de consumo y menos
los que se utilizan en la producción de bienes de inversión. Este
hecho se observa en el menor crecimiento que experimentaron las
producciones de lingote de hierro y de acero. La producción de
cemento bajó en términos absolutos. Asimismo, hubo una disminu-
ción en el ritmo de crecimiento de la producción de fibras sintéti-
cas, a causa de la baja en el incremento de la producción de hilados
y tejidos de fibras artificiales.

La producción de materias primas industriales y de bienes de
producción fue impulsada fundamentalmente por los incrementos
de las industrias siderúrgica y química.

El desarrollo de la indutria siderúrgica continuó su marcha
ascendente, ya que a pesar del alto nivel de producción alcanzado
durante 1964, el lingote de hierro subió 2.5% y el de acero 5.5%.
Los incrementos sostenidos en la producción de lingotes de acero
se traducen en un mejoramiento persistente del índice de aprove-
chamiento de la capacidad existente.

La industria química continuó creciendo a altas tasas, como re-
flejo de !a demanda interna en constante expansión. Los productos
químicos básicos, aumentaron 9.6%, los abonos y fertilizantes 6.4%
V las fibras artificiales 17.9%.

La producción de minerales no metálicos creció a una tasa de
3% respecto al nivel del año anterior, no obstante la contracción
observada en la producción de cemento (2.5%).

La fabricación de artículos de vidrio, como frascos, botellas y
otros productos, creció 17.5%, como respuesta a la mayor deman-
da de las industrias de refrescos, de gaseosas, de cerveza y de
productos farmacéuticos.

Se observaron también incrementos en la producción de pa-
pel (16.1%) y en la de imprenta y editorial (5.9%).

Construcción.

La industria de la construcción, durante casi todo 1965 pre-
sentó tendencia a la baja; en el último trimestre del año comenzó
a elevarse nuevamente. En este año se observó una disminución
de 1.7%, después del elevado nivel alcanzado con el extraordinario
incremento de 16.4% registrado en 1964.
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El decaimiento de la construcción es atribuible a la menor in-
versión pública que a principios de año tuvo lugar en este renglón
en particular. Los egresos efectivos de la Federación en cuenta
de capital disminuyeron en el renglón de obras públicas y cons-
trucciones en 12.5% con respecto a 1964.

La construcción privada se mantuvo a los altos niveles de cre-
cimiento que había alcanzado en 1964. Las nuevas facilidades
crediticias autorizadas de parte del banco central a las institu-
ciones de crédito durante el año 1965, alentaron la construcción
de casas-habitación y edificios. En el Distrito Federal el área cons-
truida aumentó en 27.8%.

La baja experimentada en la construcción influyó en otros sec-
tores productores, ya que esta rama demanda productos de las
industrias de la madera y el corcho, de las metálicas básicas, de
las de productos minerales no metálicos, y del comercio.

Energía eléctrica.

La generación total de energía eléctrica aumentó 9.5% en 1965,
el crecimiento más rápido entre los componentes del producto
nacional bruto, y permitió satisfacer la creciente demanda de
fluido eléctrico. Semejante incremento fue posible debido a la
actividad desplegada por la Comisión Federal de Electricidad,
que aumentó sus volúmenes de generación en 20%, y a la mejora
en el aprovechamiento de su capacidad instalada. Los consumos
de energía eléctrica registraron aumentos importantes: 9.5.% en
el residencial, 12.5% en el industrial y 10.6% en el comercial.

El proceso de electrificación del país ha continuado. Duran-
te 1965 se incrementó la capacidad de generación en 8.6%, al pasar
de 4.892,000 KW en 1964 a 5.311,000 KW. Esta última cifra re-
presenta un incremento de 419,000 KW. Entre las plantas que
entraron en operación en 1965 se cuentan dos de El Infiernillo
con 336,000 KW -terminadas a fines de 1964; la Francisco Vi-
lla con 33,000 KW; la Tercera y Cuarta Unidad de Chilapan con
18,000 KW; y la planta de Pajaritos, con 14,000 KW, entre las
más importantes.

En 1965, con el propósito de consolidar la nacionalización de
la industria eléctrica y coordinar satisfactoriamente los programas
de electrificación, el Gobierno adquirió varias compañías gene-
radoras e importadoras del norte del país. Al mismo tiempo con-
tinuó la mejoría y ampliación de los sistemas de transmisión y
distribución.

Transporte y Comunicaciones

Durante 1965 el volumen de los servicios prestados por los
transportes y comunicaciones aumentó a una tasa de 4.9%. Este
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incremento total es el resultado del desarrollo observado en el mo-
vimiento de mercancías del servicio ferroviario, que creció 12.2%,
y en el transporte aéreo de pasajeros que aumentó 22.6%. El trans-
porte de pasajeros por ferrocarril disminuyó 5.5% en tanto que
ía carga aérea subió 0.8$.

En el movimiento de mercancías por ferrocarril destacan los
aumentos en el volumen transportado de productos agrícolas,
especialmente maíz, trigo y frijol; así como en el de los diferentes
productos de la industria de transformación. Contribuyó al des-
arrollo de esta actividad la continuación de los programas de re-
habilitación de los sistemas ferroviarios, tanto por lo que se refiere
a las vías como al equipo, las estaciones y las terminales de car-
ga.

En la aviación comercial se continuó la política de sustitución
de equipo por unidades a reacción. Se establecieron dos nuevas
rutas internacionales, México-Caracas y Cozumel-Miamí, y se pro-
rrogó hasta 1970 el convenio de tráfico aréreo entre México y los
Estados Unidos.

De acuerdo con las cifras sobre consumo de gasolina, los ser-
vicios prestados por los autotransportes se mantienen a los nive-
les alcanzados durante el año anterior.

Se registraron incrementos en casi todos los otros renglones
que integran el sector de transporte y comunicaciones. El servicio
telefónico aumentó 13.7%, y se instalaron 99,000 teléfonos más
durante el año. La capacidad de recepción y almacenamiento de
los Almacenes Nacionales de Depósito se amplió en 778,000 tone-
ladas.

Comercio y servicios

Las actividades comerciales aumentaron 5.5% sobre el año
anterior, tasa similar a la de la producción de bienes y servicios.
El menor ritmo de los aumentos de los componentes de la deman-
da durante 1965 se reflejó en un crecimiento más lento de las tran-
sacciones comerciales, en comparación con el año anterior. Las
transacciones generadas en el comercio exterior mostraron mayor
dinamismo que las internas.

El aumento de los recursos crediticios canalizados al comer-
cio sirvió para financiar un volumen más elevado de ventas a
plazo de los bienes duraderos de consumo, de parte de los estable-
cimientos comerciales.

La recaudación de impuestos sobre ingresos mercantiles re-
gistró un alza de 6.2%, y índice de ventas, a precios constantes de
1954, un incremento de 3.6%.

Las actividades de los hoteles y restaurantes, así como las de
los espectáculos públicos y otro tipo de servicios privados, mues-
tran incrementos de acuerdo con las cifras disponibles. Estas ac-
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tividades reflejan el aumento, tanto del turismo nacional como
del extranjero (12.6%).

El producto generado por el sector gobierno creció 4% en 1965.
Este aumento tiene gran significación ya que de nuevo tuvo lugar
un incremento en los sueldos y prestaciones de los empleados pú-
blicos y se amplió, entre otros, la dotación de servicios educa-
tivos y de salubridad en beneficio de los sectores mayoritarios de
la población.

Salarios y precios

Durante 1965 se revisaron los contratos colectivos de tra-
bajo de importantes grupos de población activa, entre los que se
cuentan los de la industria automotriz, de energía eléctrica, side-
rúrgica, minero-metalúrgica, papel, textiles (del ramo de la lana),
cemento, servicios de autotransportes y aerotransportes y otras
empresas de servicios en general. El importante núcleo de traba-
jadores de la industria petrolera recibió mejorías sustanciales,
tanto en salarios nominales como en prestaciones, como resultado
de la revisión de sus contratos.

Los aumentos en los salarios nominales se tradujeron en un
alza del poder adquisitivo real de los trabajadores debido a la
relativa estabilidad de precios que tuvo lugar durante 1965. El
índice del costo de la alimentación sólo aumentó 1.6%, en este
último año, en comparación con un incremento de 4.6% en el año
anterior.

En virtud de la flexibilidad de la estructura productiva fue
posible absorber, sin incremento aprecdable ele precios, el alto ni-
vel de la demanda a que dio origen el extraordinario crecimiento
registrado durante 1964. En 1965 el equilibrio en la oferta y de-
manda por sectores de actividad y la política monetaria y crediti-
cia permitieron controlar las presiones inflacionarias generadas en
1964.

La relativa estabilidad de precios observada en los últimos
cuatro años continuó en 1965. La tasa de aumento del índice ge-
nera] de precios al mayoreo en la ciudad de México fue de 1.9?
en comparación con la tasa registrada en el año anterior, que as-
cendió a 4.2%. El incremento del índice tendió a disminuir durante
1965. Nuevamente la economía mexicana mostró un comporta-
miento que conjuga el desarrollo económico con la estabilidad de
precios.

El incremento del índice general fue el resultado de un alza
de 2.3% en los artículos de consumo, y de 1.1% en los de produc-
ción.

El aumento fue más destacado en los bienes de consumo no
alimenticios (3.9%), en especial en artículos tales como calzado
(18.7%), jabón (9.9%), y textiles (3.9%).

375



En los artículos de consumo alimenticios, el alza (1.7%) obe-
deció a los aumentos de precios de algunos pianos, carnes y grasas.
Entre los productos alimenticios elaborados contribuyen al alza,
principalmente, los aumentos de precios de las grasas. En efecto,
los precios de las vegetales aumentaron 19.6 y los de los aceites
comestibles 8.5$.

En la misma forma registraron alzas los precios de los produc-
tos ganaderos, como la carne de res (6.2%) y la de cerdo (0.9%). El
pescado mostró un incremento de 14.4%.

Los aumentos de precios de los bienes de consumo alimenticios
fueren compensados por las importantes bajas que tuvieron lugar
en los precios de las legumbres y frutas, cuyos índices descendie-
ron en promedio 10.3S? y 5.435 respectivamente. En estos ren-
glones destacan las disminuciones de precios del chile verde
(37.8%), de la papa blanca (17.7%), del jitomate (6.7%), y de
la naranja (22.2%).

El aumento de precios de los artículos semimanufacturados y
de las materias primas (1.1%) fue resultado de los incrementos
observados en las materias primas no elaboradas (1.1%) y en las
elaboradas (2%). El ascenso en el precio del trigo —que obedeció
vn gran medida a la supresión del subsidio a los fletes—, de la
copra —debido a los bajos niveles de producción—, y de la semilla
de ajonjolí contrarrestaron la baja registrada en las materias pri-
mas de origen animal. En el índice general de materias primas,
los bienes cuyos precios mostraron mayores reducciones fueron
la uva (17%) y la lana (5.9%).

Entre las materias primas elaboradas destaca el incremento de
3.3% de las vegetales y de 2.4% de los productos metálicos, en
virtud de los importantes aumentos de precios observados en pro-
ductos como el aceite de linaza (21.5%), el salvado (14.2%), y la
lámina galvanizada (7.6%), entre otros.

El menor ritmo de gasto en obras públicas se reflejó en el alza
de sólo 0.9% que registró el subíndice de los materiales de la
construcción. El precio del cemento disminuyó 0.4% con relación
al año anterior.

Otros artículos que subieron de precio son el ácido sulfúrico
(11.1%), la suela (6.3%), el papel de envoltura (5.4%), el car-
tón (12.9ÍS) y los acumuladores (10%).

El incremento del 1.6% promedio del índice de costo de la
alimentación es un reflejo de las alzas en los precios de la cebolla
(7.4%), del plátano (8.1%) y de la carne de res (4.9%), entre otros;
los aumentos anteriores fueron compensados en el índice por las
bajas registradas en los precios del frijol (2.12), del huevo (3.9%)
y del jitomate (12%).
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Como las mejoras experimentadas en la calidad de numerosos
productos en renglones de bien.s manufacturados de consumo
inmediato durable y de producción se reflejan parcialmente en
forma de aumentos en el índice de precios, puede considerarse
que el incremento en los precios al mayoreo fue menor aún qus
el estadísticamente señalado antes.

377



ÍNDICE DE PRECIOS AL MAYOREO EN LA CIUDAD DE MEXICO

(210 artículos)

Principales variaciones de 1965 con respecto a 1964

CONCEPTO Unidad Variación
en %

CONCEPTO Unidad Variación
en %

ÍNDICE GENERAL índice 1.9

Artículos de consumo índice 2.3

Alimentos índice 1.7

No elaborados índice 1.5
Granos índice 2.0

Arroz Kg. 5.7
Café Kg. - 0.2
Frijol Kg. - 5.7

Legumbres índice — 10.3
Cebolla Kg. - 4.2
Chile seco Kg. 11.2
Chile verde Kg. - 37.8
Jitomate 28 Kgs. - 6.7
Papa blanca Kg. — 17.7

Fnitas índice — 5.4
Camote Kg. 34.6

Limón Cto. 19.6
Naranja Cto. - 22.2
Pera Kg. - 7.8
Plátano roatán Ton. 4.1

Productos animales . . . índice 4.4
Carne de carnero . . . Kg. — 3.4
Carne de cerdo . . . . K<¿. 0.9
Carne de res Kg. 6.2
Huevo 360 Pzas. - 1.7
Pescado Kg. 14.4

Elaborados índice 2.2
Harina y sus productos índice 1.5

Galleta Kg. 10.8
Azúcar y sus productos índice 0.2

Chocolate Kg. 3.7
Grasas índice 11.8

Aceite de ajonjolí . . Kg. 8.5
Grasa vegetal Kg. 19.6
Manteca de cerdo . . Kg. 3.9

Conservas índice — 0.1
Bebidas índice 0.0
Productos lácteos . . . . índice 0.5

Mantequilla Kg. 7.2
Otros índice 3.1

Sal molida Ton. 5.0

No alimentos índice 3.9

De uso personal índice 4.1
Vestido índice 8.9

Calzado Par 18.7
Pantalón de mezclüla 1,000 Pzas. 0.6

Otros índice 0.0

De uso en el hogar Índice 3.4
Eléctricos índice — 0.3

Refrigerador Pza. 1.8

No eléctricos índice
Colchón Pza.
Máquina de coser . . Pza.

Otros índice
Jabón para lavar . . 32 Kgs.

Telas e hilos (uso mixto) índice
Casimir m.
Dril m.
Hilo 50 mts.
Manta Lb.
Mezclüla m.
Tela blanca m.
Tela de color liso . . m.

Artículos de producción índice

Materias primas índice

No elaboradas índice
Vegetales índice

Cacao Kg.
Cebada Ton.
Copra Kg.
Semilla de ajonjolí . Ton.
Trigo de la 161 Kgs.
Uva Kg.

Animales índice
Lana Kg.
Pieles de res Kg.

Elaboradas índice
Metálicas índice

Bote de hojalata . . . . Pza.
Lámina galvanizada Kg.
Rieles y accesorios . . Ton.

Químicas índice
Acido sulfúrico . . . . 100 Kgs.

Vegetales índice
Aceite de linaza . . . Kg.
Celulosa Ton.
Salvado Ton.

Papel índice
Cartón Kg.
Papel para envoltura 1,000 hojas

Material de construcción índice
Cemento Ton.
Ladrillo refractario . Millar

Otras índice
Suela Kg.

Combustible y energia índice
Coque Ton.

Vehículo y accesorios índice
Acumulador Fza.

0.2
4.2
0.1
5.0
9.9
3.9
5.6
3.1
5.7
3.7
0.5
7.1
5.0

1.1

1.7

1.1
2.9

- 5.6
9.8

20.8
10.7
9.3

- 17.0
- 4.4
- 5.9

5.7
2.0
2.4
2.0
7.6
4.2
1.0

11.1
3.3

21.5
2.1

14.2
2.1

12.9
5.4
0.9

- 0.4
0.7
3.6
6.3

0.4
3.3

0.3
10.0



BALANZA DE PAGOS

En 1965 la balanza de pagos continuó mostrando una gran
firmeza, reflejo de la creciente capacidad productiva y financiera
del país. Mientras las exportaciones de mercancías crecieron a
un ritmo mayor que el del producto nacional bruto, las impor-
taciones aumentaron a una tasa menor; por su parte, las cuentas
de servicios continuaron presentando saldos favorables y crecien-
tes para el país.

Asimismo, experimentó modificación favorable con respecto
a los años precedentes, el estado que venía observando el endeu-
damiento externo. Las disposiciones de capital a corto, mediano
y largo plazo se redujeron sustancialmente, al mismo tiempo que
aumentaron las amortizaciones, por lo que no hubo disposiciones
netas de créditos en el extranjero. En cambio, los créditos mexi-
canos al exterior se incrementaron y, a pesar de todo ello, la
reserva neta del país registró un ligero incremento (7.4 millones
de dólares) y la bruta alcanzó la cifra de 575.2 millones de la
misma moneda, ligeramente inferior a la del año anterior, por
haberse disminuido el pasivo en divisas del Banco de México que
es exclusivamente interno.

Además de los recursos anteriores, continúan disponibles para
el país: a) una línea de crédito por 90 millones de dólares en el
Banco de Importaciones y Exportaciones; b) recursos por 75
millones de dólares derivados del Convenio de Crédito Recíproco
de Estabilización con la Tesorería norteamericana; y e ) los de-
rechos de giro en el Fondo Monetario Internacional, que pasaron
de la cuota de 180 millones de dólares a la cifra de 270 millones de
dólares.

La economía mexicana demostró en esta forma su solidez y
mayor independencia financiera del exterior, como resultado del
constante crecimiento de las exportaciones de mercancías y ser-
vicios, del vigoroso proceso de sustitución de importaciones, y
del constante aumento de la capacidad productiva. Los ingresos
provenientes del exterior se han podido incrementar mediante
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la producción y exportación de nuevas mercancías y la apertura
ilc otros mercados, al mismo tiempo que se satisface la demanda
interna. Las importaciones sólo crecen a una tasa moderada.

Las exportaciones de mercancías se incrementaron en 8.9% so-
bre los niveles de 1964, tasa más alta que la alcanzada por
países cuyo nivel de desarrollo es semejante al de México, aun
cuando en los mercados internacionales de algunos de nuestros
principales productos de exportación —café, azúcar, henequén,
etc.— prevalecieron condiciones poco favorables. Los ingresos ori-
ginados en el turismos conservaron el ritmo dinámico que los ha
venido caracterizando, ya que crecieron 15.4% en 1965 con respec-
to a 1964. En efecto, junto con los ingresos por concepto de
transacciones fronterizas, constituyeron los renglones de mayor
impulso dentro de la balanza de mercancías y servicios.

Al concluir el convenio entre los gobiernos de México y los
Estados Unidos para la contratación temporal de trabajadores
mexicanos —hubo únicamente contrataciones especiales y en nú-
mero limitado—, los ingresos provenientes de las remesas de
braceros descendieron en 1965 en forma apreciable (58.3%), lo
que frenó parcialmente el aumento de los ingresos totales en
cuenta corriente por concepto de mercancías y servicios.

En conjunto, la exportarión de mercancías y servicios registró
un valor de 1,994.4 millones de dólares (8.6%), tasa de aumen-
to superior a la de 1964 y muy superior al incremento de la
población y del producto nacional. Este comportamiento ayuda
a México a mantener un coeficiente satisfactorio de ingreso de
divisas para adquisiciones de equipo y maquinaria en el exterior.

Por su parte, contribuyó también al menor déficit de la ba-
lanza comercial —360 millones de dólares en 1965 comparado
con 406.5 millones en 1964— la considerable reducción registrada
en el ritmo de crecimiento de la importación de mercancías:
4.5% en 1965 contra 20.4? en 1964. Hay que señalar que el
nivel de 1,559.6 millones de dólares alcanzado por la importación
de mercancías permitió atender los requerimientos de la deman-
da de materias primas y de equipo y maquinaria importados, con-
secuencia del mayor nivel de actividad económica del país.

Los gastos en cuenta corriente en el exterior (importación de
mercancías y servicios) alcanzaron 2,354.5 millones de dólares,
5% de aumento, proporción menor que el aumento de la activi-
dad económica nacional y muy inferior al incremento ocurrido
en 1964, que fue del 17.1%, a pesar del fuerte incremento de los
gastos de turistas mexicanos en el exterior y del constante y nor-
mal aumento de los gastos por concepto de transacciones fron-
terizas.

El mayor nivel del gasto privado dio lugar a que las importa-
ciones de este sector aumentaran de 1,213.5 millones de dólares
en 1964 a 1,302.8 millones en 1965, lo que representa un incre-
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mentó de 89.3 millones de dólares (7.4%). Por su parte, las del
sector público disminuyeron en 22.5 millones de dólares (8.1%),
al pasar de 279.4 millones de dólares en 1984 a 256.9 millones
en 1965.

Los intereses sobre deudas oficiales, regalías y otros conceptos
diversos de pagos al exterior, aumentaron en forma moderada
en virtud del menor endeudamiento externo.

La cuenta de capital presentó movimientos diversos durante
el año. De acuerdo con la información estadística disponible,
los ingresos del país por concepto de reinversiones y nuevas in-
versiones extranjeras se mantuvieron a un nivel similar al de 1964.
Las operaciones con valores permitieron obtener un saldo favora-
ble de 11.9 millones de dólares. Por otro lado, el endeudamiento
del sector oficial con el exterior fue muy inferior al de 1964 in-
cluidas las amortizaciones de La deuda externa del sector oficial
y la colocación de bonos del Gobierno Federal en el exterior, el en-
deudamiento neto del sector público aumentó muy ligeramente.

De acuerdo con las cifras disponibles de activos y pasivos a
corto plazo de particulares y empresas, así como de bancos pri-
vados y nacionales con el exterior, sobre todo con los Estados
Unidos, el ingreso de capital a corto plazo disminuyó debido prin-
cipalmente a la notable reducción en el volumen de deudas de
este tipo contraídas en el exterior por los bancos privados y na-
cionales.

Es satisfactorio observar que, no obstante la considerable re-
ducción (435.7 millones de dólares) de los ingresos al país por
préstamos del exterior, y la disminución del ritmo de endeuda-
miento a corto plazo en el extranjero por parte de los bancos pri-
vados y nacionales, la reserva bruta de activos internacionales
del Banco de México disminuyó sólo en 20.9 millones de dólares
y la reserva neta de esta institución aumentó en 7.4 millones de
dólares.

Exportación de mercancías

Como antes se ha dicho, durante 1965 el valor total de la
exportación de mercancías continuó creciendo a una tasa satisfac-
toria, debido principalmente al dinamismo de nuestras ventas do
productos agrícolas. Sin embargo, conviene reiterar que el ritmo
de expansión fue limitado por las condiciones poco favorables que
prevalecieron en los mercados internacionales de algunos de nues-
tros principales productos de exportación, como el café, el azúcar,
el henequén, etc., cuyas exportaciones descendieron en relación
con años anteriores.

El valor total de la exportación de mercancías alcanzó el nivel
de 1,113.9 millones de dólares, lo que representan un incremen-
to de 91.4 millones (8.9%) en comparación con el de 1964. Este
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aumento fue posible gracias a las mayores ventas de algodón,
trigo, maíz, melón, sandía v ganado vacuno, dentro del grupo de
productos agropecuarios; de mercurio metálico y plomo, dentro
del grupo de las industrias extractivas; y de las de hierro o acero
manufacturado en diversas formas, de hormonas naturales o sin-
téticas, de aceites esenciales diversos, de productos químicos y
farmacéuticos y de óxido de plomo, dentro del grupo de productos
manufacturados. En cambio, algunos productos de singular im-
portancia entre las ventas al exterior registraron considerables
disminuciones, como en los casos del café y del azúcar. También
descendieron las ventas de camarón, cobre, preparaciones y con-
servas de legumbres y frutas, hilados de henequén, petróleo cru-
do, etcétera.

Las ventas del sector agropecuario, alcanzaron la cifra de 535.9
millones de dólares, esto es, 101.6 millones más que en el año
anterior. Debe destacarse que los aumentos más notables dentro de
este grupo correspondieron al algodón y al maíz.

El algodón, nuestro principal producto de exportación, se re-
cuperó ampliamente del descenso registrado en el año anterior.
Las ventas aumentaron de 170.1 millones de dólares en 1964 a
212.1 millones en 1965, o sea un incremento de 42 millones de
dólares (24.7%). La mayor exportación de algodón se obtuvo a
pesar de las condiciones poco favorables del mercado mundial
de la fibra. En 1965 la producción mundial continuó superando
con amplitud al consumo, por lo que las cotizaciones internacio-
nales tendieron a debilitarse; las del algodón mexicano descen-
dieron ligeramente en los mercados de Liverpool y Bremen.

Como las produccáones de maíz y trigo alcanzaron nuevamente
altos niveles en 1965, superiores a la demanda interna, la Compa-
ñía Nacional de Subsistencias Populares exportó otra vez fuertes
cantidades de estos productos, después de atender las necesi-
dades del consumo interno. Así, las exportaciones de maíz ascen-
dieron a 1.346,789 toneladas, cifra mucho mayor que la exportada
en 1964, y el ingreso total obtenido por este concepto fue de 77.2
millones de dólares. Este aumento se obtuvo en virtud de los
importantes excedentes de que se disponía al lo. de enero de
1965, los que a su vez se incrementaron mediante el alto nivel
de la producción obtenida en este año. Asimismo, la CONASUPO
colocó en el exterior 684,534 toneladas de trigo, con un valor to-
tal de 41.6 millones de dólares, cantidades mayores que las corres-
pondientes al año anterior.

El valor de la exportación de jitomate ascendió a la cantidad
de 35.1 millones de dólares, cifra ligeramente superior a la regis-
trada en 1964. Por su parte, las exportaciones de melón y sandía
continuaron cobrando importancia, al alcanzar un total de 14.4
millones de dólares, lo que representa un incremento de 22.4%
en comparación con el año precedente.
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Los ingresos provenientes de la exportación de ganado vacuno
se recuperaron prácticamente del descenso registrado en el año
anterior, en especial por ser mayor el volumen colocado en e!
mercado norteamericano, que es nuestro principal comprador. En
efecto, en 1965 se vendieron 199,534 cabezas más que en 1964,
lo que representa un ingreso adicional de 15.2 millones de dólares
(66.7%). Como resultado de lo anterior, las ventas al exterior de
carnes frescas y refrigeradas se redujeron en 1.2 millones de dó-
lares (6.4%) al pasar de 18.4 a 17.2 millones de dólares de un
año a otro.

Entre los productos agrícolas de exportación, el café, segundo
en importancia dentro de nuestras ventas al exterior, registró una
disminución de 22.1 millones de dólares, debido principalmente
a que el Convenio Internacional del Café fijó a México cuotas
menores para los años cafetaleros de 1964-1965 y de 1965-1966.
Por otra parte, durante 1965 las cotizaciones internacionales de
este producto siguieron mostrando la tendencia descendente
de años anteriores, y los países productores realizaron de nuevo
serios esfuerzos para estabilizarlas.

Por diversos factores de carácter interno, en 1965 se redujo
la captura de camarón y disminuyó, por consiguiente, el volumen
de exportación de este producto. Además, la ligera baja de precios
registrada en el mercado norteamericano, nuestro principal com-
prador, contrajo los ingresos totales de la ventas de camarón a
un nivel de 42.7 millones de dólares, menor en 10.8 millones (20.2%)
que el del año anterior.

Aun cuando el valor total de la exportación del grupo de pro-
ductos que comprende los metales y metaloides aumentó ligera-
mente, las condiciones que privaron en los mercados internacio-
nales y otras de carácter interno impidieron un comportamiento
uniforme de las exportaciones dentro del grupo.

En el caso del plomo, la mejoría registrada en las cotizaciones
internacionales permitió aumentar el valor de la exportación en
4.8 millones de dólares (20.8%), ya que el volumen exportado
fue similar al del año anterior.

Por su parte, las ventas al exterior de mercurio metálico cobra-
ron gran importancia debido al considerable aumento de su co-
tización internacional. El valor total de su exportación se elevó
de 2.7 millones de dólares en 1964 a 8.9 millones en 1965. Asi-
mismo, el valor de la exportación de sulfato de bario aumentó
como resultado del mayor volumen exportado. La exportación de
zinc se mantuvo al mismo nivel.

Por haberse adoptado medidas de carácter interno, destinadas
a establecer una relación adecuada de producción a reservas, la
producción de azufre descendió en forma notable durante la pri-
mera parte del año. Al finalizar éste, el valor total de la expor-
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tación ascendió a 33.6 millones de dólares, lo que significa un
ingreso menor en 3.9 millones respecto al registrado en 1964.

Como consecuencia, en gran medida, del aumento de la de-
manda interna originada por nuevas instalaciones, y del creci-
miento de las exportaciones de productos y manufacturas de
cobre, el volumen disponible para exportación de este metal, dis-
minuyó sensiblemente durante 1965. Así, el valor total de sus
ventas al exterior disminuyó en 14.6 millones de dólares en 1964
a 8.1 millones en 1865, lo que representa una baja de 6.5 mi-
llones (44.2?). Debe señalarse que en 1965 las cotizaciones in-
ternacionales del cobre se elevaron en 14.6%. La exportación de
manganeso también descendió (21.3?).

El valor de la exportación de petróleo y sus derivados alcanzó
un total de 39.6 millones de dólares, cifra ligeramente, superior
a la registrada en 1964.

El grupo de productos manufacturados observó una disminu-
ción en el valor total de su exportación, al pasar ésta de 200.9
millones de dólares en 1964 a 191 millones en 1965, lo que re-
presenta un descenso de 9.9 millones de dólares (4.9%).

Esta baja se debió sobre todo a la reducción registrada en
las ventas de azúcar (17.8 millones de dólares) como resultado
del descenso que experimentaron las cotizaciones internacionales,
principalmente las del mercado mundial que señalaron los niveles
más bajos de los últimos 6 años.

La exportación de preparaciones y conservas de legumbres y
frutas registró un descenso de 1.7 millones de dólares. La de pro-
ductos textiles descendió en 5.9 millones de dólares (18.52). prin-
cipalmente en el ramo de los hilados de henequén.

Por su parte, la exportación de productos químicos mostró un
incremento de 10 millones do dólares (37.8%). También se ele-
vó considerablemente la exportación de artículos no clasifica-
dos (5A%) y continuó en forma acelerada la diversificación de
nuestras exportaciones mediante la adición de nuevos productos.

Importación de mercancías

En 1965 el gasto realizado en la importación de mercancías
(1,559.6 millones de dólares) continuó creciendo (4.5%) sobre el
alto nivel alcanzado en el año anterior, el cual a su vez había re-
gistrado un incremento notable (20.4%) respecto a 1963. Cabe des-
tacar que a dichos aumentos han contribuido en forma apreciable
las mayores compras de materias primas, las cuales de un nivel
promedio de 394.8 millones de dólares en los años 1960-1963 pasa-
ron a 487.4 millones en 1964 y volvieron a incrementarse a un nivel
de 550.7 millones en 1965, como consecuencia del acelerado rit-
mo de ascenso de la actividad industrial del país.
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Este incremento refleja también los nuevos aumentos registra-
dos tsnto en la inversión privada bruta como en la producción
interna, dados los mayores niveles de actividad económica alcan-
zados en 1965. En su mayor parte, las importaciones fueron finan-
ciadas con recursos internos, toda vez que las disposiciones de
créditos del exterior descendieron en forma significativa.

Las importaciones continuaron mostrando la creciente y favo-
rable tendencia a adquirir más artículos de producción, incluyen-
do, dentro de este tipo de productos, no solamente el equipo y
maquinaria que requieren tanto el mantenimiento de la capaci-
dad instalada como la ampliación de ésta, sino, según se expre-
saba antes, las materias primas que exige una producción interna
cada vez mayor. Fue así como las compras adicionales de bienes
de producción determinaron el incremento que registró la impor-
tación total de mercancías, o sea 68.1 millones de dólares, toda
vez que la adquisición de bienes de consumo se mantuvo al nivel
de 1964.

Dentro del grupo de materias primas y auxiliares, que en con-
junto pasaron de 487.4 millones de dólares en 1964 a 550.7 mi-
llones en 1965, o sea un incremento de 63.3 millones de dólares
(13%), destacan los aumentos en la importación de hule o cau-
cho crudo, resinas naturales o sintéticas, pedaeería y desecho de
acero, forrajes y pasturas, insecticidas, parasiticidas y fumigan-
tes.

Sin embargo, la creciente producción nacional de ciertos sec-
tores hizo posible mantener la importación de algunos productos
al mismo nivel del año anterior c incluso reducir la de otros.

El valor total de la importación de bienes de inversión se ele-
vó ligeramente sobre el alto nivel que alcanzó en 1964, como
resultado principal de Jas compras adicionales de refacciones de
metal, aparatos telefónicos y telegráficos, material fijo y rodante
para ferrocarriles, aparatos para Ja industria, la minería y las
artes, piezas para instalaciones eléctricas y chasises para auto-
móviles.

Cabe destacar, sin embargo, que dentro de este grupo descen-
dieron aprecíablemente las compras de camiones para el trans-
porte de efectos, tractores y sus partes y refacciones, aviones y
sus partes y piezas de refacción. Asimismo, relacionado con el
menor nivel de inversión del sector público, descendió la impor-
tación de instalaciones de maquinaria, máquinas de impulsión
mecánica y refacciones de diversas materias para maquinaria.

Debido al mayor nivel del gasto de empresas y particulares,
en 1965 las importaciones del sector privado aumentaron en 7.4%.
Por su parte, las del sector público mostraron un descenso de
aproximadamente 8.12!, resultante de la disminución de la in-
versión de ese sector.
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Turismo al interior

Con base en las estimaciones preliminares, el gasto total de
los turistas extranjeros que visitaron el país continuó creciendo
a una tasa más alta que la de las demás actividades. En efecto, el
número de turistas extranjeros que visitaron el país aumentó de
1.238,845 en 1964 a 1.395,-185 en 1965; el gasto total realizado fue
de 177.6 millones de dólares, los que representan un incremento de
15.4%.

Diversos factores contribuyeron al logro de estos incrementos,
pero es probable que los de mayor influencia sean el firme y
sostenido crecimiento registrado en el ingreso personal disponi-
ble de los Estados Unidos, y el establecimiento de nuevas rutas
aéreas entre las principales ciudades de México y dicho país, del
cual procede la mayor proporción de visitantes extranjeros. En
menor grado ha contribuido también favorablemente la amplia-
ción de la red aérea con Europa, Asia y América Latina.

Por su parte, el número de turistas mexicanos que viajaron al
exterior continuó aumentando en forma apreciable y el gasto total
por este concepto aumentó de 100.2 millones de dólares en 1964 a
119.3 millones en 1S65.

Los ingresos netos por turismo al interior fueron 12.7% supe-
riores a los registrados en el año precedente.

Transacciones fronterizas

Los ingresos provenientes de las transacciones realizadas en
la zona fronteriza norte del país continuaron mostrando la firme
tendencia al aumento que los ha caracterizado en los últimos años,
y contribuyeron al incremento de los ingresos netos de divisas por
este concepto. Los ingresos totales de estas transacciones ascen-
dieron a 504.5 millones de dólares en 1965, cifra superior a la del
año anterior en 41.2 millones de dólares. En cambio, los egresos
por igual concepto, que totalizaron 294.3 millones de dólares, mos-
traren solamente un aumento de 17.7 millones de dólares en com-
paración con 1964. En consecuencia, los ingresos netos en 1965
fueron de 210.2 millones de dólares, superiores en 12.6% a los de
1964.

Transacciones en cuenta de capital

En 1965 los ingresos netos en la cuenta de capital a largo pla-
zo mostraron un importante descenso a pesar de la nueva emisión
de bonos del Gobierno por 27.5 millones de dólares.

En efecto, los ingresos netos que registra la cuenta ascendie-
ron a la cantidad de 150.8 millones de dólares, cifra inferior en
425.8 millones con respecto al año anterior.
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Esta notable disminución obedeció principalmente a la baja
registrada en las disposiciones de créditos del exterior a mediano
y largo plazos, las cuales pasaron de 695.3 millones de dólares
en 1964, a 344.2 en 1965. Los egresos netos por este concepto
ascendieron a 51.3 millones en 1965. Cabe señalar que este egreso
incluye créditos mexicanos para fomento de la exportación de
mercancías.

El total de ingresos por concepto de inversiones directas de
las empresas extranjeras que operan en México, aumentó de 161.9
millones de dólares en 1964 a 197.6 millones en 1965. La mayor
parte de estos ingresos se orientaron de nueva cuenta a la indus-
tria manufacturera.

Los pagos al exterior derivados de estas inversiones descendie-
ron ligeramente, al pasar de 236.1 millones de dólares en 1964 a
234.9 en 1965; es decir, experimentaron una baja de 1.2 millones
de dólares.

Los ingresos por concepto de capitales a corto plazo disminu-
yeron sensiblemente al pasar de 62.7 millones de dólares en 1964
a un egreso neto de 29.8 millones en 1965. Este movimiento tuvo
en especial su origen en la disminución de endeudamiento a corto
plazo de los bancos privados y nacionales. Por otro lado, los par-
ticulares y empresas aumentaron su endeudamiento a corto plazo
en bancos de los Estados Unidos en 38.7 millones de dólares.
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SITUACIÓN .MONETARIA Y CREDITICIA

Política monetaria y actividad financiera

El incremento del medio circulante promedio en el año 19o5
(9.2:5), fue superior al crecimiento nacional bruto a precios co-
/ricntes. Aunque el medio circulante se mantuvo casi a los mismos
niveles durante la mayor parte de 1965, estos niveles fueron bas-
tante superiores a los de 1964, y nuevamente se incrementó en 'os
vas últimos meses para hacer frente a las necesidades normales de
fin de año. Del 31 de diciembre de 1964 a igual fecha de 1965, los
medios de pago tuvieron un aumento de 6.Sí. La cuenta de che-
ques continuó elevándose en mayor proporción como resultado
el"! la mayor demanda de servicios bancarios y de su difusión en
zonas que carecían de ellos.

Actividad financiera

La política de mantener en orden el mercado monetario, que
re manifestó principalmente en un crecimiento moderado cíe Jos
medios de pago, no impidió que el financiamier.to canalizado por
el sistema bancario actuara como un factor estimulante de la acti-
vidad económica. De diciembre de 1964 a diciembre de 1985 el
total de recursos canalizados en forma de financiamierto por el
sistema bancario aumentó en 12,935.6 millones de pesos, cifra
;uperior en 17.4% a la registrada en el lapso anterior. La cifra an-
tes indicada no incluye ciertas operaciones de las instituciones
nacionales de crédito, especialmente del Banco Nacional Agrope-
cuario, que consistieron en la concesión gubernamental de recursos
para sus operaciones futuras. Consideradas estas transacciones in-
terfinancieras, que no representan de inmediato apoyo efectivo del
gasto en bienes y servicios, la cantidad de recursos destinada a
elevar el financiamiento baneario fue de 15,187.3 millones de pie-
sos, lo que significa una tasa de crecimiento de 20.42. El aumento
de los saldos de financiamiento, superior al de la actividad na-
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cional a precios corrientes, refleja el apoyo otorgado por el sistema
bancario al crecimiento de la demanda total.

MEDIO CIRCULANTE

Millones de Pesos

CONCEPTO

Circulante Total

Billetes y moneda metálica . .

Cuenta de cheques m/n . . . .

Dic/64

27,640

11,923

15,717

Dic/65

29,519

12,507

17,012

Variación

$ %

1,879

584

1,295

6.8

4.9

8.2

El financiamiento otorgado por el sistema bancario fue conce-
dido, principalmente, con recursos internos provenientes de au-
mentos de obligaciones a la vista y a plazo, incluyendo la colo-
cación de valores del sistema bancario. En especial las sociedades
financieras mejoraron sus formas de captación de recursos, me-
diante obligaciones a más de un año y en mayor proporción con
la emisión de bonos financieros. En 1965 las instituciones priva-
das incrementaron su financiamiento en 6,936.2 millones de pe-
sos; es decir, a una tasa de 18.1? al año. El financiamiento del
Banco de México se incrementó en 1,752.7 millones de pesos
(20.45?), a una tasa muy superior al incremento de la actividad
económica, estimada a precios corrientes. Las operaciones de las
instituciones nacionales, excluidas las del Banco Agropecuario,
incrementaron su valor en 4,246.7 millones (15.4%), cifra que
es también muy superior al incremento observado en la agricultu-
ra y en la industria, que son los sectores a los que estas institu-
ciones canalizan preferentemente sus recursos.

El mayor nivel de intermediación financiera —destinado a fi-
nanciar los sectores agrícola, industrial y comercial— fue posible
en virtud de la generación cada vez mayor de ahorros internos,
de empresas y particulares y por la mejor captación de éstos por
parte de la banca privada, principalmente a través de obligacio-
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INFORME ANUAL 1965

FINANCIAMIENTO BANCARIO POR TIPO DE
INSTITUCIONES (a)

Millones de Pesos

INSTITUCIONES

FINANCIAMIENTO TOTAL .

Banco de México
Instituciones nacionales . . . .
Instituciones privadas

Depósito v ahorro
Sociedades financieras . . . .

Otras privadas

Dic/63
a Dic. ,'34

13,183.4

205.7
3,994.1
8,083.6
3,708.0
3.061.3
2.214.3

V a r i a c

%

21.5
2.5

17.0
30.6
27.7
22.2

101.2

i o n e s

Dic./04
a Dic/63

12,035.6
1,752.7
4.246.7
6,03fi.2
2,933.2
2'S66.2
1,630.8

r/{

17.4

20.4
15.4
18.1
17.2
14.1
37.0

(a) Eliminadas las operaciones que no significaron variaciones reales en el financiamienro.
Incluye créditos y valores de los fondos comunes de certificados de participación de
Naciónr.l Financiera, S. A.

DESTINO DEL FINANCIAMIENTO BANCARIO (a)

Tenencia de valores y saldos de crédito

Millones de Pesos

CONCEPTO Dic./64 Dic./fiS

FINANCIAMIENTO TOTAL 74,434.0 87,370.5

A empresas y particulares
Valores
Crédito

Al comercio
A la producción

Industria
Agricultura y ganadería
Minería

Al gobierno Fedei'al
Valores
Crédito

(a) Eliminadas las operaciones que no significaron variaciones reales en el financiamiento.
Incluye créditos y valores de ios fondos comunes de certificados de participación de
Nacional Financiera, S. A.
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61,578.8
5,957.6

55,621.2
13,318.2
42,303.0
32,742.4
9,317.9

242.7
12,856.1
12,627.2

223.9

66,900.7
6,496.0

60,40-1.7
13,608.5
46,796.2
35,870.7
10,664.7

260.S
20,469.8
19,926.4

543.4



nes a la vista y a plazo, de valores de renta fija de las propias ins-
tituciones y de sus propios recursos.

Nuestro sistema bancario privado cuenta ahora con mayor nú-
mero de instituciones, en zonas del país en donde sus servicios
eran desconocidos; está haciendo un uso más intenso de nuevos
instrumentos de captación de recursos, y utiliza con mayor efec-
tividad los instrumentos tradicionales. Al mismo tiempo, opera
a tasas de interés promedio más bajas y depende cada vez en
menor grado del apoyo oficial para las emisiones de sus valores.

Bancos de depósito y ahorro

Los bancos de depósito y ahorro pudieron incrementar su fi-
nanciamiento en 17.255 especialmente a través de la captación de
recursos cerno las cuentas de ahorro y los depósitos a plazo.

El menor ritmo de crecimiento de los recursos a la vista de los
bancos de depósito, compensado en parte por la mayor captación
de recursos a plazo, decidió al Banco de México a continuar con
la práctica tendiente a evitar posibles desajustes sectoriales o re-
gionales, de proveer de recursos adicionales a las instituciones cu-
yos fondos no aumentaron en proporción al incremento de la ac-
tividad nacional. Además se estimó prudente conservar las tasas
básicas de depósito obligatorio. En esta forma la política del banco
central permitió absorber liquidez excedente y evitar estrangu-
lamientos en zonas o actividades específicas atendidas preferente-
mente por la banca de depósito, sin que disminuyera la necesaria
canalización de créditos que requiere una economía en crecimiento.

Las medidas de política monetaria que se dictaron durante el
año tuvieron un carácter complementario y tendieron a afinar
el régimen de depósito legal y a coadyuvar al desarrollo econó-
mico y social del país. Se formularon también disposiciones especí-
ficas para obtener la mayor cooperación de la banca comercial en el
fomento de las actividades agropecuarias, para facilitar la adqui-
sición de bienes de consumo duradero e incrementar el financia-
miento a la exportación de productos manufacturados en el país.

Las facilidades otorgadas por las autoridades hacendarías, a fin
de que los sectores de la población que normalmente no tienen
acceso al crédito bancario pudieran adquirir bienes de consumo
duradero no suntuarios, mediante préstamos de los bancos de
depósito y ahorro, propiciaron los altos niveles de financiamiento
otorgado a las actividades comerciales. También estos bancos otor-
garon importantes financiamientos a las actividades industriales y
agropecuarias

Para coadyuvar con el Gobierno Federal en el financiamiento
de las compras de maíz de invierno (ciclo 1965-1966), el Ban-
co de México acordó otorgar facilidades especiales de redescuento
a los bancos de depósito que se interesaran en operaciones
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pignoraticias de dicho grano, sobre la base de otorgar al agricul-
tor créditos hasta por el 80% del valor del maíz, estimado al
precio de garantía establecido por la CONASUPO y a una tasa
de interés máxima del 9$.

Pese a que la cuenta de cheques no se incrementó sino hasta
finales del año, los bancos de depósito y ahorro lograron mante-
ner un nivel promedio de financiamiento 22.6% mayor que el del
año anterior, que es una cifra muy alta comparada con la tasa
de crecimiento de la actividad económica a precios corrientes. Es-
tas instituciones otorgaron financiamiento adicional por 2,939.2
millones de pesos y su distribución se canalizó en mayor propor-
ción a las actividades industriales y en menor cuantía a las acti-
vidades comerciales. El financiamiento otorgado a la agricultura
por estas instituciones aumentó en 7.2%.

Sociedades financieras

Las sociedades financieras aumentaron en 1965 los altos ni-
veles de financiamiento alcanzados en el año anterior, a una tasa
de 14.1%, al pasar de 16,835.9 a 19,202.1 millones entre un año y
otro; es decir, un incremento de 2,366.2 millones, al mismo tiempo
que la estructura de sus pasivos acusó notable mejoría. El aumento
inusitado en la oferta de recursos a plazo, de parte de los sectores
inversionistas, duplicó en 1965 la colocación de bonos financie-
ros, en comparación con el año anterior. La circulación de bonos
financieros aumentó en 2,505.9 millones de pesos, al pasar del
nivel de 4,255.3 millones alcanzado en 1964 al de 6,761.2 millones
al finalizar el presente año.

Atento a la conveniencia de que las sociedades financieras re-
ciban depósitos en moneda nacional a plazos mayores de un año,
susceptibles de documentarse con certificados financieros cuyas
tasas de interés faciliten su colocación con los ahorradores y con
base en las reformas a la Ley General de Instituciones de Crédito
y Organizaciones Auxiliares del 4 de enero de 1965, el Banco de
México autorizó la emisión de certificados financieros a diferentes
tasas que fluctúan del 9.625 al 10% anual, de acuerdo con los
plazos de emisión entre dos y cinco años. Además, se estableció
el régimen de depósito legal que sanciona estas operaciones. A
través de este instrumento, las sociedades financieras pueden,
captar fondos a plazos más amplios y ofrecer el incentivo de
mayores tasas de interés en relación con el plazo. Esta disposi-
ción estimula a los inversionistas y promueve el desenvolvimiento
de la economía. Para estimular la captación de recursos a plazos
más largos, el Banco de México podrá prestar a las financieras,
con garantía de las inversiones de éstas en valores gubernamen-
tales hasta el 40* de las emisiones de certificados financieros.
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Otras instituciones de crédito privadas

El grupo de las otras instituciones de crédito privadas, que
comprende los bancos capitalizadores, les bancos hipotecarios, las
instituciones fiduciarias y los bancos de ahorro y préstamo para la
vivienda familiar, continúa registrando un acelerado ritmo de
desarrollo, como resultado del extraordinario crecimiento de los
bancos hipotecarios.

Las facilidades otorgadas por estas instituciones de crédito al
público inversionista, para el manejo de sus fondos, les ha permi-
tido absorber recursos en magnitudes muy elevadas. Este di-
námico desarrollo superó aún al de las sociedades financieras, que
en años anteriores registraron los crecimientos más altos del sis-
tema bancario. El financiamiento otorgado por este grupo de ins-
tituciones se elevó en 1,630.8 millones de pesos, lo que significa
un incremento de 37% sobre el nivel de fines de diciembre del
año anterior.

La mayor parte del incremento de los recursos captados por
las instituciones; mencionadas se efectuó a través de la colocación
de bonos hipotecarios y ascendió a la cantidad de 1,679.8 millo-
nes de pesos.

Con objeto de impulsar el programa nacional de viviendas de
interés social en regiones urbanas densamente pobladas y con al-
tos costos de construcción, el Fondo do Garantía y Apoyo a los
Créditos para la Vivienda autorizó a las sociedades de crédito
hipotecario y a las instituciones de crédito que pueden recibir
depósitos de ahorro, elevar el nivel máximo de los contratos de
préstamo para la adquisición o construcción de viviendas en el
Valle de México, Estado de Baja California y en el Municipio
de Ciudad Juárez.

En efecto, los bancos hipotecarios y otras instituciones de cré-
dito privadas canalizaron una parte encía vez mayor de su finan-
ciamiento adicional hacia la construcción y adquisición de vi-
viendas de interés social y a financiar habitaciones de precio
moderado. Se duplicó prácticamente su crédito a las actividades
productivas, en especial a las industriales, al pasar de 682.8 mi-
llones en 1964 a 1,363.2 millones en 1965. A su vez el crédito
que concedieron a las actividades comerciales fue por valor de
1,543.5 millones de pesos.

Instituciones nacionales de crédito

Las instituciones nacionales de crédito, cuya función primordial
es la de estimular actividades productivas básicas para e] desarrollo
económico del país, elevaron su financiumiento en 4,246.7 millones
de pesos, aumento que supera al obtenido el año anterior al pasar
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del nivel de 27,543.9 millones en 1964 al de 31,790.8 en diciem-
bre de 1965.

Durante el año, las instituciones nncionn'lcs de crédito finan-
ciaron al sector industrial con 1,963 millones de pesos. El agro-
pecuario recibió un impulso extraordinario al recibir financia-
miento adicional por 1.059.7 millones de pesos, que más que
duplicó el aumento del año anterior. El principal factor que con-
currió a elevar su financiamiento fue l:i importante colocación de
\-alores en el mercado interno.

Se creó el Banco Nacional Agropecuario con un capital inicial
de- 1,500 millones de pesos, con el fin de canalizar mayores re-
cursos crediticios a la agricultura y mejorar el nivel de vida de
los campesinos. Este organismo apoyará a las instituciones locales
de crédito agrícola así como a los bancos regionales y agrarios,
y promoverá la creación y organización de instituciones dedicadas
a estos fines en las zonas productoras.

De igual modo, para dar un mayor impulso a los financiamien-
tos otorgados a las actividades agropecuarias se creó un nuevo
fondo oon recursos provenientes del Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento, el cual será manejado por el Fondo de
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura.
Este organismo incren:ev>tará los recursos globales para el crédito
agrícola y estimulará a la banca privada a canalizar mayores re-
cursos a las actividades agropecuarias. El acceso de los bancos
al redescuento del Fondo se limitará a un porcentaje de cada ope-
ración, y el resto deberá mantenerse como una inversión del pro-
pio banco.

Aspectos generales crediticios

Con el fin de promover la consolidación y el sano crecimiento
de nuestro sistema financiero, evitando que las instituciones que
lo componen pierdan su autonomía o debiliten su estrecha relación
con los intereses nacionales, dada su decisiva importancia en el pro-
ceso de nuestro desarrollo, el Ejecutivo Federal consideró conve-
niente refozar las disposiciones legales en vigor, al reformar y
adicionar la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza-
ciones Auxiliares, la Ley General de Instituciones de Seguros,
la Ley de Sociedades de Inversión y la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, prohibiendo que en el capital de las institucio-
nes financieras participen en forma alguna gobiernos o depen-
dencias oficiales extranjeras, entidades financieras del exterior, o
agrupaciones de personas extranjeras físicas o morales, sea cual
fuere la forma que revistan, directamente o a través de interpó-
sitas personas.

En 1965 se giraron disposiciones a los bancos de depósito y
ahorro, y a las sociedades financieras para estimular las opera-
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ciones do características bancarias sanas, con garantías adecua-
das y n plazos y tipos di; inlores razonables, con objeto de fo-
mentar el desarrollo de la industiia e impulsar la adquisición de
bienes de consumo duradero no suntuario de parte de un amplio
sector de la población que normalmente carece de acceso al
crédito bancario. Las autoridades monetarias se apoyaron en los
preceptos del decreto del 13 de enero de 1965 que modifica la
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
liares.

El Banco de México autorizó a las mismas instituciones a otor-
gar créditos, con cargo a su depósito obligatorio, para financiar
a tasas de interés preferenciales la producción y/o las existencias
de bienes manufacturados con destino al exterior.

Esta medida que tiene como propósito estimular la exporta-
ción de bienes manufacturados, elevó posteriormente, del 15 al
205 el margen que estas instituciones de crédito pueden destinar,
con cargo a su depósito legal en moneda extranjera, al financia-
miento de exportación de productos de manufactura nacional.

Causas de variación del medio circulante

El medio circulante total registró en 1965 un aumento de
1,878.7 millones de pesos (6.8%), como resultado de un incremento
de 1,295.2 millones en la cuenta de cheques y de 583.5 millones en
la de billetes y moneda metálica.

La generación de los nuevos medios de pago estuvo condicio-
nada durante casi todo el año exclusivamente por factores de
origen interno, ya que la reserva de oro, plata y divisas aumentó
en 92.4 millones de pesos (7.4 millones de dólares).

Las causas internas de expansión del medio circulante obede-
cieron principalmente al aumento en el financiamiento de los
bancos de depósito y ahorro, que fue de 2,355.7 millones de pesos.
Sin embargo, una parte importante del incremento del financia-
miento se realizó a través de la creación de pasivos monetarios
como son los depósitos a plazo y de ahorro, 1,097.7 millones de
pesos, lo que atenuó en forma importante el impacto expansio-
nista de estas instituciones.

Por su parte el Banco de México incrementó su financiamiento
en 1,548 millones de pesos, aunque este efecto expansionista se
vio compensado parcialmente por otro tipo de operaciones que
tuvieron efectos contraccionistas.

El rápido crecimiento de instrumentos de captación no mo-
netarios de otras instituciones financieras y su utilización en la
adquisición de activos financieros en el Banco de México, com-
pensó en parte los incrementos del financiamiento expansionista
de los bancos de depósito y ahorro y del propio Banco de México.

397



Mercado de valores

El mercado de valores, que se mantuvo en niveles de crecien-
te actividad, ofrece cada ve?, mayores oportunidades a los tene-
dores de valores bancurios y privados para la compra-venta de
títulos, en ausencia de apoyo institucional a la par. La circulación
de valores de renta fija aumentó durante 1985 en 17,256.8 millo-
nes de pesos como resultado de la mayor aceptación de que fueron
objeto los valores públicos y privados, tanto por parte de institu-
ciones como de empresas y particulares.

En virtud del importante aumento de los sectores de empresas
y particulares interesados cada vez más en la adquisición y tenen-
cia de valores; del fuerte crecimiento en la cartera de valores de
las instituciones bancadas; y del creciente interés que se observa
ya por parte de inversionistas extranjeros institucionales y priva-
dos en los valores mexicanos, el mercado interno de acciones y
bonos, así como las operaciones de bolsa, crecieron sustancialmente
durante 1965.

La circulación de valores de renta fija del Gobierno Federal se
incrementó en 11,440.3 millones de pesos. No obstante, el efecto
en la expansión del financiamiento interno de este incremento fue
limitado, ya que una parte importante del mismo sirvió para re-
titular adeudos oficiales con el sistema bancario, principalmente
con el Banco de México. El resto se colocó, sin crear presiones
desfavorables, en el sector de inversionistas institucionales, a tra-
vés de ventas en cuenta corriente. Además, el resto del sector
público aumentó la circulación de valores a través de títulos fi-
nancieros de Nacional Financiera por 578.8 millones de bonos
hipotecarios del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Públicas por 391.5 millones, y de bonos financieros de la Finan-
ciera Nacional Azucarera por 214.1 millones de pesos.

El incremento de 17,256.8 millones en la circulación de valores
se distribuyó como sigue: 73.2?, es decir 12,624.7 millones de
pesos, correspondió a colocaciones de valores del sector público
y el 26.8% restante, 4,632.1 millones, a las del sector privado.

Los valores emitidos por el sector privado registraron una tasa
de crecimiento del 37%. Los bonos hipotecarios y financieros
aumentaron 68.9%, y sus cotizaciones se mantuvieron estables.
El incremento fue absorbido por empresas y particulares.

Por su parte, las cédulas hipotecarias se continuaron colocando
también entre empresas y particulares y su circulación aumentó
en 101.7 millones de pesos durante 1965.

A fines de 1965 las autoridades consideraron que el crecimiento
del mercado de valores permitía ya alentar a las sociedades finan-
cieras a emitir valores a plazo medio, denominados certificados
financieros de depósito bancario, los que pueden ser adquiridos
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por el público sin necesidad del apoyo de las instituciones emiso-
rasras.

El Banco de México absorbió el 30.2% del incremento en la
circulación de valores de renta fija; las instituciones nacionales
de crédito el 11.92; la banca privada el 18.9%, las empresas y
particulares, incluyendo otros inversionistas del sector' público
y compañías de seguros y fianzas, el 39%.

La solidez del mercado de valores de renta fija, permitió la
extraordinaria canalización de recursos sin que se presentaran mo-
vimientos sensibles en las tasas de interés.

Un hecho sobresaliente es que el interés del público en los va-
lores de renta variable continuó acentuándose, lo cual se reflejó
en el mayor crecimiento relativo de las operaciones con estos tí-
tulos.





ai oo 10 <*
OÓ 00 (Ó f"í
^j pQ ^H 9̂*

Í1 t CO ^

S5 ?í 2 3

n io F
O •>* 00
O <-l IM

r- co n
oo -H t»
rM (N -H

o o i-¡

W t» O5

u> OÍ t~

00 >H "-1

3 *
fj « O « t-; H N

Ud lA ii 00 O) fH ^*

t- o oo ^ n H 4
1O H « H

o

io

1"; I1; ft 'f O 01 00 •"*

io m eo r-i i-i

401



w
Q
03

Q •

2 I
« s

i
ü

3
§

s
•3

I

z

lí

io o; oq oo

3 g gj 6

g S 2

3
s

fe

8 S

W W rt

« (C Ü5 LO
t> CÍ O O

•* ro o w p

c

: : : í I

o aq t-_ •* «
N A n M ocí ít H rt S

*-* oo ci r- <D oí
*-J L-j Q

S s T

C4 1O

8 S

o oí co uí oí n

« "V (N CC

i
i s I

402



FINANZAS PÚBLICAS

Durante 1965 se introdujeron modificaciones importantes al
sistema fiscal, a fin de continuar adaptándolo a las actuales con-
diciones económicas de México. Así, entró en vigor la nueva Ley
del Impuesto sobre la Renta, una de cuyas características princi-
pales consiste en que grava en su totalidad los ingresos de las perso-
nas y de las empresas, desapareciendo la estructura cedular peculiar
del impuesto desde su creación. En su conjunto las tasas del
gravamen no fueron aumentadas.

Otra medida trascendental fue la incorporación de los ingresos
y egresos de los principales organismos descentralizados y empre-
sas propiedad del Gobierno Federal en un solo presupuesto cor»
los de la Federación. La consolidación permitirá programar y coor-
dinar mejor la utilización de los recursos del sector público.

Se continuaron aplicando medidas tendientes a mejorar la
administración de recursos de que dispone la Federación, atribu-
yéndose a tal fin los sustanciales aumentos registrados en la
recaudación, ya que no aumentaron las tasas de los principales
renglones de ingreso gubernamental.

En efecto, el creciente nivel de actividad económica se reflejó
en la recaudación, concepto por el cual aumentaron los ingresos
del Gobierno Federal en 2 033.1 millones de pesos en 1965, es
decir, 11.8%, respecto a 1964, obteniéndose un total de 19 329.6
millones de pesos.

La recaudación por el impuesto sobre la renta fue en 1965 de
8 510.8 millones de pesos, cifra superior en 1 249 millones (17.2%),
a la obtenida en 1964. Además de que fue muy significativo
el aumento por este concepto, se acrecentó todavía más la impor-
tancia relativa de este gravamen dentro de los ingresos presupues-
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tales efectivos del Gobierno Federal, representando el 44% en
1965, frente a 42% el año anterior.

La percepción por los impuestos sobre la producción y comercio
de bienes y servicios industriales, aumentó 306.4 millones de pesos,
debido a los incrementos en los impuestos sobre tabacos labrados,
consumo de gasolina y servicios telefónicos. La recaudación fue
de 2 516.9 millones de pesos, superior en 13.9% a la de 1964.

La recaudación por concepto del impuesto sobre ingresos mer-
cantiles, pasó de 1 859.7 millones de pesos en 1964 a 1 974.4
millones en 1965, atribuyéndose el aumento al mayor nivel de
actividad comercial.

El aumento en el volumen, el valor de la importación y el
hecho de que con el desglose arancelario de que fue objeto la Tarifa
respectiva ha sido posible gravar la importación en forma ade-
cuada, motivaron que los impuestos a la importación se incre-
mentaran en 151.3 millones en 1965, respecto a 1964, pasando de
2 410.7 a 2 562 millones de pesos. Disminuyó la recaudación en
214.1 millones de pesos, por concepto de impuestos a la exporta-
ción, porque continuó la política de apoyo de esta actividad.

Las cifras preliminares indican que el gasto público presupuestal
federal fue por 20 480.1 millones de pesos en 1965, superior en
592.5 millones (3%) al nivel de gasto del año anterior; desta-
cando que sólo en un 5.6% fue financiado por recursos no pre-
supuéstales.

Los gastos corrientes fueron del orden de 15 668.3 millones de
pesos, y aumentaron 1465.7 millones (10.3%) respecto a 1964.
Dentro de este rubro, hay que subrayar los aumentos en los gastos
de administración por 779 millones, de pesos que crecieron, de
7 118.9 millones de pesos en 1964 a 7 897.9 millones en 1965. Esto
obedeció, fundamentalmente a mayores erogaciones por concepto
de servicios personales del orden de 673.9 millones de pesos, y a la
compra de bienes para la administración, renglón en el que se
registró un incremento de 85.5 millones de pesos. Las transferen-
cias aumentaron de 5 881.1 en 1964, a 6 170.7 millones de pesos
en el año 1965, destacando los subsidios otorgados a los Ferro-
carriles Nacionales de México, a la CONASUPO, al ISSSTE y al
IMSS.



INPOKME ANUAL 1965

En los gastos de capital se observa un descenso con respecto al
año anterior, ya que en 1964 se registró el más alto nivel de gastos
de inversión, por ser el último año de la administración anterior.
Sin embargo, el comportamiento de este renglón es satisfactorio,
pues comparando el nivel de 1965 con el de 1963, hubo un incre-
mento de 645.1 millones de pesos, es decir el 14.6%.

INGRESOS EFECTIVOS PRESUPUÉSTALES DEL
GOBIERNO FEDERAL

Millones de pesos

CONCEPTO

TOTAL

Impuesto sobre la renta
Recursos naturales
Producción y comercio
Ingresos mercantiles
Importación
Exportación
Otras fracciones de Ley

1964 mis (ai
Diferencias

17 296.5

7 261.8
271.4

2 210.5
1 859.7
2 410.7

880.2
2 402.2

19 329.6

8 510.8
341.0

2 516.9
1 974.4
2 562.0

666.1
2 758.4

Abs.

2 033.1

1 249.0
69.6

306.4
114.7
151.3

—214.1
326.2

11.8

17.2
25.6
13.9
6.2
6.3

24.3
14.8

Datos preliminares.
ENIK: Cuenta de la Hacienda Pública Federal y elaboraciones del Departamento

Como en años anteriores, continuó en 1965 otorgándose sub-
amos y exenciones en la forma siguiente: 111 subsidios generales
ae los que 47 fueron a la importación, 38 a la exportación y 26 a
ja producción, beneficiándose, fundamentalmente, a los importa-
dores de mercancías necesarias para los organismos y dependen
cías de los Gobiernos de los Estados y del Ejecutivo Federal a
ios exportadores de productos agrícolas y a los productores.

tirnlSe ™ncfieion 2 7 exenciones de impuestos de carácter par-
acular beneficiando a diferentes industrias con un capital social
conjunto de 285.7 millones de pesos, con 1 325 obreros erTp i d o s

S í í ^ "*»**» 1"e destacan por el importe de su capLTy el
numero de otearos e m p l e a dos están las de válvulas de a L > / d
barcos de autopropulsión. También se otorgaron 21 exencione!



BANCO DE MÉXICO, S. A.

generales, adicionándose 2 a las existentes y modificándose una,
destacando entre las actitvidades beneficiadas la industria auto-
motriz y la industria mecánica auxiliar.

A su vez, a través de la Ley de Impuestos y Fomento a la
Minería, continuaron concediéndose subsidios. Durante 1965
la reducción fiscal por este concepto ascendió a 275 millones de
pesos, que se repartieron de la siguiente manera: a los productores,
con convenios fiscales 148; a la pequeña minería 27.2; a los
causantes con derecho al subsidio automático 16.7; sobre la fran-
quicia del 50% fueron 80.5 millones; y respecto al subsidio del
15% en ventas de primera mano de oro y plata, se otorgaron 2.6
millones de pesos.

El Gobierno Federal continuó además otorgando diversos in-
centivos fiscales, en especial los relativos a la reinversión de uti-
lidades, la depreciación acelarada, los subsidios y participaciones
concedidas a través del Programa Nacional Fronterizo, del Fondo
para el Fomento de las Exportaciones, del Fondo para la Expor-
tación de Telas e Hilos, y las concesiones arancelarias otorgadas
_a los países pertenecientes a la ALALC.
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CUADRO 1

PRODUCTO E INGRESO NACIONALES *

Millones de pesos

AJÑOS

1950

1951

1952

1953

1954

1955

]!»5G

1957 _

1958

1959

1960

1961

1962

1963

1964

1965

A precios

Producto
nacional bruto

40 577

52 311

58 643

58 437

71540

87 349

99 323

114 225

127 152

136 200

154 137

163 757

177 533

192 200

224 600

242 700

corrientes

Ingreso
nacional

36 630

47 28S

52 907

52 601

64 432

78 718

89 743

103 077

114 688

122 82(1

139 084

147 802

160 476

173 800

203 200

219 600

Producto
nacional bruto

a precios de 1950

40 577

4.1 621

45 366

45 618

50 391

54 767

58 214

62 708

fifi 177

«8 119

73 482

76 038

79 691

84 700

93 200

98 200

De 1951 a 1965. estimaciones globales obtenidas con los Índices de volumen de la producción.
<le bienes y servicios y con los de precios (mayoreo y menudeo).

• Revisión preüniinar,
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CUADRO 3

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AÑOS
Millones
deKWH

1955
1956
1957
1958
195»
1960
1961
1982
1963
1984
1966

7002
7827
8 453
9098
9 774

10 729
11747
12 507
13 707
16 748
17 251

PUENTES: Secretarla de Industria y Comercio. Dirección Genera] de Electricidad.

CUADRO 4

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO Y SUS DERIVADOS

Miles de metros cúbicos

CONCEPTO 1967 1958 1959 1960 1961 1962 1963 1984 1966

Petróleo crudo, con-
densado y líquidos
de absorción 14 668 16 000 16 814 17 293 18 572 19 326 20 005 20 589 21008

Gas natural (a) 4 643 7 438 9 328 9 665 10 210 10 516 11 371 13 735 13 986
Combustóleos 6839 7081 6994 6688 7 641 7 184 6 769 6352 6668
Gasóleos y aceite die-

sel 1310 1579 1748 2 067 2181 2 489 2 702 3 288 3 342
Gasolina cruda 74 48 178 163 513 577 500 516 491
Gasolina refinada . . . 3 205 3 750 4126 4 261 4 678 4 630 4 898 6170 5 494
Gasolmez premium (b) — — — — — 91 124 189 197
Kerosina cruda 23 43 37 45 84 93 106 143 190
Kerosina refinada . . 1276 1542 1786 1701 1839 1861 1880 1947 1873
Lubricantes 142 141 162 168 178 176 187 196 217
Farafinas 46 51 57 51 52 49 53 59 58
Asfaltos 265 241 231 302 283 328 319 369 504
Gas seco y licuado . 344 485 813 812 1034 984 1 168 1332 1647
Azufre (c) 42 28 ' 48 34 52 47 44 38 47
Dodecü-benceoo (c) . — — — 10 20 27 21 26 36

FUENTE: Departamento de Control y Estadístico de Petróleos Mexicanos.
(a) Millones de metros cúbicos.
(b) Se empezó a producir a partir de 1962.
(c) Miles de toneladas.
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CUADRO 5

CARGA Y PASAJEROS TRANSPORTADOS POR LOS

FERROCARRILES DE MÉXICO

Carga
productiva

ANOS miles
de toneladas kilómetro

Millones de

toneladas

Miles de Millones de

pasajeros pasajeros-

productivos kilómetro

1965 25 290 10 961 3-1 403 3 764

1966 26 934 12 015 34 70S 3 861

1967 29 017 12 9S3 33 006 3 837

1958

1059

28 203

28 621

12 810

12 231

29 299

30 558

.1401

3 725

1960

1961

1962

32 157

30 599

30 599

14 004

13 524

13 521

32 587

33 607

34 547

4 128

4288

3 770

1963 34 203 14 960 35 691 3 898

1964 37 414 16 330 37 457 •i 097

196E (p) 40 952 18 325 37 163 3 872

FUENTE: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección de Ferrocarriles en Operación,

(p) Cifras preliminares.
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Gráfica 3
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CUADRO 8

ÍNDICE DEL COSTO DE LA ALIMENTACIÓN EN
LA CIUDAD DE MÉXICO

16 ARTÍCULOS PRECIOS AI. MENUDEO

Base 1954 = 100

Años y meses Índice

1950 70.5

1951 90.9

1952 99.5

1953 93.2

J954 100.0

1955 118.0

1956 122.9

1957 129.3

1958 142.9

1959 147.8

1960 151.7

1961 157.1

1962 157.2

1963 156.6

1964 163.8

1965 166.5

Enero 166.4

Febrero 165.6

Man» 165.4

Abril 164.6

Mayo 166.0

Junio 164.9

Julio 164.8

Agosto 165.8

Septiembre 167.4

Octubre 167.7

Noviembre 168.6

Diciembre 170.2
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CUADRO 9

BALANZA DE PAGOS DE MÉXICO P

Miles de dólares

C O N C E P T O 1964 1965

I.—BALANZA DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS

A.—EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS

1.—Exportación de mercancías
2.—Producción de oro y plata (a)
3.—Turismo
4.—Transacciones fronterizas
5.—Braceros
6.—Otros conceptos

B.—IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS (—)

1.—Importación de mercancías
2.—Turismo (b)
3.—Transacciones fronterizas
4.—Rendimiento de la inversiones extranjeras directas
5.—Intereses sobre deudas oficiales

i) Nafinsa y otros
ii) Gubernamental

6.—Otros conceptos

II.—ERRORES Y OMISIONES (neto)

III.—CUENTA DE CAPITAL (excluida la reserva del Banco
de México. S. A.)

A.—CAPITAL A LARGO PLAZO

1.—Inversiones extranjeras directas
I) Reinversiones

II) Nuevas inversiones
III) Cuentas entre compañías

2.—Operaciones con valores (neto)
3.—Créditos a Nafinsa y otros (neto)

i) Disposiciones
ii) Amortizaciones (c)

4.—Deuda gubernamental (neto) (d)

B.—CAPITAL A CORTO PLAZO (excluida la reserva del I3anoo
de México. S. A.)

1.—Particulares y empresas (neto)
I) Activos (e)

II) Pasivos
2.—Bancos privados y nacionales (neto)

i) Activos
ii) Pasivos

IV.—VARIACIÓN DE LA RESERVA DEL BANCO DE
MÉXICO, S. A. (Suma de 1, II y III)

—406 4G6

1 836 185

1 022 449
46 218
240 568
463 284
28 898
34 768

2 242 651

1 492 950
100 165
276 597
236 082
54 801
52 132
2 669
82 056

—138 504

576 563

513 817

161933
50 221
95 060
16 652

— 8 478
384 397
695 338

—310 941
— 24 035

62 746

— 52 804
— 84 600

31 796
115 550

— 30 057
145 607

31 593

—360 017

1 994 442

1 113 894
44 325
277 629
504 516
12 037
42 041

2 354 459

1559 608
119 297
294 299
234 928
62 184
55 840
6 344
84 143

188 274

150 787

180 595

197 613
73 498
110 058
14 057
11 939

— 51 279
344 198

—395 477
22 322

— 29 808

— 12 457
— 51 192

38 736
— 17 351
— 6 172
— 11 179

— 20 956

NOTAS: p Cifras preliminares.
(a) Deducidos el oro y la plata utilizados en el país para fines industriales.
(b) Incluye los gastos de estudiantes en el extranjero.
(c) Incluye créditos concedidos al exterior para el fomento de las exportaciones

mexicanas.
(d) El año de 1964 incluye un pago anticipado al EXIMBANK por un crédito do

estabilización obtenido en años anteriores.
(e) Incluye la venta neta de billetes de 50 y 100 dólares del Banco de México al

sistema banca rio, y a particulares y empresas, y atesoramiento de oro y plata.
£1 signo negativo, significa egreso de divisas.
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CUADRO 10

VALOR DE LA EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS, POR
GRUPOS ECONÓMICOS

Miles de dólare3

GRUPO Y SUB-GRUPO 1904 1965

TOTAL (a) 1 022 449 1 113 894

I .—BIENES DE CONSUMO 526 984 560 61C

A.—No duraderos 493 592 538 022

1.—Alimentos y bebidas 409 218 507 407

a) No elaborados o semi elaborados .150 744 407 154

!>) Elaborados 11S 474 100 25J

2.—No comestibles 27 374 30 615

a) No elaborados 620 880
bl Elaborados 2í¡ 754 29 735

B — Duraderos 30 .192 22 594

II .—BIENES DE PRODUCCIÓN 49.1) 465 553 278

A.—No duraderos (materias primas y auxiliares) 452 127 514 347

a) No elaborados o semi-elaborados 327 293 365 035
b) Elaborados ]34 834 149 312

B —Duraderos (bienea de inversión) 33 338 38 931

1.—Agropecuarios (animales para cría, semillas, etc.) 298 496
2.—Materiales para construcción y para instalaciones

similares 17 931 25 074
3—Herramientas, accesorios, refacciones y partes suel-

tas 5 359 5 179
4.—Maquinaria, equipo y vehículos U 750 8 182

a) Para la agricultura 549 455
i)' Para los transportes y telecomunicaciones - 4 050 1 288
c) Para la industria, comercio y otros usos 5 151 6 439

(ni Incluye revaluación.
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CUADRO 11

VALOR DE LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS,
POR GRUPOS ECONÓMICOS

Miles de dólares

GRUPO Y SUB-GRUPO 1964

TOTAL te) 1 492 950

I.—BIENES BH CONSUMO

A.—No duraderos

1.—Alimentos y bebidas

a) No elaborados

b) Elaborados

2.—No comestibles

B.—Duraderos

II.—BIENES DB PRODUCCIÓN

A.—No duraderos (materias primas y auxiliares)

a) No elaborados 79 062

b) Elaborados 408 378

B.—Duraderos (bienes de inversión) 705 513

1.—Agropecuarios (animales para cría, semillas, eic.) 13 724

2.—Materiales para construcción y para instalaciones
similares 71 031

3.—Herramientas, accesorios, refacciones y partes suel-
tas 83 782

4.—Maquinaria, equipo y vehículos 5S6 976

a) Para la agricultura 65 999

b) Para los transportes y telecomunicaciones 109 751

c) Para la industria, comercio y otros usos 301 22(5

(a) Incluye perímetros libres.

1965

1 559 608

299 997

88 944

39 921

13 179

26 742

49 023

211 053

1 192 953

487 440

298 527

88 935

31 570

12 678

18 892

57 365

209 592

1 261 081

550 730

88 808

461922

710 351

13 822

79 766

114 830

501 ¡Kl

48 340

128 076

324 617
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CUADRO 17

RECURSOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS
Millones de pesos

C O N C E P T O TOTAL DE PRIVADAS

Varia-
1964 1X5 ción

DEPÓSITO Y AHORRO

Varia-
19G4 1965 ción

RECURSOS TOTALES SI 805.3 01 b96.il

DlSPONIBIUDADES 6 071.2 6 843.3

En oro, plata y divisas 92:2.2 839.0
En caja 454.2 427.7

Billetes 439.7 411.2
Moneda metálica 14.5 16.5

En bancos 5 294.8 5 570.6
En el Banco de México 3 910.5 3 991.5

Reserva bancaria 3 870.2 3 934.5
Cuenta corresponsalía 40.3 57.0

En otros bancos 1 384.3 1 585.1

7 703.0 27 808.6 30 458.4 2 649.8

INVERSIONES EN VALORES (a)

Valores de renta fija
Emitidos en el país

Gubernamentales
Deuda pública interior

Gobierno Federal
Estatales y locales

Bancarios
Títulos financieros de Nafinsa . . .
Certificados de part. de Nafinsa
Bonos financieros
liónos hipotecarios

Empresas y particulares
Cédulas hipotecarias
Obligaciones hipotecarias

Emitidos en el extranjero
Deuda pública exterior
Acciones

Mexicanas
Bancarias
Otras

Extranjeras
Otros valores 400.9

172.1 5 904.3 5 952.0 47.7

—a?.2
—20.5
—28.5

2.0

281.8
81.0
64.3
16.7

200.8

826.7
418.8
404.5

14.3
4 658.8
3 621.5
3 581.2

40.3
1037.3

648.3
390.1
373.7

16.4
4 913.6
3 691.6
3 634.6

57.0
1222.0

—178.4
— 28.7
— 30.8

2.1

254.8
70.1
53.4
16.7

184.7

16 890.3 18 544.4 1 654.1 7 564.3 8 053.1

253.9 —147.0 10.2 24.7

A bancos
Instituciones privadas . . .

A empresas y particulares
A 30 días
A 90 días
A 180 días
A 360 días
A mas de 360 días

488.8

13 469.8
13 409.8
9 725.8
9 725.8
9 725.8

3 356.fi
1 071.7

6:M.4
OS!. 5

1 027.0
3S7.4

71.2
316.2

3 019^
3 019.fi

659.7
2 359.<J

15 437.5
15 437.5
11 121.6
11 121.0
11 121.0

3 897.9
1 179.5

625.5
798.1

1 204.0
418.0
82.0

335.4

2 853'Ó
2 853.0

711.6
2 141.4

1 9G7.7
1 967.7
1 395.8
1 395.8
1 395.8

541.3
107.S
21.1

144.0
2G7.S
ao.6
11.4
19.2

—106.6
—160.0

51.9
—218.5

6 651.0
6 651.0
5 192.4
5 192.4
5 192.4

1 240.1
180.6
341.1
592.3
126.1
218.5

6.9
211.6

897 '.i
897.1
432.7
464.4

7 097.1
7 097.1
5 596.9
5 596.9
5 596.9

1 283.1
121.0
361.9
701.1

99.1
217.1

6.9
210.2

931.3
931.3
447.4
483.9

446.1
446.1
404.5
404.5
404.5

43.0
— 59.6

20.8
108.8

— 27.0
— 1.4

— 1.4

34.2
34.2
14.7
19 5

8.5

CRÉDITO 27 377.4 32 611.5 5 234.1 13 122.0 14 988.9 1866.9

1 9-10.3
1 940.3

25 417.1
.% 9

2 877.6
H 989.9
4 125.0
8 347.7

1 299.1
1 299.1

31 312.4
85.5

3 731.8
10 242.4
5 375.3

11 877.4

—«41.2
—041.2
5 875.3
— 11.4

aw.2
252. S

1 250.3
3 529.7

1
1

11

1
6
I
1

940.3
940.3
181.7
R3.7

792.8
158.2
210.3
936.7

1299.1
1 299.1

13 689.8
75.6

2 287.5
6 772.1
1 616.0
2 938.6

—«41.2
—641.2
2 508.1
— 8.1

494.7
613.9
405.7

1 001.9

OTROS CONCEPTOS DE ACTIVO 2 950.4 3 599.7 643.3 1 218.0 1 464.4 246.4

(a) Valor en libros.

432



123.3

5.5

OÍ
0.2
5.3

a.ú

1.3

1.0
1.0

0.3

0.2
o.i
0.7
0.2
0.5

0.,-j
0.3

123.0 —0.3

1.2 —4.3

0.1 —O.i
0.1 —0.1

M2.7

1.1 4.2

11 —4.2

7.9 G.6

7.6 (i.fi
7.6 U.fi

• • —0.3

1.6
7.H

o'.:')
0.3
0.3

—0.2
—0.1

e.a
7.4

—0.5

20 657.7

625.5

94.9
2.8
2.8

527.8
232.6
232.6

•2S5.2

23 811.6 3 1.53.9

735.1 109.B

190.1
2.8
2.8

542.2
234.7
234.7

307^5

E 784.0 6 570.3

3 525.6
3 525.6
1 864.4
1 864.4
1 864.4

1 577.6
857.2
140.4
23.9

556.1
83.6
11.6
72.1

1 914.2
1 914.2

176.2
1 738.0

W5.2

14.4
2.1
2.1

12.3

786.3

4 VIO.4
4 716.4
2 726.3
2 726.3
2 726.3

1 891.7
1029.7

126.3
37.6

698.1
98.4
5.6

92.8

1 608.0
1 668.0

192.5
1 475.6

1 190.8
1 190.8

861.9
861.9
861.9

314.1
172.5

— 14.1
13.7

142.0
14.8

— 5.H
20.7

—246.2
—246.2

16.3
—262.5

:í**-2 185.9 —158.3

" 1 1 -J . f i )2 805.8 14 715.9 1910.1

4 242.2 5 993.1

62.5 73.7

7.8
7.8

7.2
7.2

54.7 66.5
34.H 40.1
34.a 40.1

19.8 26.4

3 064.7 .1 378.4

2 994.3 3 290.8
2 994.3 3 290.8
2 659.2 2 798.2
2 659.2 2 798 2
2 659.2 2 798.2

306.1
10.6

295.5
29.0
28.8
0.2

455.2
10.5

444.7
:i7.4
37.3
0.1

1750.S 738.6 847.3 108.7 324.9 365.5 40.6

11.2 16.2 19.0 2.8 C7.2 62.3 5.1

—0.6
—0.6

11.8
5.2
5.2

6.(¡

0.8
0.8

15.4
0.5
0.6

0.7 —0.1
0 7 —0.1

18.3
0.6
0.5

2.9

0.6
23.8
23.6
0.2

32.8
21.0
21.0

0.6
26.8
26.8

0.1
34.9
24.6
24.6

3.0
3.1

2.1
3.6
3.6

14.9 17.8 2 9 11.8 10.3 —1

313.7 238.7 268.1 29.4 237.3 266.6 29.3

296.6 171.5 192.7
296.6 171.5 192 7
139.0 0.2

0.2
0.2

139.0
139.0

149.1 167.3 190.8
—0.1

149.2
8.4
8.5

—0.1

2.9
122.1 135.4

2.3 3.4
42.9
4.0
3.30.7

49.1
1.9
0.4
1.6

21.2
21.2

—0.2
—0.2
—0.2

2.9
13.3

1.1
6.2

—2.1
—2.9

0.8

126.4
126.4

9.6
9.6
9.6

6B.2
23.3
0.8

34.8
6.3

51.6
20.5
31.1

132.9 6.5
132.9 6.5

0.2 —9.4
0.2 —9.4
0.2 —9.4

77.1 li'i
15.4 —7.9
1-9 1.1

S6.0 21.2
3.8 —2.6

65.6 4.o
24.8 4.3
30.8 —0.3

29.S
29.9
10.4
mr,
40.5

44.3
44.3
9.4

34.9

43.3

14.4
14.4

—1.U
15.4

2.8

67.2
67.2
16.9
50.3

75.4
75.4
22.1
53.3

8.2
8.2
5.2
3.0

110.9 133.7 22 8
110.9 133.7 22.8
f3.2 39.9 16.7
87-7 93.8 6.1

938..-! 2 353.5 1415.0 383.1 426.7 43.6 15.3 15.4 0.1

•12.7
0.3 "1.1 —I.fi

0.3 .
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CUADRO 18

OBLIGACIONES Y CAPITAL DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

Millones de pesos

C O N C E P T O TOTAL DE PRIVADAS DEPÓSITO Y AHOKRO

OBLIGACIONES

CUENTA DI CHEQUES M/N

De bancos
De empresa» y particulares

OTROS DEPÓSITOS A LA VIBTA M / N

DEPÓSITOS DI AHORRO M/N

OTROS DEPÓSITOS A PLAZO M/N

De bancos
De empresas y particular**

BONOS Y OBLIGACIONES SOBRE TÍTULOS

OBLIGACIONES A LA VISTA Y A PLAZO M/N

3on bancos
Con empresa* y particulares

DEPÓSITOS A LA VISTA M / I

De bancos
De empresas y particular? i

DEPÓSITOS A PLAZO M/L

OBLIGACIONES A LA VISTA Y A I-LAZO M/I

Con bancos . . . .
Con empresas y particularer*

OTROS CONCEPTOS DE PASIVO

CAPITAL, RESULTADOS Y RESERVAS

CAPITAL . . . . .

Exhibido
Aportado por bancos
Aportado por empresas y particular»»

Menos: Pérdidas liquidas en ejercidos anterior»

RESULTADOS

RESERVAS

1964

49 405.9

16 511.fi

426.9
15 089.7

32.0

4 376.0

1084.1

1.2
1082.9

6 737.2

13 329.4

3 026.1
10 303.3

1 663.8

44.9
1 618.9

755.6

2 «33.0

258.1
2 374.9

3 284.3

4 489.4

3 089.1

3 101.8
886.9

2 214.9
— 12.7

526.7

874.6

196E

56 688.8

16 555.0

328.9
16 226.1

35.2

5 212.U

1336.4

0.6
1336.8

11026.8

13 963.0

2 402.9
11 550.1

1 560.6

18.0
1 542.6

796.3

2 666.0

239.2
2 426.8

3 546.8

4 910.1

3 440.1

3 457.2
1082.3
2 374.9
— 17.1

477.6

992.5

Varia-
ción

7 282.9

1 043.4

— 98.0
1 141.4

3.2

837.6

262.3

— 0.6
252.9

4 288.6

623.6

—«23.2
1 246.8

—103.2

— 26.9
— 76.3

42.8

33.0

— 18.9
51.9

261.6

361.0

356.4
196.4
160.0

— 4.4

— 48.2

117.9

1964

26 750.7

15 511.6

426.9
15 064.7

14.3

4 281.1

976.2

1.2
975.0

1 042.1

565.1
477.0

1 663.8

44.9
1 618.9

766.3

259.4

71.4
188.0

1 246.9

2 067.9

1 243.6

1 244.1
886.9
367.2

— 0.6

281.2

633.1

196S

28 141.5

16 556.0

328.9
lli 226.1

17.6

5 120.0

1 192.3

0.6
1 191.7

1 138.5

652.1
486.4

1 560.6

18.0
1642.6

798.U

321.1

62.8
268.3

1438.4

2 316.9

1 383.2

1 383.6
1082.3

301.3
— 0.4

313.9

619.8

Varia
ción

2 3D0.H

1 043.4

— 98.0
1 141.4

3.a

«38.»

216.»

_ O.tí
216.7

96.4

87.0
9.4

—103.2

_ 26.S
_ 76.3

42.7

«1.7

_ 8.a
70.3

191-6

260.0

139.»

139.5
196.4

— 66.9

o.)
32.7

86.7
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^«ORRO Y P R É S
^ O PARA LA
VIVIENDA FAM1-

1964
.

116.1

«3.9

17.8

17.9

3.3

4.5

0.5

3.1

UAH

1966
~ •

114.0

92.6

17.7

3.7

9.0

8.5

8.5

8.5

0.4

0.1

Varia-
dón

—1.1

—1.3

—0.2

—O.ü

0.4

0.9

4.0

4.0

4.0

—0.1

—3.0

FINANCIERAS

1964

1̂8 805.1

17.7

107.a

107.a

4 255.4

IÜ 129.a

2 455.7
7 674.2

0.2

2 370.7

186.7
2 184.0

1923.3

1852.6

1 478.9

1 479.8

1 479.8
— 0.9

127.3

246.4

1965

21 895.6

17.6

144.1

144. i

6 761.2

10 666.3

1 740.8
8 925.5

0.3

2 343.3

176.4
2 166.9

1 962.8

1 916.0

1632.2

1634.4

1634.4
— 2.2

17.8

266.0

Varia-
don

3 090.5

— 0.1

36.2

36.2

2 505.8

536.4

—714.9
1 251.3

0.1

— TÍA

— 10.3
— 17.1

39.5

63.4

153.3

154.6

154.6
— 1.3

—109.5

19.6

HIPOTECARIAS

1964

3 975.1

1809.9

2 103.1

5.3
2 097.8

62.1

267.1

167.1

167.1

167.1

58.9

41.1

1966

£ 657.1

3 489.7

2 084.9

7.6
2 077.3

82.6

336.0

202.8

202.8

202.8

83.9

49.3

Varia-
dón

1682.0

1 679.8

— 18.2

2.3
— 20.5

20.4

68.9

35.7

35.7

35.7

25.0

8.2

CAPITALIZADORAS

1964

715.7

671.9

6.7

6.7

37.1

22.9

8.6

19.9

19.9
—11.3

0.2

14.1

1966

825.6

774.9

10.0

2.4
7.6

40.7

21.7

5.8

20.3

20.3
—14.6

1.1

14.8

Varia-
dón

109.9

103.0

3.3

2.4
0.9

3.6

—1.2

—2.8

0.4

0.4
—3.2

0.9

0.7

FIDUCIARIAS

1964

44.2

29.7

29.7

2 9

2 9

11.6

280.8

186.4

186.4
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Gráfica 6
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Gráfica 7
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Gráfica 8
Millones de Pesos
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Gráfica 9
Millones de Pesos
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CUADRO 24

MEDIO CIRCULANTE (a)

Millones de pesos

AÑOS Y MESES
Billetes en Moneda meta- Cuenta de

Total poder del lica en poder cheques
público del publico m/n

1964
1955
1956

1967

1968

1969

1960
1961

1962
1963

1964
1965

Enero .

Febrero

Marzo .

A b r i l . . .

Mayo

Junio .

Julio . . .

Agosto . . .

Septiembre

Octubre . . .

Noviembre

Diciembre .

8 723.5
10 516.8
11692.2

12 493.4
13 388.9

15 434.3

16 888.9
18 007.6

20 274.3
23 680.2

27 640.2

26 889.0
28 756.6

26 720.3

26 534.3
26 207.0
26 37S.4

26 086.3

26 218.4
25 840.4

26 342.8

27 038.8

29 518.9

4 155.3
4 764.7

5 367.7

5 643.8

6 116.0
6 720.1

7 312.4

7 659.9
8 468.0

9 555.0
11 148.9

10 644.9
10 573.8

10 093.7

10 324.3
9 999.6

9 758.0

9 950.2

9 821.6

9 655.8
10 178.2

10 195.2

11 706.7

481.7
319.3

376.5
449.7

499.1
530.3
562.1

615.5

676.1

708.8

774.5

773.8
769.7

770.4

775.1
776.3

774.1
779.6

780.5

780.4

781.7

783.4

800.2

4 086.5
5 432.8

5 958.0
6 399.9

6 773.8
8 183.9

9 014.4
9 732.?

11 130.2

13 416.4

15 71G.S

15 470.»

15 413.1

15 856.2

15 434.9"

15 431.1

15 847.3:
15 356.5

15 616.3

15 404.2

15 382.9

16 060.2
17 012.0

(a) De 1964 a 1964 son saldos al 31 de diciembre.
En 1965 por meses son saldos al final de cada mes.

451



Gráfica 10
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CUADRO 27

ACTIVOS LÍQUIDOS DE EMPRESAS Y PARTICULARES (a)

Millones de pesos

CONCEPTO 1964 1966 Variación

TOTAL

1) Circulación monetaria

Billetes
Moneda metálica

2) Depósitos en cuenta de cheques

Suma de (1) y (2)

3)
4)
5)
6)
7)

Cheques certificados
Cheques de caja
Otros depósitos a la vista
Valores bancarios vendidos o sorteados
Dividendos de acciones toncarías decretados

Suma de (3) a (7)

8) Oro amonedado

9) Plata de ley 0.720, 0.500 y 0.900 .

Suma de (8) y (9)

10) Depósitos de ahorro
11) Depósitos a plazo
12) Reservas técnicas (títulos de cap.)

Suma de (10) a (12)

13) Tenencia de valores de renta fija (h)

Gubernamentales
Bonos del Gobierno Federal
Bonos del Ahorro Nacional

Bancarios
Instituciones de crédito nacionales

Bonos financieros
Bonos hipotecarios
Cert. de part. de Nafa'nsa
Títulos financieros Nan'nsa

Instituciones de crédito privadas . .
Bonos de ahorro
Bonos financieros . . .
Bonos hipotecarios
Certificados de participación .

Empresas y particulares
Cédulas hipotecarias
Obligaciones hipotecarias

51804.7

11 923.4

11 148.9
774.6

17 344.6

29 268.0

83.4
143.7
574.9
S7.9
93.1

953.0

25.9
—12.9

+ 13.0

5 342.9
1 166.1

671.9

59 861.6

12 506.9

11 708.7
800.2

18 558.5

31 065.4

101.1
152.8
602.2

51.0
90.9

1 004.0

9.1
—5.9

+3.2

6 239.1
1 412.2

774.9

8 056.9

583.5

557.8
25.7

1 213.9

1797.4

17.7
9.1

27.3
— 6.9

3.8

51.0

—16.8
7.0

— 9.8

896.2
246.1
103.0

7 180.9

14 389.8

8 426.2

19 362.8

1 245.3

4 973.0

1 154.3
12.7

1 141.6
8 402.1
2 783.1

357.7
1.3

625.4
1 798.7
5 619.0

1.5
3 821.4
1 796.1

4 833.4
2 092.9
2 74O.S

1 333.9
19.5

1 314.4
12 815.3
3 240.0

570.8
83.6

333.7
2 251.9
9 575.3

1.1
6 139.7
3 434.5

5 213.6
2 161.6
3 052.0

179.6
6.8

172.8
4 413.2

456.9
213.1

82.3
—291.7

453.2
3 956.3

—0.4
2 318.3
1 638.4

380.2
68.7

311..'?

la) Excluye a laa instituciones de crédito, compañías de seguros, compañías de fianzas, em-
presas descentralizadas y organismos de participación estatal.

(b) Valor nominal
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CUADRO 28

MOVIMIENTOS DE COMPENSACIÓN POR CÁMARAS

Miles de documentos y valores en millones de pesos

AÑOS Y MESES

C I F R A S M E N S U A L E S (a)

Tctnl

Docs.

2 801

3 040

3 083

3 015

.1 125

.1 439

3 600

3 330

.1 913

3 418

3 6S!

3804

4 021

3 826

3 G05

3 828

3 738

3 880

Valor

11887

13 754

15 331

17 502

20 296

24 39fi

27 515

24 757

29 615

27 701

28 060

30 543

29 55)

27 748

27 431

27 25G

26 605

31 221

Cámara de k:
Ciudad

Docs.

1847

2 008

2 004

1 842

1856

2 045

2 08<J

1976

2 326

2004

2 14C

2 232

2 379

2 235

2 15Í1

2 260

2 180

2 28S

de México

Valor

9 451

10 900

12 289

14 171

16 551

19 937

22 200

20 184

24 370

22 097

22 809

2fl 131

24 0G0

22 705

22 335

22 152

21309

25 623

Cámaras
foráneas

Docs.

954

1032

1079

1 173

1269

1 394

1511

1 354

1 587

1414

1 537

1 572

1 642

1 GG1

'15C6

1568

1 558

1592

Valor

2 43Ü

2 854

3 042

3 331

3 745

4 350

5 315

4 57°,

5 245

4 791

5 251

5 412

5 49 ¡

5 04.1

5 09.:

5 101

5 2flfí

5 5ftl

1959

1960

1961

1962

Iütí.1

1964

1965

Kneru

Febrero

Mar.Tfi

Abril

May;)

Junio

•Julio

Agosto

.Scptieml''v

Octubre

Noviembre

Diciembre

De 1959 a 1965 son promedios c!e los 12 meso-s de c:idn :iño
Ií>o5 ñor mese*- en totales mensuales.
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CUADRO 30

TASA DE RESERVA BANCARIA OBLIGATORIA PARA
LOS BANCOS DE DEPÓSITO Y AHORRO

Vigentes durante todo 1965

CONCEPTO

P o r c i e n t o

De reserva

Efectivo
en el Banco
de México

Valores

créditos
Inversión

Ubre

DlCPARTAMENTOS DE DEPÓSITO (M/N)

Depósitos a plazo:
Según Circ. 1470

Kesto del pasivo compntable (Circ. i;t8í) y 1483):
Distrito Federal "
Interior

DEPARTAMENTOS DE DRPÓSITO (M/E)

Según Circular 1493.
I. Sobre los saldos existentes al 8 de enero He

1955
II. Sobre excedentes a los saldos al K de enero

de 1955

DKPAKTAMENTO DE AHORRO

Sobre saldos al 31 de agosto de 1955 (Ciros.
1219 A y 1310)

Según Circular 1287.
I. Sobre excedentes al 31 de agosto de 1955 . .

)1. Sobre el total del pasivo a la fecha, cuando
el monto teórico de las inversiones en valores
industriales y gubernamentales llegue al 20%
del pasivo al 31 de agosto de 1955 más I . .

Sobre excedentes en m/n a los suidos al lo. de
junio do 1963:

Según Circular 1469 I
Sobre incrementos cuando el monto teórico de

las inversiones en valores y créditos para vi-
vienda de interés social, alcance el 30% del
pasivo computable total en m/n. (Cir. 1469 II)

II) 90

80
55

II)

II)

70

50
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CUADRO 31

TASAS DE RESERVA BANCARIA OBLIGATORIA PARA LAS

SOCIEDADES FINANCIERAS

Vigentes durante todo 1965

P o r c i e n t o s

De reserva

CONCEPTO Depósitos en
Efectivo bancos, caja,

en el Banco valores y Inversión
de México créditos libre

SOBRE PASIVO EN MONEDA NACIONAL:

Según Circular 1350 (a) 1 19 80
Según Circular 1470 (Depósitos a plazo I . 10 90
Según Circular 1420 (b)

I. Sobre los saldos existentes al 4 de mayo de
1960, aumentados en 8% 1 99

II. Sobre los excedentes a I, siempre que no
representen un aumento al 1% mensual o
(c) que correspondan a pasivo a plazo no
menor de un año 1 99

III. Sobre los aumentos a pasivos que excedan
a II 100

SOBRE PASIVO EN MONEDA EXTRANJERA:

Según Circular 1494 (a)
I. Sobre el pasivo «imputable anterior al 6 de

marzo de 1959 I 24 75
II. Sobre el pasivo computable en exceso del

que existia al 5 de marzo de 1959 25 75

ía) Las sociedades financieras que lleven algunas cuentas similares a las de los bancos de
depósito (Cuenta de cheques, depósitos, etc.), se sujetarán en lo aplicable a los regí-
menes de las Circulares 1389, 1483 y 1493.

il>i La Circular 1461 amplió indefinidamente el plazo de vigencia de la Circular 1420.
lo) Financieras con pasivo m/n entre 20 y 50 millones.

CUADRO 32

TASAS DE RESERVA BANCARIA OBLIGATORIA PARA
LAS SOCIEDADES DE CRÉDITO HIPOTECARIO

Vigentes durante todo 1965

P o r c i e n t o

De reserva
CONCEPTO

Efectivo
en el Banco
de México

Valores
y Inversión

créditditos libre

Sobre el valor de sus bonos y cédulas hipotecarias
en circulación (Circular 1488) 97
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CUADRO 33

CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE VALORES DE RENTA FIJA (a)

Millones ele pesos

1964 - 1965

INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

EMISOR
Circulación

Suma

Banca de
depósito y

ahorro
Banca de
inversión

1964 1965 1964 1965 1964 1965 1964 1965

TOTAL

l:E¡t.\AJIENTAL£S

üobiemo Federal (l>(
Entidades
'atronato de] Ahorro Nacional (c)

SCAIHOK

nstituciones nacionales de crédito
Nacional Financiera

Títulos financieros
Certificados de participación

Odas nacionales .
Bonos hipotecarios
Bonos financieros
Cert. de Part. inmobiliarios .

nslituciones de crédito privadas
Bonos hipotecarios
Bonos financieros
Bonos de ahorro
Certificados de participación

I'KXSAS y PARTICULARES

édula9 hipotecarias
'bligaciones hipotecarias (d)

35 757.2 63 014.0 13 470.0 16 740.1 6 651.1 7 097.0 6 818.9 9 643.1

15 002.8 26 443.1 9 725.8 12 421.7 5 192.4 5 596.9 4 533.4 G S24.8

13 788.9 25 023.6 í! 725.8 12 421.7 5 192.4 5 596.9 4.533.4 «824.8

1 213.9 1 419.5

14 697.0 20 066.2 2 451.3 3 900.6 1240.3 1 283.0 2 116.5 2 617.6

8 607.2
5 928.7
3 793.7
2 135.0

2 678.5
1904.5

769.3
4.7

6 089.8
1809.9
4 255.3

1 5
23.1

H 057.4

2 279.5
3 777.9

9 791.1
6 507.5
4 372.5
2 135.0

3 283.6
2 296.0

983.4
4.2

10 275.1
3 489.7
6 761.2

1.1
23.1

<¡ 504.7

2 381.2
4 123.5

2 209.4
1 269.1

738.9
470.2

:M0..'i
674.5
265.8

241.a
10.9

231.0

;«i.fi

59.4
272.2

3 404.9
1 807.8
1 182.3

625.5

1 597.1
1 253.4

343.7

495.7
41.4

454.»

417.8

E2.6
325.2

984.8
521.8
180.7
341.1

463.0
121.5
.-¡41.5

255.5
4.7

250.8

218.4

6.9
211.5

884.9
482.8
120.9
361.9

402.1
90.9

311.2

398.1
8.2

389.9

217.1

6.9
210.2

2 062.4
1 154.4

891.1
263.3

908.0
897.5

10.5

54.1
3.4

-•fí.7

169.0

64.3
104.7

2 520.0
1 325.0
1 061.4

263.6

1 195.0
1 162.ÍÍ

32.5

!>7.«
33.2
«4.4

200.7

75.7
125.0

Deuda interna representada por valores de renta fija emitidos en el país. Valor nominal
En 1964 y 1965 se incluyen 54.4 y 48.9 millones de pesos respectivamente, de valores de las entidades absorbidas por
el Gobierno Federal.
Se considera la obligación nota del Patronato del Ahorro Nacional.
Emitidas por empresas privadas y de participación estatal,
incluye valores de los fondos comunes do certificados de participación de la Nacional Financiera. S. A
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INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO

Banco de
Méxioo

Nacional
Financiera (e)

Otras
nacionales

1964 1965 1964 1965 1964 1965

Compañías
de seguros

1964 1965

Compañías Otros inversionistas
de Fianzas del sector público

1964 1965 1964 1965

Empresas
y particulares

1964 196

.1395.7 8 604.5 1 118.1 1 856.9 449.2 1 765.7 1 371.5 1 535.5

2 186.6 7 426.0 297.7 761.5 301.6 1 525.5 92.B 88.4

2 186.6 7 426.0 297.7 761.5 301.6 1 525.5 50.6 J8.4

110.7 127.9 1452.2 3 020.6 14 389.8 19 36:

1.6 2.7 1242.3 2 883.4 1 154.3 1 33:

1.0 0.9 1212.9 2 850.1 12.7 1!

1 199.2

1 199.2
707.9
707.9

491.3
491.3

9.9

0.2
9.7

1 169.9

1 169.9
669.0
669.0

500.9
500.9

8.6

0.1
8.5

328.9

328.9
328.9

328.9

491.5

1.0
490.5

614.1

614.1
584.1

584.1

30.0

30.0

481.3

1.0
480.3

141.6

105.8
83.2
75.0
8.2

22.6
17.4
0.5
4.7

35.8
0.7

12.0

23.1

6.0

5.5
0.5

224.0

179.0
107.8
105.6

2.2

71.2
66.5
0.5
4.2

45.0
2.7

19.2

23.1

16.2

15.1
1.1

42.3

1 054.3

940.8
604.5
124.7
479.8

336.3
324.3

12.0

113.5
4.3

109.2

224.3

92.7
131.6

70.0

1 161.1

1 019.0
652.3
138.1
514.2

366.7
352.5
14.2

142.1
10.9

131.2

286.0

108.9
177.1

0.6

85.9

74.0
57.4
10.4
47.0

16.6
16.2
0.4

11.9
0.7

11.2

23.2

10.1
13.1

1.8

101.8

84.8
61.2
10.1
51.1

23.6
22.7
0.9

17.0
0.2

16.8

23.4

8.2
15.2

29.4

128.2

128.2
46.5
5.2

41.3

81.7
35.0
46.7

81.7

5.9
75.8

33.3

79.4

79.4
39.7
15.5
24.2

39.7
16.4
23.3

57.8

3.7
54.1

1 141.6

8 402.1

2 783.1
2 424.1
1798.7

625.4

359.0
1.3

357.7

5 619.0
1 796.1
3 821.4

1.5

4 833.4

2 092.9
2 740.5

131

12 81

324
258
2 25

33

6£
8

57

9 57
343
6 13

5 2]

2 16
30G
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Oí 0 0 - O * * CO 00 QE7 p U3 CO W r-; H HCDH H IC IO Ü

C?. "1* "3 ffit-- CO'ítfl IQCOOQIO •* ^íDcÓrH M
•V ^ O ^ -V CO^CO i-l?^C^O) 00 t-H CO

cerdeo r-(0i cuo 'fl' CJ c; n oicoco

IO N « • I

ss -a

C ^ 1 " ! ' ^ 9 '"í ̂  ^ ^ pOllflrH TH
C0 ^ ^ ^0 OJ *"̂  ^ í ^* 00 O3 ^í* p^ fy^ i
l i j t t io OÍWCCIN a H © c^í '

C1CCV (NCCCN C l COCO i

uicor
co«-"

co C- ^ n ' íH^

r- CO V O H r̂  •

^ Í Í Í H ^ 0 0 O1WV

5 §5 5
w? co r-; ^

JO H

co i 5 *H OÍ rHOl O 00
i ' * ro OJ :N ÍN

có Tf oi
N r» i-i

N P5

irJ r; « • "í*-; to ci o> pi>aü:N r~: ' - ? ^ c

^rtl £p ¿Q ' fs« r<j £»J ^h f^ P5 Qu W *O SK ^^^ ^

^ H t - CC 00 O lOC l rHOOOOO O l ^ 1 "

h - C l f * 00 CO Ot-_h OCOpp 1> COr«C

OÍ N w
000) 00 HQ
001OC0 NC

i U3 0DU3CO

t^ O tC OCO *H ^H CO

T Cl 00 r~- H r l >
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CUADRO 37

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS EFECTIVOS
ORDINARIOS DE LEY DEL GOBIERNO FEDERAL

Millones de pesos

CONCEPTO 1964 19G5 p

INGRESOS BRUTOS 28 076.1 27 131.8

Menos: Ingresos compensados con subsidios y otros ingresos virtuales 1 116.7 2 023.!)

INGRESOS NETOS 27 859.4 25 107.3

Monas: Colocación de empréstitos y fínancinmientn diversos 9 886.1 5 200.4

Otras deducciones 676.8 577.!)

INGRESOS KFKCTIVOS ORDINARIOS DE I.EY 17 296.5 19 329.fi

I.—iMPl.ESTOS Ql'F AFECTAN Ar. INGRESO V Al CASTO 15 919.3 17 451.2

A.—Impuestos al ingreso f 726.7 3 G9fi.fi

1 .—Del trabajo 2 507.5 2 5.50..'I

2.—Del capital 1 381.4 733.5

.1.—Del trabajo y del capital 4 &37.8 fi 411.8
a) Sobre la renta 3 957.1 5 745.7

b> Exportación 880.7 fím. 1

H.—Impuestos al «rasto (i 875.1 7 404.4

].—A la producción 1415.4 1 ,\33.4

n) Recursos naturales 279.7 341.2

i) Caza, pesca y buceo 13.2 15.5
iii Explotación forestal y aprovechamiento de aguas

federales 30.9 ,'W.o

iii) Minería 228.1 28H.8

Metálicos 105.0 128.7

Petróleo 119.2 153.3

Otros 3.!) 4.8

iv) Rezagos 7.5 N.D.
b) Industria 1 ]35.7 ] IÜ2.2

i) Energía eléctrica 23.3 40.3

ii) Alimentos 24.2 28.3

iii) Bebida-i 70.0 8<i.3

iv) Textiles 42.0 42. t

vi Transportes y comunicaciones 496.8 419.5

Automóviles y camiones ensamblados 216.0 112.9

Teléfonos 165.2 205.2

Otros 1I5.(J 101.4
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CONCEPTt; 1964 J0fi5 p

vi) Construcciones

vii) Tabacos labrados

viii) Cerillos y fósforos

ix) Rezagos

2.—Al comercio

a) Importación

b) Ingresos mercantiles

c) Consumo de energía y combustibles .

d) Productos químicos . . .

e) Tabacos importados

f) Algodón

3.—A la producción y al comercio

a) Bebidas alcohólicas

b) Llantas y enmaras

c) Otros

C—Impuestos al in^rc-*) y al gasto

1.—Timbre

2.—Migración . . . .

3.—Rezagos

I I . — 1NGRK30S PROVENIENTE DE KRKMCIOS Y VKOMEDADES DEL ESTADO

A.—Por la prestación de servicio*:

1.—Comunicaciones

2.—Educación

3.—Consulares

4.—Inspección, verificación y registro

5.—Otros

8.—Rezados

B.—Por la explotación o UJO del patrimonio del Estado .

1.—Bienes de dominio público .

2.—Bienes de dominio privado

3.—Rezagos . . .

111.—OTHOS

26.7

448.1

2.6

2.0

5 007.5

2 479.9

1904.1

584.6

0.9

24.7

13.3

452.2

279.9

36.1

136.2

317.5

300.1

15.5

1.9

1057.8

627.2

485.5

1.4

23.6

63.7

56.6

6.4

430.6

346.0

50.5

34.1

34.0

538.2

3.6

N.D.

5 306.5

2 532.0

1974.4

745.8

0.9

9.8

13.6

564.5

379.5

37.0

148.0

351.2

335.8

15.4

N.D.

1 178.1

575.1

399.8

1.0

27.5

51.9

94.9

N.D

603.0

578.9

24.1

N.D.

319.4 7OO.;¡

FUENTE: 1964, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 1965, Estado Acumulativo de Tnsrresns
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públioo.

p Preliminar.
N.D. No diiponihle
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CUADRO 38

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS DE LOS GOBIERNOS DEL
DISTRITO FEDERAL, ESTADOS, TERRITORIOS Y MUNICIPIOS

Millones de pesos

1 9 6 4 1 9 6 5 p

CONCEPTO Distrito Estados y Mutúci- Distrito Estados y Munici-
Federal Territorios pioa Fedaral Territorios pió»

INGRESOS BRUTOS 2 JJ1.5 3 901.4 1051.5 2 232.1 4 149.4 1131.0
Menos:

Empréstitos y anticipos . . . 165.4 127.1 25-l.f* 136.6
Otros . . . 877.0 3fi.l .. 851.0 30.4

INGRESOS EFECTIVOS ORDINARIOS •> m . 5 2 859.0 889.3 - 232.1 3 043.6 965.C

Participaciones 132.x 429.1 45.2 130.7 467.2 61.2
Impuestos y otros 1 979.4 2 429.9 844.1 2 101.4 2 576.4 903.8
I—INCRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS Y PARTICI-

PACIONES QUE AFECTAN AL INGRESO Y AI. CASTO .. 1406.6 2 085.3 369.5 1528.8 2 235.6 410.1
A—Impuestos al ingreso 537.9 387.2 86.8 595.7 440.9 96.S

1.—Del trabajo . . . 3.2 1.5 . . . 4.5 1.8
2.—Del capital 537.9 384.0 86.3 595.7 436.4 94.8

a) Sobre la renta 14.1 10.1 1.8 15.2 12.9 3.0
b) Sobre la propiedad raíz 441.7 282.4 46.0 486.4 316.2 Í0.6
c) Sobre loterías, nías, sorteos y jue-

gos permitidos 5.7 27.5 27.4 4.6 33.3 32.3
d) Sobre herencias y legados y dona-

ciones 0.8 15.3 . . . 0.5 17.0
e) Otros 75.6 48.7 10.1 89.0 57.0 9.0

B.—Impuestos y participaciones que afectan al
gasto 766.7 857.6 137.2 821.2 969.0 160.E
1 —A la producción 32.2 483.8 50.4 35.8 526.8 62.9

a) A los recursos naturales . . . 83.3 7.6 . . . 97.0 8.9
i) Participaciones . . . 74.1 7.6 .. 86.0 8.9

ü) Impuestos . . . 9.2 . . . . . . 11.0
b) A la agricultura (impuestos) . . 53.9 9.8 . . . 60.6 12 8
c) A la ganadería (impuestos) .. 12.9 6.0 . . . 14.2 6 B
d) A la industria 32.2 333.7 28.1 35.8 354.1 34 7

i) Participaciones 32.1 127.5 7.6 35.7 134.6 8 9
ü) Impuestos 0.1 206.2 20.5 0.1 219.5 25.8

2.—Al comercio 733.7 214.7 46.1 784.6 275.3 63 9
a) Ingresos mercantiles 576.3 93.9 42.8 628.3 140.7 49.9
b) Consumo de energía y combustible

(participaciones) 59.0 120.7 3.3 62.4 133.4 4 O
c) Otros 98.4 0.1 . . . 98.9 1.2

i) Participaciones 40.2 . . . . . . 31.8
ii) Impuestos 58.2 0.1 . . . 62.1 1.2

3.—Indeterminados 0.8 159.0 40.7 0.8 167.9 43 7
i) Participaciones 0.8 106.8 26.8 0.8 113.2 29 4

ii) Impuestos . . . 52.2 13.9 . . . 54.7 14.3
C.—Otros impuestos 102.0 840.6 145.S 111.9 825.7 153.0

1 1 •—INGRESOS PROVENIENTES DE SERVICIOS Y PROPIEDADES

DEL ESTADO 374.2 335.2 341.2 357.8 348.3 381.4
A—Por la prestación de servicios 293.3 303.0 317.2 287.2 312.5 350.1
B.—Por la explotación o uso del patrimonio del

Estado 80.9 32.2 24.0 90.6 35.8 31.3
r n—OTROS INGRESOS 330.7 438.5 178.6 345.5 469.7 1O.5
er - _-_ ____________——_——_—_——__——___——________„______

PUENTE: Departamento del Diatrito Federal. Dirección General de Estadística y Banco d« Mfcáco, S. A.
P—Preliminar.
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ESTADOS DE CONTABILIDAD

BANCO DE MÉXICO, S. A.
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ESTADO CONSOLIDADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO QUE COMPRENDE

DEL lo. DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 1965

UTILIDADES

Intereses y Dividendos
Situaciones y Comisio-

nes
Cambios
Resultados de Créditos

y Valores en Liqui-
quidación

Beneficios y Productos
Diversos

PÉRDIDAS

Gastos Generales . .
Gastos de Investiga-

ciones Industriales
Castigos, Depreciacio-

nes y Amortizacio-
nes

Gastos y Quebrantos
Diversos

Fondo de Previsión
Social: Ajuste

Fondo de Auxilios
para Empleados y
Funcionarios:

Ajuste

Provisión para el pago
de Impuesto sobre
la Renta y Partici-
pación de Utilida-
des a los Trabaja-
dores

UTILIDAD

$ 310.970,756.07

,, 43.659,925.08
.. 35.641,514.14

,. 6 269,555.16

,. 34.043,406.02 $ 430 585.156.47

$ 239.374,444.21

., 9.939,825.02

,. 12.873,891.54

., 1.620,603.06

$ 7.494,487.71

4.034,219.63 .. 11.528,707.34

83.635,531.69 „ 358.973,002.86

$ 71.612,153.61

RODRIGO GÓMEZ
Director General

ERNESTO ESPINOSA PORSET
Subdirector General
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DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO DEL lo. DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 1965

UTILIDAD LÍQUIDA . ? 71.612,153.61

REPARTO

6% Dividendos $ 4.161,754.50

10% Para Fondo Ordinario de
Reserva „ 7.161,215.36

10% Para Fondo de Reserva para
Reinversión „ 7.161,215.30

Fondo de Auxilios para Emplea-
dos y Funcionarios ., 9.000,000.00

Fondo Complementario de Esta-
bilización „ 2.000,000.00

Fondo de Previsión Social „ 2.000,000.00

Fondo Especial de Previsión . „ 3.000,000.00

Remanente para el Gobierno Fe-
ral „ 37.127,968.39

$ 71.612,153.61 $ 71.612,153.61

RODRIGO GÓMEZ

Director General
ERNESTO ESPINOSA PORSET

Subdirector General





ACTA DE LA ASAMBLEA

ACCIONISTAS DEL BANCO DE MÉXICO





ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

En la ciudad de México, a las 16 horas del día 23 de febrero
de 1966, con asistencia del Presidente del Consejo de Administra-
ción, Lie. José Hernández Delgado; del Director General, señor
Rodrigo Gómez, del Subdirector General y Secretario y del se-
ñor Comisario, se reunieron en el Salón de Consejos del Banco de
México, para celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accio-
nistas de esta Institución, los señores Lie. Hugo H. León, en
representación del Gobierno Federal, propietario de las 1.020,000
acciones Serie "A"; por las acciones de la Serie "B": Sr. Guillermo
Allende en representación de Nacional Financiera (1); Sres. Emi-
lio García Zapién y Raúl O. Fernández en representación del
Banco Mercantil de Monterrey, S. A. (7,856); Sr. Lie. Arturo
Bueno y Urquidi en representación del Banco del País, S. A.
(5.455); Sr. Fernando Lemmen Meyer en representación del Ban-
co de Industria y Comercio, S. A. (8,426); Sr. Guillermo A. Ri-
veroll en representación del Banco Nacional de Transportes, S. A.
(950); Sr. Humberto Valdés Pérez en representación del Banco
del Valle de México, S. A. (12,640); Sr. Ernesto López Herrera en
representación del Banco de Londres y México, S. A. (46,704);
Banco de Juárez, S. A. (2,983); Banco de Jalisco, S. A. (1,516);
señor licenciado Alfonso Sahar Vergara en representación del
Banco de Comercio, S. A. (60,000); Banco de Comercio del Sur,
S. A. (2,200); Banco de Comercio de Veracruz, S. A. (4,831);
Banco de Comercio de Tampico, S. A. (4,258); Banco de Comer-
cio de Tamaulipas, S. A. (2,201); Banco de Comercio de Sinaloa,
S. A. (3,867); Banco de Comercio de Puebla, S. A. (5,734); Banco
de Comercio de Michoacán, S. A. (4,115); Banco de Comercio de
Hidalgo, S. A. (2,382); Banco de Comercio de Guadalajara, S. A.
(6,028); Banco de Comercio de Baja California, S. A. (8,930);
Banco de Comercio de Coahuila, S. A. (3,268); Banco de Comer-
cio de Chiapas, S. A. (2,943); Banco de Comercio de Chihuahua,
S. A. (4,232); Banco de Comercio de Sonora, S. A. (3,400); Ban-
co de Comercio de Torreón, S. A. (2,223); Banco de Comercio del
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Bajío, S. A. (5,414); Banco de Comercio del Yaqui y Mayo, S. A.
(3,564); Sr. Lie. Luis Duhart Meade en representación del Banco
de Comercio, S. A. (15,736); Banco de Comercio de la Ciudad de
Monterrey, S. A. (4,661); Banco de Comercio del Estado de Méxi-
co, S. A. (1,000); Banco de Comercio de Oaxaca, S. A. (1,765);
Banco de Comercio de Nayarit, S. A. (1,650); Banco de Comercio
de Campeche, S. A. (755); Banco de Comercio de Durango, S. A.
(1,378); Banco de Comercio de San Luis Potosí, S. A. (1,630);
Banco de Comercio de Tabasco, S. A. (1,520); Banco de Comer-
cio de Yucatán, S. A. (1,435); Banco de Comercio del Interior,
S. A. (2,085); Banco de Comercio de Querétaro, S. A. (1,350);
Banco de Comercio de Colima, S. A. (591); Banco de Comercio
de Morelos, S. A. (1,050); Sres. Francisco Pedraza Jr. y José Al-
tamirano en representación del Banco de Campeche, S. A. (1,502);
Banco de Coanuila, S. A. (1,154); Banco Ganadero y Agrícola,
S. A. (3,444); Banco Industrial de Jalisco, S. A. (12,520); Banco
de Mazatlán, S. A. (663); Banco Occidental de México, S. A.
(3,555); Banco de Puebla, S. A. (3,200); Banco de Sinaloa, S.
A. (1,630); Banco del Sur, S. A. (2,190); Banco del Sureste, S. A.
(2,800); Banco de Victoria, S. A. (660); Banco Agrícola Sono-
rense, S. A. (1,560); Banco de Córdoba, S. A. (1,003); Banco
General de Tabasco, S. A. (647); Banco Mercantil de Chihuahua,
S. A. (2,208); Banco de Matamoros, S. A. (1,057); Banco de Cu-
liacán, S. A. (1,000); Banco Lagunero, S. A. (2,699); Banco del
Interior, S. A. (700); Banco del Mante, S. A. (850); Banco de
Nuevo Laredo, S. A. (1,510); Banco Agrícola Sinaloense, S. A.
(765); Banco Guanajuatense, S. A. (800); Banco Internacional,
S. A. (28,186); Sr. Ismael Míreles Estrada en representación del
Banco Comercial Mexicano, S. A. (37,208); Sr. Antonio Cervantes
P. en representación del Banco Mexicano, S. A. (23,007); Banco
Refaccionario de Jalisco, S. A. (6,053); Banco de Yucatán, S. A.
(2,710); Banco Agrícola y Ganadero de Toluca, S. A. (2,685);
Banco Veracruzano, S. A. (4,579); Banco Mexicano de Occidente,
S. A. (5,879); Banco Mexicano de Puebla, S. A. (1,231); Banco
Mexicano del Sur, S. A. (1,101); Financiera Comercial Mexicana,
S. A. (1); Banco de Colima, S. A. (750); Banco Mexicano de
Nogales, S. A. (1,700); Sres. Francisco Pedraza Jr. y José Altamira-
no en representación del Banco de Baja California, S. A. (4,626);
Sr. Lie. Raúl Valdés Villarreal en representación del Banco de
Nuevo León, S. A. (3,990); Sr. Fernando M. Sentíes en represen-
tación de Hipotecaria Bancomer, S. A. (900); Sr. Antonio Cervan-
tes P. en representación del Banco Regional del Norte, S. A.
(5,400); Sr. Juan Gómez Domínguez en representación del Banco
Nacional de México, S. A. (144,269); Banco de Tuxpan, S. A.
(1,834); Banco Ganadero, S. A. (2,293); Banco del Centro, S. A.
(2,122); Banco del Noroeste de México, S. A. (2,690); Banco de
Oriente, S. A. (2,200); Banco Agrícola Industrial de Linares, S. A.
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(532); Sr. Juan A. Rivera en representación del First National
City Bank (10,500). También asistió el señor Comisario.

De conformidad con lo que previene el artículo 59 de los
Estatutos vigentes, el Presidente del Consejo, Sr. Lie. José Hernán-
dez Delgado, y el Subdirector General y Secretario del propio
Consejo, fungieron, respectivamente, como Presidente y Secretario
de la Asamblea y el mismo Presidente designó de entre los asis-
tentes, como escrutadores, a los señores Guillermo A. Riveroll y
José Altamirano, quienes después de revisar la lista de asistencia
y los demás documentos relativos, certificaron que están legal-
mente representados en la Asamblea 1.020,000 acciones de la Se-
rie "A", con 1.020,000 votos; 597,290 acciones de la Serie "B",
íntegramente pagadas, con 597,290 votos, o sean en total 1.617,290
acciones con 1.617,290 votos.

El Presidente, en atención a que se publicó debidamente la
Convocatoria y a la existencia de quorum estatutario, según se
desprende de la certificación hecha por los escrutadores, declaró
legalmente instalada la Asamblea.

La Secretaría leyó la Orden del Día y en seguida el señor
Director General dio lectura al Informe del Consejo de Adminis-
tración, que se agrega como apéndice de esta acta.

Se dio cuenta a los señores accionistas del Balance de la Ins-
titución al 31 de diciembre de 1965; del Estado de Pérdidas y
Ganancias y del Proyecto de Distribución de Utilidades, dándose
a continuación lectura al dictamen del señor Comisario, que dice:

"México, D. F., a 23 de febrero de 1966.—Señores accionistas
del Banco de México, S. A.—Presente.—En cumplimiento de lo que
disponen los artículos 166 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles y demás relativos, así como para los efectos de la fracción
II del artículo 52 de los Estatutos de esta Institución, intervine
en la formulación del Balance General Consolidado de la Oficina
Central y Sucursales de la propia Institución, practicado al 31 de
diciembre de 1965 y del Estado de Pérdidas y Ganancias, relativo
al ejercicio terminado en esa fecha, previa la inspección de cuen-
tas llevada a cabo durante el ejercicio por los peritos contadores
nombrados por la Asamblea General de Accionistas celebrada el
24 de febrero del mismo año, cuyo dictamen forma parte del pre-
sente, habiendo recibido esa documentación de acuerdo con lo
prescrito en el último párrafo del artículo 44 de los mencionados
Estatutos.—Además, en el curso del ejercicio estuve al tanto del
proceso de la auditoría practicada por los mencionados peritos
contadores.—Examinados los referidos documentos, que serán so-
metidos a la consideración de la H. Asamblea General de Accio-
nistas para los fines del citado artículo 52 y encontrándolos de
conformidad, me permito formular la siguiente proposición: Única.
Son de aprobarse y se aprueban el Balance General Consolidado
que presenta a esa H. Asamblea el Consejo de Administración,
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suscrito por el Director General señor don Rodrigo Gómez y el
Subdirector General señor don Ernesto Espinosa Porset, dictami-
nado por los señores Contadores Públicos Titulados don Roberto
Casas Alatriste y don Alfredo Mancera O. y autorizado por el
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria, así como la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias por el ejercicio de 1965. Reitero a uste-
des las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.
Tomás Vilclüs, C. P. T.-Comisario".

Los señores accionistas, por unanimidad de votos, aprobaron
el balance presentado, el dictamen del señor Comisario y el Pro-
yecto de Distribución de Utilidades.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto tercero de la Orden
del Día, a propuesta del señor Antonio Cervantes P., la Asamblea
fijó en $38,000.00 los emolumentos que deben cubrirse al señor
Comisario, por el año de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la
misma Orden del Día, el señor Lie. Hugo II. León, en represen-
tación de las acciones Serie "A", designó como Peritos Contadores,
propietario y suplente, respectivamente, para los efectos del ar-
tículo 55 de la Ley Orgánica, a los Contadores Públicos Titulados,
señores Roberto Casas Alatriste y David Thierry.

Las designaciones anteriores fueron aprobadas por unanimi-
dad de votos.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto quinto de la citada
Orden del Día, los señores accionistas de la Serie "B", a propuesta
del señor Juan Gómez Domínguez, designaron como Peritos Con-
tadores, propietario y suplente, respectivamente, para los efectos
del mencionado artículo 55 de la Ley Orgánica, a los Contadores
Públicos Titulados, señores Alfredo Mancera O. y Alfredo Chavero.

Fueron igualmente aprobadas por unanimidad de votos, las
designaciones anteriores.

De conformidad con lo dispuesto en el punto sexto de la
mencionada Orden del Día, y para los efectos del artículo 55 de
la Ley Orgánica del Banco, los señores accionistas de la Serie "B",
a propuesta del señor Lie. Luis Duhart Meade, designaron como
Comisarios propietario y suplente, respectivamente, a los señores
Tomás Vilcbis, C. P. T. y David S. Bravo.

Las proposiciones anteriores fueron aprobadas por unanimi-
dad de votos, quedando en consecuencia designados como Comi-
sarios propietario y suplente, respectivamente, para el presente
ejercicio social, los señores Tomás Vüchis, C. P. T. y David S. Bra-
vo.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto séptimo de la citada
Orden del Día, el señor Lie. Hugo H. León, en representación de
las acciones Serie "A", propuso como Consejeros propietarios a los
señores Roberto López, Emilio Suberbié, Lie. José Hernández Del-
gado, Lie. Manuel Sánchez Cuén e Ing. Gustavo P. Serrano, y
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como Consejeros suplentes, a los señores Manuel Muñoz Castillo,
Ing. Aurelio Lobaton, Lie. Ricardo J. Zevada, Lie. José Sáenz
Arroyo y Adolfo I. Riveroll.

La proposición anterior fue aprobada por unanimidad de vo-
tos.

Acto seguido, de acuerdo con lo dispuesto en el punto octavo
de la Orden del Día, el señor don Francisco Pedraza Jr. en repre-
sentación de las acciones Serie "B", propuso como Consejeros pro-
pietarios a los señores Ing. León Salinas, Lie. Carlos Prieto, Raúl
Bailleres y Luis G. Legorreta, y como Consejeros suplentes, a los
señores Lie. Aarón Sáenz, Bernabé A. del Valle, Alfonso Díaz
Garza y Manuel Espinosa Yglesias.

Fue igualmente aprobada por unanimidad de votos la propo-
sición anterior.

En vista de las designaciones que anteceden respecto a las
personas propuestas para los cargos de Consejeros propietarios y
suplentes de la Serie "A" y "B" y no existiendo, en el caso, los
impedimentos a que se refiere el artículo 48 de la Ley Orgánica
del Banco, el señor Presidente declaró designados Consejeros pro-
pietarios de la Serie "A", a los señores Roberto López, Emilio
Suberbié, Lie. José Hernández Delgado, Lie. Manuel Sánchez
Cuén e Ing. Gustavo P. Serrano, y como Consejeros suplentes,
respectivamente, a los señores Manuel Muñoz Castillo, Ing. Aure-
lio Lobatón, Lie. Ricardo J. Zevada, Lie. José Sáenz Arroyo y
Adolfo I. Riveroll, y como Consejeros propietarios de la Serie "B ,
a los señores Ing. León Salinas, Lie. Carlos Prieto, Raúl Bailleres
y Luis G. Legorreta, y suplentes, a los señores Lie. Aarón Sáenz,
Bernabé A. del Valle, Alfonso Díaz Garza y Manuel Espinosa
Yglesias.

Agotada la Orden del Día, se suspendió la sesión y reanu-
dada que lo fue, la Secretaría dio lectura a la presente acta que
puesta a discusión, sin ella, fue aprobada por unanimidad de
votos, firmando el Presidente y el Secretario de la Asamblea, el
Comisario y los Escrutadores y haciéndose constar que se agrega
un ejemplar del Diario Oficial en que se publicó la Convocato-
ria, la lista de asistencia firmada por los presentes y autorizada
en debida forma por los Escrutadores y los documentos que acre-
ditan la representación de las personas que se mencionan al prin-
cipio de esta acta.

Presidente, Lie. José Hernández Delgado.—Secretario, Ernesto
Espinosa Porset.—Comisario, Tomás Vilchis.—Escrutador, Guiller-
mo A. Riveroll.—Escrutador, José Áltatnirano.
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ACCIONISTAS DEL BANCO DE MÉXICO, S. A.

Al 31 de diciembre de 1965

GOBIERNO FEDERAL.

Instituciones Asociadas:

Almacenadora y Realizadora de Azúcar y Alcohol de El Do-
rado, S. A.

Almacenes Centrales, S. A.
Almacenes de Depósito Gómez, S. A.
Almacenes de Depósito Silos Vizcaya, S. A.
Almacenes Generales de Depósito de Irapuato, S. A.
Almacenes Nacionales de Depósito, S. A.
Asociación Hipotecaria Mexicana, S. A.
Banco Aboumrad, S. A.
Banco Agrícola e Industrial de Linares, S. A.
Banco Agrícola Sinaloense, S. A.
Banco Agrícola Sonorense, S. A.
Banco Agrícola y Ganadero de Toluca, S. A.
Banco Azteca, S. A.
Banco Capitalizador de Ahorros, S. A.
Banco Capitalizador de Monterrey, S. A.
Banco Comercial de Jalisco, S. A.
Banco Comercial de Monterrey, S. A.
Banco Comercial Mexicano, S. A.
Banco Comercial Peninsular, S. A.
Banco Continental, S. A.
Banco de Baja California, S. A.
Banco de Campeche, S. A.
Banco de Cananea, S. A.
Banco de Coahuila, S. A.
Banco de Cédulas Hipotecarias, S. A.
Banco de Colima, S. A.
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Banco de Comercio, S. A.
Raneo de Comercio de Baja California, S. A.
Banco de Comercio de Campeche, S. A.
Banco de Comercio de Coahuila, S. A.
Banco de Comercio de Colima, S. A.
Banco de Comercio de Chihuahua, S. A.
Banco de Comercio de Chiapas, S. A.
Banco de Comercio de Durango, S. A.
Banco de Comercio de Guadalajara, S. A.
Banco de Comercio de Hidalgo, S. A.
Banco de Comercio de la Ciudad de Monterrey, S. A.
Banco de Comercio de Michoacán, S. A.
Banco de Comercio de Nayarit, S. A.
Banco de Comercio de Oaxaca, S. A.
Banco de Comercio de Puebla, S. A.
Banco de Comercio de Querétaro, S. A.
Banco de Comercio de San Luis Potosí, S. A.
Banco de Comercio de Sinaloa, S. A.
Banco de Comercio de Sonora, S. A.
Banco de Comercio de Tabasco, S. A.
Banco de Comercio de Tamaulipas, S. A.
Banco de Comercio de Tampico, S. A.
Banco de Comercio de Torreón, S. A.
Banco de Comercio de Veracruz, S. A.
Banco de Comercio de Yucatán, S. A.
Banco de Comercio del Bajío, S. A.
Banco de Comercio del Estado de México, S. A.
Banco de Comercio del Interior, S. A.
Banco de Comercio del Sur, S. A.
Banco de Comercio del Yaqui y Mayo, S. A.
Banco de Córdoba, S. A.
Banco de Culiacán, S. A.
Banco de Guadalajara, S. A.
Banco de Industria y Comercio, S. A.
Banco de Jalisco, S. A.
Banco de Juárez, S. A.
Banco de la Propiedad y de la Industria Textil, S. A.
Banco de las Artes Gráficas, S. A.
Banco de Londres y México, S. A.
Banco de Matamoros, S. A.
Banco de Mazatlán, S. A.
Banco de Nuevo Laredo, S. A.
Banco de Nuevo León, S. A.
Banco de Oriente, S. A.
Banco de Puebla, S. A.
Banco de Reynosa, S. A.
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Banco de Sinaloa, S. A.
Banco de Tuxpan, S. A.
Banco de Victoria, S. A.
Banco de Yucatán, S. A.
Banco de Zamora, S. A.
Banco del Ahorro Nacional, S. A.
Banco del Atlántico, S. A.
Banco del Centro, S. A.
Banco del Interior, S. A.
Banco del Mante, S. A.
Banco del Noroeste de México, S. A.
Banco del País, S. A.
Banco del Pequeño Comercio del D. F., S. A.
Banco del Sur, S. A.
Banco del Sureste, S. A.
Banco del Valle de México, S. A.
Banco Familiar de Ahorros del Sureste, S. A.
Banco Ganadero, S. A.
Banco Ganadero Industrial, S. A.
Banco Ganadero y Agrícola, S. A.
Banco General de Capitalización, S. A.
Banco General de Monterrey, S. A.
Banco General de Tabasco, S. A.
Banco Guanajuatense, S. A.
Banco Hipotecario, S. A.
Banco Hipotecario de la Construcción, S. A.
Banco Hipotecario de Tamaulipas, S. A.
Banco Hipotecario Fiduciario y de Ahorro, S. A.
Banco Hipotecario y de Ahorro de la Baja California, S. A.
Banco Industrial de Jalisco, S. A.
Banco Internacional, S. A.
Banco Lagunero, S. A.
Banco Longoria, S. A.
Banco Mercantil de Chihuahua, S. A.
Banco Mercantil de México, S. A.
Banco Mercantil de Monterrey, S. A.
Banco Mercantil de Zacatecas, S. A.
Banco Mexicano, S. A.
Banco Mexicano del Sur, S. A.
Banco Mexicano de Nogales, S. A.
Banco Mexicano de Puebla, S. A.
Banco Mexicano de Occidente, S. A.
Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A.
Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A.
Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A.
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Banco Nacional de México, S. A.
Banco Nacional de Transportes, S. A.
Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A.
Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas,

S. A.
Banco Occidental de México, S. A.
Banco Popular, S. A.
Banco Popular de Edif. y Ahorro, S. A.
Banco Provincial de Sinaloa, S. A.
Banco Provincial del Norte, S. A.
Banco Refaccionario de Jalisco, S. A.
Banco Regional de Tamaulipas, S. A.
Banco Regional del Norte, S. A.
Banco Veracruzano, S. A.
First National City Bank.
Corporación Financiera, S. A.
Financiera de Saltillo, S. A.
Financiera del Bravo, S. A.
Financiera Industrial y Mercantil, S. A.
F'inanciera y Fiduciaria Mexicana, S. A.
Hipotecaria Bancomer, S. A.
Nacional Financiera, S. A.
Nacional Monte de Piedad, Institución de Depósito

y Ahorro, S. A.
Soc. Mex. de Crédito Industrial, S. A.
Crédito Financiero, S. A.
Cía. General de Aceptaciones, S. A.
Financiera Comercial, S. A.
Financiera Industrial, S. A.
Financiera de Nuevo León, S. A.
Crédito Bursátil, S. A.
Fomento Industrial del Norte, S. A.
Cía. Central Financiera, S. A.
Financiera Comercial Mexicana, S. A.
Financiera Bancomer, S. A.
Financiera de Morelia, S. A.
Financiera del Norte, S. A.
Financiera General de Monterrey, S. A.
Financiera Mercantil de México, S. A.
Financiera Industrial de Jalisco, S. A.
Financiera Mercantil de Monterrey, S. A.
Sociedad General de Crédito, S. A.
Sociedad de Fomento Industrial, S. A.
Crédito de Baja California, S. A.
Crédito Refaccionario Industrial, S. A.
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Financiera Cafetalera, S. A.
Crédito Financiero de México, S. A.
Banco de Comercio de Morelos, S. A.
Financiera de la Economía, S. A.

Accionistas Diversos:

Pedro Ayala.
Adalberto Delgado.
Luís de la Vega F.
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NACIONAL FINANCIERA, S. A.

INFORME ANUAL CORRESPONDIENTE A 1965

México, D. F., 1966





CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

Presidente:
Sr. Lie. Antonio Ortiz Mena

Propietarios: Suplentes:
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del Rosal Sr_ Lic> piácjdo García Reynoso
Ir! LÍe'XnSfslnchez Cuén Sr. Ing. Manuel Franeo López
Sr. Luis G. Legorreta Sr. Ernesto Espinosa Porset
Sr. Antonio Ruiz Galindo Jr. Sr. Lie. Licio Lagos
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Sr. Ing. Carlos Quintana Sr. Raymundo M. Enríquez
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CAPITULO I

ACTIVIDADES DE NACIONAL FINANCIERA EN 1965

En seguimiento de su política tradicional —de mejorar la ba-
lanza de pagos, promover la integración industrial, aumentar la
productividad, estimular el desarrollo regional y elevar el nivel
de empleo—, Nacional Financiera canalizo la mayor parte de sus
recursos hacia inversiones de infraestructura e industrias básicas;
contribuyó a fomentar el mercado de valores, y logró ampliar y
diversificar las fuentes de financiamiento en el exterior, en térmi-
nos y condiciones más favorables para México.

Al 31 de diciembre de 1965, el total de recursos movilizados
y canalizados por la Institución a las diversas ramas de actividad
económica ascendía a 25,522.9 millones de pesos, cifra superior
en 357.4 millones de pesos (1.4%) a la del año anterior.

Al final de 1965, la Institución mantenía una cartera de cré-
ditos —incluyendo los otorgados con fondos recibidos en fideico-
miso— con un saldo de 13,691.6 millones de pesos frente a 13,775.0
millones de pesos al término de 1964, y la tenencia de valores
ascendía a 3,187.8 millones de pesos contra 2,583.4 millones de
pesos en el año anterior. Y los avales y endosos otorgados man-
tenían un saldo de 8,643.5 millones de pesos, en tanto que en el
año anterior era de 8,807.1 millones de pesos.

El incremento registrado en el volumen de recursos movili-
zados por Nacional Financiera a la actividad económica, fue
de 357.4 millones de pesos, consecuencia de una importante ele-
vación de 342.3 millones de pesos en la colocación de los valores
emitidos por la Institución, sobre todo de títulos financieros en
moneda nacional, un incremento de 159.6 millones de pesos en el
renglón de fideicomisos, un aumento de 33.7 millones en el renglón
de capital y reservas y un incremento de 76.9 millones en otras
fuentes de recursos, que fueron más que suficientes para compen-
sar las bajas de 163.6 millones de pesos en obligaciones por aval
y endoso y 91.5 millones en créditos directos del exterior.
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CUADRO 1.—Recursos canalizados por Nacional Financiera, S. A.,
a las diferentes actividades económicas

Saldos al 31 de diciembre de cada año
(Millones de pesos)

1964 1965

Variación
porcentual
1965/1964

Fuentes:
Capital y reservas (1) 1,501.9 1,535.6 2.2
Emisión de valores 5,599.8 5,942.1 6.1
Créditos del exterior 7,812.0 7,720.5 — 1.2
Obligaciones por aval o endoso . . . 8,807.1 8,643.5 — 1.9
Fideicomisos 1,071.5 1,231.1 14.9

Otros renglones 373.2 450.1 20.6

Suma: 25,165.5 25,522.9 1.4

Destino:

Ramas de infraestuctura 16,339.3
Industrias básicas 1,845.9
Otras industrias de transformación 4,600.5
Otras actividades 2,379.8

Suma: 25,165.5 25,522.9 1.4

17,040.6
1,894.5
4,345.2
2,242.6

4.3
2.6

— 5.5
— 5.8

(1) Incluye utilidades del ejercicio.

En suma, en el año de 1965 las emisiones de valores hechas
por la propia Institución constituyeron la fuente principal de re-
cursos frescos, elevándose su circulación de 5,599.8 millones de
pesos el 31 de diciembre de 1964 a 5,942.1 millones de pesos
a la misma fecha de 1965. El estímulo y apoyo permanentes
dados al sano desarrollo del mercado nacional de valores —aunados
a la utilización de técnicas de absorción de recursos, ajustadas a
los requerimientos de los ahorradores mexicanos— han facilitado la
tarea de la Institución de allegarse un creciente caudal de fondos
para poder hacer frente a los fuertes financiamientos que requieren
fas ramas de infraestructura e industrias básicas.

FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO

Del total de recursos movilizados por la Institución, el 66.82
(17,040.6 millones de pesos) se dirigió al financiamiento de las
ramas de infraestructura económica, correspondiendo a energía
eléctrica el 37.2$, a transportes y comunicaciones el 13.13S, y a ca-
minos y puentes, irrigación y otras obras, el 16.5%. Con relación al
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monto de loa recursos canalizados en 1964, el saldo del fmanda-
miento dedicado a la infraestructura se incrementó en 701.3 mi-
llones de pesos (4.3%), reflejando aumentos en el financiamiento
a la rama de energía eléctrica y caminos y puentes.

Al día último de diciembre de 1965, el financiamiento de in-
dustrias básicas —petróleo y carbón mineral, hierro y acero, ce-
mento y otros materiales de construcción, y metales no ferrosos—
y otras industrias de transformación, esenciales para la integra-
ción de la estructura industrial, absorbió el 24.435 del total de los
recursos disponibles. Destaca el aumento de 206.2 millones de pe-
sos en el saldo del financiamiento a hierro y acero, y en otras
industrias de transformación, el aumento de 245.2 millones de
pesos en el de sustancias y productos químicos.

El nivel del saldo del financiamiento total canalizado por
Nacional Financiera a las diferentes ramas de la actividad eco-
nómica da una clara idea de la importancia de sus esfuerzos para
estimular el desenvolvimiento industrial del país, cuando se con-
sideran los efectos derivados de la creación y fortalecimiento de
la infraestructura económica en las diversas regiones del país, así
como del establecimiento y desarrollo de industrias básicas que
estimulan la integración industrial, eliminan puntos de estrangu-
lamiento y promueven la constitución de otras nuevas empresas
industriales.

Las variadas formas en que Nacional Financiera canaliza re-
cursos hacia las actividades productivas —mediante préstamos di-
rectos de diferentes características, interposición de su aval o en-
doso, o adquisición de valores—, muestran la flexibilidad en los
instrumentos que utiliza la Institución y la disposición para pro-
curar en cada caso específico la mejor y más idónea solución fi-
nanciera, tratando de conjugar al propio tiempo, al realizar sus
operaciones los intereses públicos, generales y particulares que
matizan en grado diferente sus operaciones.

CUADRO 2.—Financiamiento total canalizado por Nacional
Financiera, S. A.

Saldos al 31 de diciembre de cada año

(Millones de pesos)

1964 % 1965 %

Total: 25,165.5 100.0 25,522.9 100.0

I. Ramas de Infraestructura 16,339.3 64.9 17,040.6 66.8
Transportes y comunica-

ciones 8,456.5 13.7 8,339.5 18.1
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1964 1965

Energía eléctrica 9,006.8 35.8 9,497.7 37.2
Caminos y puentes 737.3 2.9 1,167.4 4.6
Irrigación 1,395.8 5.6 1,327.5 5.2
Otras obras 1,742.9 6.9 1,708.5 6.7

II. Industria 6,446.4 25.6 6,239.7 24.4

Industrias básicas 1,845.9 7.3 1,894.5 7.4
Petróleo y carbón mine-

ral 679.4 2.7 502.4 1.9
Hierro y acero 880.5 3.5 1,086.7 4.3
Cemento y otros mate-

riales de construcción 56.4 0.2 78.8 0.3
Metales no ferrosos . . . 229.6 0.9 226.6 0.9

Otras industrias de trans-
formación 4,600.5 18.3 4,345.2 17.0

Productos alimenticios y
similares 731.8 2.9 531.4 2.1

Textiles, calzado y otras
prendas de vestir . . . 573.3 2.3 504.9 2.0

Papel, celulosa y produc-
tos de papel 487.6 1.9 435.0 1.7
Sustancias y productos

químicos 024.7 3.7 1,169.9 4.6
Productos metálicos y

maquinaria 292.0 1.2 179.8 0.7
Equipo de transporte . 1,416.2 5.6 1,269.1 5.0
Otras 174.9 0.7 255.1 0.9

III. Otras Actividades 2,379.8 9.5 2,242.6 8.8

EMISIÓN DE VALORES

Durante 1965, Nacional Financiera continuó estimulando el
desarrollo del mercado de valores a través de las diferentes mo-
dalidades que asume su intervención, como emisora de sus pro-
pios valores, manejando y apoyando a diversas emisiones de títu-
los de entidades públicas y privadas, y realizando directamente
o en Bolsa transacciones de compra y venta de títulos de finan-
ciamíento público e industrial.

En el curso de 1965, la Institución siguió absorbiendo recur-
sos financieros internos a un ritmo ligeramente superior al de
1964 a través de la emisión y colocación de sus propios títulos-
valores, diseñados de acuerdo con los requerimientos de los in-
versionistas mexicanos en un mercado en constante crecimiento.
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CUADRO 3.—Circulación de títulos financieros u obligaciones en
moneda nacional y en dólares de Nacional Financiera, S. A.

Meses

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Ago-sto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1960

606,911
609,744
605,278
753,670
783,904

1.021,711
1.066,959
1.073,665
1.133,562
1.197,362
1.203,288
1.547,373

(Miles de pesos)

1961

1.596,559
1.614,788
1.652,383
1.682,205
1.699,048
1.693,539
1.738,702
1.792,648
1.835,517
1.876,452
1.881,856
1.869,419

1962

1.892,102
1.917,789
1.957,210
1.972,736
2.046,458
2.078,317
2.324,550
2.445,033
2.560,971
2.537,300
2.630,358
2.711,224

1963

2.905,750
3.192,258
3.258,693
3.479,500
3.725,862
3.747,837
3.757,206
3.760,305
3.753,064
3.746,046
3.747,614
3.739,833

1964

3.751,320
3.745,288
3.662,387
3.657,105
3.660,780
3.659,864
3.660,262
3.675,749
3.671,489
3.794,361
3.806,600
3.793,693

1965

3.767,212
3.668,378
3.705,963
3.812,711
3.911,891
3.971,412
4.060,360
4.140,613
4.199,602
4.259,112
4.329,756
4.372,484

El instrumento de captación que desde 1960 viene utilizando
la Institución es el título financiero en moneda nacional, cuyas
características en cuanto a rendimiento, seguridad y alta bursati-
lidad, lo han convertido en una inversión atractiva y de prestigio
v de amplia difusión entre los inversionistas individuales de todos
los niveles, pequeños, medianos y grandes. Estas características
han facilitado la estructuración de un sólido mercado, que ha
permitido la colocación de las emisiones efectuadas desde 1960
y con ello acrecentar el acervo de recursos que la Institución de-
dica al fomento industrial y al financiamiento de inversiones de in-
fraestructura.

De 1960 a 1964, la Institución había hecho 9 emisiones de
títulos financieros moneda nacional por un monto de 3,200 millo-
nes de pesos, y al final de 1964 se encontraban colocados títulos
por la suma de 2,589.2 millones de pesos.

Las primeras emisiones de títulos financieros moneda nacio-
na] hechas en 1960, se amortizaron a su vencimiento en el curso
de 1965: la "N" el lo. de enero, la "NN" el 30 de junio y la
"NNN" el 31 de agosto; las dos primeras por 100 millones de pe-
sos cada una, y la tercera por 200 millones de pesos, o sea que
en el año se amortizaron títulos por un monto conjunto de 400
millones de pesos.

El lo. de marzo de 1965 se emitió la Serie "S" de títulos
financieros moneda nacional por 500 millones de pesos. Y ante la
persistente solicitud de los inversionistas para colocar sus fondos
disponibles en forma productiva, la Institución puso a suscripción
pública el 31 de julio la emisión "SS", por 1,000 millones de pe-
sos. Por su monto, esta emisión es la máxima efectuada por Na-
cional Financiera en toda su historia, y su propósito fue dar opor-
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tunidad a los tenedores de títulos de emisiones anteriores para
que pudieran sustituir los amortizados por títulos de la nueva
emisión, al propio tiempo que se cubrían con ella las crecientes
necesidades de otros inversionistas.

Con la "SS" se elevó a 11 el número de emisiones de títulos
financieros moneda nacional hechas desde 1960, y su monto con-
junto a 4,700 millones de pesos, de los cuales se encontraban en
poder del público, al final del año, títulos por un monto de . . .
3,331.4 millones de pesos frente a una cifra de 2,589.2 millones
de pesos al término de 1964, o sea un aumento de 742.3 millo-
nes de pesos (28.7%).

En 1965 la Institución no hizo nuevas emisiones ni de cer-
tificados de participación ni de títulos financieros en dólares, con-
cretándose a manejar las existencias de emisiones anteriores. La
última emisión de certificados fue la "II" (doble "i"), el 4 de
junio de 1964, por un monto de 500 millones de pesos; y la úl-
tima emisión de títulos financieros en dólares fue la "Q , el 18
de marzo también de 1964, por un monto de 25 millones de dóla-
res (equivalente a 312.5 millones de pesos).

CUADRO A..—Circulación de certificados de participación de
Nacional Financiera, S. A.

Meses

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1960

1.257,169
1.276,965
1.360,861
1.250,650
1.220,131
1.227,922
1.304,973
1.213,323
1.214,584
1.143,645
1.176,784
1.110,320

(Miles de pesos)

1961

1.171,645
1.220,064
1.212,699
1.135,049
1.176,365
1.251,988
1.267,274
1.237,905
1.266,754
1.300,968
1.423,170
1.438,060

1962

1.458,876
1.470,594
1.530,878
1.410,941
1.503,467
1.550,224
1.499,856
1.601,758
1.599,153
1.500,778
1.538,107
1.494,773

1963

1.518,154
1.576,139
1.530,612
1.581,425
1.475,492
1.399,557
1.429,177
1.394,506
1.434,644
1.458,096
1.500,676
1.453,291

1964

1.563,265
1.558,923
1.567,620
1.601,155
1.582,965
1.752,019
1.966,103
1.835,284
1.927,613
1.774,769
2.036,460
1.806,091

1965

1.887,026
1.866,404
1.829,349
2.025,358
1.931,458
1.740,659
1.624,651
1.531,983
1.617,427
1.723,802
1.667,491
1.569,571

Los certificados de participación —títulos colocados especial-
mente en el grupo de inversionistas institucionales y de inversio-
nistas individuales que buscan empleo transitorio a su dinero-
mantenían una circulación de 1,569.6 millones de pesos al 31 de
diciembre de 1965, en tanto que a la misma fecha del año ante-
rior la cifra era de 1,806.1 millones de pesos, o sea inferior en
236.5 millones de pesos (—13.1%). Los títulos financieros en dó-
lares, por su parte, registraron una baja en su colocación equiva-
lente a 163.5 millones de pesos, declinando de un total de . . .
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1.029.7 millones a fines de 1964 a un total equivalente a 866.2
millones de pesos al final de 1965, o sea un descenso de 15.9%. Y
las obligaciones Nacional Financiera "dólares", no registraron va-
riación.

Con todo, el incremento experimentado en la colocación de
títulos financieros moneda nacional compensó con creces las bajas
ocurridas en los montos colocados de los demás instrumentos de
captación de recursos financieros. De esta manera, la colocación
total de valores emitidos por Nacional Financiera —incluyendo cer-
tificados de participación, títulos financieros en moneda nacional
y en dólares y obligaciones dólares— se elevó del equivalente de
5.599.8 millones de pesos el 31 de diciembre de 1964 a 5,942.1
millones de pesos a la misma fecha de 1965, o sea un aumento de
342.3 millones de pesos (6.1%).

CRÉDITOS DEL EXTERIOR

En 1965 Nacional Financiera siguió actuando dentro de su
tarea de intervenir en la negociación y contratación de créditos de
fomento con instituciones del exterior, procurando obtener los fi-
nanciamientos en condiciones cada vez más ventajosas en cuanto
a monto, plazo más largo y más bajas tasas de interés, y cuidando
que se destinen a proyectos que acrecienten la capacidad pro-
ductiva del país en sectores clave para el desarrollo económico.

De 1942 al 31 de diciembre de 1965, Nacional Financiera ha-
bía canalizado créditos del exterior por la suma de 3,269.6 millones
de dólares, de los cuales se habían dispuesto 2,667.0 millones, amor-
tizado 1,393.3 millones de dólares, quedando a la última fecha
una obligación en vigor por 1,273.7 millones de dólares, docu-
mentada en forma de pasivo directo o contingente.

Durante 1965 se contrataron nuevos créditos del exterior, con
intervención de Nacional Financiera, S. A., por un monto de
380.0 millones de dólares. De este monto, el 45.2% provino de or-
ganismos internacionales, el 39.4% de los Estados Unidos el 7 0%
de Inglaterra, el 4.6% de Francia y el 3.8% restante de Suiza Ale-
mania, Canadá y Holanda. '

CUADRO 5.-Créditos del exterior a plazo de un año o más
obtenidos en 1965 con intervención de Nacional Financiera

S. A., por país de origen '

P a ^ e s Miles de dólares %

Total de créditos obtenidos 379,988 100.0
Organismos internacionales 171 «04 t~ n

Estados Unidos ¿¿g* «.2
Inglaterra 26,547 7!0
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Países Miles de dólares %

Francia 17,355 4.6
Suiza 12,199 3.2
Alemania 1,284 0.3
Canadá 887 0.2
Holanda 202 0.1

En 1965 se efectuaron disposiciones de créditos del exterior
por 235.0 millones de dólares y se pagaron por concepto de amor-
tización 254.6 millones de dólares, bajando así la obligación vi-
gente por dichos créditos de 1,293.3 millones al final de 1964 a
1,273.7 millones de dólares al término de 1965.

CUADRO 6.—Disposiciones en 1965 de créditos del exterior a
plazo de un año o más obtenidos con intervención de Nacional

Financiera, S. A., por origen y destmo

Origen y destino

Origen

Miles de dolares

235,045

115,006
53,572
26,547
17,406
12,199
6,884
1,284
1,195

750
202

%

100.0

48.9
22.8
11.3
7.4
5.3
2.9
0.5
0.5
0.3
0.1

Estados Unidos de América
Organismos internacionales
Inglaterra
Francia
Suiza
Italia
Alemania
Canadá
Bélgica
Holanda

Destino 235,045 100.0

Energía eléctrica 66,610 28.3
Caminos, puentes y otras obras públi-

cas 32,169 13.7
Bancos y otros establecimientos finan-

cieros
Transporte ferroviario y aéreo
Construcción de equipo ferroviario . . .
Irrigación
Industrias básicas de hierro y acero .
Construcción de vehículos automotrices
Otras actividades

La amplia diversificación en las fuentes de financiamiento
internacional que ha venido logrando Nacional Financiera con su
actuación desde 1941, se observa claramente en la procedencia de
las disposiciones de créditos del exterior efectuadas en 1965. Del
total, el 48.9% provino de los Estados Unidos, el 22.8$ de organis-
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21,512
16,060
14,830
10,002
9,874

33,756

12.9
9.1
6.8
6.3
4.3
4.2

14.4



mos internacionales, el 11.3% de Inglaterra, el 7.4% de Francia, y el
resto de Suiza, Italia, Alemania, Canadá, Bélgica y Holanda.

La aplicación de los fondos dispuestos en 1965, fue la si-
guiente: el 28.3% para energía eléctrica, el 13.7% para caminos,
puentes y otras obras, el 12.9% para instituciones financieras, y el
resto para transporte y construcción de equipo ferroviario, irriga-
ción, hierro y acero, construcción de vehículos y otras actividades.

CUADRO 7.—Créditos del exterior a plazo de un año o más
obtenidos con intervención de Nacional Financiera, S. A.

Acumulado 1942 a 1965

(Miles de dólares)

Institución
Obtenido

(1)

Dis-
puesto

(2)

Amor-
tizado

(3)

Obligaciones
v igentes
(2) — (3)

(4)

Total 3.269,562 2.677,036 1.393,291 1.273,745

Banco de Exportación e
Importación de Washing-
ton 667,373 569,629 423,524 146,105

Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento 615,800 390,512 80,352 310,160

Banco Interamericano de
Desarrollo 125,568 43,443 1,243 42,200

Agencia para el Desarrollo
Internacional 64,001 23,501 27 23,474

Otros créditos directos . . 747,101 647,422 292,737 354,685
Otros avales, e n d o s o s y

aceptaciones 1.049,719 992,529 595,408 397,121

De Ja obligación vigente ya mencionada de 1,273.7 millo-
nes de dólares que mantenía Nacional Financiera, al 31 de diciem-
bre de 1965 por concepto de créditos obtenidos con su intervención
en el exterior, el 11.5% se tenía con el Banco de Exportación e
Importación de Washington, el 1.8% con la Agencia para el Des-
arrollo Internacional, el 24.3% con el Banco Mundial, el 3.3% con el
Banco Interamericano de Desarrollo, y el resto con acreedores en
Alemania, Bélgica, Canadá, Francia, Holanda, Inglaterra, Italia, ja-
pón, Suecia y Suiza, así como fuentes privadas norteamericanas.

Al 31 de diciembre de 1965, se encontraban para ser utilizados
460.9 millones de dólares de los créditos obtenidos en el exterior
con intervención de Nacional Financiera, los cuales están destinados
a financiar las siguientes actividades en las proporciones que se
indican: irrigación y agua potable, 23.0%; electricidad, 23.9%; cami-
nos y puentes, 14.8%; agricultura y ganadería, 10.1%; vivienda, 5.5%;
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ferrocarriles, 3.9%; hierro y acero, 1.6%; investigación y educación
avanzada, 1.5? y a otras actividades el resto.

En seguida se destacan los principales financiamientos contra-
tados durante el año de 1965:

Banco de Exportación e Importación de Washington

Conforme al Tratado entre México y Estados Unidos para la
utilización de las aguas del Río Bravo, cada uno de los países con-
tratantes aportará una parte para la construcción de la presa La
Amistad. Para financiar la parte que le corresponde a México, se
obtuvo un crédito del Eximbank por 23.8 millones de dólares —el 21
de abril de 1965—, que se destinarán para cubrir el costo de mate-
riales de equipo y de servicios técnicos. Este crédito devenga un
interés del 5.5% anual y se amortizará en 24 cuotas iguales de junio
de 1970 a diciembre de 1981.

El Eximbank otorgó —en julio de 1965— un crédito por 13.0
millones de dólares para la rehabilitación y modernización del sis-
tema de los Ferrocarriles Nacionales de México, que incluye la
compra en Estados Unidos de 40 locomotoras diesel y equipo y ma-
quinaria ferroviarios. El crédito es pagadero en 10 años a partir
de 1967, y a una tasa de interés anual de 5.5%.

Agencia para el Desarrollo Internacional

En agosto de 1965, otorgó para el Fondo de Garantía y Fomen-
to para la Agricultura, Ganadería y Avicultura un nuevo crédito por
21.5 millones de dólares, a 25 años de plazo —con 5 años de gracia—,
con interés de 3.5% anual, para continuar su programa de créditos
agropecuarios destinados a mejorar las condiciones de trabajo y, con
ello el nivel de vida de los campesinos mexicanos. El Fondo es
un fideicomiso que maneja el Banco de México, S. A., como fidu-
ciario del Gobierno Federal. En junio de 1962 se recibió otro
crédito por 20 millones de dólares de la propia Agencia para el
Desarrollo Internacional, para conceder préstamos a pequeños
propietarios agrícolas, ganaderos y ejidatarios.
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CUADRO 8.—Movimiento anual de créditos del exterior a plazo
de un año o más obtenidos con intervención de Nacional

Financiera, S. A.

1942 - 1965

(Miles de dólares)

Años

1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960*
1961
1962
1963
1964
1965
Total

Disposi-

ciones

(1)

10,000

8,300

37,390

30,198

20,181
31,831

30,656

35,772

58,332
48,446

49,592

51,166

66,661

90,353

125,842

152,758

286,441

249,917

270,680

262,928

514,547

235,045
2.667,036

Amortiza-

clones

(2)

696
1,105

1,136

1,220

4,533

8,781

11,979

14,463

18,839

22,549

21,066

18,953

24,800

28,375

31,933

37,937

55,950

85,747

80,804

94,265

141,174

173,650

258,778

254,558
1.393,291

Intereses

pagados

(3)

167
331
277
269
878

2,171

2,649

3,304

4,307

5,099

5,287

6,351

6,787

8,581

9,188

9,326

10,696

14,268

19,088

22,589

33,698

40,271

35,301

42,276

283,159

Servicio

total

(2) + (3)

(4)

863
1,436

1,413

1,489

5,411

10,952

14,628

17,767

23,146

27,648

26,353

25,304

31,587

36,956

41,121

47,263

66,646

100,015

99,892

116,854

174,872

213,921

294,079

296,834

1.676,450

Ingreso

neto

(1) — (2)
(5)

9,304
— 1,105
— 1,136

7,080

32,857

21,417

8,202

17,368

11,817

13,223

37,266

29,493

24,792

22,791

34,728

52,416

69,892

67,011

205,687

155,652

129,506

89,278

255,769

— 19,513

1.273,745

Obligación

a fin de

cada año

(6)

9,304

8,199

7,063

14,143

47,000

68,417

76,619

93,987

105,804

119,027

156,293

185,786

210,578

233,369

268,097

320,513

390,405

457,416

663,053

818,705

948,211

1.037,489

1.293,258

1.273,745

Nota: Los primeros créditos del exterior a un ano o mas fueron contratado» por la
Institución en 1941 y empezaron a disponerse en 1942.

* Incluye 82,062 miles de dólares por compra y asunción de pasivos de la Cia Im
pulsora de Empresas Eléctricas.

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

Esta Institución otorgó 3 créditos por un monto conjunto de
167.0 millones de dólares, como sigue:

En diciembre de 1965, otorgó un crédito por 110 millones de
dólares para la Comisión Federal de Electricidad, que representa
la mayor parte del financiamiento externo requerido para el pro-
grama de energía eléctrica que se realizará en Jos años de 1966-
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67. El resto del financiamiento, o sean 35 millones de dólares
aproximadamente, será negociado ante instituciones financieras
de Estados Unidos, Canadá, Europa Occidental y Japón. Por su
cuantía, este préstamo ocupa el segundo lugar en la historia del
Banco, ya que el único por un monto mayor fue el de 130 mi-
llones de dólares que la propia Institución concedió a México
en 1962 también para financiar un programa de energía eléctrica.
Los 110 millones de dólares se distribuyen aproximadamente en
S9 millones para la compra de equipo, 14.5 millones para lo que
se ha estimado como gastos de divisas en trabajos de ingeniería,
y alrededor de 6.5 millones por concepto de intereses durante la
construcción, servicios de consulta, adiestramiento de personal y
prueba del equipo especial. El préstamo es a 20 años de plazo,
con una tasa de interés del 5.5% anual y con un plazo de gracia
de 4 años para comenzar a pagar las amortizaciones. Los créditos
paralelos que se obtengan de los países señalados, incluirán una
parte para gastos locales, entre los que se comprenden la adquisición
de maquinaria y equipo producidos en México.

En febrero de 1965, concedió un crédito por 32.0 millones de
dólares para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios
Conexos, a 20 años de plazo y al 5.5% de interés anual sobre sal-
dos insolutos. Los fondos de este crédito se destinarán a finan-
ciar la construcción, ampliación, terminación, y reconstrucción
de una amplia red de caminos y puentes federales, así como de la
adquisición e instalación de equipo para control de tránsito, se-
ñales y casetas de cobro.

En septiembre de 1965, concedió un crédito por 25.0 millones
de dólares para ayudar al financi.imiento del programa de crédito
agrícola en México, que tiene coma objetivo suministrar créditos a
los agricultores a través de bancos privados, mediante el sistema
de redescuento estatuido por el Fondo de Garantía y Fomento
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, del que es fiduciario el
Banco de México, S. A. Esta es la primera operación que hace
el Banco Mundial para canalizar fondos hacia la agricultura por
intermedio y con la participación de bancos privados. El préstamo
es a un plazo de 20 años, a una tasa de interés del 5.5% anual,
comenzando la amortización del crédito hasta el 15 de agosto de
1969.

Banco Interamericano de Desarrollo

Esta Institución otorgó en diciembre de 1965 un préstamo
por 54 millones de dólares para la construcción de cerca de . . .
7,900 kilómetros de caminos secundarios, que permite abrir nue-
vas tierras al cultivo y estimular la producción agrícola en regiones
que carecen de comunicaciones adecuadas con los centros de con-
sumo. De los 54 millones de dólares, 21 millones se negociaron a
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plazo de 20 años y al 6% de interés anual, con 4 años de gracia.
El resto, por 33 millones, fue otorgado con recursos del Fondo
para Operaciones Especiales del propio Banco y se obtuvo a 25
años de plazo y al 4% de interés anual, con 5 años de gracia. Este
financiamiento incluye una parte para gastos en pesos mexicanos,
y es el̂  de mayor cuantía otorgado por el BID, desde que és-
te inició sus operaciones.

En febrero de 1965, el BID otorgó a México un préstamo por
4.824,000 dólares, con cargo al Fondo Fiduciario de Progreso So-
cial. El préstamo será utilizado para contribuir al financiamiento
del proyecto de mejoramiento y ampliación de los sistemas de
agua potable y alcantarillado para las ciudades de Querétaro y
Durango. El crédito es a un plazo de 20 años, a una tasa de in-
terés del 2.5% anual más 1% de comisión, y su amortización será
mediante 39 pagos semestrales, el primero de los cuales se hará
un año después de la fecha de la firma del contrato del préstamo.
El programa será ejecutado a través de la Secretaría de Recursos
Hidráulicos.

De los financiamientos obtenidos de instituciones financieras
privadas, es digno de mención el siguiente:

Prudential Insurance Co. of America, otorgó a México -en
septiembre de 1965— un crédito por 20 millones de dólares, sin
señalamiento de destino, o sea que puede disponerse libremente
sin tener la obligación de erogar los fondos en el extranjero. Al
igual que el préstamo por 100 millones de dólares otorgado tam-
bién a Nacional Financiera por la misma Institución en marzo
de 1960, la nueva operación es a 15 años de plazo y causa un
interés del 6Js% anual. Los recursos serán aplicados para finan-
ciar proyectos de inversión de interés general que permitan gene-
rar nuevas riquezas para el país, y cuyos productos puedan li-
quidar el préstamo dentro del plazo pactado.

FIDEICOMISOS

Con base en las atribuciones que al efecto le confieren sus
estatutos legales, Nacional Financiera siguió manejando y aten-
diendo diversos fideicomisos del Gobierno Federal, que tienen
por objeto fomentar y apoyar campos de interés esencial para la
economía nacional. Asimismo, continuó administrando valores pro-
piedad del Gobierno, interviniendo en la colocación de emisiones
de bonos que integran la deuda pública interior titulada de la
Federación, así como en Ja emisión de valores de otras entidades
públicas y privadas, y actuando como representante común en
emisiones de obligaciones y bonos.

Durante 1965, el Gobierno Federal estableció en la Institu-
ción el Fideicomiso del Azúcar para la Administración y Opera-
ción de los Ingenios Plan de Ayala, José María Morelos, Adolfo
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López Mateos, Melchor Ocampo y Hermenegildo Galeana. Este,
junto a los Fondos de Garantía y Fomento a la Industria Mediana
y Pequeña y del Turismo, el Programa Nacional Fronterizo, el
Fondo para el Fomento de la Exploración, Explotación y Bene-
ficio de Minerales no Metálicos y el Programa de Asistencia Téc-
nica para Estudios de Preinversión de Proyectos Agrícolas e In-
dustriales en la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago, cubren ya una
diversidad de campos importantes de interés nacional.

Del patrimonio total establecido en Nacional Financiera, se
encontraba invertida la suma de 1,231.1 millones de pesos al 31
de diciembre de 1965 (sin incluir algunas operaciones referentes
a créditos del exterior contratados por la Institución). Del total
invertido, el 80.3% se encontraba canalizado a través de créditos
v el 19.7% restante en inversiones en valores. La canalización de
la mayor parte del total invertido se realiza a través de los fidei-
comisos mencionados.

A continuación se presentan algunos datos de interés sobre
los principales fideicomisos de fomento económico establecidos en
Nacional Financiera:

Al 31 de diciembre de 1965, el patrimonio del Fondo de Ga-
rantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña, montaba a
165.6 millones de pesos, integrado por 120 millones de pesos co-
rrespondientes a las aportaciones del Gobierno Federal y por
45.6 millones provenientes de las utilidades acumuladas desde 1954.
Considerando los dos créditos que el Banco Interamericano de
Desarrollo ha concedido por un total de 8 millones de dólares,
que equivalen en moneda nacional a 100 millones de pesos, el
total de recursos del Fondo llegaba al final de 1965, al equivalente
de 265.6 millones de pesos. Al 31 de diciembre de 1965, el Fondo
había autorizado 6,438 créditos con un importe total de 1,313.1
millones de pesos, beneficiando con ello a 3,559 empresas. La
significación económica de estas empresas se mide porque en con-
junto manejan capitales contables de 4,185 millones de pesos, dan
ocupación a 133,858 trabajadores, y el valor de su producción
anual, asciende, a precios de mercado, a 7,139 millones de pesos.
Entre las ramas de producción más beneficiadas, destacan la de
productos alimenticios y similares, textiles, calzado y otras pren-
das de vestir, fabricación de productos metálicos y sustancias y
productos químicos, las que en conjunto absorbían el 54.2$ del
monto total autorizado hasta el día ultimo de diciembre de 1965.

El Fondo de Garantía y Fomento del Turismo elevó su pa-
trimonio a 134.7 millones de pesos al final de 1965, integrado por
108.1 millones de pesos con aportaciones del Gobierno Federal
y 26.6 millones de pesos con utilidades acumuladas. Hasta el tér-
mino de 1965, el Fondo había concedido créditos a empresas ho-
teleras y de promoción turística por un total de 199.9 millones
de pesos. En 1965 autorizó nuevos financiamientos por 38.2 mi-
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llonesi de pesos, como sigue: 21.8 millones en créditos refacciona-
nos 8.7 millones en créditos simples, 0.5 millones en créditos de
habilitación o avio, y 7.2 millones de pesos en inversiones en va-
lores. Los centros turísticos más beneficiados con los financia
mientos dal Fondo han sido el Distrito Federal, Acapulco Gro
Cozumel, Q. R., Veraeruz, Ver., y Guadalajara, Jal.

El Programa Nacional Fronterizo siguió trabajando para loerar
que los artículos hechos en México" concurran a los mercados
de la frontera en condiciones de competencia, a base de calidad
buen precio y abastecimiento oportuno y suficiente. Con ello há
tendido también a fortalecer el comercio local, crear nuevas fuen-
tes de trabajo y colaborar en Jos propósitos de ampliación de
mercados que propicien aumentos en la producción de industrias
nacionales. Al termino de 1965, las inversiones realizadas por el
Programa en las diferentes obras materiales y demás actividades
desarrolladas ascendían a una cifra acumulada superior a los 350
millones de pesos. ^

CUADRO ^.-Créditos autorizados por el Fondo de Garantía u
Fomento a la Industria Mediana y Pequeña

(Hasta el 31 de diciembre de 1965)

Ramas industriales
No. de No. de

empresas créditos
Miles de

pesos

Total 3,559
Productos alimenticios excepto

bebidas 422
Bebidas 65
Tabaco 1
Textiles 253
Calzado, prendas de vestir y

otras confecciones de textiles 565
Madera y corcho, excepto fabri-

cación de muebles 45
Muebles y accesorios 154
Papel y sus productos 76
Imprentas, editoriales e indus-

trias conexas 240
Cuero y productos de cuero y

piel 127
Productos de caucho 72
Sustancias y productos químicos 221
Productos minerales no metáli-

cos 240
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6,438 1.313,147 100.0

705
106
1

508

985

76
263
150

399

227
143
439

161,762
24,868

45
151,534

149,398

14,230
37,839
38,572

65,160

28,008
27,815
108,368

12.3
1.9

11.5

11.4

1.1
2.9
2.9

5.0

2.1
2.1
8.3

432 83,087 6.3
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345

194

97
76

227
74

693

322

198
162

406
104

140,174

68,776

49,263
39,161

78,703
17,001

10.7

5.2

3.8
3.0

6.0
1.3

No. de No. de Miles de
Ramas industriales empresas créditos pesos %

Industrias metálicas b á s i c a s
(hierro y acero) 65 119 29,383 2.2

Productos metálicos, exceptuan-
do maquinaria y equipo de
transporte

Construcción de maquinaria ex-
cepto eléctrica

Construcción de maqu i n a r i a,
aparatos, accesorios y artícu-
los eléctricos

Material de transporte
Industrias manufactureras di-

versas
Otras

El Fideicomiso para el Fomento de la Exploración, Explota-
ción y Beneficio de Minerales no Metálicos concluyó el programa
de investigaciones relativas a tierras fuller y diatomáceas, así como
las relativas a los asbestos, estimándose que los yacimientos loca-
lizados pueden cubrir del 15 al 25% de la importación actual de
este último elemento. El nuevo programa del Fideicomiso com-
prende exploraciones tendientes a evaluar los recursos de fosfo-
ritas (roca fosfórica) para su beneficio, a fin de eliminar la im-
portación de 30 millones de pesos que se realiza anualmente.
También incluye la evaluación y fomento a la explotación de
depósitos de sales de potasio cuya importación tiene un valor
de 27 millones de pesos al año.

El programa para el fomento de la cuenca Lerma-Chapala-
Santiago, fideicomiso establecido en febrero de 1964 por el Go-
bierno Federal, continuó en su etapa de estudios de preinversión.

PROMOCIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO
INDUSTRIAL

Los nuevos proyectos industriales emprendidos por las em-
presas que tienen el apoyo financiero de esta Institución tienden
fundamentalmente al desarrollo de nuevas líneas de productos que
vengan a llenar demandas insatisfechas y contribuyan a la inte-
gración de los complejos industriales que ya se encuentran fun-
cionando.

El propósito que las guía es aprovechar de manera óptima
los recursos financieros y técnicos disponibles para elevar la pro-
ductividad de las instalaciones existentes y acelerar el desarrollo
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industrial, considerado éste como base del progreso económico y
social del país.

Como ejemplo de los avances logrados en el campo industrial
con el apoyo de los recursos canalizados por Nacional Financiera,
S. A., se da en seguida una breve reseña de las metas de produc-
ción alcanzadas y de las obras de ampliación proyectadas y rea-
lizadas por las principales empresas ligadas con esta Institución.

Grupo Altos Hornos de México, S. A.

Manteniendo su relevante posición en el plano siderúrgico na-
cional, Altos Hornos de México, S. A., obtuvo en 1965, por se-
gundo año consecutivo, una producción de acero superior al mi-
llón de toneladas, con lo cual aumentó su participación en la
producción nacional y se mantuvo en segundo lugar entre >las plan-
tas siderúrgicas de América Latina.

La participación de AHMSA en la producción de acero del
país subió del 43.6% en 1964 al 45.3% en 1965; y en la de arrabio
aumentó del 56.3% al 56.8% en los mismos años.

La reorganización iniciada en diciembre de 1964 dentro del
grupo de empresas AHMSA, continuó durante 1965 y culminó en
abril de 1966. Esta reorganización, hecha con el propósito de
cubrir los ordenamientos del Artículo 28 de la Ley Minera vigen-
te, produjo los siguientes cambios: en 1965, Carbonífera Unida
de Palau se dividió en dos empresas independientes denominadas
Carbonífera ''La Sauceda", S. A., y Minerales Monclova, S. A.;
en tanto que la compañía Carbonífera de Barroterán, integrada
por una mina de carbón e instalaciones de beneficio, se fusionó
con Altos Hornos de México, S. A., constituyéndose en la razón
social: Compañía Minera de Guadalupe, S. A. Así fue como des-
apareció la Compañía Mexicana de Coque y Derivados, que ha-
bía tenido a su cargo la extracción de carbón y producción de
coque respectivamente, en las minas de Palau y Barroterán.

En 1965 AHMSA dispuso de una capacidad instalada teórica
de 1.180,000 toneladas anuales de lingote de acero y, dado que la
producción efectiva en ese año fue de 1.110,812 toneladas, el co-
eficiente de aceración logrado fue de 94.1%, que se considera muy
satisfactorio toda vez que el promedio nacional es de 86.1%.

CUADRO W.-Producción del conjunto AHMSA

(Toneladas)

Productos 1964 1965

Lingote de acero 1.015,031 1.110,812
Fierro de la. fusión 635,014 658,428
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Productos 1964 1965

916,623
649,149
508,939

1.253,472
698,592
6,980

844,689
569,474
463,378

1.692,768
934,272
28,976

Carbón "todo uno"
Carbón lavado
Coque metalúrgico
Mineral de hierro "todo uno"
Mineral beneficiado
Derivados de la hulla

Las empresas filiales del conjunto AHMSA que proveen de
materias primas a la planta siderúrgica mantuvieron su producción
a los niveles previstos, salvo las unidades mineras productoras de
carbón, que a causa de los cambios en su organización no logra-
ron obtener los volúmenes esperados, teniéndose que recurrir a
la importación de coque para cubrir las necesidades adicionales.

La extracción de mineral de hierro que realiza la empresa
denominada "La Perla" Minas de Fierro, S. A., mejoró notable-
mente en 1965; el incremento registrado fue de 35Í& en la extrac-
ción de mineral llegando a un promedio mensual de 141,064 tone-
ladas contra las 104,456 que se habían obtenido mensualmente
en 1964. Un incremento casi del mismo nivel, 33.7%, se logró en
la planta de beneficio, donde el promedio mensual subió de . . .
58,126 toneladas en 1964 a 77,586 en 1965.

Por lo que toca a los productos terminados y semiterminados,
la producción de 1965 fue de 6.4% mayor que la de 1964, gracias
al constante mejoramiento a que se han sujetado el equipo y las
instalaciones de los departamentos correspondientes.

El fuerte ritmo de crecimiento industrial del país ha ocasio-
nado que la demanda interna de productos siderúrgicos tenga una
gran firmeza. En 1965 el mercado interno absorbió el 90% de las
ventas totales realizadas por AHMSA; el resto de ellas se efectua-
ron en el exterior, aumentando 29% respecto a las de 1964. Las
exportaciones consistieron principalmente en lámina y tubería.

E] aumento sostenido que registra el consumo aparente de
acero en el país —7.9% anual en los últimos 5 años— ha planteado
la necesidad de realizar nuevos y significativos aumentos en la
capacidad de aceración. La industria siderúrgica mexicana pro-
yecta llegar a una producción de 4.5 millones de toneladas de ace-
ro en el año de 1970 y Altos Hornos de México participa de ma-
nera importante en este plan de expansión.

Para cumplir con el programa de ampliaciones mediante el
cual se elevará la capacidad de producción de lingote de acero
a 1.600,000 toneladas anuales en 1968, en el curso de 1965, se
terminaron en la planta Monolova instalaciones de aceración, la-
minación en caliente y en frío y en la planta de fuerza.
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Las inversiones realizadas durante 1965 en las diversas uni-
dades del conjunto AHMSA sumaron 391 millones de pesos y fue-
ron 56.2% mayores que las del año anterior.

Tubos de Acero de México, S. A.

El descenso de las actividades industriales del grupo TAM-
SA, durante 1965, que se supone transitorio, no afectó los pro-
yectos ni las obras de ampliación en proceso de estas empresas,
que continuaron esforzándose por desarrollar e integrar sus líneas
de producción.

Así las inversiones efectuadas por la empresa principal y sus
tres subsidiarias —Siderúrgica TAMSA, S. A., Inmobiliaria TAM-
SA, S. A. de C. V., e Inmobiliaria de la Zona Industrial de Fram-
boyán, S. A.—, lograron un nuevo máximo en la historia de la
empresa, mediante un incremento mayor que los registrados en
los 6 años anteriores.

Los 751 millones de pesos invertidos por dichas empresas en
1965, representaron un incremento de 27.4$, respecto a la canti-
dad invertida en ]964; y con esa adición el valor de las inversiones
llegó a la cifra de 1,044 millones de pesos, constituida por un
40% de recursos propios y un 60% de financiamientos a largo y
corto plazo.

Las inversiones más importantes fueron las destinadas a in-
crementar la capacidad de la fábrica de tubos en 40% y a cons-
truir una planta productora de fierro esponja. Las nuevas instala-
ciones de aquella fábrica, que permiten producir hasta 196,000
toneladas de tubos de acero sin costura, quedaron terminadas y
probadas satisfactoriamente en el mes de junio y empezaron a
operar en el segundo semestre del año mencionado.

Por otra parte, a fines del mismo se inició la construcción de
la planta de fierro esponja que tendrá un costo total de 116 mi-
llones de pesos, incluyendo su capital de trabajo y las adaptacio-
nes que habrán de hacerse a la acería para coordinar su funcio-
namiento con el de aquella. La planta de fierro esponja producirá
165,000 toneladas anuales, que permitirán la supresión casi total
de las compras de chatarra. Su diseño y construcción están a
cargo de técnicos mexicanos y los procedimientos de fabricación
que empleará son de patente nacional.

Para manejar la planta se ha creado una compañía denomi-
nada Siderúrgica TAMSA, S. A., cuyo capital social, totalmente
suscrito, aumentó en 1965, de 5 a 50 millones de pesos.

En 1965 la acería TAMSA mantuvo en operación sus 3 hor-
nos eléctricos trabajando a un 83% de su capacidad. Con ello
obtuvo una producción de 200,295 toneladas de acero. El 94% del
acero producido se empleó en la fábrica de tubos y el 6% restante
se vendió a otras empresas.
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La fabricación de tubos descendió de 141,355 toneladas en
1964 a 126,792 en 1965. La causa de esta baja fue una contracción
de la demanda interna, que en parte se compensó con un aumen-
to de las exportaciones, las cuales ascendieron a cerca de . . . .
20,000 toneladas contra 7,000 en 1964. El incremento de las ex-
portaciones demostró que esta industria está capacitada para
competir con las similares de cualquier parte del mundo, ya que
entre sus clientes se anotaron empresas petroleras del Medio Orien-
te y del Estado de California, EUdeA.

TAMSA mantuvo participación de capital en seis empresas
que junto con ella y sus subsidiarias constituyen el complejo in-
dustrial del puerto de Veracmz, Ver. Esas empresas son:

Artdamios Tubulares Dálmine de México, S. A., en la que
TAMSA participa con el 10% del capital social; y cuyas operacio-
nes en 1965 alcanzaron un valor de 3.5 millones de pesos.

Herramientas de Acero, S. A., fabricante de barrenas, juntas
y tubos de lastre para pozos petroleros, donde TAMSA tiene una
participación del 21% del capital social. En 1965 HERRAC pro-
dujo 6,377 barrenas, 19,523 juntas y 619 tubos de lastre y sustitu-
tos. Sus ventas totales en 1965 ascendieron a 31.5 millones de
pesos y le dejaron una utilidad de cerca de 3 millones.

Industrias Tubulares y de Forja, S. A., que produce cone-
xiones soldables y bridas forjadas de acero al carbón y en la cual
TAMSA participa con un 11.6% del capital social. La capacidad
instalada de esta planta permite la fabricación de 120,000 bridas,
igual número de conexiones y 60,000 forjas diversas al año.

CUADRO 11.—Producción de Industrias Tubulares y de
Forja, S. A.

Conceptos

Producción en caliente

Forjas para bridas
Forjas para barrenas
Forjas diversas

Conexiones tubulares

Maquinado

Bridas
Conexiones tubulares

Revemex, S. A., cuyas operaciones consisten en el revesti-
miento interior de tubería para preservarla contra la corrosión,
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1964
Unidades

211,563

96,283
41,900
4,026

69,354

159,915

89,478
70,437

1965
Unidades

249,856

118,742
25,180
5,288

100,646

169,853

83,512
86,341



la acumulación de parafinas y las pérdidas por fricción. La plan-
ta, dotada de capacidad nominal para procesar diariamente 600
m. de "drill pipe" de 4.5 pulgadas y 800 m. de 3.5 pulgadas, inició
sus operaciones en 1964, año durante el cual procesó un total de
29,163 m2. de tubería. La producción de 1965 descendió a
25,323 m2. de revestimiento.

La empresa tiene un capital social de 4.5 millones de pesos
en el que TAMSA participa con el 50%. En 1965 sus ventas im-
portaron cerca de 2.9 millones de pesos y sus utilidades ascendie-
ron a 610,000 pesos.

Metalver, S. A., que fabrica cilindros de acero sin costura
para envasar gases comprimidos a elevadas presiones y grandes
piezas para calderería y pailería, así como compuertas radiales,
tubería de gran diámetro, lingoteras y otras piezas pesadas para
obras hidráulicas e industrias diversas. Su capacidad anual de
producción es de 60,000 cilindros de acero sin costura, 7,000 to-
neladas de piezas de calderería y pailería y 8,000 toneladas de
piezas de fundición.

De 1964 a 1965 la producción de Metalver varió como sigue:

Sección 1964 1965

Cilindros (uniddaes) 23,014 26,011
Calderería y pailería (tons.) 3,122 2,486
Fundición (tons.) 3,259 4,253

El valor total de la producción bajó de 54.5 millones de pe-
sos en 1964 a 40.5 millones en 1965, a consecuencia del descenso
en los trabajos de calderería y pailería, que no pudo ser compen-
sado por los incrementos de los otros dos renglones.

En 1965 se efectuaron diversos trabajos de ampliación que
tienen por objeto permitir la elaboración de nuevos productos.
Entre las obras en proceso destaca la construcción de la planta
de ferroaleaciones iniciada en 1965 que producirá arrabios espe-
ciales y otras ligas que están demandando las empresas industria-
les del complejo de Veracruz.

En el capital social de Metalver, TAMSA participa con un
28.6%, en el que incluyen cerca de 10 millones de pesos en ac-
ciones de la sociedad filial Ferralver.

Hullera Mexicana, S. A., en que TAMSA participa en un
18.81 del capital social, a fin de contar con reservas carboníferas
en previsión de futuras expansiones.

Industria del Hierro, S. A.

La universalidad de la maquinaria e instalaciones de esta em-
presa le han permitido fabricar una gran variedad de productos
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y establecer arreglos para ir incorporando nuevas líneas de pro-
ducción a cargo de la propia empresa o de compañías filiales.

En 1965 su producción de maquinaria estuvo integrada como
sigue: 23 grúas torre, 2 grúas puente, 81 motoconformadoras, 73
equipos de compactación estáticos, 84 equipos de compactación
vibratorios, 29 excavadoras y 76 trituradoras. En todos los ren-
glones, excepto en el de grúas puente —de las cuales se fabrica-
ron 5 en 1964— se registraron muy fuertes aumentos; en los casos
de las trituradoras y los equipos de compactación, el número de
unidades producidas en 1965 fue más del triple del de las produ-
cidas en el año anterior; y también en 1965 se fabricaron, por
primera vez, excavadoras.

Para diversificar aún más la producción, durante 1965 se es-
tableció dentro de la misma planta de Industria del Hierro, una
nueva empresa denominada Fabricaciones, Ingeniería y Montajes,
S. A. (FIMSA), que se dedicará a la fabricación de tanques, reci-
pientes atmosféricos y recipientes para almacenamiento de gases
licuados a presión y a temperaturas bajo cero.

Estos productos se fabricarán bajo diseños y especificaciones
de la Chicago Bridge and Iron Company, empleando casi exclu-
sivamente la maquinaria e instalaciones de Industria del Hierro,
que en esa forma obtendrá mayor productividad de la inversión
ya realizada. La capacidad instalada de la nueva empresa es del
orden de 24,000 toneladas de tanques de techo cónico, aunque
para productos más elaborados la capacidad lógicamente dismi-
nuye.

Bajo condiciones similares a las de FIMSA está en proyecto
el establecimiento de otra compañía que se denominará Cincinnati
Mexicana, S. A. de C. V., que se dedicará a la fabricación y en-
samble de cizallas y prensas mecánicas bajo licencia de Ja Cincin-
nati Shaper Co. La empresa en proyecto rentará la División Com-
pacto de la planta de Industria del Hierro y usará otras de sus
instalaciones. La capacidad de producción de esta planta variará,
según los modelos demandados, de 15 a 22 prensas dobladuras y
de 9 a 14 cizallas anuales.

Industria del Hierro está realizando grandes esfuerzos para
exportar maquinaria al mercado de la ALALC y tiene en proyecto
efectuar importantes operaciones especialmente en Argentina.

Siderúrgica Nacional, S. A.

Con el fin de aprovechar mejor su capacidad productiva, Si-
derúrgica Nacional ha emprendido, además de la fabricación de
maquinaria textil que era su propósito original, la producción
de partes para la industria automotriz y para los ferrocarriles, lo-
grando con ello un avance en el proceso de integración del com-
plejo industrial de Ciudad Sahagún.

520



En 1965 su departamento de fundición produjo 3,607 tone-
Jadas de piezas vaciadas de acero, 11.2% más que en 1964 y . . .
1,504 toneladas de piezas de hierro gris, más del doble que las
producidas en el año anterior. Además, por primera vez se fun-
dieron 7 toneladas de piezas de aluminio en la sección respectiva
que tiene capacidad instalada suficiente para producir hasta ..
16,000 toneladas anuales de piezas de este metal.

Como consecuencia del desarrollo de la producción de ma-
quinaria textil y de contratos de maquinado celebrados en la
Ford Motor Co. de México, la nave No. 3 de maquinado general
de la planta, entró en intensa actividad.

La línea de telares en serie, terminada en febrero de 1965,
con una capacidad anual de 1,800 telares en un turno de trabajo,
produjo en su primer año de operación 692 telares Draper. La
producción de tróciles Saco-Lowell fue de 110 en 1965 contra 7
fabricados en la primera etapa, prácticamente experimental, des-
arrollada en 1964. Con aquella cifra se alcanzó un grado de uti-
lización del equipo instalado de 46%, ya que la capacidad anual
de esta línea, en un turno de trabajo, es de 240 tróciles al año.

En la medida que se vayan desarrollando los programas de
mexicanización de la maquinaria textil, se irán acumulando inven-
tarios de las piezas de mayor consumo para el mantenimiento del
equipo, ya que las refacciones no sólo son una línea complemen-
taria de la producción de telares y tróciles, sino que representan
la solución a una necesidad permanente de la industria textil. El
consumo anual de refacciones de un telar representa del 10 al
12% de su valor.

Para la industria automotriz se fundieron 4,160 monoblocks
a petición de Diesel Nacional y de Nissan de México, que dis-
ponen de equipo para maquinar las piezas compradas a SIDENA.
La línea de monoblocks cuenta con una capacidad de producción
de 2 unidades cada 5 minutos.

Además se fundieron 57,731 piezas y componentes para la
línea automotriz de DINA y se atendieron pequeños pedidos de
fundición para la Ford Motor Co. de México.

Para la industria ferroviaria se produjeron 3,249 toneladas de
piezas que se destinaron a la fabricación de equipo nuevo en la
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril a la sustitución
de piezas usadas en los Ferrocarriles Nacionales de México.

Las máquinas de coser se continuaron fabricando durante
1965, pero sólo para mantener el mercado y ya no como línea
principal de fabricación. En dicho año se produjeron 531 máqui-
nas de esta clase.

El proyecto para la fabricación de aceros especiales se en-
cuentra en grado de avance de 90% en lo que respecta a cons-
trucciones e instalaciones. El costo total del proyecto se estima
en 60 millones de pesos, y la capacidad de producción que se
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espera tener en esta planta es de 18,000 toneladas anuales de ace-
ros especiales.

Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S. A.

Aunque la planta de Constructora Nacional de Carros de
Ferrocarril fue planeada para fabricar fundamentalmente equipo
ferroviario, sus instalaciones, dotadas de gran capacidad y flexi-
bilidad, se han aprovechado para atender demandas de otro tipo,
especialmente de las industrias automotriz y textil.

En el bienio 1964-1965 se puso en marcha un programa de
gastos que disponía la inversión de 9 millones de pesos para
facilitar la diversificación de la planta. De conformidad con este
programa, durante los años mencionados se invirtieron más de 4
millones de pesos en la compra de maquinaria, matricería, dados
y herramientas; y en la ampliación de edificios e instalaciones,
con lo que se logró aumentar la capacidad de la línea de carro-
cería de una a dos unidades diarias, e incorporar a la producción
de material rodante una línea de coches de pasajeros con capaci-
dad inicial de 50 unidades anuales.

Como resultado de estas ampliaciones, en 1965 aumentó la
producción de partes para vehículos de motor, fabricándose 298
carrocerías para el autobús Dina Flexible (100 más que en 1964)
y 1,366 chasises para el camión mediano de carga Dina-500, que
produce Diesel Nacional, S. A.; en cambio se dejaron de fabricar
carrocerías para autobuses urbanos. También se produjeron por
encargo de Siderúrgica Nacional, S. A., 114 telares gabinete bajo
diseños Saco-Lowell.

El programa de fabricación de material rodante se desarrolló
a un ritmo mayor que el de 1964, lográndose un incremento de
13.6% en el número de unidades producidas. Los carros fabricados
fueron: 817 furgones, 14 góndolas de frentes abatibles con capa-
cidad de carga de 70 toneladas cada una y 375 góndolas de fren-
tes fijos con la misma capacidad.

Además, durante el año de 1965 se inició la fabricación de
15 coches de pasajeros para servicio de segunda clase, que cubri-
rán un pedido de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
Estas unidades son de 25.9 metros de longitud, con capacidad
para 88 pasajeros y construidas totalmente de acero.

El equipo ferroviario producido durante 1965 sumó un va-
lor de 176,4 millones de pesos, cifra que excede en 8 millones al
valor de la producción del año anterior.

La fabricación, tanto de carros de ferrocarril como de partes
para las industrias automotriz y textil, estuvo orientada al mer-
cado nacional, en el que figuran como principales clientes los Fe-
rrocarriles Nacionales de México, el Ferrocarril del Pacífico, la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las propias empresas
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del complejo industrial de Ciudad Sahagún: Siderúrgica Nacional
y Diesel Nacional.

El grado de integración logrado en los productos de la Cons-
tructora es altamente satisfactorio: del valor total de las materias
primas utilizadas en 1965 que sumaron la cantidad de 127.8 mi-
llones de pesos, el 72% correspondió a partes nacionales y el 28%
restante a material extranjero, mientras que en 1960 estas propor-
ciones eran de 60% y 40% respectivamente.

Para 1966 y 1967 la empresa se propone aplicar un nuevo
programa de inversiones, por un monto total de 6 millones de
pesos, con el propósito de incrementar la capacidad productiva
en la división automotriz, para fabricar hasta 3,000 juegos anua-
les de partes de chasises para camión y también para incorporar
a la fabricación de equipo ferroviario coches express de 86 pies
de longitud, carros caja de 70 toneladas de capacidad y locomo-
toras diesel.

Diesel Nacional, S. A.

En colaboración con las demás empresas del combinado in-
dustrial de Ciudad Sahagún, Hgo., Diesel Nacional ha logrado
trasponer la etapa de ensamble, para entrar en la de fabricación
automotriz, incorporando a sus líneas de producción, a partir de
marzo de 1966, la fabricación de motores diesel Dina-Cummins
que utilizará en la producción de camiones medianos de la serie
Dina-500.

Entre Jas empresas automotrices que operan en el país, DI-
NA se ha distinguido por ajustarse a los lineamientos del Decreto
Presidencial de 1962 sobre la integración de dicha industria, al-
canzando porcentajes de mexicanización hasta del 78% en la' fa-
bricación de camiones medianos.

Durante el ejercicio de 1965 DINA produjo un total de 7,049
unidades, de las cuales 5,671 fueron automóviles; 1,136 camiones
y 242 autobuses. El volumen de la producción superó en 14.9$ al
del año anterior y su vaíor creció 48.3%, debido a que en el último
año se produjo mayor número de camiones que tienen precios más
elevados que los automóviles.

Las ventas de DINA han venido aumentando a una tasa me-
dia anual de 41% a partir de 1961. En el ejercicio de 1965 las
ventas totales, excluyendo las de refacciones, superaron en 47.8%
a las del año anterior.

Por concepto de sueldos, salarios y prestaciones la empresa
pago a sus trabajadores cerca de 60 millones de pesos en 1965

La evolución de DINA ha permitido que cada año se incre-
menten, en términos absolutos y relativos, las compras hechas a
proveedores nacionales de materias primas, partes y componentes
sustituyéndose paulatinamente las importaciones que antes se rea-
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lizaban. Así, mientras que del total de los materiales adquiridos
por DINA en 1960, solamente un 10% fue comprado a producto-
res nacionales, importándose el 90% restante, 5 años después, las
compras de materiales mexicanos se han elevado al 43.3% de las to-
tales.

Los programas de inversiones efectuados por DINA, le per-
miten actualmente mantener las siguientes líneas de producción:

En unidades completas: automóviles Dina-Renault, automó-
viles deportivos Dinalpin, autobuses DINA serie 300, camiones
medianos DINA serie 500 y camiones pesados DINA serie 700.

Por lo que respecta a conjuntos mecánicos, la producción
abarca los siguientes: motores a gasolina DINA-RENAULT, mo-
tores a diesel DINA-CUMMINS, cajas de velocidades DINA-
SPICER (Series 3,000 y 6,000) y ejes delanteros DINA-ROCK-
WELL FE-900.

Para integrar mejor su producción DINA realizó én 1965 in-
versiones en sus plantas de camiones y automóviles por un total
de 16.6 millones de pesos.

Posteriormente, se tiene planeado efectuar una nueva inver-
sión de 30 millones de pesos en maquinaria, equipo, instalaciones,
montaduras y herramental para el maquinado de los grupos me-
cánicos del camión mediano Dina-500 y para los automóviles de
la línea Renault; con estas inversiones se logrará incorporar a la
fabricación de estos vehículos un mayor porcentaje de partes na-
cionales, cumpliéndose de esta manera con lo estipulado en el
Decreto de integración automotriz.

Guanos y Fertilizantes de México, S. A.

Uno de los sucesos más notables registrados en el campo de
la agricultura mexicana durante la última década, es el aumento
de su productividad, favorecido por el empleo, cada vez más in-
tenso, de los fertilizantes.

Al operar la fusión de Fertilizantes de Monclova, S. A. y
Fertilizantes Delta, S. A., con Guanos y Fertilizantes de México,
S. A., quedó colocada esta última empresa como la primera en su
ramo, al aportar las dos terceras partes de la producción de fer-
tilizantes del país.

En 1965 la producción de la empresa registró las variaciones
que muestra el cuadro respectivo. El notable incremento de la
producción de sulfato de amonio obedeció a que en el mes de
junio empezó a operar, en la planta de Cuautitlán, un nuevo cris-
talizador de esta sustancia; además de que en la planta de Cor-
tazar el incremento de este renglón fue extraordinario, ya que se
produjeron 5,200 toneladas contra sólo 710 en el año anterior.

Guanos y Fertilizantes de México, S. A., fundada original-
mente con el objeto de beneficiar guanos y otros productos or-
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gánicos, ha evolucionado con rapidez adaptándose a las condi-
ciones del mercado y actualmente elabora una gran variedad de
fertilizantes químicos y participa con otras empresas en progra-
mas de ampliación para cubrir demandas insatisfechas, sobre todo
de fertilizantes nitrogenados.

Con la adquisición de Fertilizantes de Monclova, en septiem-
bre de 1965 y de Fertilizantes Delta en enero de 1966, Guanos
y Fertilizantes de México amplió de manera importante la capa-
cidad de sus instalaciones, agregando a sus plantas de Cuautitlán,
Coatzacoalcos, Guadalajara, México y San Luis Potosí, las de aque-
llas empresas.

El aumento de la capacidad total del conjunto fue de 41.6%
respecto a la que disponía al iniciarse el ejercicio de 1965. Los
incrementos registrados por productos pueden verse en el cuadro
correspondiente.

Además, como continuación de los planes de crecimiento a
corto plazo se tiene en proyecto, para iniciarse en 1967, la ins-
talación de una nueva planta de urea en Ciudad Camargo, Chih.,
con capacidad de 65,000 toneladas al año.

CUADRO 12.—Capacidad instalada y producción de Guanos y
Fertilizantes de México, S. A. *

Capacidad (tons. por día Producción (toneladas)
Enero Enero

Productos 1965 1966 1964 1965

Total 1,553 2,199 506,359 518,435
Sulfato de amonio . . . 450 526 104,467 123,233
Nitrato de amonio . . . 190 71,658 60,940
Amoníaco anhidro . . . 48 158 52,088 51,609
Superfosfato de calcio

simple 375 375 122,613 131,329
Superfosfato de calcio

triple 150 300 41,422 33,846
Fórmulas 530 650 114,111 117,478

* Para tener cifras comparables se han incluido en 1964 datos de Fer-
tilizantes de Monclova y Fertilizantes Delta.

Fertilizantes del Istmo, S. A.

Con el propósito de lograr rendimientos que se traduzcan en
beneficios para el sector agrícola, integrando los procesos de in-
dustrialización y comercialización de fertilizantes, Nacional Fi-
nanciera, S. A., adquirió, en el mes de junio de 1965, de Petróleos

525



Mexicanos las acciones de la empresa Fertilizantes del Istmo,
S. A., cuya planta industrial se localiza en Minatitlán, Ver.

CUADRO 13.—Capacidad instalada y producción de Fertilizantes
del Istmo, S. A.

Capacidad (tons.)
por día Producción (tona.)

Productos 1965 1964 1965

Total 1,033
Urea 168 46,515 45,002
Nitrato de amonio 235 55,646 33,364
Acido nítrico 160 53,713 45,096
Acido sulfúrico 160 47,026 50,036
Acido fosfórico 60 16,982 18,898
Complejos y mezclas 250 62,675 86,881

En la producción de 1965 algunos de los renglones resulta-
ron afectados por desperfectos ocurridos en la planta de ácido
nítrico, que ocasionaron descensos de 40Í? en la producción de
nitrato de amonio, 16$ en Ja de ácido nítrico y 3.3% en la de urea.
En los demás renglones se registraron los incrementos que apare-
cen en el cuadro anterior.

FERTISMO cubre el 26% de la producción nacional de fertili-
zantes e invierte anualmente 6 millones de pesos en la promoción
y enseñanza del uso adecuado de sus productos. Los objetivos
generales que se ha fijado coinciden con la política económica
del país y son: evitar la fuga de divisas por importaciones, redu-
cir los precios interiores de los fertilizantes y abatir los exteriores
para poder competir con ventaja en los mercados internacionales.
Esto último se ha logrado ya parcialmente como lo demuestran
las ventas efectuadas en la India, Argentina, Corea del Sur y otros
países.

Montrose Mexicana, S. A.

Durante 1965 la producción de Montrose descendió en casi
todos sus renglones sin que esto haya detenido los planes de ex-
pansión e integración de la empresa. La producción de cloro bajó
de 8,800 toneladas en 1964 a 8,110 en 1965; la de sosa cáusti-
ca grado rayón de 9,830 a 9,184 en el mismo lapso; y la de DDT
grado técnico de 4,190 a 3,568, en su cuarto año consecutivo de
descenso. Sólo la producción de ácido clorhídrico, que se obtiene
como subproducto en la fabricación del cloro, registró un impor-
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tante aumento (29%) al pasar de 6,432 toneladas en 1964 a 8 300
en 1965. *

La capacidad instalada de la planta no varió durante 1965
manteniéndose en las siguientes cifras: '

Toneladas
Productos anuales

C I o r o 10,200
Sosa cáustica grado rayón 11,500
DDT grado técnico 4,500
Acido clorhídrico 10 ooo

La nueva planta para la fabricación de insecticidas clorados
planeada en el año anterior, empezó a instalarse en 1965 Esta
planta tendrá capacidad para producir 180 toneladas anuaíes de
hexacloruro de benceno (BHC) y 300 toneladas de fosfato dime-
tiltodiclorovinilo (DDVP). Se estima que las instalaciones reque-
rirán una inversión de 1.5 millones de pesos.

Otros planes de expansión en estudio son: un proyecto para
cambiar el proceso de elaboración del cloral utilizando acetalde-
hido en lugar de alcohol metílico como materia prima y un au-
mento de capacidad de la planta de sosa y cloro para suministrar
la mayor cantidad de este último producto que se requerirá para
la fabricación de insecticidas clorados.

Las empresas filiales de Montrose Mexicana, establecidas con
el propósito de integrar verticalmente los procesos de producción
de aquella y asegurar el mercado para sus productos, mantuvieron
sus actividades a niveles similares a los del año anterior, reflejan-
do en la fabricación dê  algunos de sus renglones el'descenso
registrado en la producción de materias primas. Lerma Industrial
S. A., fabricante de toxafeno 100% produjo 2,022 toneladas de esta"
sustancia en 1965, 2,000 en el año anterior. Productos Químicos e
Industriales del Bajío, S. A., benefició 567 toneladas de policloros
(145 menos que en 1964); y produjo 341 toneladas de paradiclo-
robenceno, 317 de ortodiclorobenceno y 28 de petrolatos

Compañía Industrial de Atenquique, S. A.

En 1965, Industrial de Atenquique continuó desarrollando un
programa de expansión para aumentar la capacidad instalada de
su planta a 85,000 toneladas anuales de cartones y papeles krafr
con una inversión total de 211 millones de pesos.

Aparte del proyecto de ampliación de la fábrica se realizó
un programa de gastos a corto plazo para la adquisición de e q S
y adaptación de las construcciones e instalaciones existentes, qSe
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significó una erogación total de 10.3 millones de pesos. Este pro-
grama quedó terminado en el primer semestre de 1966.

Además se continuaron realizando obras tales como Ja cons-
trucción del camino de Atenquique-Tonila en colaboración con
el Gobierno Federal; construcciones en el poblado y en el frac-
cionamiento propiedad de la empresa; y construcciones a cargo
de la Dirección Técnica Forestal. Todo ello con un gasto adicio-
nal de 3.6 millones de pesos.

La producción de 1965 fue ligeramente menor que la de
1964; su volumen fue de 35,857 toneladas contra 35,976 produci-
das en el año anterior.

Fábricas de Papel Tuxtepec, S. A.

En 1965 la producción total de papel de Fábricas Tuxtepec
se elevó a la cantidad de 35,875 toneladas, que en comparación
con las 26,585 producidas en 1964, representaron un aumento de
35!?. Este aumento se logró a pesar del paro de 26 días ocasionado
por un grave incendio registrado en la fábrica a mediados del
año.

De la producción total de 1965, 20,776 toneladas fueron de
papel para periódico y 12,690 de papel para cuaderno; en estos
renglones los incrementos sobre la producción de 1964 fueron
de 33.3% y 15.4!? respectivamente. Además, en 1965 se produjeron
2,409 toneladas de papeles diversos, tales como: papel para im-
presión, para toallas, para envoltura y para forrar cartón.

A principios de 1965 empezaron a operar las instalaciones,
terminadas en noviembre del año anterior, que amplían la capa-
cidad productiva en 17,000 toneladas, elevando el total a
50,000. Esto permitió aumentar la productividad considerable-
mente, de manera especial en el renglón de papel para periódico.

Conforme a los nuevos programas de fabricación, la planta
producirá en el presente año 10,000 toneladas de papel para la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, 25^000 de papel
periódico para la PIPSA y 12,000 de papeles diversos.

Respecto a nuevos proyectos de ampliación, se tienen los de
construir una laguna en la fábrica para conservar y preservar la
madera, ampliar la sección del blanqueo de pasta mecánica, a fin
de obtener pastas utilizables en la fabricación de papeles más
finos, y comprar e instalar una máquina cortadora de hojas para
diversificar la presentación del papel. Para las ampliaciones an-
teriores se requiere una inversión de 3 millones de pesos.
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CAPITULO II

EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA MEXICANA EN 1965

En 1965 los indicadores globales del desarrollo económico
nacional registraron apreciables incrementos con respecto a los
altos niveles alcanzados en el año anterior. El producto nacional
bruto a precios corrientes aumentó 8% y la inversión nacional total
creció 1.2>%. Se lograron importantes avances en el fortalecimiento
de la infraestructura económica del país, marco indispensable
para el desenvolvimiento de la actividad productiva nacional.

Los demás agregados macroeconómicos —la ocupación, el
producto, el ingreso y el gasto nacional— experimentaron los
avances que en seguida se describen.

POBLACIÓN Y OCUPACIÓN

Con base en la tasa de crecimiento medio anual estimada
de 3.3% para la población del país en la presente década, se
calcula que México tenía 41.755,000 habitantes al 31 de di-
ciembre de 1965. De esta cantidad, el 42% habitaba en locali-
dades de 10,000 habitantes o más y el resto en comunidades
rurales de menos de 10,000 pobladores.

El 32.75% de la población calculada en esa fecha era eco-
nómicamente activa, lo que significa que este sector ha crecido
más aprisa que la totalidad, ya que en 1960 el porcentaje de
la población activa fue de 32.45. A su vez, dentro de este gru-
po, el número de mujeres aumentó en términos relativos más
que el de hombres, pues su incremento respecto a la cifra del
año anterior fue de 5.26%, en tanto que el aumento del número
de varones ocupados fue de sólo 3.05%.

La cantidad de personas sin ocupación remunerada ascen-
dió a más de 28 millones, de los cuales 1.753,000 fueron hombres,
principalmente estudiantes de las escuelas de enseñanza media
y superior; 10.427,000 fueron mujeres, en su mayor parte amas
de casa; y 15.899,000 menores de edad hasta de 12 años.
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La población económicamente activa estuvo integrada por
un 52% de trabajadores ocupados en actividades primarias —agri-
cultura, ganadería, silvicultura y pesca—, un 20% de trabajadores
industríales y un 28% de personas ocupadas en el sector de ser-
vicios.

CUADRO 14.—Estructura ocupacional de México

(Miles de personas)

Al 31 de diciembre

Conceptos 1962 1963 1964 1965

POBLACIÓN TOTAL 37,880

Económicamente activa . . 12,344
Hombres 10,025
Mujeres 2,319

Económicamente no activa 25,536
Hombres 1,643
Mujeres 9,713
Menores de 12 años . . . 14,180

Económicamente activa por
sectores
Actividades primarias 1 . 6,558
Industrias 2,416

Extractivas 159
Electricidad 49
Construcción 457
De transformación . . . . 1,751

Transportes y comunica-
ciones 399

Comercio y finanzas . . . . 1,186
Servicios 2 1,679
Labores no especificadas 106

39,130 40,421 41,755

12,778
10,332
2,446
26,352
1,679
9,946
14,727

6,732
2,531
166
52
478

1,835

418
1,234
1,744
119

13,216
10,648
2,568

27,205
1,716

10,184
15,305

6,909
2,652
174
56
499

1,923

437
1,288
1,812
118

13,676
10,973
2,703
28,079
1,753

10,427
15,899

7,092
2,779
182
60
522

2,015

458
1,336
1,882
129

1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca.
2 Servicios privados y del gobierno.
Fuente: Extrapolación de datos censales.

De los tres sectores mencionados, el industrial creció con ma-
yor rapidez, ya que la fuerza de trabajo ocupada aumentó 4.8%
respecto a la empleada en 1964. En el sector de servicios el nivel de
ocupación aumentó 4.1% y en el de actividades primarias sólo su-
bió 2.6%.
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PRODUCTO E INGRESO NACIONAL

El producto nacional bruto computado a precios corrientes del
mercado alcanzó en 1965 la cifra de 242,700 millones de pesos, que
es 8% mayor que la registrada en 1964. En términos reales, a pre-
cios de 1950, el incremento de este agregado fue de 5.4% al subir
de 93,200 millones de pesos en 1964 a 98,200 millones en el año si-
guiente. De esta última cifra, 17.7% se generó en el sector de acti-
vidades primarias, el 35.5% en el sector industrial y el 46.8% en el
de servicios.

Entre las ramas de actividad, las más dinámicas fueron las in-
dustrias eléctrica y manufacturera, cuyo producto anual creció
9.6 y 7.7% respectivamente; las demás ramas, excepto la pesca y la
construcción que sufrieron descensos, aumentaron su producción
moderadamente de —2 a 6%.

El producto por trabajador ocupado en los diversos sectores
económicos continuó en aumento durante 1965, lo que significa
que la economía nacional experimentó un efectivo desarrollo,
aunque más moderado que el del año anterior.

En el sector de actividades primarias, la productividad per
cápita de la fuerza de trabajo, computada a precios de 1950, subió
de 2,421 pesos en 1964 a 2,468 en 1965, o sea 1.9%. Este fue el
incremento sectorial más importante, logrado gracias a que la po-
blación ocupada en estas actividades es la que crece con menor
rapidez.

Por el contrario, en el sector industrial el incremento de la
productividad fue muy leve (0.8%), precisamente porque en este
sector la ocupación está aumentando con mayor velociad; sin em-
bargo, es aquí donde el producto real per cápita alcanzo su má-
ximo nivel: 12,905 pesos de 1950 en el año de 1965.

En el sector de servicios el producto por trabajador ocupado
aumentó 1.1%, de 12,546 a 12,685 pesos de 1950; y los tres aumen-
tos sectoriales dieron como resultado un incremento en la pro-
ductividad general del orden del 1.7%, mediante el cual la cifra
del producto por trabajador ocupado subió de 7,283 a 7,409 pesos.
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CUADRO 15.-Producto e ingreso real per cápita
(Pesos a precios de 1950)

Aííüs

1950
1951
1952
1953
1954
1955
l'JoG
H157

1Ü5S
19.59
1961)
1961
1962
1963
196-4
1965

Producto interno por

En la econo-
mía nacional

4,964
5,180
5,215
5,063
5,421
5,713
5,901
6,152
6,289
6,270
6,558
6,560
6,655
6,a39
7,283
7,409

En activida-
des primarias

1,916
1,972
1,878
1,831
2,104
2,244
2,132
2,257
2,364
2,221
2,281
2,286
2,344
2,333
2,421
2,468

trabajador ocupado

En
industrias

9,451
9,814
9,916
9,312
9,576

10,059
10,582
10,818
10,769
11,092
11,453
11,338
11,369
11,849
12,804
12,905

En
servicios

9,090
9,451
9,604
9,387
9,869

10,240
10,715
11,110
11,307
11,181
11,746
11,676
11,738
11,944
12,546
12,685

Ingreso

real por
habitante

1,420
1,483
1,495
1,454
1,559
1,645
1,700
1,775
1,816
1,813
1,899
1,902
1,933
1,990
2,120
2,163

FUENTE: Cifras de estructura ocupacional de Nacional Financiera, S. A. y datos del pro-
ducto interno e ingreso real del Banco de México, S. A.

El ingreso total de los factores productivos, computado al costo
de éstos, experimentó un incremento similar al del producto na-
cional bruto, ascendiendo de 203,200 millones de pesos en 1964 a
219,600 millones en 1965. Expresando estas cantidades en términos
reales, a precios de 1950, y diviéndolas entre la población total
estimada al 30 de junio de cada año, se obtienen cifras del ingreso
real por habitante indicadoras del beneficio medio que la pobla-
ción recibe del desarrollo económico del país.

Las cifras así calculadas son: 2,120 pesos en 1964 y 2,163 en
1G65, de donde se deduce que en el último año el ingreso real
per cápita de los mexicanos mejoró 2% respecto al del año anterior,

PRESUPUESTO NACIONAL: INVERSIÓN Y CONSUMO

En 1965 se agregan al valor del producto nacional bruto, . .
29,318 millones de pesos por concepto de importaciones de bienes
y servicios para constituir una oferta total con valor de 272,018
millones, mayor en 7.6% a la oferta de bienes y servicios de 196-4.

Las importaciones de bienes y servicios' efectuadas en 1965
fueron 4.3!? mayores que las del año anterior, como resultado de
los incrementos de 4.5% en la importación de mercancías al interior
del país y de 4.0% en el resto de las transacciones corrientes. Cabe
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destacar el hecho de que el aumento de la importación de mercan-
cías obedeció a una expansión de la demanda de bienes de pro-
ducción, ya que las compras de bienes de consumo se redujeron
en 0.5% J

CUADRO 16.—Presupuesto nacional de México 1

(Millones de pesos)

Conceptos 1960 1961 1962 1963 1964 1965

Oferta 175,175 184,805 199,324 216,143 252,710 272,018

Producto nacio-
nal bruto . . . . 154,137 163,757 177,533 192,200 224.600 242,700

Importac i o n de
bienes y servi-
cios 21,038 21,048 21,791 23,943 28,110 29,318

Demanda 175,175 184,805 199,324 216,143 252,710 272,018

Inversión 26,166 27,015 27,764 31,280 40,576 43,532

Pública bru t a
fija 8,768 10,787 11,339 14,353 17,468 16,085

Privada bruta
fija 14,458 13,284 13,452 13,657 19,184 22,601

Cambio en in-
ventarios . . . 2,940 2,944 2,973 3,270 3,924 4,846

Consumo 131,859 139,499 151,724 163,497 189,177 203,555

Del sector pú-
blico 7,993 8,600 9,568 11,157 12,493 13,830

Del sector pri-
vado 123,856 130,899 142,156 152,340 176,684 189,725

Exportación de
bienes y servi-
cios 17,150 18,291 19,836 21,366 22,957 24,931

1 Revisa cifras publicadas en informes anteriores.
TUENTE: Nacional Financiera, S. A., con datos del Banco de México, S. A., Departa-

mento de Estudios Económicos.

De la oferta total de bienes y servicios, el 16$ restante se in-
virtió, el 74.8% se destinó al consumo y el 9.2% restante se ex-
portó. La inversión total efectuada en el año se elevó a la suma de
43,532 milones de pesos: 38,686 millones en activos fijos y 4,846
millones en aumento de inventarios.

De la inversión bruta en activos fijos, 16,085 millones de pesos
corresponden al sector público y 22,601 millones al sector privado
Estas cifras representan un descenso de 7.9% en las inversiones deí
primer sector y un incremento de 17.8% en las del segundo.
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El importante aumento de las inversiones del sector privado
refleja el hecho de que las nuevas inversiones de las grandes em-
presas están sujetas a programas basados en previsiones de la de-
manda a mediano y largo plazo, por lo que dicho aumento es indi-
cativo de la confianza que las empresas privadas han depositado
en la estabilidad y capacidad de progreso de la economía nacio-
nal.

Las existencias de mercancías y bienes intermedios acumu-
ladas en poder de empresas públicas y privadas aumentaron du-
rante 1965 de acuerdo con tendencias normales de crecimiento en
una economía en expansión, y representaron en menor parte exce-
dentes de mercancías producidos en el año anterior. El valor de
los inventarios acumulados aumentó en 4,846 millones de pesos,
de los cuales el 19.8% correspondió a las existencias de las empresas
públicas y el resto a las del sector privado.

El incremento de los inventarios representó el 11% de la inver-
sión nacional bruta y el 1.8% del gasto nacional total de 1965.

CUADRO 17.—Contenido ele importaciones en la inversión bruta
fija i

(Millones de pesos)

Años

1S60
1961
1962
1963
1964
1965

Inversión total

Total

23,226
24,071
24,791
28,010
36,652
38,686

Gasto
interno

18,065
19,098
19,999
23,199
29,921
31,522

Impor-
tación

5,161
4,973
4,792
4,811
6,728
7,164

Inversión pública

Total

8,768
10,787
11,330
14,353
17,468
16,085

Casto
interno

7,225
9,077
9,764

12,987
15,536
14,420

Impor-
tación

1,543
1,710
1,575
1,366
1,932
1,665

Inversión privada

Total

14,458
13,284
13,452
13,657
19,184
22,601

Casto
interno

10,840
10,021
10,235
10,212
14,388
17,102

Impor-
tación

3,618
3,263
3,217
3,445
4,796
5,499

NOTA: Revisa cifras publicadas en informes anteriores.
FUEXTE: Nacional Financiera, S. A., con datos del Banco de México, S. A. y la Secre-

taría de Industria y Comercio, Dirección General de Estadística.

Un indicador más del crecimiento económico de México y en
especial de la capacidad lograda por la economía nacional para
sostener su propio desarrollo, es la proporción de la inversión fija
que se realiza con bienes producidos en el país.

Al iniciar su proceso de desenvolvimiento, México tuvo nece-
sidad de importar la mayor parte de los bienes de capital que ne-
cesitaba para impulsar sus actividades productivas; todavía en 1950,
el 40% de la inversión fija estaba constituido por bienes importa-
dos. Pero a medida que el país se desarrolló la industria nacional
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pudo sustituir productos extranjeros, primero en el sector de bie-
nes de consumo y últimamente en el de bienes de capital.

En 1960 el contenido de importaciones en la inversión bruta
fija fue del 22.2% y para 1965 descendió al 18.5%. Esto significa
que de los 38,686 millones de pesos invertidos en activos fijos
durante el último año, 31,522 millones —o sea el 81.5%— se reali-
zaron con bienes producidos en el país.

Al descenso de las importaciones de bienes de capital ha con-
tribuido principalmente el sector público, cuyas compras de ma-
quinaria y equipo en el exterior se han reducido del 17.6% de su
inversión fija en 1960, al 10.4% en 1965. En el sector privado estas
importaciones han descendido poco —del 25.0 al 24.3% de la inver-
sión fija del sector en el lapso citado—; sin embargo, constituye
un hecho positivo que la formación de capital haya podido crecer
tanto en los últimos dos años, sin que su contenido de importacio-
nes haya aumentado.

Volviendo al gasto nacional total, se puede observar que el
valor de los bienes y servicios consumidos en el país alcanzó du-
rante 1965, la suma de 203,555 millones de pesos y fue mayor que
el del año precedente en 7.6%. Los particulares y los organismos
privados consumieron el 93.2% de dicho valor y el 6.8% restante
fue consumido por las instituciones públicas.

Finalmente los bienes y servicios exportados en 1965 alcan-
zaron un valor de 24,931 millones de pesos, que supera en 8.6% al
valor de las exportaciones de 1964. Las ventas de mercancías, in-
cluyendo las trasacciones en las zonas fronterizas, representaron
el 81% de aquella cantidad; y el resto estuvo integrado por los
beneficios del turismo y otros ingresos corrientes.

LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES DE MÉXICO

La deuda pública exterior a plazo de un año o más —que com-
prende la deuda directa del Gobierno Federal y los créditos inter-
nacionales contratados por organismos y empresas del sector pú-
blico de México— ascendía a 1,814.3 millones de dólares al 31 de
diciembre de 1965.

La deuda del Gobierno Federal se vio incrementada durante
el año por virtud de la colocación de Bonos de Fomento Económico
en la cantidad de 27.5 millones de dólares en noviembre de 1965.

El grueso de la deuda exterior del sector público —92%— está
constituido por los créditos de fomento obtenidos de las institu-
ciones internacionales y de fuentes bilaterales en numerosos paí-
ses industriales, para el financiamiento de inversiones autoliqui-
dables. El saldo vigente de los créditos del exterior a plazo de un
año o más, registrados por la Comisión Especial de Financiamientos
Exteriores —que funciona en el seno de Nacional Financiera S

535



A.—, ascendía a 1,669.4 millones de dólares al 31 de diciembre
de 1965. La mayor parte —75%— corresponde a créditos negociados
o avalados por Nacional Financiera. La fuente más importante
por el monto del saldo en vigor a fines de 1965 (310.1 millones
de dólares) es el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento (Banco Mundial), aun cuando el Banco de Exportación e
Importación de Washington es la institución que mayor volumen
de créditos ha otorgado a México desde 1942, cuando se iniciaron
las operaciones de créditos internacionales, y hasta diciembre de
1965. El Eximbank ha otorgado financiamientos a través de Na-
cional Financiera por un tota! de 667.4 millones de dólares en este
periodo, y el Banco Mundial, 615.8 millones.

De los créditos del exterior para el sector público de México,
se efectuaron disposiciones por 389.6 millones de dólares, de los
cuales el 60.3% (243.9 millones de dólares) corresponde a los ne-
gociados con intervención de Nacional Financiera. Otras institu-
ciones nacionales de crédito dispusieron en conjunto el 24.8% del
total (96.7 millones de dólares), correspondiendo la mayor parte
al Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas —con
66.4 millones—, seguido por el Banco Nacional de Crédito Agrí-
cola —con 30.0 millones de dólares. El 14.95? restante (58 millones
de dólares) fue dispuesto por organismos y empresas públicas,
destacando Petróleos Mexicanos con el 10.2 del total —39.6 millo-
nes de dólares—, y las empresas eléctricas.

CUADRO 18.—Deuda exterior a plazo de un año o más del sector
público de México

(Saldos en millones de dólares)

Al 31 de diciembre
Conceptos 1964 1965

Total

Deuda del Gobierno Federal

Convenio de 1942
Convenio de 1946
Ferrocarril Sud-Pacíf ico
Préstamos y arrendamientos
Bonos de Fomento Económico

Créditos internacionales

Nacional Financiera, S. A
Banco Mundial
Eximbank de Washington
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1,735.9

121.4

0.1
14.1
1.2
7.0

99.0

1,614.5

1,267.2
286.5
143.3

1,814.3

144.9

0.1
13.8
0.6
7.0

123.4

1,669.4

1,259.1
310.1
146.1



7.4
414.3
384.0

23.5
354.7
382.5

Al 31 de diciembre
Conceptos 1964 1965

Banco Interamericano de Desarro-
llo 31.7 42.2

Agencia para el Desarrollo Inter-
nacional

Otros acreedores directos
Otros avales1

Otros créditos registrados por la Co-
misión Especial de Financiamien-
tos Exteriores2 347.3 410.3

1 Se excluyen algunos avales considerados en los créditos de otras ins-
tituciones del sector público.

2 Las cifras de 1965 incluyen algunos créditos no registrados con an-
terioridad.

FUENTE: Nacional Financiera, S. A., y Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

El sector público redujo el uso de recursos externos durante
1965 en relación a 1964, aun cuando el monto dispuesto se man-
tuvo en el nivel de los 390 millones de dólares, similar al corres-
pondiente a los de 1962 y 1963. Frente a las disposiciones de 389.6
millones de dólares en 1965, los pagos de amortización principal-
mente por concepto de créditos obtenidos en años anteriores as-
cendieron a 412.0 millones. Se registró por tanto una salida neta
de 22.4 millones de dólares por este concepto, en la cuenta de
capital de la balanza de pagos. El movimiento favorable en otros
renglones de la balanza de pagos permitió, no obstante, que la
reserva neta de divisas del Banco de México aumentara en 7.4
millones de dólares durante el año, en tanto la reserva bruta
de activos internacionales de la propia Institución se disminuyó
en 20.9 millones de dólares.

CUADRO 19.—Servicio de la deuda exterior a plazo de un año o
más del sector público de México en 1965

(Millones de dólares)

Concepto Amortizado Intereses Total

Total 416.8 67.5 484.3

Deuda del Gobierno Federal 4.8 6.3 l l . i
Créditos Internacionales 412.0 61.2 473.2
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Concepto Amortizado Intereses Total

Nacional Financiera, S. A. i 242.7 42.3 285.0
Otros créditos registrados por la Co-

misión Especial de Financiamien-
tos Exteriores2 169.3 18.9 188.2

1 Se excluyen algunos avales considerados en el renglón siguiente.
2 Las cifras de 1965 incluyen algunos créditos no registrados con an-

terioridad.
FUENTE: Nacional Financiera, S. A., Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público y Banco de México, S. A.

El mercado internacional de capitales dio muestra una vez
más de la confianza en la solidez de la economía mexicana, a tra-
vés de la acogida que brindó a la emisión de Bonos de Fomento
Económico, lanzada por el Gobierno Federal. Por otra parte, el
Fondo Monetario Internacional, por primera vez desde que se es-
tableció, autorizó a principios de 1965 la utilización de pesos me-
xicanos para apoyar las monedas de otros países. El peso mexi-
cano es la primera moneda de América Latina que se ha usado
en operaciones multilaterales de este tipo.
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CAPITULO III

EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA
EN 1965

Infraestructura económica es el conjunto de obras e instalacio-
nes que proporcionan los elementos o servicios indispensables para
el desenvolvimiento de la actividad productiva de un país. En él
se incluyen las obras de conservación y rehabilitación de suelos;
las hidráulicas de todas clases; las instalaciones destinadas a produ-
cir y distribuir energéticos —pozos petroleros, refinerías, oleoduc-
tos y gasoductos, plantas eléctricas y sus líneas de transmisión,
etc.—; los sistemas de transporte y comunicación, y las obras de ur-
banización.

Los gobiernos revolucionarios de México, empeñados en pro-
mover y auspiciar el desarrollo económico del país, han concedido
prioridad especial al establecimiento y consolidación de la infra-
estructura económica indispensable, a la cual han dedicado su
máximo esfuerzo y una porción mayoritaria de los recursos disponi-
bles para inversión pública. Entre éstos destacan los movilizados
por Nacional Financiera, tanto de fuentes internas como externas,
y canalizados hacia el financiamiento de la actividad económica
nacional. Los recursos totales canalizados al 31 de diciembre de
1965, montaban a 25,522.9 millones de pesos, de los cuales dos
terceras partes se encontraban destinadas a las obras de infraes-
tructura.

Con este apoyo y con la inversión realizada con recursos im-
portantes procedentes del Gobierno Federal y con fondos comple-
mentarios proporcionados per los Gobiernos de los Estados y por
los particulares, la infraestructura económica de México continuó
registrando en 1965 avances importantes, entre los que sobresalen
los siguientes:
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OBRAS HIDRÁULICAS

Lu política hidráulica se ha definido como el conjunto de
medidas que tienden a lograr el aprovechamiento integral del agua
para impulsar el desarrollo económico del país. Con base en esta
definición, la Secretaría de Recursos Hidráulicos ha delineado un
programa general de labores que incluye lo siguiente:

1. Continuar hasta su terminación las obras iniciadas en pe-
riodos gubernativos anteriores, para no demorar los beneficios que
de ellas deben derivarse.

2. Incluir dentro de los programas constructivos anuales de la
Secretaría, las obras que puedan producir mayores beneficios eco-
nómicos y sociales.

3. Coordinar con las de esta Secretaría, las actividades de
otras dependencias oficiales que en mayor o menor grado requieren
del agua para el desempeño adecuado de sus funciones.

4. Promover el uso de mejores técnicas para el aprovecha-
miento del agua en todos los fines, con el propósito de liberar al-
gunos caudales que puedan beneficiar a otros usuarios.

5. Estimular la reutilización de las aguas de desecho.
6. Implantar la reglamentación necesaria para evitar, en lo

posible, la contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas.

7. Intensificar los estudios que permitan planear adecuada-
mente el aprovechamiento del agua disponible, elaborando un pro-
grama nacional a largo plazo que incluya conducciones de agua so-
brante de algunas cuencas hacia regiones donde hay escasez de
ese recurso.

En atención al programa descrito, la citada Secretaría y sus
Comisiones adscritas continuaron los trabajos iniciados con ante-
rioridad, y emprendieron en 1965 el mayor número de nuevas obras
hidráulicas que se hayan puesto en marcha en el primer año de
una Administración.

En materia de irrigación:, comprendiendo las grandes, me-
dianas y pequeñas obras, se iniciaron 28 presas para beneficiar un
total de 131,923 hectáreas; se continuaron 9 que podrán irrigar
11,511 hectáreas; y se terminaron 17, que beneficiarán una exten-
sión de 486,000 hectáreas cuando se concluyan las obras de distri-
bución en las respectivas zonas de riego.

Con las obras concluidas, la capacidad total de los vasos de
almacenamiento pasó de los 35,000 millones de metros cúbicos y
la superficie beneficiada alcanzó la cifra de 2.479,434 hectáreas.

Entre las presas terminadas destacan:
—Netzahualcóyotl (Raudales de Malpaso), en Chiapas, que

almacenará 12,960 millones de metros cúbicos de agua que se usa-
rán para control de avenidas, irrigación de 350,000 hectáreas, ge-
neración de energía eléctrica y también para la navegación.
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—Presidente Adolfo López Mateos, sobre el río Culiacán, en
Sinaloa, con capacidad para 3,150 millones de metros cúbicos de
agua, que además de asegurar el riego de 35,000 de hectáreas
permitirá abrir al cultivo 120,000 más.

—Valerio Trujano (Tepecoacuilco), en Guerrero, para alma-
cenar 40 millones de metros cúbicos en beneficio de 3,400 hec-
táreas.

—Las Lajas, en Chihuahua, que almacenará 90 millones de
metros cúbicos para regar 5,500 hectáreas.

—El Cazadero, en Zacatecas, destinada a regar 2,500 hectá-
reas con los 30 millones de metros cúbicos que puede almacenar.

—La derivadora El Recodo del sistema López Rayón, en el
Valle del Mezquita!, Hgo., para beneficio de 4,000 hectáreas.

—Urepétiro, Mich., con capacidad de 13 millones de metros
cúbicos, que permitirá controlar avenidas del río Tlazazalco y dar
riegos de auxilio a los terrenos agrícolas del valle de Zamora.

—Y La Gavia, en el Estado de México, que protegerá contra
inundaciones los valles de Ixtlahuaca, Toshi y Temascalcingo.

Las principales obras iniciadas en el curso del año, fueron las
siguientes presas: La Amistad, en Coahuila, destinada al riego,
generación de energía eléctrica y control de avenidas para protec-
ción de las poblaciones ribereñas del río Bravo; El Granero, en
Chihuahua, sobre el bajo río Conchos; v La Begoña, en San Miguel
Allende, Gto. '

Se continuaron los trabajos de las presas, El Bosque, en Du-
rango; Solís, en Guanajuato; Miguel Alemán (Excamé), en Za-
catecas; y El Rejón, en Chihuahua, destinados estos últimos a pro-
teger contra avenidas a la capital del Estado.

En cuanto a pequeñas y medianas obras de irrigación, se tra-
bajó en un total de 312, incluyendo aprovechamientos de aguas
superficiales y subterráneas. De ese total, 167 fueron obras nue-
vas y 145 avances de obras iniciadas con anterioridad. De los tra-
bajos ejecutados quedaron concluidos 157, añadiendo un total de
15,449 hectáreas a la superficie irrigada. El costo de estas obras
fue de 89 millones de pesos, que incluyen 62 millones procedentes
de los fondos fiscales, 11 de aportaciones de los usuarios v 16 de
financiamiento del Banco Internacional de Desarrollo.

CUADRO 20.-Obras hidráulicas

Almacenamiento i Superficie beneficiada =
Capa- Máxi-
cidad moen Mejo- Total en Total

Años Total eUño Nueva * rada* el año acumulada

1959 27,425 25,240 24,325 6,685 31,510 2 221037
1960 27,427 23,382 21,136 20,100 41,236 2.262,273
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Años

1961
1962
1963
1964
1965

Almacenamiento»
Capa-
cidad
Total

27,427
27,390
27,390
31,484
35,084

Máxi-
mo en
el año

20,573
18,514
19,755
23,525
22,530

c

Nueva 3

29,239
25,419
48,511
25,314
35,949

superficie I

Mejo-
rada1

13,487
11,184
12,667
12,200
3,191

beneficiada

Total en
el año

42,726
36,603
61,178
37,514
39,140

-

Total
acumulada

2.304,999
2.341,602
2.402,780
2.440,294
2.479,434

1 Millones de metros cúbicos. Se refiere a los vasos controlados por la
Dirección General de Distritos de Riego.

2 Hectáreas.
3 Tierras que no disponían de riego antes de las obras.
4 Tierras donde las obras aumentaron o regularizaron la dotación de

agua.
FUENTE: Secretaría de Recursos Hidráulicos.

Las Comisiones descentralizadas dependientes de la Secretaría,
en la realización de sus trabajos, lograron los siguientes avances:

Comisión del Papaloapan. Se terminaron las presas derivado-
ras de Canal Grande, en el valle de Tehuacán y de San Rafael, en
la Cañada oaxaqueña. La superficie total puesta bajo riego con
éstas y otras pequeñas obras terminadas fue de 550 hectáreas nue-
vas y 200 mejoradas. Se reforzaron las obras de defensa en ambas
márgenes del río Papaloapan para evitar su erosión y proteger con-
tra las inundaciones a diversos poblados. Se realizaron trabajos
de conservación y mejoramiento en la presa Presidente Alemán
y en los diversos Distritos de Riego, a cargo de la Comisión.

Comisión del Río Balsas. Se inició la construcción de las presas
de Palos Altos y La Villita, en los Estados de Guerrero y Michoa-
cán; la primera con capacidad para almacenar 350 millones de
metros cúbicos y regar 18,000 hectáreas y la segunda con 700
millones de metros cúbicos de capacidad, destinada al riego de
24,000 hectáreas y a otros usos. Se continuaron los trabajos de la
presa derivadora de Coatzingo, Pue., y su red de canales para be-
neficio de 2,000 hectáreas; los canales de distribución de la presa
La Calera, en Zirándaro, Mich., para riego de 2,630 hectáreas; y
otras varias obras que al concluirse permitirán el riego de 57,700
hectáreas más. Se terminó la construcción de la presa El Pejo, en
Michoacán, que irrigará 500 hectáreas, continuándose con la de su
canal principal; y se concluyeron también las obras de drenaje del
valle de Zapotitlán Lagunas, en Oaxaca, para riego de 1,200 hec-
táreas.
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Comisión del Río Fuerte. Se inició la construcción de la presa
El Sabino, sobre el río Alamos, en Sinaloa, que tendrá 600 millo-
nes de metros cúbicos de capacidad y se utilizará para control de
avenidas y riego de 4,300 hectáreas en el valle de El Carrizo; y se
terminó la sobreelevación de la cortina y de la cresta del vertedor
de demasías de la presa Miguel Hidalgo, así como la instalación de
7 compuertas radiales que permitirán el desfogue de 3,000 me-
tros cúbicos por segundo, aumentando así la capacidad reguladora
del vaso y el volumen de agua disponible para riego y generación
de energía.

Comisión del Grijalva. Se efectuaron los trabajos de la presa
Netzahualcóyotl antes mencionada, consistentes en: la termina-
ción de las obras civiles, la instalación de compuertas y equipos
elevadores en los vertederos de control de demasías y el tapona-
miento del túnel número 4, en adición a los números 2 y 5 que
ya habían sido clausurados con anterioridad, quedando aún abier-
tos los túneles 1 y 3 que permitirán el paso de las aguas del río
durante 1966, en tanto que la Comisión Federal de Electricidad
termina la obra de toma para la planta de fuerza. Se terminó el
Distrito de Riego de San Pedro Buenavista, se inició el del río
San Vicente y se construyeron obras de defensa en el río Suchiate,
entre México y Guatemala.

Finalmente, las Comisiones técnicas de la cuenca del Valle de
México, del sistema Lerma-Chapala-Santiago y de la cuenca del
río Panuco terminaron una serie de estudios y proyectos para re-
solver problemas hidrológicos y agrológicos de las regiones que tie-
nen a su cargo.

ENERGÉTICOS

La producción nacional de petróleo y sus derivados proporciona
el 90% de la energía que se consume en el país.

Durante 1965 continuaron creciendo las instalaciones y activi-
dades de las industrias energéticas, para constituirse en uno de los
apoyos más firmes del desarrollo económico de México. En el caso
de k industria petrolera, la extracción de productos crudos superó
a la del año anterior por sólo un pequeño margen; en cambio, el
volumen total de productos procesados registró un incremento de
6.2%. Por su parte, la industria eléctrica mantuvo el rápido ritmo
de expansión que le ha caracterizado desde hace muchos años, re-
gistrando aumentos de 8.6% en la capacidad instalada y de 9.6$ en
el volumen de la energía generada.

PETRÓLEO

En 1965 se invirtieron 2,106 millones de pesos para expandir
las instalaciones de la industria petrolera, destinándose el grue-
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so de la inversión a obras mayores que comprenden la construc-
ción de refinerías, ductos, plantas de almacenamiento y distribución
y fábricas de productos petroquímicos.

En el año se terminaron, entre otras, las siguientes obras
básicas: una planta de mezcla y llenado de asfalto con inversión
de 75 millones de pesos en Ciudad. Madero, Tamps.; una planta de
almacenamiento en Zacatecas; estaciones de comprensión en el
gasoducto de Reynosa-Monterrey-Torreón-Chihuahua; y amplia-
ción de la capacidad del oleoducto de Poza Rica-Salamanca. En
los ductos mencionados se invirtieron 165 millones de pesos.

Además se lograron avances importantes en las siguientes
obras: la planta de grasas lubricantes de Ciudad Madero; las plan-
tas de distribución y almacenamiento de Toluca, Méx. y Mexieali,
B. C ; nuevas estaciones de comprensión en el gasoducto Reynosa-
Monterrey-Torreón-Chihuahua para aumentar su capacidad; esta-
ciones de bombeo en el polidueto Minaritlán-México; dos nuevas
plantas de destilación primaria en las refinerías de Ciudad Madero
y Minatitlán con capacidad para procesar 50,000 y 42,500 barriles
diarios respectivamente; una planta hidrodesulfurizadora y refor-
madora de gasolinas en la refinería de Salamanca; y el edificio
del Instituto Mexicano del Petróleo en el Distrito Federal.

Se terminaron los proyectos para iniciar en 1966 las obras que
duplicarán la capacidad actual de la línea de gas de Ciudad Pe-
mex-México-Salamanca y el programa para la construcción de
otro tramo de ducto para llevar a Ciudad Pemex el gas de dos
imiportantes campos que todavía no han sido explotados.

Para controlar más eficazmente las operaciones de compre-
sión y bombeo respectivamente del gasoducto de Ciudad Pemex-
Méxieo-Salamanca y del poliducto Minatitlán-México, se instaló
un sistema de mieroondas que permite su manejo automático.

Obtención de productos crudos.

En las actividades de exploración se aumentó en 1935 el nú-
mero de brigadas geológicas y geofísicas en operación.

Aunque el número total de pozos perforados fue menor que el
del año anterior, los de exploración fueron 56 más que los perfora-
dos en 1964. Del total de 139 pozos de exploración abiertos, 106
lo fueron en zonas no exploradas con anterioridad y 33 en campos
ya conocidos para localizar yacimientos nuevos. Los primeros die-
ron como resultado el descubrimiento de 20 nuevos campos pro-
ductores y mediante los segundos se localizaron 10 yacimientos
adicionales.

Entre los nuevos campos, 9 son productores de aceite y 11 de
gas. Los productores de aceite son: Sierrita, en el Distrito Noreste;
Tiburón y Esturión en la plataforma continental; Chicontepec,
en el Distrito de Tampico; Copal y Guadalupe, en Poza Rica; Pa-
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nal, en el Distrito del Istmo; y Cacao y Otates en el Estado de
Tabasco. Los productores de gas son: Nutria, Polvareda, La Cruz,
Tinta Norte, Picadillo, Piedras, San Bernardo, Orozco y Santa Ro-
salía, en el Distrito Noreste; y Mangar y Zaragoza en Tabasco.

La perforación para desarrollo dio como resultado 222 pozos
nuevos, cifra muy inferior a la de 1964, pero suficiente para obtener
la producción requerida por la demanda.

La profundidad total perforada en pozos de exploración y
desarrollo fue de 912,000 metros lineales, o sea un promedio de
2,526 metros por pozo.

Los yacimientos descubiertos en el año no compensaron los
volúmenes de aceite y gas extraídos en el mismo, por lo que las
reservas probadas al 31 de diciembre de 1965 registraron mermas
de 3.3.% en aceite y 2.3% en gas, respecto a las existencias compro-
badas a igual fecha del año anterior. Sin embargo, las reservas
actuales aseguran la producción de petróleo por 21 años y la de
gas por 23, si la extracción se mantiene al ritmo de la efectuada en
1965, o sea a razón de 362,000 barriles de petróleo y 38 millones
de metros cúbicos de gas por día.

A este ritmo la producción total de aceite crudo, condensado
y líquidos de absorción alcanzó en dicho año la cifra de 132 millo-
nes de barriles, 2% mayor que la de 1964, mientras que la cantidad
obtenida de gas natural fue de 13,965 millones de metros cúbicos,
superando en 1.7% a la obtenida en el año anterior.

Refinación

Durante 1965 la capacidad de las refinerías mexicanas se acre-
centó al entrar en operación dos nuevas plantas de destilación
primaria en los complejos petroleros de Ciudad Madero y Sala-
manca, así como la nueva planta de desintegración catalítica de
la última de las refinerías mencionadas, que permitió un notable
incremento en la producción de gasolinas.

Con estas adiciones la producción neta de refinados aumentó
5.5% respecto a su volumen del año anterior. Los renglones que
más influyeron en el aumento fueron: la mexolina, el gasolmex, el
gasavión, la kerosina cruda, la turbosína, los gasóleos y los lubri-
cantes. También registraron fuertes incrementos relativos, aunque
de menor repercusión en el volumen total: los gases propano,
sulfhídrico, seco y licuado, así como los asfaltos semisódieos y re-
bajados.

Conforme al plan de mejoramiento y diversificación de la pro-
ducción que se ha propuesto llevar a cabo la empresa para atender
demandas nuevas, en 1965 se efectuaron en los laboratorios de la
compañía E. I. Dupont de Nemours y del Southwestern Research
Institute, las pruebas necesarias para obtener nuevos productos que
se lanzarían al mercado en el primer semestre de 1966. Los produc-
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tos probados satisfactoriamente fueron: una gasolina de 100 octa-
nos para motores de alta compresión que se denominará conier-
cialmente "Pemex 100"; dos tipos de aceites lubricantes de mejor
calidad que los existentes en su categoría, que se llamarán "Éba-
no" y "Faja de Oro", este último de grado múltiple; y un nuevo
combustible diesel en el que se ha logrado eliminar el desprendi-
miento de gases tóxicos.

Distribución

En 1965 las ventas totales de productos petroleros superaron a
las del año anterior en 3.5%. El volumen vendido fue de 120 mi-
llones de barriles, de los cuales el 85.2% se destinó a cubrir las ne-
cesidades del mercado interno y el 14.82 restante se exportó.

A fin de abastecer la creciente demanda de combustibles y
lubricantes, así como de materias primas básicas para la petroquí-
mica, Pemex emprendió un programa de ampliación de las actua-
les instalaciones de almacenamiento y de los ductos troncales, cu-
yas principales realizaciones ya se han mencionado, y agregó a la
flota petrolera 3 embarcaciones con capacidad conjunta de trans-
portación de 448,000 barriles; además, firmó un contrato para la ad-
quisición de 14 nuevos buques cuyas características son las siguien-
tes: 8 de 19,500 toneladas cada uno; para el transporte de productos
petroquímicos. Con estas adquisiciones el tonelaje de la flota pe-
trolera aumentará en 237,150 toneladas de peso muerto. La en-
trega de estas unidades principiará en mayo de 1967 y terminará
en diciembre de 1968.

Aunque el volumen de las. exportaciones totales de 1965 au-
mentó solamente 3.1% sobre las del año precedente, es interesante
hacer notar su cambio estructural consistente en un incremento de
las ventas de derivados y productos petroquímicos y la consiguien-
te disminución de las de crudos. La exportación total ascendió a
17.7 millones de barriles de productos petroleros y petroquímicos
y 1,471 millones de metros cúbicos de gas natural. El principal
comprador de los productos petroleros continuó siendo Estados
Unidos, mientras que los petroquímicos se distribuyeron entre ese
país, Brasil y Argentina.

En 1965 Pemex no importó un solo barril de crudo y sus
compras de productos terminados disminuyeron de 2.6 millones
de barriles en 1964 a 1.3 millones en 1965; esta última represeH-
ta el más bajo nivel de importaciones alcanzado por la empresa
desde 1946. Por lo que se refiere a las compras que hacen los
particulares para cubrir necesidades de las zonas fronterizas, con-
tinuaron en aumento registrando una alza de 24.8% respecto a
las afectadas en 1964.
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CUADRO 22.-Principales productos de la industria petrolera

(Miles de barriles)

Productos 1963 1965

Variación
porcentual
1965-1964

Crudos

Petróleo crudo, condensado
y líquidos de asorción (mi-
les de barriles) 125,829

G a s natural (millones de
m3) 11,371

Refinados (miles de barriles)

Gas sulfhídrico 107
Gas seco 1,448
Gas propano 897
Gas Pemex 4,905
Gasolina sin terminar . . . . 3,150
Mexolina 4,040
Supermexolina 20,596
Gasolmex 5,260
Pemex 100 (*) 779

Gasolina incolora 89
Gasavión 649
Solventes 224
Carburantes para tractores 979
Kerosina sin terminar . . . 668
Turbosina 787
Tractomex 830
Petróleo diáfano e incoloro 9,248

Gasóleos 658
Diesel oil 16,364
Combustóleos y residuos . 42,580
Asfaltos semisólidos 570
Asfaltos rebajados 1,411
Emulsiones asfálticas . . . . 26
Lubricantes 1,181
Grasas 41
Parafinas 333
Varios 2

Producción neta de refinados 117,822

Más pérdidas de refinación
y otros productos 1,788

Total de productos procesa-
dos 119,610

129,504

13,735

121
1,510
1,633
5,112
3,242
2,525

22,107
6,896
1,193

95
696
253

1,002
898
957
869

9,439
766

19,949
40,017

779
1,527

19
1,230

42
371
14

3,714

126,976

132,141

13,965

146
1,743
2,599
5,855
3,091
2,749

22,485
8,189
2,239

86
791
263
919

1,194
1,071
841

8,956
1,097

19,928
41,891
1,493
1,666

14
1,365

45
367

1

4,811

134,895

2.0

1.7

• 20.7
15.4

• 59.2
14.5

• 4.7
8.9
1.7

18.7
3.9
9.5
13.6
4.0
8.3

33.0
11.9
3.2
5.1

43.2
1.1
4.7

91.7
9.1

26.3
11.0
7.1
1.1

85.7

123,262 130,084 -L 5.5

- 29.5

- 6.2

(•) Llamado gasolmex premium hasta el mes de noviembre de 1965.
FUENTE: Petróleos Mexicanos, Departamento de Control y Estadística.
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Desarrollo técnico

El hecho de mayor trascendencia para la industria petrolera,
registrado durante 1965, fue la creación por Decreto Presidencial
de 26 de agosto de ese año, del Instituto Mexicano del Petróleo,
a través de cuyas actividades de investigación científica y tecno-
lógica, capacitación de personal especializado y asesoría industrial,
se pretende mexicalnizar gradualmente las inversiones técnicas
necesarias para el desenvolvimiento de esta importante industria,
mediante la utilización de mayor cantidad de materiales, equipos
e instrumentos fabricados en el país y eliminando la dependencia
del exterior en materia de ingeniería de proyectos, consulta y asis-
tencia, conceptos por los cuales Pemex ha erogado en los últimos
años un promedio de 200 millones de pesos anuales.

El Instituto funcionará como organismo descentralizado, de
interés público y de carácter eminentemente técnico, educativo y
de investigación, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
El desarrollo de sus actividades se realizará por medio de labora-
torios, plantas piloto y centros educativos, o en los campos, según
los requerimientos de sus planes de trabajo. Dichas actividades
se dividirán en las siguientes ramas: geología y geofísica, inge-
niería petrolera, transporte y distribución de hidrocarburos, eco-
nomía petrolera, química, refinación y petroquímica, diseño y
manejo de equipo mecánico y electrónico y otras actividades directa
o indirectamente relacionadas con las industrias petrolera, química
y petroquímica.

ELECTRICIDAD

El sistema eléctrico nacional aumentó en 1965 su capacidad
instalada en 419,000 kilowatts, con lo que, al 31 de diciembre de
ese año, se alcanzó un total de 5.311,000.

Del aumento mencionado, 329,00 kilowatts correspondieron a
las plantas hidroeléctricas, entre las que destacan dos unidades
—tercera y cuarta— de la planta de El Infiernillo, Mich., y otras
dos —también tercera y cuarta— de la de Chilapan, Ver.

Los 90,000 kilowatts restantes correspondieron a las nuevas
plantas térmicas, de las cuales, las más importantes son: la tercera
unidad (33,000 kilowatts) de la planta Francisco Villa, en Ciudad
Delicias, Chih.; la planta de Nava, Coah., de 37,500 kilowatts; y
la segunda unidad de la planta de Pajaritos, Ver., con capacidad
de 14,000 kilowatts.

Con las nuevas unidades hidroeléctricas y termoeléctricas se
fortaleció la capacidad generadora de los sistemas Central, Pue-
bla-Veracruz, Torreón-Chihuahua y Nava-Falcón-Monterrey.

El 98 del incremento de la capacidad instalada provino de
obras realizadas por la Comisión Federal de Electricidad y el 2%
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restante de ampliaciones hechas por Industrial Eléctrica Mexica-
na, S. A.

Las instalaciones puestas en servicio durante 1965, así como
las compras que realizó el Gobierno Federal de varias compañías
generadoras e importadoras de energía eléctrica que operaban en
el norte del país, permitieron aumentar en 387,000 kilowatts la
capacidad de las plantas que proporcionan servicio público. Las
de servicio mixto aumentaron en 43,000, en tanto que la capacidad
de las plantas privadas descendió en 9,000.

A fin de superar la ©tapa de alumbrado y entrar en la de
energía productiva, la Comisión Federal de Electricidad está lle-
vando a cabo un programa de obras que aumentará en 1.273,000
kilowatts la capacidad de generación de energía para servicio
público. Las más importantes de estas obras son las instalaciones
de Malpaso y El Retiro, en Chiapas; El Salto, en San Luis Potosí;
Gómez Palacio, en la Región Lagunera; Topolobampo, Sinaloa;
Tijuana, Baja California; y las ampliaciones de la Planta Naachi
Cocom, en Mérida, Yucatán.

También se están llevando a efecto obras complementarias pa-
ra trasmitir y distribuir la energía de las plantas mencionadas,
entre las que destacan por su magnitud: dos líneas de trasmisión
de Malpaso a México con interconexión a los sistemas Central y
Puebla-Veracruz; la línea México-Celaya que interconectará los
sistemas Central y Míchoacán-Chapala-Guanajuato; las de Guadala-
jara-CoIima y Guadalajara-Nayarit que integrarán en un sólo sistema
a las plantas de Jalisco, Colima y Nayarit; la línea El Salto-Va-
lles-Tampico que interconectará las plantas de la zona de La Huas-
teca; y las líneas de El Retiro-Tapachula-Huixtla-Mapastepee, en
Chiapas.

CUADRO 23.—Capacidad instalada para generación de electricidad

(Miles de kilowatts)

Por clase de servicio Por tipo de planta
Años Total Público Mixto Privado Hidráulicos Térmicas

1950

1951
1952
1953
1954

1955
1956

1957
1958

1,235
1,400
1,572
1,701
1,850

1,930
2,069
2,270
2,560

916
1,054
1,160
1,259
1,372
1,451
1,566

1,735
1,999

95
103
97
111
113
113
109
100
92

224
243
315
331
365
366
394
435
469

607
705
733
734
854
922
979

1,118
1,159

628
695
839
967

1,005

1,008
1,090

1,152
1,401
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Por clase de servicio Por tipo de planta
Años Total Público Mixto Privado Hidráulicos Térmicas

1059
1960
1961
1962
1963
1964
1965

2,739
3,021
3,275
3,564
4,243
4,892
5,311

2,093
2,308
2,435
2,724
3,369
4,019
4,406

100
99

114
111
110
111
154

546
614
726
729
764
762
751

1,197
1,328
1,333
1,564
1,573
1,920
2,249

1,542
1,693
1,942
2,000
2,670
2,972
3,062

Fuente: Comisión Federal de Electricidad.

Gracias al incremento de la capacidad y a la looalización es-
tratégica de plantas en el norte del país, la energía generada ha
llegado a cubrir satisfactoriamente los incrementos de la demanda,
eliminando casi por completo las importaciones de electricidad.

En 1965, la energía generada por el sistema eléctrico nacio-
nal se elevó a la cantidad de 17,253 millones de kilowatts-hora.
De este total, el 83* fue para servicio público y el resto para ser-
vicio privado; y, por su origen, el 47% de la energía generada fue
hidroeléctrica y el 53$ restante termoeléctrica.

El consumo nacional de energía eléctrica se elevó en el mismo
íiño a la cantidad de 15,065 kilowatts-hora. La diferencia entre
esta cifra y la de la generación total está formada por el consumo
interno de las plantas generadoras y las pérdidas de trasmisión.

CUADRO 24.—Energía eléctrica generada

(Millones de kilowatts-hora)

Años

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961

Total

4,423
4,908
5,337
5,703
6,282
7,002
7,827
8,451
9,098
9,775

10,728
11,747

Por clase
Público

3,549
3,913
4,272
4,595
5,078
5,616
6,255
6,764
7,374
7,841
8,589
9,448

de servicio
Privado

874
995

1,065
1,108
1,204
1,386
1,572
1,687
1,724
1,934
2,139
2,299

Por tipo
Hidráulico

1,949
2,332
2,710
2,622
2,755
3,447
4,151
3,667
4,458
5,563
5,149
5,032

de planta
Térmicas

2,474
2,576
2,627
3,081
3,527
3,555
3,676
4,784
4,640
4,212
5,579
6,715
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Años

1962
1963
1964
1965

FUENTE

Total

12,507
13,707
15,748
17,253

Comisión Federal de

Por clase
Publico

10,112
11,111
12,959
14,296

Electricida

de servicio
Privado

2,395
2,596
2,789
2,957

•1.

Por tipo
Hidráulico

5,345
5,803
6,866
8,105

de planta
Térmicas

7,162
7,904
8,882
9,148

Para garantizar la continuidad del desarrollo tecnológico en
materia de electrificación, el 5 de enero de 1965 fue creado el Ins-
tituto de Investigaciones de la Industria Eléctrica, que tendrá a
su cargo la investigación y resolución de los problemas inherentes
a la producción, trasmisión y utilización de la energía eléctrica.
Al mismo tiempo promoverá la creación de centros para la capa-
citación de obreros, empleados y técnicos para la industria eléc-
trica.

Los programas de trabajo del Instituto favorecerán el desarro-
llo de numerosas empresas industriales, especialmente en las ramas
de la construcción y de la fabricación de maquinaria, aparatos,
instrumentos, accesorios y materiales eléctricos. Además permiti-
rán prescindir de la mayoría de los servicios técnicos que actual-
mente se importan de Europa y Estados Unidos.

Entre los trabajos realizados por el Instituto en 1965 pueden
citarse los siguientes: 1) diseño hidráulico de la toma marítima
para el agua de enfriamiento de la planta termoeléctrica de Tijua-
na; 2) estudio, mediante modelos hidráulicos, de los pozos de os-
cilación de las presas de Infiernillo y Malpaso; y 3) mediciones
en los vertederos de Infiernillo para analizar el comportamiento
de estructuras en donde el agua escurre a altas velocidades.

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

De 1960 a 1965 los servicios de autotransportes han crecido
a un ritmo mucho más rápido que los ferroviarios; sin embargo,
dentro de éstos hay que distinguir el transporte de pasajeros, que
está en decadencia, del de carga que continúa creciendo a un rit-
mo similar al de la actividad económica nacional. Por otra parte,
en el mismo lapso, el transporte aéreo de pasajeros ha registrado
un desarrollo impresionante y la carga movilizada por vía maríti-
ma ha crecido satisfactoriamente gracias a la intensificación de
nuestro comercio exterior

FERROCARRILES

En 1965 la red ferroviaria nacional mantuvo prácticamente la
longitud alcanzada en 1964; y su composición, en cuanto a vías
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troncales y ramales y respecto a vías anchas y angostas, tampoco
varió.

El equipo tractivo se redujo por la baja de 55 máquinas de
vapor que se sustituyeron con 48 diesel; sin embargo, la capacidad
de arrastre no descendió, ya que las nuevas máquinas son mucho
más potentes que las desechadas. Con los cambios efectuados el
equipo tractivo quedó integrado por 1,024 locomotoras de las cua-
les 942 son de combustible diesel, 73 de vapor y 9 eléctricas.

En el año 1965 se acentuó la tendencia a sustituir el uso del
ferrocarril por el autotransporte en el tránsito de personas, mien-
tras que en el movimiento de carga los ferrocarriles siguieron com-
pitiendo cor)) ventaja con los otros medios de transporte debido a
los grandes volúmenes que pueden movilizar y a las moderadas
cuotas que cobran por el servicio.

Para el transporte de carga y pasajeros se utilizaron 27,737
unidades, de las cuales 25,723 fueron carros de carga de diversos
tipos y 2,014 coches de pasajeros. Estas cifras representaron au-
mentos de 1,048 unidades para el transporte de carga y 33 para
el de pasajeros, en relación con las unidades utilizadas en 1964.
La carga transportada pasó de 16,330 millones de toneladas-kiló-
metro en 1964 a 18,326 en 1965, mientras los pasajeros-kilómetro
disminuyeron de 4,097 millones a 3,881 millones.

Se continuó el proceso de modernización del equipo de trans-
porte, iniciado con anterioridad, adquiriéndose en 1965, 500 gón-
dolas, 600 furgones, 112 coches de pasajeros y 14 carros express.
Así el equipo de arrastre antiguo que tenía una capacidad prome-
dio de 37 toneladas por carro, quedó sustituido por unidades que
elevan la capacidad hasta 50 toneladas por carro.

Por la importancia que este medio de transporte tiene para el
desarrollo económico, se están efectuando grandes inversiones, tan-
to de fondos internos como externos, para la construcción, reha-
bilitación y adquisición de maquinaria y equipo; inversiones que
tienden a mejorar la eficiencia del servicio. Durante 1965 se con-
certó un empréstito con el Eximbank por 62.5 millones de pesos
para comprar 40 locomotoras y equipo para los talleres de repara-
ción! que se están instalando en la ciudad de Aguascalientes. Las
inversiones efectuadas en estos talleres hasta el 31 de diciembre
de 1965, sumaban la cantidad de 245 millones de pesos. Además,
para el desarrollo del sistema, se invirtieron durante el año 269
millones de pesos, provenientes de créditos concertados con ante-
rioridad.

Por otra parte, la Secretaría de Obras Públicas realizó durante
el ejercicio diversas obras para reparar, reconstruir y mejorar el
trazo de algunos tramos del sistema ferroviario. Entre las obras de
rehabilitación destacan por su importancia: la reparación del
alcantarillado y puentes, la reconstrucción de terracerías en mal
estado y las modificaciones para mejorar el trazo, tanto en pen-
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diente como en curvatura, de los tramos Chihuahua-Ojinaga y La
Tunta-Cumbre. En la línea Chihuahua-Topolobampo se revistieron
los túneles, se reforzaron terraplenes y se realizaron otras obras
de mejoramiento. También se inició la construcción para reducir en
75 kilómetros, la distancia que recorre el ferrocarril que va de Mé-
vico a Nuevo Laredo, en el tramo de Querétaro-San Luis Potosí.

La propia Secretaría de Obras Públicas procedió a construir
las obras de defensa de los pilares del tramo levadizo del puente
de Coatzacoalcos; se dotó del balasto fáltente a las vías de acceso
al puente y se hicieron las nivelaciones y alineamientos necesarios.

CAMINOS Y AUTOTRANSPORTES

Con una inversión aproximada de 1,600 millones de pesos y un
avance promedio diario ele 11 kilómetros de construcción de cami-
nos, la Secretaría de Obras Públicas ha vigorizado el sistema vial
del país, logrando que México ocupe el primer lugar en América
Latina por la extensión de sus carreteras, el tercero en el Conti-
nente y el decimotercero en el mundo.

El plan que norma las actividades de la S.O.P. incluye: la
conservación de las obras existentes; la terminación de las que se
encuentran en proceso y la iniciación de nuevos trabajos, para co-
nectar a la población aislada y aprovechar la potencialidad de las
riquezas naturales de amplias zonas del país.

La red nacional de caminos alcanzó durante 1965 un desarro-
llo de 58,289 kilómetros, 1.5% más que en el año anterior. El 57?
correspondió a carreteras pavimentadas, el 31% a caminos reves-
tidos solamente y el 12% restante a terracerías.

La construcción de caminos y puentes se efectuó con recursos
provenientes de la Federación, de los Estados y de particulares.
Entre estos fondos se incluyeron 159 millones de pesos de créditos
concertados con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento.

El Banco Interamericano de Desarrollo otorgó dos nuevos
créditos por un total equivalente a 675 millones de pesos destina-
dos a financiar parte de la primera etapa de un programa para
construir, reconstruir y terminar aproximadamente 7,900 kilómetros
de caminos vecinales o de alimentación.

Durante 1965 se otorgó un decidido impulso a las carreteras
alimentadoras, de las que se construyeron 1,819 kilómetros, en tan-
to que la red federal de caminos troncales aumentó en 913 kiló-
metros.

Las principales carreteras terminadas por la S.O.P. fueron: la
nueva vía México-Naucalpan-Toluca; la de San Martín Texmelu-
can-Apizaco; la de Acapulco-Pinotepa Nacional; la de Rayón-Ciu-
dad Valles; y la San Luis Potosí-Río Verde-Ciudad Valles. Esta
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CUADRO 26.—Extensión de la red nacional de caminos

(Kilómetros)

Años

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965

Total

21,422
22,871
23,925
25,288
26,353
27,276
28,616
30,227
31,967
37,614
45,089
49,309
53,646
52,763
57,455
58,289

Pavimentados

13,585
14,980
15,981
16,832
17,494
18,374
19,414
21,362
22,305
24,526
27,369
28,647
29,278
31,027
34,561
33,034

Revestidos

5,972
5,857
5,905
6,333
6,394
5,880
6,770
6,470
7,328
9,330
10,322
13,310
14,943
15,883
16,518
18,438

Terracerías

1,865
2,034
2,039
2,123
2,465
3,022
2,432
2,395
2,334
3,758
7,398
7,352
9,425
5,853
6,376
6,817

FUENTE: Secretaría de Industria y Comercio, Dirección General de
Estadística.

última une también al puerto de Tampico con la ciudad de San
Luis Potosí, por medio de una ruta que acorta el recorrido en 90
kilómetros.

La S.O.P. se propone efectuar una acción de grandes propor-
ciones con objeto de modernizar, antes de los Juegos Olímpicos
de 1968, todas las carreteras troncales del país, así como las que
conducen a los centros turísticos. La modernización incluye la am-
pliación de los caminos, la rectificación de algunos de sus trazos
y puentes, más el empleo de señales que se ajusten a las normas
establecidas por la O.N.U.

CUADRO 27.-Autotransportes

Consumo de Vehículos en circulación 2
Años gasolina i Total Automóviles Camiones

129,718
152,034
174,003

1950
1951
1952

2,136
2,409
2,626

302,798
361,304
410,978

173,080
209,270
236,975
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Años

1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961 3

1962
1963
1964 a
1965 4

Consumo de
gasolina i

2,830
3,156
3,440
3,802
4,131
4,231
4,439
4,503
4,719
4,723
5,014
5,571
5,821

Vehículos en circulación2

Total

452,816
487,281
550,646
581,512
660,740
675,307
764,434
802,650
902,029
902,203
998,214

1.081,387
1.190,504

Automóviles

253,354
273,697
308,097
320,429
365,796
378,886
437,657
483,101
549,795
548,151
617,960
687,787
771,118

Camiones

199,462
213,584
242,549
261,083
294,944
296,421
326,777
319,549
352,234
354,052
380,254
393,600
419,386

1 Millones de litros.
" Unidades.
3 Corrige cifras publicadas en el Informe anterior.
4 Cifras sujetas a rectificación.
PUENTES: Consumo de gasolina: 1950-1959, Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, Dirección General de Estudios Hacendarlos.
1960-1965, Petróleos Mexicanos, Oficina de Inspección Pe-
trolera.
Vehículos en circulación: Secretaría de Industria y Comer-
cio, Dirección General de Estadística.

La empresa descentralizada Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos terminó durante 1965 la construcción
de la carretera de cuota La Pera-Cuautla, que vino a sumarse a los
505 kilómetros de caminos construidos por ese organismo para lle-
gar a un total de 540 kilómetros. Asimismo continuó trabajando en
los tramos de Puebla-Orizaba; Esperanza^Ciudad Serdán; Tijuana-
Ensenada; San Martín Texmelucan-Ocotoxco; Orizaba-Córdoba,
Guadalajara-Zapotlanejo; el entronque Morelos-Tecamac y la am-
pliación de la carretera México-Querétaro.

Además prosiguió la construcción de seis puentes: cinco en el
Estado de Veracruz y el puente internacional entre Ciudad Ca-
margo, Tamps., y Río Grande, Texas; y mantuvo en operación los
caminos, puentes y transbordadores de cuota ya existentes.

Considerando el consumo de gasolina como indicador del nivel
de la actividad de los autotransportes, se puede afirmar que en
1965 dicha actividad registró un incremento de 4.5%, ya que el con-
sumo nacional del combustible mencionado subió de 5,571 millones
de litros en 1964 a 5,821 millones en el año siguiente.

Por otra parte, el número de vehículos de motor en circulación
aumentó de 1.081,387 en 1964 a 1.190,504 en 1965, o sea en 10.1%;
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de la última cifra, 771,118 fueron automóviles y 419,386 camiones
y autobuses.

AEROPUERTOS Y TRANSPORTES AÉREOS

México se ha convertido en uno de los principales centros de
comunicación aérea del mundo, ya que se conecta por aire con las
más importantes ciudades de todos los continentes. Durante 1965
se suscribieron, ratificaron o modificaron convenios bilaterales de
transportación aérea con Italia, Francia, Estados Unidos, Alemania,
Suiza, Bélgica, Holanda, Inglaterra, Canadá, Brasil, Venezuela, Gua-
temala y Costa Rica. Estos convenios no sólo benefician a la ciudad
de México, sino también a otras ciudades del interior como Mon-
terrey, Tampico, Veracruz, Mérida, Acapulco, Guadalajara, Puerto
Vallaría, Mazatlán, Tijuana, La Paz y Cozumel que, en virtud de
ellos, han quedado vinculadas a las rutas internacionales.

Como resultado del incremento de la cantidad de usuarios del
servicio aéreo, en 1965 el número de vuelos efectuados por aviones
comerciales ascendió a 113,512, 7.7% más que en el año anterior.
De estos vuelos, el 80% correspondió a los servicios nacionales y el
resto a los internacionales; si bien de estos últimos, el 35% fue pro-
porcionado por compañías mexicanas.

El kilometraje recorrido en la totalidad de los vuelos fue de
102 millones de kilómetros, 14 millones más que en 1964, lo cual
puede atribuirse al aumento en las distancias recorridas y a la aper-
tura de nuevas rutas pequeñas en el país.

Los pasajeros que utilizaron el servicio aéreo en 1965, alcan-
zaron la cifra sin precedente de 3.487,000, que representa un in-
cremento de 46% respecto al número de pasajeros registrados en
1964. El mayor uso de las vías aéreas correspondió a los vuelos
interiores efectuados por 2.383,000 usuarios, en tanto que 1.104,000
pasajeros utilizaron el servicio internacional. Sin embargo, debido
a las grandes distancias que se recorren en los vuelos internacio-
nales, el número de pasajeros-kilómetro para estos últimos fue de
2,986 millones, 53% más que en el servicio nacional.

En el transporte de carga también se registró un incremento,
aunque de menor significación. En 1965 los transportes aéreos ma-
nejaron un total de 99,997 toneladas de carga que representaron
un aumento de 28.3% respecto a las manejadas en 1964. Del tone-
laje transportado, el 51% correspondió al equipaje de los pasajeros,
el 44% a mercancías diversas y el 5% restante a correspondencia.'

El 10 de junio de 1965 fue creado por Decreto Presidencial
el organismo descentralizado denominado Aeropuertos y Servi-
cios Auxiliares, que se encargará de establecer una red nacional
de aeropuertos que satisfaga y apoye el desenvolvimiento del trá-
fico aéreo comercial y turístico. Este organismo, asesorado por las
más importantes empresas aéreas nacionales y por el Colegio de
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Pilotos, elaboró un proyecto de inversiones de 762 millones de pe-
sos, para el mejoramiento, construcción e instalación de aeropuer-
tos y sus servicios auxiliares.

OBRAS Y TRANSPORTES MARÍTIMOS

Los transportes marítimos fueron utilizados primordialmente
para el transporte de carga, ya que el número de pasajeros que
viajaron por mar fue poco significativo. En volumen, el flete trans-
portado en 1965 fue superior en 11.7% al movido en el año anterior.
Del tonelaje total porteado, 8.5 millones de toneladas correspon-
dieron a la carga desembarcada en puertos nacionales y 16.3 millo-
nes a la carga embarcada. Los incrementos en el movimiento de
carga respecto a 1964 fueron de 13$ en la salida y de 9% en la en-
trada.

El número de unidades utilizadas en el transporte marítimo
aumentó 8.9% y 8.0% en los movimientos de entrada y salida respec-
tivamente: en el movimiento de entrada se registraron 13,415
embarcaciones en 1965 contra 12,321 en 1964, en tanto que en el
de salida se registraron 12,305 embarcaciones frente a 12,324 en
el año anterior.

Teniendo México tan amplios litorales, buena parte del comer-
cio que realiza con otros países se lleva a cabo por vía marítima.
En 1965, el incremento del tráfico internacional fue de 5%, resul-
tante de un aumento de la carga embarcada de 8.2 millones de
9.0 millones de toneladas, y de una ligera disminución de la des-
embarcada de 1.7 millones a 1.5 millones de toneladas. El promedio
de carga por embarcación aumentó de 1,205 toneladas en 1964
a 1,225 en 1965.

En 1965 se registró un aumento inusitado en el transporte de
pasajeros en servicio de cabotaje, pasando su número de 18,289
en 1964 a 65,577 en 1965. La mayor parte de este aumento obe-
deció al hecho de haberse puesto en servido el transbordador
"La Paz" q-ue va de Mazatlán, Sin. a Pichilingue, B. C.

El tonelaje bruto de la flota marítima nacional ascendió de
419,708 toneladas en 1964 a 432,052 en 1965. De esta última cifra,
16 buques tanque con un tonelaje bruto total de 145,375 toneladas
integran la flota petrolera; la flota pesquera dispone de un total
de 1,718 unidades que suman 100,086 toneladas; y la navegación
costera integrada por remolcadores, chalanes, embarcaciones para
carga y pasajeros y embarcaciones para recreo, cuenta con un to-
nelaje de 89,547. La navegación de altura se realiza mediante 48
unidades cuyo tonelaje bruto total es de 74,787; y el resto lo cons-
tituyen las embarcaciones para navegación lacustre y de cabotaje

De acuerdo con la política portuaria de dar prioridad a la
adaptación y construcción de puertos en cuya zona de influencia
existan importante actividades económicas, en 1965 se invirtieron
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70 millones de pesos en obras realizadas en 22 puertos de la Re-
pública. Destacan entre éstas: En Manzanillo, Col., las obras efec-
tuadas en el puerto para darle mayor abrigo y facilitar el acceso
de las embarcaciones a la zona de futuras obras interiores de La
Laguna de San Pedrito. Aquellas consistieron en la construcción
de 300 metros de rompeolas.

En materia de construcción de muelles, se terminaron en
Mazatlán, Sin., 280 metros y en Guaymas, Son., 130; ambas obras
destinadas al tráfico de altura.

TELECOMUNICACIONES

La red telegráfica nacional alcanzó en 1965 una extensión
simple de 48,600 kilómetros, equivalentes a 146,026 en desarrollo.
Esta red funcionó por medio de 789 aduanas telegráficas y 42 su-
cursales, 55 estaciones radio telegráficas, 1,029 oficinas telegrafóni-
cas y 1,915 unidades de transmisión distribuidas en el territorio
nacional.

El número de telegramas transmitidos ascendió a 37 millones,
y su despacho proporcionó un ingreso de 189 millones de pesos.

La mayor parte de las entidades federativas se encuentra ya
comunicada por medio de telex, y día a día aumenta el número
de abonados a este servicio.

Teléfonos de México superó en 1965 el ritmo de progreso que
había logrado en años anteriores. Las instalaciones efectuadas ex-
cedieron en 52% a las de 1964 y en 116$ a las realizadas en 1963.
El número de teléfonos registró un incremento de 13.8%, con el cual
el total de aparatos instalados Mego a 788,699; de éstos, un 88.3%
tenían servicio automático.

La red de larga distancia aumentó también considerablemente,
ya que se instalaron 248,797 kilómetros de circuito, cifra que re-
presenta un incremento de 21.6% en el año y que eleva la longitud
total del sistema 1.400,895 kilómetros de circuitos.

Durante el año se extendió la comunicación telefónica a 92
localidades más, distribuidas en 25 entidades de la República, por
lo que a fines de 1965 el sistema daba servicio a 862 poblaciones
en todo el país.

En el Distrito Federal se aumentaron en 21,700 números las
centrales automáticas; se terminaron las nuevas centrales de este
tipo en las zonas de Chiapas, Moctezuma y Vallejo, y se ampliaron
los edificios de las centrales de Roma, Portales, Tacubaya y Tlal-
nepantla. Cabe hacer notar que las nuevas centrales automáticas
fueron de fabricación nacional

En las ciudades de Nogales, San Luis Potosí, Morelia y Nuevo
Laredo entraron en servicio centrales tipo Pentaconta, que por
primera vez se instalaron en América Latina y en el sistema de
larga distancia, entró en servicio, en la ciudad de Toluca, el primer
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equipo para la comunicación automática, que factura el importe
de las llamadas también automáticamente. La segunda instalación
de este tipo en el país se hará en el Distrito Federal.

Los ingresos derivados del servicio telefónico en 1965 ascen-
dieron a 889.2 millones de pesos, o sea 14.2% más que los obtenidos
en 1964; el aumento relativo corresponde casi exactamente al au-
mento en el número de teléfonos logrado en el ejercicio, que como
ya se dijo fue de 13.8%.

Los gastos de operación y mantenimiento fueron superiores
en 28.3 millones (7.3%), a los erogados en el año anterior, debido
principalmente a mayores egresos en sueldas y prestaciones mo-
tivados por el aumento de personal.

Por lo que respecta al sistema principal de microondas de
alta capacidad, éste se prolongó durante 1965 en la ruta Monte-
rrey-Torreón con 180 canales y en la ruta México-Puebla con 240
canales, quedando además prácticamente terminado el enlace Pue-
bla-Córdoba. Por otra parte, entraron en servicio sistemas de mi-
oroondas de baja capacidad en las rutas Monterrey-Saltillo y Mé-
xico-Paehuca con 60 canales, y en la ruta México-Cuemavaca con
120 canales. Asimismo se construyeron nuevas líneas hacía el
sureste del país, en las que fue instalado equipo de frecuencia por-
tadora, con lo que se obtuvo una mejoría considerable en el ser-
vicio.

CONSTRUCCIÓN URBANA

Entre las obras de urbanización más importantes que se rea-
lizan en el país pueden citarse las que se encuentran a cargo del
Departamento del Distrito Federal, las obras de introducción de
agua potable y alcantarillado que realiza la Secretaría de Recursos
Hidráulicos, los conjuntos habitacionales a cargo del Instituto
Nacional de la Vivienda, los trabajos de edificación y urbaniza-
ción del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas
y las construcciones médicas y sociales de las das instituciones de
seguridad social: el Instituto Mexicano del Seguro Social y el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado. Además debe considerarse que la mayor parte de la
edificación urbana que se efectúa en el país depende de la inicia-
tiva privada. Sin embargo, en este sector, excepto para el Distrito
Federal, no existe información estadística que permita analizar el
desenvolvimiento de la actividad constructora.

Las principales obras ejecutadas en 1965 por las instituciones
antes mencionadas fueron las siguientes:

El Departamento del Distrito Federal dedicó atención pre-
ferente al problema del drenaje de la capital y sus poblaciones
circundantes. Construyó el colector de Iztaccíhuatl y reconstruyó
el de la Calle Nilo en la Delegación de Azcapotzalco, averiado por
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los residuos de la Refinería "18 de Marzo". Continuó el entuba-
miento del Río Mixcoac e instaló 180 kilómetros de tuberías en
19 colonias populares para drenar una superficie de 900 hectáreas
en beneficio de unas 100,000 personas.

En el resto de la República la Secretaría de Recursos Hidráu-
licos en colaboración con los ayuntamientos trabajó en 292 obras
de introducción de agua potable y 29 de alcantarillado. De las
primeras quedaron terminadas 104, siendo las más importantes
las de Villa Constitución, Territorio de Baja California; Monclova
y Villa Frontera, Coah.; Jerez de García Salinas, Zac; Ciudad
Valles, S. L. P.; y la planta potabilizadora que dará servicio a las
ciudades de Mérida y Progreso, Yuc. De las obras de alcantarillado
qujduion terminadas las de Apaseo el Grande, Cortázar y Pueblo
.Nuevo, en Guanajuato; barrio de La Villita, en Chilapa, Gro.;
lxmíquiipan, Hgo.; Aquiles Serdán, Pue.; Río Bravo, Tamps., y
Atzitt'ián, Ver.

El Instituto Nacional de la Vivienda terminó y entregó más
de 2,000 casas-habitación en diferentes entidades de la Repú-
blica, continuó la construcción de 4,085 que beneficiaron a unas
24,000 personas y llevó a cabo obras de regeneración en 5,030
casas más con un costo de 290 millones de pesos.

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas
invirtió 543 millones de pesos en obras de servicio público' en
diferentes localidades del país. La mayor parte de esta cantidad se
destinó a financiar las obras a cargo de Caminos y Puentes Fede-
rales de Ingresos y Servicios Conexos, que ya se han mencionado
en la sección anterior; pero además se invirtieron 75.5 millones de
pesos en conjuntos habítacionales; 21 millones en la construcción
de mercados municipales; 27 en obras de agua potable y sanea-
miento; y 26 en obras de pavimentación y urbanización.

El Instituto Mexicano del Seguro Social dio cima a numero-
sas obras iniciadas en años anteriores, entre ellas 57 edificios para
servicies médicos, hospitalarios y sociales ubicados en 18 enti-
dades federativas y que darán servicio a más de 500,000 personas.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado terminó la construcción de dos hospitales, un cen-
tro de investigaciones médicas, una escuela de enfermeras, 768
departamentos en la unidad habitacional "Presidente López Ma-
teos", un condominio con 92 departamentos y el edificio central del
Instituto, en el Distrito Federal; un hospital de zona en Torreón,
Coah.; y un multifamiliar, una tienda y una guardería en Guana-
juato, Gto. Además, realizó avances en la construcción de los hos-
pitales de Monterrey, Tampico, Mérida y Ciudad Juárez.

La edificación privada, por lo menos en el Distrito Federal,
registró un crecimiento importante. El número de edificios termi-
nados en esta entidad ascendió de 9,665 en 1964 a 10,061 en 1965,
o sea un aumento de sólo 4.1%; sin embargo, en virtud de que los
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mayores incrementos se registraron en la construcción de edificios
industriales, comerciales y otros de servicio público, el número de
cuartos útiles y la superficie total construida, mostraron variaciones
más elevadas.

El número de cuartos útiles en edificios nuevos fue de 147,993
en 1965, cifra que representa un aumento de 28.5% respecto a la
cantidad del año anterior. Además, en edificios antiguos se recons-
truyeron o agregaron 39,709 cuartos útiles, con lo que el total de
cuartos construidos en el año se elevó a 187,702.

Por lo que hace a la superficie construida, ésta sumó un total
de 2.794,322 metros cuadrados en edificios nuevos, más 727,704
en obras de ampliación o reconstrucción. La suma de estas canti-
dades, 3.522,026 m2, representó un incremento de 21.5% respecto
a la superficie construida en 1964, en tanto que el aumento de la
superficie en edificios nuevos fue de 27.8%.

El valor de las obras declarado para efectos del impuesto pre-
dial también registró un incremento importante al subir de 1,236
millones de pesos en 1964 a 1,575 millones en 1965. El 79.5$ de
esta última cifra correspondió al valor de los edificios nuevos y el
resto al de las obras de ampliación y reconstrucción.
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